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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2021-36149 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-36149 

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia 
de operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la 
Federación vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018 y Artículo Transitorio Vigésimo Cuarto, fracción III), de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2020, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a 
través de la presentación de pruebas, alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos contribuyentes lograron 
desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en 
dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio 
individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 MCM140507LUA 

MINERA 
CARBONIFERA 
LA MISION, S.A. 

DE C.V. 

500-17-00-02-00-
2018-1109 de 

fecha 23 de marzo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  
24 de abril de 

2018 
25 de abril de 

2018 
  

2 TSO110412T83 
TRANSPORTES 
SOMIFER, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-17-00-02-00-
2018-0997 de 

fecha 6 de marzo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" 

12 de marzo 
de 2018 

12 de abril de 
2018 

    

3 YME091111ST5 
YAF DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE 
C.V. 

500-21-00-04-02-
2017-2866 de 

fecha 23 de junio 
de 2017 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de 

Chihuahua "1" 

17 de agosto 
de 2017 

11 de 
septiembre 

de 2017 
    

 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 3 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 
Número y fecha de oficio Global 

de presunción 

Fecha de notificación en la página de 
Internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 MCM140507LUA 
MINERA CARBONIFERA LA MISION, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2018-16632 de fecha 01 de 

junio de 2018 
1 de junio de 2018 4 de junio de 2018 

2 TSO110412T83 
TRANSPORTES SOMIFER, S. DE R.L. 

DE C.V. 
500-05-2018-13380 de fecha 30 de 

abril del 2018 
1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

3 YME091111ST5 YAF DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
500-05-2017-32226 de fecha 29 de 

septiembre de 2017 
2 de octubre de 2017 3 de octubre de 2017 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Número y fecha de oficio 

Global de presunción 
Fecha de notificación en el Diario 

Oficial de la Federación 
Fecha en que surtió efectos la 

notificación 

1 MCM140507LUA 
MINERA CARBONIFERA LA 

MISION, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-15199 de fecha 1 

de junio de 2021 
14 de junio de 2021 15 de junio de 2021 

2 TSO110412T83 
TRANSPORTES SOMIFER, S. DE 

R.L. DE C.V. 
500-05-2017-32226 de fecha 29 

de septiembre de 2017 
17 de octubre de 2017 18 de octubre de 2017 

3 YME091111ST5 
YAF DE MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V. 
500-05-2019-7302 de fecha 1 de 

marzo de 2019 
30 de marzo de 2019 1 de abril de 2019 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y 
fecha de 
oficio de 

resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 

la 
notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 MCM140507LUA 

MINERA 
CARBONIFERA 
LA MISION, S.A. 

DE C.V. 

500-17-00-02-
00-2021-6287 
de fecha 1 de 
noviembre de 

2021 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 
de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

8 de 
noviembre 
de 2021 

19 de 
noviembre 
de 2021 

    

2 TSO110412T83 
TRANSPORTES 

SOMIFER, S. 
DE R.L. DE C.V. 

500-17-00-02-
00-2019-6762 
de fecha 20 de 
diciembre de 

2019 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 
de Coahuila de 
Zaragoza "3" 

  
24 de enero de 

2020 
27 de enero 

de 2020 
  

3 YME091111ST5 
YAF DE 

MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V. 

500-21-00-04-
02-2021-2352 
de fecha 1 de 
noviembre de 

2021 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 
de Chihuahua "1" 

    
8 de noviembre 

de 2021 

9 de 
noviembre de 

2021 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación 

o razón social del 
Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 MCM140507LUA 
MINERA CARBONIFERA 
LA MISION, S.A. DE C.V. 

Sabinas, Coahuila de Zaragoza Minería de carbón mineral 
Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

2 TSO110412T83 
TRANSPORTES 

SOMIFER, S. DE R.L. DE 
C.V. 

Múzquiz, Coahuila de Zaragoza Otro autotransporte local de carga general 
Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

3 YME091111ST5 
YAF DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V. 
Chihuahua, Chihuahua 

Construcción de inmuebles comerciales, 
institucionales y de servicio 60%, alquiler de 

oficinas y locales comerciales 20% 

Ausencia de Personal, Falta de 
Infraestructura 

 

Finalmente, se precisa que, el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 
específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 
publicación en el listado correspondiente, es únicamente con relación a los comprobantes fiscales señalados 
en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 
fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 
fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central  
de Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2021-36148 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-36148 

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que 
DESVIRTUARON la presunción de inexistencia 
de operaciones prevista en el primer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 
último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código 
Fiscal de la Federación, comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a 
través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dichos contribuyentes lograron 
desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en 
dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio 

individual de 
presunción 

Autoridad 
emisora del 

oficio 
individual de 
presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 
fijación en 

los estrados 
de la 

Autoridad 
Fiscal 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió efectos 
la notificación 

1 AAV040427V27 
AUTOMOTOR 

AVANZATO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-08-2021-
10918 de fecha 26 
de abril de 2021 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

    
27 de abril de 

2021 
28 de abril de 

2021 

2 ABA170831PSA 
ARRENDADORA 
BALDER, S.A.P.I. 

DE C.V. 

500-43-03-05-03-
2020-2671 de 

fecha 27 de mayo 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    
1 de junio de 

2020 
2 de junio de 

2020 

3 ASA140512IX6 

ASESORIA Y 
SERVICIO 

AGUASCALIENT
ES, S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-00-
2020-11617 de 

fecha 26 de junio 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de 

Aguascalientes 
"1" 

    
2 de julio de 

2020 
3 de julio de 

2020 

4 CIY010115D11 

CORPORACION 
INDUSTRIAL 

YARTE, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-05-03-
2020-2379 de 

fecha 14 de abril 
de 2020 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 

León "3" 

    
22 de abril de 

2020 
23 de abril de 

2020 

5 GPT120511881 

GESTORIA 
PROFESIONAL 
DE TALENTO, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-01-
2018-6481 de 
fecha 18 de 

octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de Nuevo 

León "3" 

  
7 de 

diciembre de 
2018 

10 de 
diciembre de 

2018 
  

6 MEX180413KG7 
MEXXON, S.A. 

DE C.V. 

500-50-00-03-01-
2021-002794 de 
fecha 21 de abril 

de 2021 

Administración 
Desconcentrada 

de Auditoría 
Fiscal de San 
Luis Potosí "1" 

    
26 de abril de 

2021 
27 de abril de 

2021 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 
Contribuyente Número y fecha de oficio Global de presunción 

Fecha de notificación 
en la página de Internet 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AAV040427V27 AUTOMOTOR AVANZATO, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15069 de fecha 4 de mayo de 2021 4 de mayo de 2021 6 de mayo de 2021 

2 ABA170831PSA ARRENDADORA BALDER, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2020-13676 de fecha 17 de junio de 2020 17 de junio de 2020 18 de junio de 2020 

3 ASA140512IX6 ASESORIA Y SERVICIO AGUASCALIENTES, S.A. 
DE C.V. 500-05-2020-13800 de fecha 04 de agosto de 2020 4 de agosto de 2020 5 de agosto de 2020 

4 CIY010115D11 CORPORACION INDUSTRIAL YARTE, S.A. DE C.V. 500-05-2020-13588 de fecha 15 de mayo de 2020 15 de mayo de 2020 18 de mayo de 2020 

5 GPT120511881 GESTORIA PROFESIONAL DE TALENTO, S.A. DE 
C.V. 500-05-2019-7302 de fecha 1 de marzo de 2019 1 de marzo de 2019 4 de marzo de 2019 

6 MEX180413KG7 MEXXON, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15199 de fecha 1 de junio de 2021 1 de junio de 2021 2 de junio de 2021 

 
Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 
Contribuyente Número y fecha de oficio Global de presunción 

Fecha de 
notificación en el 
Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 
efectos la notificación 

1 AAV040427V27 AUTOMOTOR AVANZATO, S.A. DE C.V. 500-05-2019-7302 de fecha 1 de marzo de 2019 30 de marzo de 2019 1 de abril de 2019 

2 ABA170831PSA ARRENDADORA BALDER, S.A.P.I. DE C.V. 500-05-2018-16632 de fecha 01 de junio de 2018 25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

3 ASA140512IX6 ASESORIA Y SERVICIO AGUASCALIENTES, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2021-15199 de fecha 1 de junio de 2021 14 de junio de 2021 15 de junio de 2021 

4 CIY010115D11 CORPORACION INDUSTRIAL YARTE, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2017-32226 de fecha 29 de septiembre de 
2017 17 de octubre de 2017 18 de octubre de 2017 

5 GPT120511881 GESTORIA PROFESIONAL DE TALENTO, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-16632 de fecha 01 de junio de 2018 25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

6 MEX180413KG7 MEXXON, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 30 de abril del 2018 22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

 
Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 
Contribuyente 

Número y fecha 
de oficio de 
resolución 
definitiva 

Autoridad 
emisora de la 

resolución 
definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal Notificación por Buzón 
Tributario 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha en 
que surtió 
efectos la 

notificación 

Fecha de 
notificación 

Fecha en que 
surtió 

efectos la 
notificación 

1 AAV040427V27 
AUTOMOTOR 

AVANZATO, S.A. DE 
C.V. 

500-05-08-2021-
27700 de fecha 
6 de septiembre 

de 2021 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica 

    
6 de 

septiembre de 
2021 

7 de 
septiembre de 

2021 

2 ABA170831PSA 
ARRENDADORA 

BALDER, S.A.P.I. DE 
C.V. 

500-43-03-05-
03-2020-4576 
de fecha 8 de 

octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "3" 

    9 de octubre 
de 2020 

12 de octubre 
de 2020 

3 ASA140512IX6 

ASESORIA Y 
SERVICIO 

AGUASCALIENTES, 
S.A. DE C.V. 

500-08-00-06-
00-2020-22027 
de fecha 14 de 
diciembre de 

2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

    
15 de 

diciembre de 
2020 

16 de 
diciembre de 

2020 

4 CIY010115D11 
CORPORACION 

INDUSTRIAL YARTE, 
S.A. DE C.V. 

500-43-03-05-
03-2020-4541 
de fecha 6 de 

octubre de 2020 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "3" 

    7 de octubre 
de 2020 

8 de octubre 
de 2020 

5 GPT120511881 

GESTORIA 
PROFESIONAL DE 
TALENTO, S.A. DE 

C.V. 

500-43-03-07-
01-2019-2378 
de fecha 28 de 
marzo de 2019 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "3" 

  29 de marzo 
de 2019 

1 de abril de 
2019   

6 MEX180413KG7 MEXXON, S.A. DE 
C.V. 

500-50-00-03-
01-2021-10896 
de fecha 13 de 
agosto de 2021 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1" 

    13 de agosto 
de 2021 

16 de agosto 
de 2021 

 
Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 
social del Contribuyente Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 AAV040427V27 AUTOMOTOR AVANZATO, S.A. 
DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 
México 

Venta de automóviles nuevos al consumidor por el fabricante, 
ensamblador, por el distribuidor autorizado o por el 

comerciante en el ramo de vehículos cuyo precio de venta 
exceda $150,000.00 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura 

2 ABA170831PSA ARRENDADORA BALDER, 
S.A.P.I. DE C.V. Monterrey, Nuevo León Servicios de consultoría en administración Ausencia de Activos, Falta de 

Infraestructura 

3 ASA140512IX6 
ASESORIA Y SERVICIO 

AGUASCALIENTES, S.A. DE 
C.V. 

Aguascalientes, 
Aguascalientes Servicios de transporte y de comedor 

Ausencia de Activos, Ausencia de 
Personal, Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

4 CIY010115D11 CORPORACION INDUSTRIAL 
YARTE, S.A. DE C.V. 

Santa Catarina, Nuevo 
León Asesoría en inversiones Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

5 GPT120511881 GESTORIA PROFESIONAL DE 
TALENTO, S.A. DE C.V. 

San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León 

Servicios de apoyo para efectuar trámites legales, otros 
servicios de apoyo a los negocios 

Ausencia de Activos 

6 MEX180413KG7 MEXXON, S.A. DE C.V. San Luis Potosí, San 
Luis Potosí Venta en territorio nacional de gasolina y diésel Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura 

 
Finalmente, se precisa que, el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 

específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 
publicación en el listado correspondiente, es únicamente con relación a los comprobantes fiscales señalados 
en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 
fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 
fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2021.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica y de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6” con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Lic. Cintia Aidee Jauregui Serratos.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para organizarse y operar otorgada a Unión 
de Crédito Agropecuaria, Industrial y Comercial de Huajuapan, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Normatividad.- 
Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo 
y Finanzas Populares.- Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito.- Oficio No.  
311-10038248/2021.- Exp. No. CNBV.3S.3.2.311 (580) “14-12-2021” <2.10>. 

Asunto:  Se modifican los términos de la autorización para 
organizarse y operar otorgada a esa sociedad. 

UNIÓN DE CRÉDITO AGROPECUARIA, INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL DE HUAJUAPAN, S.A. DE C.V. 
AQUILES SERDÁN NO. 9, COLONIA CENTRO, 
HUAJUAPAN DE LEÓN, OAXACA, C.P.69000. 

AT’N.:  ING. FLAVIO IGNACIO MARTÍNEZ RAMÍREZ 
 REPRESENTANTE LEGAL 

Hacemos referencia a los documentos recibidos los días 7 de septiembre, 4 y 5 de noviembre, así como 
13 de diciembre de 2021 por el que, en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio número  
311- 10037769/2021 de fecha 13 de octubre de 2021, remiten a esta Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (Comisión), a través del correo electrónico autespecializadas@cnbv.gob.mx, copia digitalizada del 
instrumento público número 25,931 de fecha 1 de noviembre de 2021, otorgado ante el licenciado Luis de 
Guadalupe Martínez Ramírez, Notario Público número 82 del Estado de Oaxaca e inscrito en el Registro 
Público de Comercio con el número NCI 202100270794 y folio FME 2017101202, en el que se formalizó la 
modificación al artículo Séptimo de los estatutos sociales de Unión de Crédito Agropecuaria, Industrial y 
Comercial de Huajuapan, S.A. de C.V., con motivo del aumento al capital social de dicha entidad, para quedar 
en la cantidad de $25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), en términos de los acuerdos 
adoptados por la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 30 de agosto de 2021. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 14 y 16 de la Ley de Uniones de Crédito, esta Comisión 
tiene a bien modificar el punto SEGUNDO, fracción II de la autorización para organizarse y operar que fue 
otorgada a esa Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-29892, mismo que fue modificado por última 
ocasión a través del diverso número 311-48537/2012 de fecha 14 de febrero de 2012, para quedar en los 
siguientes términos: 

“SEGUNDO.- 

 ........................................................................................................................................................................  

I.- 

 ........................................................................................................................................................................  

II. El capital social autorizado será de $25'000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 230,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro y 20,000 
acciones Serie ‘B" que integran el capital variable con derecho a retiro, todas ellas con un valor nominal de 
$100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada una. 

III.-  

 ...................................................................................................................................................................... ”. 

Asimismo y con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 78, primer párrafo de la Ley de 
Uniones de Crédito y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que 
informen a esta autoridad la fecha de la publicación realizada del presente oficio de modificación en el Diario 
Oficial de la Federación, en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de la referida 
publicación, la cual deberá tramitarse dentro de los quince días hábiles posteriores a la recepción 
de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 1, 2, 4, fracción XXXVII, 10, fracción V y 16, 
párrafos primero, fracción XVII y segundo de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 3, fracción 
IV, 4, fracciones I, apartado B y II, apartado B., numeral 29), 12, 16, fracción IX, 17, fracción X, 20, fracciones 
I, inciso a), II, III y último párrafo, 41, fracciones I y III y 58 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021.- Director General de Autorizaciones Especializadas,  
Mtro. Luis Bartolini Esparza.- Rúbrica.- Directora General de Supervisión de Uniones de Crédito, C.P. Laura 
Miriam Ramírez González.- Rúbrica. 

(R.- 515918) 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado Bodega Mantenimiento 
Eléctrico El Olivar, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/059/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,557.53 
metros cuadrados, denominado “Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, ubicado en Calzada de 
Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones VI, XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones II, III y VII, 29 fracciones 
II y VI, 84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o 
apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 
fracciones IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado “Bodega 
Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9; 

SEGUNDO.- Que la titularidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita con 
la Declaratoria 037/2019, por la que se establece que el inmueble federal denominado “Bodega 
Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, forma parte del Patrimonio de la Federación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de diciembre de 2019, inscrita en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el 
Folio Real 146368/1 el 6 de diciembre de 2019; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:500 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6551/9-
21086-9/2019/T el 15 de mayo de 2019 y certificado el 17 de mayo de 2019; 

CUARTO.- Que mediante oficio 1534 de 5 de octubre de 2018, el Director General de CFE Transmisión, 
Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de  
la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está destinado al 
cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.3S.1-2020/1715 del 31 de agosto de 2020, el INAH por 
conducto de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos, Dirección de Autorizaciones e 
Inspecciones, Subdirección de Autorizaciones manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está 
considerado monumento histórico, no es colindante con alguno de éstos y se ubica fuera de los límites de una 
zona histórica, por localizarse en una zona con alto potencial de vestigios arqueológicos, sólo en caso de 
iniciar cualquier obra con excavación es necesario que cuente con el Visto Bueno de la Dirección  
de Salvamento Arqueológico; y por oficio número 0810-C/0612 de 20 de julio de 2020, el INBAL, a través de la 
Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta que el inmueble 
materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de autoridad 
encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el Dictamen 
de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de Inmuebles 
dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes Nacionales y el 
numeral 118 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
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Servicios Generales”, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este Acuerdo será 
objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes Nacionales, 
ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad 
CFE Transmisión y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de alguna otra 
Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación del régimen del dominio público de la Federación de 329 inmuebles para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa  
del inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha  
Dirección General y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado “Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar”, ubicado en 
Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de 
CFE Transmisión, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo 
continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Transmisión dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio  
se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización de  
este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones revertirá  
al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al  
efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Transmisión. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Transmisión, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado Sector Zumpango, 
ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, Municipio de Zumpango, Estado 
de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9284-0. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/060/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 
subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,387.30 
metros cuadrados, denominado “Sector Zumpango”, ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, 
Poblado de Zumpango de Ocampo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con Registro Federal 
Inmobiliario número 15-9284-0. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 6 fracciones VI, XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones II, III y VII, 29 fracciones 
II y VI, 84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o 
apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 
fracciones IX y X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble federal con superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado “Sector Zumpango”, 
ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, también conocido como 
una fracción de terreno denominado La Cuetería, ubicado en el Barrio de San Juan, Municipio de Zumpango, 
Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9284-0; 

SEGUNDO.- Que la titularidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 2015 008 
de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real 
37091/1 el 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias del inmueble objeto del presente Acuerdo se consignan en el 
plano topográfico elaborado a escala 1:200 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado y registrado por 
la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número DRPCI/6514/15-
9284-0/2019/T el 20 de marzo de 2019 y certificado el 12 de junio de 2019; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018, el Director General de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 
de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 
destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 

QUINTO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2020/1983 de 12 de octubre de 2020, emitido por la 
Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del INAH, adjuntó un informe sobre la calidad monumental 
que guarda el inmueble citado; documento del que se desprende bajo el numeral ID SAE 478, que el inmueble 
materia de este Acuerdo no está considerado monumento histórico, ni colinda a uno y se encuentra fuera del 
área de la zona de monumentos históricos; y por oficio número 0879-C/0681 de 19 de agosto de 2020, el 
INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble, manifiesta 
que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84, fracción VI, de la Ley General de Bienes 
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Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio de 
alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Novena Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 
2018, emitió el Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva 
para la desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su 
aportación al patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
entre otros, del inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el 
cumplimiento del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; 
asimismo, que se emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en 
el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación el inmueble federal con 
superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado “Sector Zumpango”, ubicado en Calle Jesús Carranza, 
Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, también conocido como una fracción de terreno denominado 
La Cuetería, ubicado en el Barrio de San Juan, Municipio de Zumpango, Estado de México, con Registro 
Federal Inmobiliario número 15-9284-0 y se autoriza su aportación a título gratuito al patrimonio de CFE 
Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, a fin de que lo continúe 
utilizando en el cumplimiento de su objeto. 

SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar el inmueble cuya aportación gratuita a su patrimonio  
se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización  
de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicho inmueble con todas sus mejoras y accesiones  
revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al 
efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 
contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 
determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 
efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 
conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno.- Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 
fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2°, apartado D, fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII y XXIX, 4, fracción I, 
inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final  
y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 1.8875

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 1.3200

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 14.6030

Acero inoxidable 430 Kilogramo 14.4086

Acumuladores Kilogramo 15.1611

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.6554

Alambre de cobre con papel Kilogramo 139.5120

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 1.4855

Aluminio Kilogramo 25.0000

Aluminio granular Kilogramo 36.6000

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.5216

Aserrín Kilogramo 1.3242

Balastra Kilogramo 1.8722

Block de grafito Kilogramo 28.4339

Boleto de metro Kilogramo 1.3000

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.0000

Bronce Kilogramo 106.9331

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 42.6667

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 23.3250

Cable aluminio con forro Kilogramo 15.2750

Cable armado (TAFP) Kilogramo 39.0000

Cable cobre concéntrico Kilogramo 100.0000

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 129.0000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 57.4593

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 25.2333

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 54.3333

Cable de fuerza Kilogramo 92.1000

Cable polilam Kilogramo 68.4434

Cámara de hule Kilogramo 1.0000

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 66.0000

0.80 m. Pieza 78.4000

1.00 m. Pieza 89.6000

1.20 m. Pieza 100.0000

1.40 m. Pieza 180.0000
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1.60 m. Pieza 195.0000

1.70 m. Pieza 202.2000

1.80 m. Pieza 209.3000

2.00 m. Pieza 286.6000

2.20 m. Pieza 362.2000

Cartón Kilogramo 2.0000

Cartón de tapas Kilogramo 2.0000

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.4500

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.4450

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.0345

Cobre desnudo Kilogramo 150.3333

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 76.3000

Corbatas de hule Kilogramo 0.2400

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.3652

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 3.0172

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.4550

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.9000

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 4.2481

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 23.7981

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 28.9529

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 3.3400

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., que 
requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 3.4400

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y 
lámina. 

Kilogramo 3.7066

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 3.4649

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.7500

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 5.1667

b) Motoconformadoras Kilogramo 5.1667

c) Pavimentadoras Kilogramo 4.6600

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.6600

e) Tractores Kilogramo 4.3800

f) Tractores agrícolas Kilogramo 4.3800

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 7.1159

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg./l 0.3205

b) Proveniente de comedor y dietología Kg./l. 0.3373

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.3373

Durmientes de madera de 4a. Pieza 18.7769

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 4.6000

Escoria de bronce Kilogramo 90.9288

Escoria de hierro Kilogramo 1.0500

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 8.4532

Fierro colado Kilogramo 5.0294
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Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 0.5624

b) Plástico de 18 l Pieza 1.8375

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.0250

d) Plástico de 50 l Pieza 4.4400

e) Vidrio de 20 l Pieza 6.4875

Grasa de coco Kilogramo 9.3565

Grasa de soya Kilogramo 6.0426

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 6.3034

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.8533

Lata alcoholera Pieza 5.0000

Latón Kilogramo 86.1595

Leña común Kilogramo 0.3147

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata 
por litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 21.6137

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 27.1557

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 32.6977

d) A partir de 6.0 g/l Litro 35.6270

Literas (tubulares) Kilogramo 3.4316

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.1681

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 1.5789

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.3158

Machimbradoras manuales Kilogramo 9.9524

Madera creosotada Kilogramo 0.1429

Madera de empaque Kilogramo 0.7000

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.5357

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.1813

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 5.9465

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 3.5546

Papel archivo Kilogramo 2.3747

Papel archivo con calca Kilogramo 0.2340

Papel cesto Kilogramo 0.1539

Papel con tubo Kilogramo 1.8596

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.9911

Papel de revoltura Kilogramo 0.5097

Papel kraft Kilogramo 1.6167

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 1.9400

Papel periódico Kilogramo 1.6991

Papel pliego impreso Kilogramo 1.8200

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 1.9591

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.7791

Papel viruta color Kilogramo 1.7042

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.5692

Piedra de esmeril Kilogramo 0.2974

Pintura caduca y gelada Litro 1.8892

Plástico Kilogramo 4.6489

Plástico acrílico Kilogramo 2.7667

Plomo Kilogramo 33.4807

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 24.3082

Polietileno Kilogramo 3.8324

Polipropileno Kilogramo 6.4128
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Polvo de grafito Kilogramo 0.8671

Postes de concreto Pieza 40.9786

Postes de madera Kilogramo 0.6293

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 69.9198

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 1.3591

Rebaba de aluminio Kilogramo 18.3092

Rebaba de bronce Kilogramo 84.2784

Rebaba de cobre Kilogramo 102.5504

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.0000

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.1500

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 7.0810

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 5.3500

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8436

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 6.2194

Sacos:  

a) Manta Pieza 3.6665

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 2.4333

c) Polipropileno Pieza 5.0000

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 3.3317

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  

a) Buenos Pieza 68.4159

b) Regulares Pieza 36.1199

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 13.6000

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 117.2699

Tarjeta IBM Kilogramo 3.3864

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 1.2563

Tierra de plomo Kilogramo 21.0967

Tierra de zinc Kilogramo 26.5547

Transformadores de corriente Kilogramo 8.7031

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 6.0967

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 8.6796

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 9.8250

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 5.5275

Tubería admiralty Kilogramo 105.5420

Tubería de cuproníquel Kilogramo 173.6373

Tubería HK 40 Kilogramo 36.3639

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 24.6780

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 24.6780

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 15.3258

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 13.0769

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 10.7500

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.2475

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1000

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 47.0000

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México a tres de enero de dos mil veintidós.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Mtro. Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 32 Bis y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. 
fracción III, 5o. fracción III, 15 fracción VI, 16 fracción VI y 17 de la Ley de Comercio Exterior; 85 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 10 fracción XXVI y 14 fracción XIV de la  
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 7o. fracción XVIII, 22, 24, 27-A, 29, 29-A y 30 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1o. y 5o. fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; 5 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 26 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

Que actualmente México cuenta con Denominación de Origen para el Ámbar de Chiapas, el Arroz del 
Estado de Morelos, el Bacanora, el Cacao Grijalva, el Café Chiapas, el Café Veracruz, el Café Pluma, la 
Charanda, el Chile Habanero de la Península de Yucatán, el Chile Yahualica, el Mango Ataúlfo del Soconusco 
Chiapas, el Mezcal, el Olinalá, la Raicilla, el Sotol, la Talavera, el Tequila y la Vainilla de Papantla, lo cual 
refuerza la identidad de la cultura mexicana y evidencia la autenticidad y calidad en la producción de estos 
dieciocho bienes. 

Que dichos productos forman parte importante de la cultura mexicana, ya que son representantes de 
México ante el mundo y forman parte de la economía regional en nuestro país, empleando a un número 
importante de personas en la cadena de producción de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el 
que se establece el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte y 
el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, por medio del cual se 
crearon 51 fracciones arancelarias y suprimieron 15 fracciones arancelarias en diversos Capítulos de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación con la finalidad de identificar de 
manera específica las diversas mercancías que cuentan con Denominación de Origen y de esta manera, 
reconocer la importancia de dichos productos en el ámbito nacional e internacional y, con ello, impulsar, 
fortalecer y reconocer su valor como productos únicos de México. 

Que a fin de que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales pueda ejercer el control y 
verificación en materias primas, productos y subproductos forestales, así como dar cumplimiento a lo 
señalado en las Normas Oficiales Mexicanas fitosanitarias o, en su caso, en los Certificados Fitosanitarios de 
Importación u Hojas de Requisitos Fitosanitarios, en relación con el Olinalá, es necesario mantener 
actualizado el marco normativo aplicable a dicho sector en materia de comercio exterior, de conformidad con 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación vigente. 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 
fracción I, inciso c) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda. 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a consideración de la Comisión de 
Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA  
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE  

DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Primero.- Se adicionan a los incisos c) y d) del Anexo I del Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020, las mercancías que a 
continuación se identifican conforme a sus fracciones arancelarias y descripción de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden que les corresponda según su 
numeración, para quedar como sigue: 
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“ANEXO I 

a) y b) … 

c) … 

… 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

 

4420.10.02 De Olinalá. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con 
otro recubrimiento de acabado. 00 De Olinalá. 

 

4420.10.99 Los demás. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con 
otro recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

4420.90.01 De Olinalá. Únicamente: Los productos nuevos totalmente 
laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con 
otro recubrimiento de acabado. 00 De Olinalá. 

 

 

d)  … 

… 

Fracción 

arancelaria/NICO 
Descripción Acotación 

 

4420.10.02 De Olinalá. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De Olinalá. 

 

4420.10.99 Los demás. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 Los demás. 

 

4420.90.01 De Olinalá. Únicamente: Productos usados, o nuevos sin 
laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 00 De Olinalá. 

 

 

e) y f) …” 

Segundo.- Se elimina de los incisos c) y d) la fracción arancelaria 4420.10.01 del Anexo I del Acuerdo 
que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 2020. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por 
parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la 
exportación de café. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Con fundamento en los artículos 34, fracciones I, V y XXXIII y 35, fracciones IV y XV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 16, fracción VI, y 17 de 
la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 5, 
fracción, XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) administrar la política de 
regulación no arancelaria en materia agropecuaria, para propiciar la participación eficiente de este sector 
productivo en los mercados internacionales. 

Que el 26 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café, mismo que fue modificado 
mediante diverso publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 16 de junio de 2021 (Acuerdo). 

Que actualmente México cuenta con Denominación de Origen para el Ámbar de Chiapas, el Arroz del 
Estado de Morelos, el Bacanora, el Cacao Grijalva, el Café Chiapas, el Café Veracruz, el Café Pluma, la 
Charanda, el Chile Habanero de la Península de Yucatán, el Chile Yahualica, el Mango Ataúlfo del Soconusco 
Chiapas, el Mezcal, el Olinalá, la Raicilla, el Sotol, la Talavera, el Tequila y la Vainilla de Papantla, lo cual 
refuerza la identidad de la cultura mexicana y evidencia la autenticidad y calidad en la producción de estos 
dieciocho bienes. 

Que dichos productos forman parte importante de la cultura mexicana, ya que son representantes 
ampliamente reconocidos de México ante el mundo y forman parte de la economía regional en nuestro país, 
empleando a un número importante de personas en la cadena de producción de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el 
que se establece el Impuesto General de Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte y 
el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, con la finalidad, entre otros, 
de identificar de manera específica las diversas mercancías que cuentan con Denominación de Origen, dentro 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (Tarifa), y de esta manera 
reconocer la importancia de los productos antes mencionados, en el ámbito nacional e internacional y, con ello 
impulsar, fortalecer y reconocer su valor como productos únicos de México, por lo que se crearon 51 
fracciones arancelarias y se suprimieron 15 fracciones arancelarias, en diversos Capítulos de la Tarifa. 

Que para una correcta implementación del Acuerdo y conforme a lo señalado en el Considerando anterior, 
es necesario modificar el Anexo I del Acuerdo para incluir dichos bienes al mismo, y con esto, puedan ser 
regulados por la SADER conforme a su fracción arancelaria actual, ya que anteriormente, los productos a los 
que se les otorgó una Denominación de Origen se clasificaban en fracciones arancelarias más genéricas. 

Que el Acuerdo actualmente establece en el Anexo I inciso e) la fracción arancelaria 0801.19.99, pero de 
conformidad con la Tarifa, dicha fracción arancelaria no incluye coco seco, tal como se establecía en la 
acotación que tenía, por lo cual, se adiciona al inciso f) del Anexo I del Acuerdo, por requerir Certificado 
Fitosanitario para Importación y la fracción arancelaria 0801.11.01, que se encuentra contemplada dentro del 
inciso f) del Anexo I del Acuerdo, en la cual se clasifica el coco seco, se adiciona al inciso e) del Anexo I  
del Acuerdo, toda vez que solo requiere de inspección en el punto de entrada al país, por ser considerado un 
producto de bajo riesgo para ser infectado por plagas, debido al procesamiento al que es  
sometido el producto. 

Que derivado de diversas consultas presentadas ante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, se reforma la acotación de la fracción arancelaria 0713.10.99, señalada en el  
inciso e) del Anexo I del Acuerdo, a efecto de complementarla y brindar certidumbre jurídica a los usuarios de 
comercio exterior. 

Que a fin de que la SADER pueda ejercer el control y vigilancia en materias como inspecciones de 
mercancía en el punto de entrada al país, mercancía sujeta al cumplimiento de los requisitos señalados en el 
Módulo de Requisitos Fitosanitarios, así como la presentación del Certificado de Origen expedido por la 
Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del Café, A.C. (AMECAFÉ), es necesario mantener actualizado 
el marco normativo aplicable a dicho sector en materia de comercio exterior, de conformidad con la Tarifa 
vigente establecida en el Decreto señalado en el Considerando quinto del presente instrumento. 
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Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36-A primer párrafo 
fracciones I, inciso c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o 
salida al país, las regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus 
fracciones arancelarias y nomenclatura que les corresponda, y 

Que en virtud de lo antes señalado y en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las 
disposiciones a las que se refiere el presente instrumento fueron sometidas a consideración de la Comisión de 
Comercio Exterior y opinadas por la misma, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS CUYA IMPORTACIÓN 
ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, ASÍ COMO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN PARA LA EXPORTACIÓN DE CAFÉ 

Primero.- Se reforma la acotación de la fracción arancelaria 0713.10.99 y se adicionan a los incisos e), f) 
y g) del Anexo I del Acuerdo que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la 
exportación de café, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020 y su posterior 
modificación, las mercancías que a continuación se identifican conforme a sus fracciones arancelarias y 
descripción de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en el orden 
que les corresponda según su numeración, para quedar como sigue: 

“ANEXO I 

a) al d) … 

e) … 

 

Fracción 

arancelaria/ 
Descripción Acotación 

… … 
… 

… … 

 

0713.10.99 … Únicamente: Chícharo liofilizado, seco y/o 

deshidratado.  … 

   

… … 
… 

… … 

 

0801.11.01 Secos.  

00 Secos.  

 

0804.50.99 Los demás. 

Únicamente: Secos. 
01 Mangostanes. 

02 Guayabas. 

03 Mangos. 

 

… … 
… 

… … 
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Fracción 

arancelaria/ 
Descripción Acotación 

0901.21.99 Los demás. 
Únicamente: Productos a granel o en costales. 

00 Los demás. 

   

0901.22.99 Los demás. Únicamente: Productos a granel o en costales. 

00 Los demás.  

 

… … 
… 

… … 

 

0905.10.99 Las demás. 
 

00 Las demás. 

 

0905.20.99 Las demás. 
 

00 Las demás. 

 

… … 
… 

… … 

 

 

f) … 

Fracción 

Arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

… … 
… 

… … 

 

0709.60.99 Los demás. 

 

01 Chile "Bell". 

02 Chile habanero. 

03 Chile jalapeño. 

04 Chile poblano. 

05 Chile pasilla. 

06 Chile serrano. 

07 Chile anahem. 

08 Chile caribe. 

99 Los demás. 
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Fracción 

Arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

… … 
… 

… … 

 

0801.19.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

   

… … 
… 

… … 

   

0804.50.99 Los demás. Únicamente: Frescos. 

01 Mangostanes. 

02 Guayabas. 

03 Mangos. 

 

… … 
… 

.. … 

 

0901.11.99 Los demás. 

 01 Variedad robusta. 

99 Los demás. 

 

0901.12.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

… … 
… 

… … 

 

1006.10.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

1006.20.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

1006.30.99 Los demás. 

 01 
Denominado grano largo (relación 3:1, o 
mayor, entre el largo y la anchura del grano). 

99 Los demás. 
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Fracción 

Arancelaria/ 

NICO 

Descripción Acotación 

1006.40.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

… … 
… 

… … 

 

1801.00.99 Los demás. 
 

00 Los demás. 

 

 

g) … 

Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0901.11.03 Café Veracruz.  

00 Café Veracruz. 

 

0901.11.04 Café Chiapas.  

00 Café Chiapas. 

 

0901.11.05 Café Pluma.  

00 Café Pluma. 

 

0901.11.99 Los demás.  

01 Variedad robusta. 

99 Los demás 

 

0901.12.02 Café Veracruz.  

00 Café Veracruz. 

 

0901.12.03 Café Chiapas.  

00 Café Chiapas. 

 

0901.12.04 Café Pluma.  

00 Café Pluma. 

  

0901.12.99 Los demás.  

00 Los demás. 
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Fracción 
Arancelaria/NICO 

Descripción Acotación 

0901.21.02 Café Veracruz.  

00 Café Veracruz. 

 

0901.21.03 Café Chiapas.  

00 Café Chiapas. 

 

0901.21.04 Café Pluma.  

00 Café Pluma. 

 

0901.21.99 Los demás.  

00 Los demás. 

 

0901.22.02 Café Veracruz.  

00 Café Veracruz. 

 

0901.22.03 Café Chiapas.  

00 Café Chiapas. 

 

0901.22.04 Café Pluma.  

00 Café Pluma. 

 

0901.22.99 Los demás.  

00 Los demás. 

 

… … 
… 

… … 

 

” 

Segundo.- Se eliminan del inciso e) las fracciones arancelarias 0801.19.99, 0804.50.04, 0901.21.01, 
0901.22.01, 0905.10.01 y 0905.20.01; del inciso f) las fracciones arancelarias 0709.60.02, 0801.11.01, 
0804.50.04, 0901.11.02, 0901.12.01, 1006.10.01, 1006.20.01, 1006.30.02, 1006.40.01 y 1801.00.01;  
y del inciso g) las fracciones arancelarias 0901.11.02, 0901.12.01, 0901.21.01 y 0901.22.01 del Anexo I del 
Acuerdo que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020 y su posterior modificación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2022.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

ALBERTO MONTOYA MARTÍN DEL CAMPO, Comisionado de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los 
artículos 23, 26, 27, 76, Séptimo y Décimo Transitorio de la Ley General de Mejora Regulatoria, así como 3, 
fracción VII y 9, fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 73, 74 y 76 de la Ley General de Mejora Regulatoria en vigor, la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria debe hacer públicos las propuestas regulatorias, los análisis de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita en correspondencia, y 

Que dicha publicación se hará a través del Medio de Difusión, dentro de los primeros siete días hábiles de 
cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de los títulos 
de las propuestas regulatorias y análisis de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así como de los 
dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS,  
EXENTOS Y CON OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE MEJORA  

REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

El objeto del presente listado es dar a conocer los títulos de las propuestas regulatorias de disposiciones 
jurídicas y los análisis de impacto regulatorio que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria recibió o 
dictaminó durante el mes de diciembre. Los textos de las propuestas regulatorias y los análisis de impacto 
regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito, por medios 
electrónicos o consultarse directamente en su portal electrónico. 

La lista también identifica las propuestas regulatorias que fueron eximidas de la presentación del  
análisis de impacto regulatorio, y aquellas donde se solicitó la realización de ampliaciones y correcciones a 
dicho análisis. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.gob.mx/conamer. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2022.- El Comisionado Nacional, Alberto Montoya Martín del 
Campo.- Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de diciembre
de 2021. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 
DÍAS QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES POR LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

16/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA APLICACIÓN DE VISA EN 
PASAPORTES ORDINARIOS A LOS NACIONALES DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN LA CONDICIÓN DE ESTANCIA DE 
VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS 

17/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de 
Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2022 

22/12/2021 Exención de AIR 
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Aviso mediante el cual se informa la publicación en la página web de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de 
los Criterios que rigen el Proceso para Acceder a los Subsidios destinados a la 
Creación y el Fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres para el 
Ejercicio Fiscal 2022 

29/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA APLICACIÓN DE VISA EN 
PASAPORTES ORDINARIOS A LOS NACIONALES DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA EN LA CONDICIÓN DE ESTANCIA DE 
VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR ACTIVIDADES REMUNERADAS 

30/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica por octava ocasión el diverso por el que se dan 
a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en 
los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

01/12/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

ACUERDO QUE DETERMINA EL INICIO Y CLAUSURA DEL PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL CONSEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA 
NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022 

08/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO FEDERAL EL CENTRO PENITENCIARIO FEDERAL 10 
“NOR-NORESTE”. 

15/12/2021 Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SSPC-2021, PARA LA 
DETERMINACIÓN, ASIGNACIÓN E INSTALACIÓN DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. 

21/12/2021 

AIR DE ALTO 
IMPACTO CON 
ANALISIS DE 

IMPACTO EN EL 
COMERCIO 
EXTERIOR 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS DONDE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA LAS MODIFICACIONES DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA. 

21/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
APROBADOS EN SU CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA. 

22/12/2021 Exención de AIR 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS DONDE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SUS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS. 

22/12/2021 Exención de AIR 

LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN FERIAS DE PAZ Y DESARME VOLUNTARIO. 29/12/2021 Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-SSPC-2021, PARA LA 
DETERMINACIÓN, ASIGNACIÓN E INSTALACIÓN DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR. 

30/12/2021 

AIR DE ALTO 
IMPACTO CON 
ANALISIS DE 

IMPACTO EN EL 
COMERCIO 
EXTERIOR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

01/12/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS QUE SE 
CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN O DEBAN 
TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
POR LAS ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE 
DICHA COMISIÓN, ASÍ COMO POR LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN 
GENERAL. 

01/12/2021 Exención de AIR 
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ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública 
Federal. 

03/12/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición 13.2.1. y Anexo 13.2.1.). 

06/12/2021 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexo 6.5.7.). 

06/12/2021 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 
CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS (Gpos. Fin. Criterios contables). 

06/12/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública 
Federal. 

07/12/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición 13.3.1. y Anexo 13.3.1.) 

08/12/2021 Exención de AIR 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y ADICIONA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

09/12/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN QUE 
FORMULEN LAS AUTORIDADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 34 DE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, 44 DE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO, 
69 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, 55 DE LA LEY DE FONDOS 
DE INVERSIÓN Y 73 DE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE 
TECNOLOGÍA FINANCIERA 

09/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL INICIO DE LA VIGENCIA DE LAS 
REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO, REVALIDACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
REVOCACIÓN DEL REGISTRO DE PERITOS, EN EL PADRÓN NACIONAL 
DE PERITOS VALUADORES DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. 

09/12/2021 Exención de AIR 

CIRCULAR CONSAR 19-27 “MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN 
QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

13/12/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

CIRCULAR CONSAR 19-27 “MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS 
REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁ SUJETARSE LA INFORMACIÓN 
QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, LAS 
SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, LAS ENTIDADES RECEPTORAS Y LAS EMPRESAS OPERADORAS 
DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR, ENTREGUEN A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

13/12/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES 
QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

14/12/2021 Exención de AIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 
almacenes generales de depósito, casas de cambio, uniones de crédito y 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas. 

15/12/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

CIRCULAR MODIFICATORIA 19/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexos 34.1.21-b. y 34.4.3.) 

16/12/2021 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 20/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexo 35.1.9.) 

16/12/2021 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 21/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexo 34.1.21-a.) 

16/12/2021 Exención de AIR 
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ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS 
VISITAS DE INSPECCIÓN ORDENADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

20/12/2021 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, Y POR EL QUE SE EXPIDE 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE 
MÉXICO 

21/12/2021 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 22/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición Octogésima Tercera Transitoria) 

21/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS 
VISITAS DE INSPECCIÓN ORDENADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

21/12/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE OPERACIONES DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO 

22/12/2021 
Nueva Versión de 
AIR de Impacto 

Moderado 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposiciones Octogésima Cuarta y Octogésima Quinta Transitorias) 

24/12/2021 Exención de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Capítulos 32.3., 32.4. y 32.5.; Disposición 32.10.10; Anexos 32.3.8., 32.3.9. y 
32.10.10.) 

24/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO por el cual se modifica el artículo 7º., párrafos primero y segundo del 
Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a efecto de aumentar el capital social de la 
misma 

27/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ABROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A DELEGACIÓN DE FACULTADES 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

28/12/2021 Exención de AIR 

MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A LAS 
QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO EN RELACIÓN CON SUS AGENTES PROMOTORES 

29/12/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

Aviso de publicación de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas de AGROASEMEX SA. 

13/12/2021 Exención de AIR 

Aviso de publicación de las bases generales para el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles de AGROASEMEX, SA. 

13/12/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Organización 
de AGROASEMEX, S.A 

13/12/2021 Exención de AIR 

Aviso de publicación de las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de AGROASEMEX.SA. 

13/12/2021 Exención de AIR 

Aviso de publicación de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas de AGROASEMEX SA. 

21/12/2021 
Información 

adicional 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Organización 
de AGROASEMEX, S.A 

21/12/2021 
Información 

adicional 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones 
normativas de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el Sistema de Administración de Normas 
Internas de la Administración Pública Federal. 

03/12/2021 Exención de AIR 

DISPOSICIÓN EN MATERIA DE REGISTROS ANTE LA CONDUSEF. 09/12/2021 Baja de AIR 

Lotería Nacional Fecha Descripción 

Estatuto Orgánico de Lotería Nacional 28/12/2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2021, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

10/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el 
Ejercicio Fiscal 2022 

10/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Sembrando Vida, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

13/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el ejercicio fiscal 2022 

13/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

13/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Bienestar y sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados, suspenden la tramitación de los 
procedimientos administrativos, así como la recepción de documentación 
emanada de las diversas autoridades jurisdiccionales, contencioso 
administrativas, administrativas, electorales, del trabajo y de particulares, del 20 
al 31 de diciembre de 2021, con motivo del segundo periodo vacacional del 
ejercicio fiscal 2021. 

13/12/2021 Exención de AIR 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

14/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

14/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el 
ejercicio fiscal 2022 

14/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Bases para la selección de cuatro personas consejeras propietarias y cuatro 
suplentes, representantes de los sectores académico, profesional, científico y 
cultural, para formar parte del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

20/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para 
apoyar a las Entidades Federativas en la aplicación de la Fórmula de 
Distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio
Fiscal 2022 

22/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Informe anual sobre la situación de 
pobreza y rezago social de las entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales para el ejercicio fiscal 2022. 

22/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa para 
el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, para el Ejercicio 
Fiscal 2022 

28/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el 
Ejercicio Fiscal 2022 

29/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2021, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

30/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Aviso Mediante el cual se informa de la publicación de Diversas Normas 
Internas del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

14/12/2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Decreto por el que se deja sin efectos el Diverso que suprimió las vedas 
existentes en las cuencas hidrológicas Río Papagayo 1, Río Petaquillas, Río 
Omitlán, Río Papagayo 2, Río Papagayo 3, Río Papagayo 4, Río Nexpa 1, Río 
Nexpa 2, Río La Arena 1 y Río La Arena 2, pertenecientes a la Región 
Hidrológica número 20 Costa Chica de Guerrero y estableció zonas de reserva 
de aguas nacionales superficiales para los usos doméstico, público urbano y 
ambiental o para conservación ecológica en las cuencas hidrológicas que se 
señalan, las cuales forman parte de la Región Hidrológica antes referida 

02/12/2021 Exención de AIR 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la zona conocida como Sierra de San Miguelito, en 
los Municipios de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de Arriaga y 
Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí. 

02/12/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 2021-2024 

06/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, A CARGO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2022. 

06/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2022. 

07/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y TRATAMIENTO A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2022 

07/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el 
estudio previo justificativo realizado por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Área de 
Protección de Recursos Naturales, la región conocida como Lago de Texcoco, 
con una superficie total de 14,000.38 hectáreas, ubicada en los municipios de 
Texcoco, Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl en el 
Estado de México. 

08/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES), para el ejercicio 
fiscal 2022. 

13/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

14/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN SU 
NIVEL NACIONAL Y REGIONAL HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVO 
(ORGANISMOS DE CUENCA Y DIRECCIONES LOCALES) LLEVEN A CABO 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO LA 
FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
CORRESPONDIENTES 

17/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y TRATAMIENTO A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2022 

21/12/2021 

Nueva Versión 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos 
receptores propiedad de la nación. 

21/12/2021 
Respuesta a 

Dictamen Preliminar

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LAS OFICINAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

23/12/2021 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se modifican, derogan y adicionan diversos artículos de las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán 
contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 
regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos. 

27/12/2021 Exención de AIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece el calendario 
anual de labores para el año 2022. 

02/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía mediante el cual se modifica el 
Acuerdo Núm. A/049/2017 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se 
emite el criterio de interpretación del concepto “necesidades propias”, 
establecido en el artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se 
describen los aspectos generales aplicables a la actividad de Abasto Aislado. 

13/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía mediante el cual se modifica el 
Acuerdo Núm. A/049/2017 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se 
emite el criterio de interpretación del concepto “necesidades propias”, 
establecido en el artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se 
describen los aspectos generales aplicables a la actividad de Abasto Aislado. 

21/12/2021 
Información 

adicional 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los términos 
para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y 
financiera, así como la descripción del proyecto, y el formato de la solicitud de 
permisos de generación de energía eléctrica. 

22/12/2021 

AIR de Alto Impacto 
con análisis de 
Impacto en la 
Competencia 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía por el que se expiden las 
Disposiciones Administrativas de Carácter General que establecen los términos 
para presentar la información relativa al objeto social, capacidad legal, técnica y 
financiera, así como la descripción del proyecto, y el formato de la solicitud de 
permisos de generación de energía eléctrica. 

29/12/2021 
Información 

adicional 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Centro Nacional de Control de Energía. 

10/12/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Centro Nacional de Control de Energía. 

10/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las 
Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía para el año 
2022. 

20/12/2021 Exención de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el 
calendario que determina los días de suspensión de labores y el horario de 
atención al público para el año 2022. 

03/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO CNH.E.86.002/2021 mediante el cual se emiten los Lineamientos 
Técnicos en Materia de Recolección de Hidrocarburos. 

10/12/2021 

AIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de Impacto 
en la Competencia 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

01/12/2021 
Información 

adicional remitida 
por la Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud. 

01/12/2021 

AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en el comercio 

exterior 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café. 

01/12/2021 Exención de AIR 
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Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las normas 
para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales. 

02/12/2021 

AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en el comercio 

exterior 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto extraordinario del cupo para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América, en el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2021 y el 31 de marzo de 2022, por 150,000 toneladas 
cortas valor crudo de azúcar (TCVC). 

06/12/2021 Exención de AIR 

Aviso mediante el cual se modifica el Anexo 2.2.13 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior. 

06/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne de bovino 
originaria de la República Oriental del Uruguay al amparo del arancel-cupo 
establecido en el Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay. 

09/12/2021 

AIR de impacto 
moderado con 

análisis de impacto 
en el comercio 

exterior 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, “Requisitos que 
deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 
documentos”, publicada el 30 de marzo de 2017. 

14/12/2021 Nueva versión 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SE-2020, Productos eléctricos-Luminarios 
para uso de interiores y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba (cancela a la NOM-064-SCFI-2000). 

14/12/2021 Nueva versión 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SE-2021, Equipos de tecnologías de la 
información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de oficina-
Requisitos de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

14/12/2021 Nueva versión 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se establecen las normas 
para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las 
disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales. 

16/12/2021 
Información 

adicional remitida 
por la Dependencia 

Manual de Organización General de la Secretaría de Economía. 17/12/2021 Exención de AIR 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2012. 

17/12/2021 
Respuesta a 

Dictamen 

Acuerdo para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 
Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de 
Comercio. 

21/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos 
totales anuales de una Sociedad por Acciones Simplificada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

21/12/2021 Exención de AIR 

Norma Oficial Mexicana, NOM-230/1-SE-2020, Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 1: Radio 
acceso múltiple. 

22/12/2021 
Respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Norma Oficial Mexicana, NOM-230/2-SCFI-2018, Equipos de microondas para 
sistemas fijo multicanal punto a punto y punto a multipunto. Parte 2: Transporte. 

22/12/2021 
Respuesta a 

ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne de bovino 
originaria de la República Oriental del Uruguay al amparo del arancel-cupo 
establecido en el Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay. 

22/12/2021 
Información 

adicional remitida 
por la Dependencia 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud. 

28/12/2021 Nueva versión 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para 
importar carne de res bajo el arancel-cupo que se indica y al diverso por el que 
se da a conocer el cupo para importar carne de cerdo bajo el arancel-cupo que 
se indica. 

29/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne de pollo bajo el 
arancel-cupo que se indica. 

30/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se sujeta a permiso previo la 
exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación. 

31/12/2021 Exención de AIR 
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Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de 
labores del año 2022 y principios de 2023 en el Centro Nacional de Metrología. 

06/12/2021 Exención de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se actualizan para el año dos mil veintidós, los montos de 
las operaciones y multas previstas en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

13/12/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0030, 0312 y 0321. 

07/12/2021 Exención de AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0035 y 0036. 

07/12/2021 Exención de AIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondientes al mes de noviembre de 
2021. 

13/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES 
GENERALES APLICABLES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL. 

15/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022. 

16/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LOS LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS TÓXICOS Y 
CONTAMINANTES, DE FUNCIONAMIENTO DE MÉTODOS ANALÍTICOS, EL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO DE RESIDUOS 
TÓXICOS EN LOS BIENES DE ORIGEN ANIMAL, RECURSOS ACUÍCOLAS Y 
PESQUEROS, PROGRAMA DE MONITOREO DE RESIDUOS TÓXICOS EN 
ANIMALES Y EL PROGRAMA NACIONAL DE MONITOREO DE RESIDUOS 
DE PLAGUICIDAS EN VEGETALES, ASÍ COMO EL MÓDULO DE CONSULTA, 
LOS CUALES SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

17/12/2021 
Respuesta a 

Dictamen 

LINEAMIENTOS CONFORME A LOS CUALES SE LLEVARÁ A CABO EL 
PROCESO DE DESINCORPORACIÓN MEDIANTE EXTINCIÓN DEL 
FIDEICOMISO PÚBLICO, CONSIDERADO ENTIDAD PARAESTATAL, 
DENOMINADO FONDO DE EMPRESAS EXPROPIADAS DEL SECTOR 
AZUCARERO. 

21/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 
2022. 

22/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA EL EJERCICIO 2022. 

22/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
OTORGAR ANUALMENTE EL PREMIO A LA PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

22/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad 
Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2022. 

23/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PESQUERO DE PULPO DE LA COSTA ORIENTAL DE BAJA CALIFORNIA 

20/11/2021 Exención de AIR 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL LISTADO DE DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TÉCNICO AERONÁUTICO DE LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

03/12/2021 Exención de AIR 

Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte Federal de Arrastre, 
Salvamento y Arrastre con Depósito de Vehículos 

03/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa de Cobertura Social 2021-2022 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

06/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA Y HABILITA COMO AERÓDROMO 
CIVIL INTERNACIONAL PARA LA ENTRADA Y SALIDA AL PAÍS DE 
AERONAVES MEXICANAS Y EXTRANJERAS, TANTO DEL SERVICIO 
AÉREO PÚBLICO COMO PRIVADO, DE TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL, REGULAR Y NO REGULAR, AL AERÓDROMO CIVIL 
DENOMINADO AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES 

08/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA Y HABILITA COMO AERÓDROMO 
CIVIL INTERNACIONAL PARA LA ENTRADA Y SALIDA AL PAÍS DE 
AERONAVES MEXICANAS Y EXTRANJERAS, TANTO DEL SERVICIO 
AÉREO PÚBLICO COMO PRIVADO, DE TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL, REGULAR Y NO REGULAR, AL AERÓDROMO CIVIL 
DENOMINADO AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES 

08/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA CARTA DE PORTE EN 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES. 

08/12/2021 Exención de AIR 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SCT/2020, Listado de 
substancias y materiales peligrosos (mercancías peligrosas). 

13/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte Federal de Arrastre, 
Salvamento y Arrastre con Depósito de Vehículos 

17/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa de Conectividad en Sitios 
Públicos 2022 de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

22/12/2021 Exención de AIR 

Lineamiento para los materiales que son empleados en el balasto ferroviario 
para tráfico de Pasajeros y Mixto 

27/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Reglamento de los Servicios Auxiliares al Autotransporte Federal de Arrastre, 
Salvamento y Arrastre con Depósito de Vehículos 

30/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Servicio Postal Mexicano Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE ESTAMPILLAS 
POSTALES CONMEMORATIVAS Y ESPECIALES CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS 2019 Y 2020 

10/12/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS 
ACTUALIZADOS DE LOS TRÁMITES DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

06/12/2021 Exención de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA UNA ZONA DE MONUMENTOS 
HISTÓRICOS EN LA LOCALIDAD DE HUICHAPAN, MUNICIPIO DEL MISMO 
NOMBRE, ESTADO DE HIDALGO. 

08/12/2021 Solicitud de Baja 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

09/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS 
ACTUALIZADOS DE LOS TRÁMITES DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

10/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA EL PREMIO NACIONAL DE ARTES Y 
LITERATURA 2021 

16/12/2021 Exención de AIR 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA S057 DENOMINADO 
PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO A LAS ARTESANÍAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

20/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022. 

28/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y 
PLAZOS DE LEY Y SE CONSIDERAN DÍAS INHÁBILES PARA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, LOS DÍAS COMPRENDIDOS DENTRO DEL 
PERIODO VACACIONAL DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 2 DE ENERO 
DE 2022 

02/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y 
PLAZOS DE LEY Y SE CONSIDERAN DÍAS INHÁBILES PARA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, LOS DÍAS COMPRENDIDOS DENTRO DEL 
PERIODO VACACIONAL DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 2 DE ENERO 
DE 2022 

02/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA 
COMUNITARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

06/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA IMPARTICIÓN DEL TIPO MEDIO SUPERIOR 
MEDIANTE LA OPCIÓN DE EDUCACIÓN DUAL 

07/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
(INEA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

08/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022 

08/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

08/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 
01/01/21 POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

08/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo Número ___ por el que se expedirá título profesional a los egresados 
de las escuelas formadoras de docentes. 

09/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB DE LA UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS 
Y LOS MAESTROS, DE LOS ACUERDOS QUE CONTIENEN LAS 
DISPOSICIONES, CRITERIOS E INDICADORES PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS PROCESOS DE ADMISIÓN Y PROMOCIÓN EN 

15/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

16/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN DE PLANTELES 
FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD (PAPFEMS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

16/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
EXCELENCIA EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

16/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

17/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA IMPARTICIÓN DEL TIPO MEDIO SUPERIOR 
MEDIANTE LA OPCIÓN DE EDUCACIÓN DUAL 

20/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL PARA 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR BENITO JUÁREZ 

21/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022 

21/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

21/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO 
EL FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

21/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA IMPARTICIÓN DEL TIPO MEDIO SUPERIOR 
MEDIANTE LA OPCIÓN DE EDUCACIÓN DUAL 

31/12/2021 
AIR de impacto 

Moderado 

Instituto Mexicano de Cinematografía Fecha Descripción 

Lineamientos para la Operación del Programa Fomento al Cine Mexicano 29/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 

01/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 

01/12/2021 Exención de AIR 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se delegan facultades a Servidores 
Públicos del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2021. 

16/12/2021 Exención de AIR 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Publicación del Programa Institucional de IEPSA en Diario Oficial de la 
Federación 

23/12/2021 Exención de AIR 

Fondo de Cultura Económica Fecha Descripción 

AVISO por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fondo de Cultura 
Económica, así como las direcciones electrónicas correspondientes, en las que 
se encuentran disponibles para consulta. 

02/12/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los Formatos de 
Certificados de Defunción y de Muerte Fetal 

02/12/2021 Exención de AIR 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE MOLÉCULAS 
NUEVAS 

06/12/2021 Exención de AIR 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE MOLÉCULAS 
NUEVAS 

06/12/2021 
Nueva Versión de 
Exención de AIR 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-127-SSA1-2021, AGUA PARA USO Y 
CONSUMO HUMANO. LÍMITES PERMISIBLES DE LA CALIDAD DEL AGUA. 

22/12/2021 
Respuesta a 

Ampliaciones y 
Correcciones 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

01/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

09/12/2021 
Reglas de 
Operación 

Reglamento General para las Escuelas de los Centros de Rehabilitación que 
imparten las licenciaturas en terapia física y terapia ocupacional del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

16/12/2021 

AIR de Impacto 
Moderado con 

análisis de Impacto 
en la Competencia 

Reglamento para la prestación del servicio social de las licenciaturas en terapia 
física y terapia ocupacional del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia. 

16/12/2021 
AIR de Impacto 

Moderado 

Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC) 2022 

21/12/2021 Exención de AIR 
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Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, 
para el Ejercicio Fiscal 2022 

10/12/2021 
Reglas de 
Operación 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y 
REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA ACCEDER AL SUBSIDIO DESTINADO A LA TERCERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL. 

03/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 09/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL 
FUTURO 

09/12/2021 
Formato para 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, PARA EL AÑO 
2022. 

17/12/2021 Exención de AIR 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se da a conocer los días del año dos mil veintiuno (2021) 
en que se suspenderán plazos y términos ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, con motivo del periodo vacacional; así como el 
calendario de días inhábiles para el año dos mil veintidós (2022). 

09/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos a partir del 
día 14 de diciembre de 2021 en la oficina estatal de baja california del centro 
federal de conciliación y registro laboral, por motivo de caso fortuito (derrumbe). 

15/12/2021 Exención de AIR 

Extracto del Acuerdo por el que se inician las funciones en la oficina de apoyo 
Estatal de Naucalpan, adscrita a la oficina Estatal del Estado de México y, 
oficina de apoyo Estatal de Orizaba, adscrita a la oficina Estatal de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

20/12/2021 Exención de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Reglas de Operación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos 
(PRAH) para el ejercicio fiscal 2022. 

08/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN, ACTUALIZACIÓN, RECTIFICACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN DE OPINIONES TÉCNICAS EN ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

10/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO por el que se reincorpora al dominio pleno de la Nación en calidad 
de Terreno Nacional, la superficie restante de las 1,200 hectáreas cedidas 
gratuitamente por el Gobierno Federal al Gobierno del entonces Territorio de 
Quintana Roo, para la formación del fundo legal del poblado de Playa del 
Carmen, que no se hubieren ajustado a los Decretos publicados en fechas dos 
de abril de mil novecientos setenta y tres y quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

14/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2022. 

23/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN para el ejercicio fiscal 2022. 

24/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-001-SEDATU-
2020, ESPACIOS PÚBLICOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

27/12/2021 Exención de AIR 

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN DIVERSOS SERVIDORES 
PÚBLICOS LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA, PARA COMPARECER ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y 
JURISDICCIONALES, INCLUSO ANTE EL CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL (CFCRL) Y LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL ESTATALES Y MUNICIPALES, EN DEFENSA DE 
LOS INTERESES DE LA MISMA 

01/12/2021 Exención de AIR 
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Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de 
Control en el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 

08/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se extingue el Órgano Interno de Control en el Órgano 
Administrativo Desconcentrado denominado Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Administración Pública Federal y se 
delegan las funciones que ejercía de fiscalización, vigilancia, control interno, 
auditoría, quejas, denuncias, investigaciones, responsabilidades, resoluciones, 
trámites, servicios y demás actividades inherentes en su similar en la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

08/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se declaran días inhábiles en la Secretaría de la Función 
Pública 

13/12/2021 Exención de AIR 

Lineamientos para la interposición de los recursos de revisión por parte de los 
Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades, y de las 
Unidades de Responsabilidades de las Empresas Productivas del Estado, todos 
de la Administración Pública Federal. 

20/12/2021 Exención de AIR 

Anteproyecto del Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo, 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

23/12/2021 Exención de AIR 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos legales en la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con motivo del periodo vacacional del ejercicio 
2021. 

07/12/2021 Exención de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Acuerdo que reforma al similar que determina la circunscripción territorial en la 
cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

02/12/2021 Exención de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE 

15/12/2021 Exención de AIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

ACUERDO ACDO.AS3.HCT.251121/301.P.DF dictado por el H. Consejo 
Técnico, en la sesión ordinaria de 25 de noviembre del presente año, relativo a 
la Aprobación de los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica 
actualizados al año 2022. 

01/12/2021 Exención de AIR 

ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del 
Programa IMSS-BIENESTAR para el ejercicio fiscal 2022. 

09/12/2021 
Reglas de 
Operación 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para 
el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022. 

06/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022. 

06/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de los 
Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima. 

21/12/2021 
Información 

adicional 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO APROBADO AL RAMO 38 CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 2022 

13/12/2021 Exención de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

16/12/2021 
Formato para reglas 

de operación 
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ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

21/12/2021 Exención de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del CONACYT 28/12/2021 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A.C. Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para El Centro de 
Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., 

10/12/2021 Exención de AIR 

Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. Fecha Descripción 

Calendario de labores 2022 13/12/2021 

Solicitud de 
Autorización para 
Actualizaciones 

Periódicas 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 
DÍAS QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO LOS 
DÍAS QUE NO SE CONSIDERARÁN HÁBILES POR LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de 
subsidios a las Entidades Federativas a través de sus Comisiones Locales de 
Búsqueda para realizar acciones de Búsqueda de Personas, en el marco de la 
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 
para el Ejercicio Fiscal 2022 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se dan a conocer los Lineamientos del Consejo Técnico 
y Científico Archivístico 

03/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la suspensión de labores de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores durante el segundo periodo vacacional 2021. 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores para el año 2022 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se modifica por octava ocasión el diverso por el que se dan 
a conocer los días en que se suspenderán los plazos y términos aplicables en 
los trámites y procedimientos administrativos sustanciados ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

03/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana Fecha Descripción 

ACUERDO QUE DETERMINA EL INICIO Y CLAUSURA DEL PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL CONSEJO DE CARRERA DE LA GUARDIA 
NACIONAL, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DESINCORPORA DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO FEDERAL EL CENTRO PENITENCIARIO FEDERAL 10 
“NOR-NORESTE”. 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDOS DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
APROBADOS EN SU CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS DONDE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA LAS MODIFICACIONES DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE 
BIENES MUEBLES Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA. 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES 
ELECTRÓNICAS DONDE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 
CONSULTA LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA Y SUS 
ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS. 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

LINEAMIENTOS DE LA ACCIÓN FERIAS DE PAZ Y DESARME VOLUNTARIO. 30/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
SOBRE EL REGISTRO DE LA CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN 
SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO  

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE SEÑALAN LOS DÍAS DEL 
AÑO 2022 EN LOS QUE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL 
RETIRO, INSTITUCIONES PÚBLICAS QUE REALICEN FUNCIONES 
SIMILARES, SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 
PARA EL RETIRO Y EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR, DEBERÁN CERRAR SUS PUERTAS Y SUSPENDER 
OPERACIONES. 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA.  

01/12/2021 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 
CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS.  

01/12/2021 Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS QUE SE 
CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN O DEBAN 
TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
POR LAS ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE 
DICHA COMISIÓN, ASÍ COMO POR LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN 
GENERAL.. 

06/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

06/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

07/12/2021 Dictamen Final 

CIRCULAR MODIFICATORIA 17/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición 13.2.1. y Anexo 13.2.1.). 

09/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 16/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexo 6.5.7.). 

09/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL INICIO DE LA VIGENCIA DE LAS 
REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO, REVALIDACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
REVOCACIÓN DEL REGISTRO DE PERITOS, EN EL PADRÓN NACIONAL 
DE PERITOS VALUADORES DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES NACIONALES. 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 18/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición 13.3.1. y Anexo 13.3.1.) 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 
CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS.  

13/12/2021 Dictamen Final 

ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de 
las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública 
Federal. 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN QUE 
FORMULEN LAS AUTORIDADES A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
142 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 34 DE LA LEY DE 
AHORRO Y CRÉDITO POPULAR, 44 DE LA LEY DE UNIONES DE CRÉDITO, 
69 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, 55 DE LA LEY DE FONDOS 
DE INVERSIÓN Y 73 DE LA LEY PARA REGULAR LAS INSTITUCIONES DE 
TECNOLOGÍA FINANCIERA 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES 
QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

16/12/2021 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN MODIFICATORIA DE LA RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 13 DE MARZO DE 2020 

16/12/2021 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 
CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS.  

16/12/2021 Dictamen Final 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LOS FONDOS DE INVERSIÓN Y A LAS 
PERSONAS QUE LES PRESTAN SERVICIOS 

17/12/2021 Dictamen Final 

CIRCULAR MODIFICATORIA 21/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexo 34.1.21-a.) 

20/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 20/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexo 35.1.9.) 

20/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 19/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Anexos 34.1.21-b. y 34.4.3.) 

20/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, Y POR EL QUE SE EXPIDE 
EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE 
MÉXICO 

21/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REANUDAN LOS PROCEDIMIENTOS DE LAS 
VISITAS DE INSPECCIÓN ORDENADAS POR LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 22/21 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposición Octogésima Tercera Transitoria) 

23/12/2021 Dictamen Final 

CIRCULAR MODIFICATORIA 2/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Capítulos 32.3., 32.4. y 32.5.; Disposición 32.10.10; Anexos 32.3.8., 32.3.9. y 
32.10.10.) 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

CIRCULAR MODIFICATORIA 1/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 
(Disposiciones Octogésima Cuarta y Octogésima Quinta Transitorias) 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO por el cual se modifica el artículo 7º., párrafos primero y segundo del 
Reglamento Orgánico de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, a efecto de aumentar el capital social de la 
misma 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ABROGAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A DELEGACIÓN DE FACULTADES 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

29/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Agroasemex, S.A. Fecha Descripción 

Aviso de publicación de las bases generales para el registro, afectación, 
disposición final y baja de bienes muebles de AGROASEMEX, SA. 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Aviso de publicación de las políticas, bases y lineamientos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de AGROASEMEX.SA. 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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Aviso de publicación de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas de AGROASEMEX SA. 

20/12/2021 
Solicitud de 
información 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Organización 
de AGROASEMEX, S.A 

20/12/2021 
Solicitud de 
información 

Aviso de publicación de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas de AGROASEMEX SA. 

24/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Organización 
de AGROASEMEX, S.A 

24/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Comisión Nacional para la Protección y la Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros 

Fecha Descripción 

AVISO mediante el cual se informa de la publicación de diversas disposiciones 
normativas de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, en el Sistema de Administración de Normas 
Internas de la Administración Pública Federal. 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Bienestar Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Fomento a la Economía Social 
2021-2024 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer que la Secretaría de Bienestar y sus 
Órganos Administrativos Desconcentrados, suspenden la tramitación de los 
procedimientos administrativos, así como la recepción de documentación 
emanada de las diversas autoridades jurisdiccionales, contencioso 
administrativas, administrativas, electorales, del trabajo y de particulares, del 20 
al 31 de diciembre de 2021, con motivo del segundo periodo vacacional del 
ejercicio fiscal 2021. 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el 
Ejercicio Fiscal 2022 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas con Discapacidad Permanente, para el 
Ejercicio Fiscal 2022 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2021, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2021, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa Sembrando Vida, para el ejercicio fiscal 2021, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres Trabajadoras, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e 
Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, para el ejercicio fiscal 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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Acuerdo por el que se dan a conocer las variables y fuentes de información para 
apoyar a las Entidades Federativas en la aplicación de la Fórmula de 
Distribución del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 
2022 

24/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Informe anual sobre la situación de 
pobreza y rezago social de las entidades, municipios y demarcaciones 
territoriales para el ejercicio fiscal 2022. 

24/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa 
Sembrando Vida, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

24/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo 
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para el 
ejercicio fiscal 2022 

24/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Bases para la selección de cuatro personas consejeras propietarias y cuatro 
suplentes, representantes de los sectores académico, profesional, científico y 
cultural, para formar parte del Consejo Técnico Consultivo de la Comisión de 
Fomento de las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

27/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación del Programa para 
el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, para el Ejercicio 
Fiscal 2022 

29/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Aviso Mediante el cual se informa de la publicación de Diversas Normas 
Internas del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

16/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Decreto por el que se declara área natural protegida con el carácter de área de 
protección de flora y fauna, la zona conocida como Sierra de San Miguelito, en 
los Municipios de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí, Villa de Arriaga y 
Villa de Reyes, en el Estado de San Luis Potosí. 

07/12/2021 Dictamen Final 

Decreto por el que se deja sin efectos el Diverso que suprimió las vedas 
existentes en las cuencas hidrológicas Río Papagayo 1, Río Petaquillas, Río 
Omitlán, Río Papagayo 2, Río Papagayo 3, Río Papagayo 4, Río Nexpa 1, Río 
Nexpa 2, Río La Arena 1 y Río La Arena 2, pertenecientes a la Región 
Hidrológica número 20 Costa Chica de Guerrero y estableció zonas de reserva 
de aguas nacionales superficiales para los usos doméstico, público urbano y 
ambiental o para conservación ecológica en las cuencas hidrológicas que se 
señalan, las cuales forman parte de la Región Hidrológica antes referida 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

AVISO por el que se informa al público en general que está a su disposición el 
estudio previo justificativo realizado por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se 
pretende declarar como área natural protegida con el carácter de Área de 
Protección de Recursos Naturales, la región conocida como Lago de Texcoco, 
con una superficie total de 14,000.38 hectáreas, ubicada en los municipios de 
Texcoco, Atenco, Chimalhuacán, Ecatepec de Morelos y Nezahualcóyotl en el 
Estado de México. 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 2021-2024 

09/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y TRATAMIENTO A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2022 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, A CARGO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2022. 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 
Sustentable 2022. 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Programa de 
Conservación para el Desarrollo Sostenible (PROCODES), para el ejercicio 
fiscal 2022. 

17/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS PARA QUE LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN SU 
NIVEL NACIONAL Y REGIONAL HIDROLÓGICO ADMINISTRATIVO 
(ORGANISMOS DE CUENCA Y DIRECCIONES LOCALES) LLEVEN A CABO 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO LA 
FORMALIZACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
CORRESPONDIENTES 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE Y TRATAMIENTO A CARGO DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
AGUA, APLICABLES A PARTIR DE 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-2021, Que establece los límites 
permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales en cuerpos 
receptores propiedad de la nación. 

27/12/2021 Dictamen Final 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE 
LAS OFICINAS CENTRALES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO LOS DÍAS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO 
INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

27/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se modifican, derogan y adicionan diversos artículos de las 
Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán 
contratar los regulados que realicen las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, licuefacción, 
regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos. 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Centro Nacional de Control de Energía Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Centro Nacional de Control de Energía. 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Aviso mediante el cual se informa de la publicación del Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Centro Nacional de Control de Energía. 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las 
Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía para el año 
2022. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos establece el 
calendario que determina los días de suspensión de labores y el horario de 
atención al público para el año 2022. 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO CNH.E.XX.XXX/2021 mediante el cual se modifican, adicionan y 
derogan diversos artículos de los Lineamientos que regulan el procedimiento de 
cuantificación y certificación de Reservas de la Nación. 

28/12/2021 Dictamen Preliminar

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía que establece el calendario 
anual de labores para el año 2022. 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía mediante el cual se modifica el 
Acuerdo Núm. A/049/2017 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se 
emite el criterio de interpretación del concepto “necesidades propias”, 
establecido en el artículo 22 de la Ley de la Industria Eléctrica, y por el que se 
describen los aspectos generales aplicables a la actividad de Abasto Aislado. 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Aviso para dar a conocer el calendario para aplicar el examen de aspirante a 
Corredor Público en el año 2022. 

02/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación 
está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café. 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior. 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud. 

07/12/2021 Dictamen Final 

Aviso mediante el cual se modifica el Anexo 2.2.13 del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 
de Comercio Exterior. 

09/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-194-SE-2021, “Dispositivos 
de seguridad para vehículos ligeros nuevos –Requisitos y especificaciones”. 
(Cancelará a la NOM-194-SCFI-2015 publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de mayo de 2016). 

10/12/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Aviso mediante el cual se da a conocer el monto extraordinario del cupo para 
exportar azúcar a los Estados Unidos de América, en el periodo comprendido 
entre el 1 de octubre de 2021 y el 31 de marzo de 2022, por 150,000 toneladas 
cortas valor crudo de azúcar (TCVC). 

10/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Manual de Organización General de la Secretaría de Economía. 21/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-006-SCFI-2012, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2012. 

22/12/2021 Dictamen Final 

Acuerdo para la actualización de los montos establecidos en los artículos 1067 
Bis fracción II, 1253 fracción VI, 1339, 1340 y 1390 Bis 33 del Código de 
Comercio. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el factor de actualización a los ingresos 
totales anuales de una Sociedad por Acciones Simplificada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 260 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Norma Oficial Mexicana NOM-064-SE-2020, Productos eléctricos-Luminarios 
para uso de interiores y exteriores-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba (cancela a la NOM-064-SCFI-2000). 

24/12/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-151-SCFI-2016, “Requisitos que 
deben observarse para la conservación de mensajes de datos y digitalización de 
documentos”, publicada el 30 de marzo de 2017. 

24/12/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SE-2021, Equipos de tecnologías de la 
información y sus equipos asociados, así como equipo de uso de oficina-
Requisitos de seguridad (cancela a la NOM-019-SCFI-1998). 

24/12/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar carne de bovino 
originaria de la República Oriental del Uruguay al amparo del arancel-cupo 
establecido en el Segundo Protocolo Modificatorio al Tratado de Libre Comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay. 

27/12/2021 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación 
y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Salud. 

28/12/2021 Dictamen Final 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para 
importar carne de res bajo el arancel-cupo que se indica y al diverso por el que 
se da a conocer el cupo para importar carne de cerdo bajo el arancel-cupo que 
se indica. 

29/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los días inhábiles y la suspensión de 
labores del año 2022 y principios de 2023 en el Centro Nacional de Metrología. 

10/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Procuraduría Federal del Consumidor Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones de carácter general para la 
operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 
Empeño. 

13/12/2021 Dictamen Preliminar

Acuerdo por el que se actualizan para el año dos mil veintidós, los montos de 
las operaciones y multas previstas en la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Abasto Social de Leche, a cargo de Liconsa, S.A. de C.V. (LICONSA), para el 
ejercicio fiscal 2022. 

07/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Abasto Rural a cargo de DICONSA, S.A. de C.V. (DICONSA) para el ejercicio 
fiscal 2022. 

08/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL, PARA EL EJERCICIO 2022 

09/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0035 y 0036 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Declaratoria de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los 
títulos de obtentor 0030, 0312 y 0321 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de 
obtentor de variedades vegetales, correspondientes al mes de noviembre de 
2021 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DISPOSICIONES 
GENERALES APLICABLES A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022 

20/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA 
DETERMINAR LOS LÍMITES MÁXIMOS DE RESIDUOS TÓXICOS Y 
CONTAMINANTES, DE FUNCIONAMIENTO DE MÉTODOS ANALÍTICOS, EL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL Y MONITOREO DE RESIDUOS 
TÓXICOS EN LOS BIENES DE ORIGEN ANIMAL, RECURSOS ACUÍCOLAS Y 
PESQUEROS, PROGRAMA DE MONITOREO DE RESIDUOS TÓXICOS EN 
ANIMALES Y EL PROGRAMA NACIONAL DE MONITOREO DE RESIDUOS 
DE PLAGUICIDAS EN VEGETALES, ASÍ COMO EL MÓDULO DE CONSULTA, 
LOS CUALES SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL. 

22/12/2021 Dictamen Final 

LINEAMIENTOS CONFORME A LOS CUALES SE LLEVARÁ A CABO EL 
PROCESO DE DESINCORPORACIÓN MEDIANTE EXTINCIÓN DEL 
FIDEICOMISO PÚBLICO, CONSIDERADO ENTIDAD PARAESTATAL, 
DENOMINADO FONDO DE EMPRESAS EXPROPIADAS DEL SECTOR 
AZUCARERO. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FERTILIZANTES PARA EL EJERCICIO 
2022. 

24/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ACUICULTURA PARA EL EJERCICIO 2022. 

24/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA POR SEGUNDA OCASIÓN EL 
DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
OTORGAR ANUALMENTE EL PREMIO A LA PESCA Y ACUACULTURA 
SUSTENTABLES 

24/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa 
de Precios de Garantía a Productos Alimentarios Básicos, a cargo de Seguridad 
Alimentaria Mexicana, SEGALMEX, sectorizada en la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, para el ejercicio fiscal 2022. 

27/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PLAN DE MANEJO 
PESQUERO DE PULPO DE LA COSTA ORIENTAL DE BAJA CALIFORNIA 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público los 
días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (hoy Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes) con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2020 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo que reforma el diverso por el que se hace del conocimiento público los 
días que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos sustanciados en las unidades administrativas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (hoy Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes) con motivo de la contingencia 
coronavirus (COVID-19), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
marzo de 2020 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA EL LISTADO DE DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER TÉCNICO AERONÁUTICO DE LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa de Cobertura Social 2021-2022 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA Y HABILITA COMO AERÓDROMO 
CIVIL INTERNACIONAL PARA LA ENTRADA Y SALIDA AL PAÍS DE 
AERONAVES MEXICANAS Y EXTRANJERAS, TANTO DEL SERVICIO 
AÉREO PÚBLICO COMO PRIVADO, DE TRANSPORTE NACIONAL E 
INTERNACIONAL, REGULAR Y NO REGULAR, AL AERÓDROMO CIVIL 
DENOMINADO AEROPUERTO INTERNACIONAL FELIPE ÁNGELES 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZA LA CARTA DE PORTE EN 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES. 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el Programa de Conectividad en Sitios 
Públicos 2022 de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría Postal Mexicano Fecha Descripción 

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE ESTAMPILLAS 
POSTALES CONMEMORATIVAS Y ESPECIALES CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS 2019 Y 2020 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Cultura Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS 
ACTUALIZADOS DE LOS TRÁMITES DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS 
ACTUALIZADOS DE LOS TRÁMITES DEL INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA EL PREMIO NACIONAL DE ARTES Y 
LITERATURA 2021 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA S057 DENOMINADO 
PROGRAMAS DEL FONDO NACIONAL DE FOMENTO A LAS ARTESANÍAS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022. 

29/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS TÉRMINOS Y 
PLAZOS DE LEY Y SE CONSIDERAN DÍAS INHÁBILES PARA LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, LOS DÍAS COMPRENDIDOS DENTRO DEL 
PERIODO VACACIONAL DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2021 AL 2 DE ENERO 
DE 2022 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO NÚMERO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 
01/01/21 POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo Número ___ por el que se expedirá título profesional a los egresados 
de las escuelas formadoras de docentes. 

13/12/2021 Dictamen Final 

Acuerdo Número ___ por el que se expedirá título profesional a los egresados 
de las escuelas formadoras de docentes. 

13/12/2021 Dictamen Final 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA EDUCACIÓN INICIAL Y BÁSICA 
COMUNITARIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

14/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA EDUCACIÓN PARA ADULTOS 
(INEA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 
WEB DE LA UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS 
Y LOS MAESTROS, DE LOS ACUERDOS QUE CONTIENEN LAS 
DISPOSICIONES, CRITERIOS E INDICADORES PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS PROCESOS DE ADMISIÓN Y PROMOCIÓN EN 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022 

21/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

21/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
EXCELENCIA EDUCATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS DE EDUCACIÓN 
BÁSICA PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA ATENCIÓN DE PLANTELES 
FEDERALES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR CON ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD (PAPFEMS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
PROFESIONAL DOCENTE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA BECA UNIVERSAL PARA 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR BENITO JUÁREZ 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES ESCRIBIENDO EL 
FUTURO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

24/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE BECAS ELISA ACUÑA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2022 

24/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos Fecha Descripción 

Programa Institucional del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
2021 - 2024 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA. 

03/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se delegan facultades a Servidores 
Públicos del Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2021. 

17/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Fondo de Cultura Económica Fecha Descripción 

AVISO por el que se dan a conocer las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Fondo de Cultura 
Económica, así como las direcciones electrónicas correspondientes, en las que 
se encuentran disponibles para consulta. 

03/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. Fecha Descripción 

Publicación del Programa Institucional de IEPSA en Diario Oficial de la 
Federación 

27/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que la Secretaría de Salud da a conocer los Formatos de 
Certificados de Defunción y de Muerte Fetal 

06/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO INTERIOR DEL COMITÉ DE MOLÉCULAS 
NUEVAS 

09/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-187-SSA1/SE-
2021, PRODUCTOS DE MAÍZ Y TRIGO - DENOMINACIONES - MASA Y 
PRODUCTOS DERIVADOS DE MASA -ESPECIFICACIONES SANITARIAS - 
INFORMACIÓN COMERCIAL Y SANITARIA - MÉTODOS DE PRUEBA. 
(CANCELARÁ A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-187-SSA1/SCFI-2002, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS. MASA, TORTILLAS, TOSTADAS Y HARINAS 
PREPARADAS PARA SU ELABORACIÓN Y ESTABLECIMIENTOS DONDE SE 
PROCESAN. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. INFORMACIÓN 
COMERCIAL. MÉTODOS DE PRUEBA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE AGOSTO DE 2003) 

10/12/2021 
Ampliaciones y 
correcciones 

Instituto de Salud para el Bienestar Fecha Descripción 

Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica S200, 
para el Ejercicio Fiscal 2022 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

06/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC) 2022 

24/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y 
REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA ACCEDER AL SUBSIDIO DESTINADO A LA TERCERA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL. 

08/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA JÓVENES CONSTRUYENDO EL 
FUTURO 

16/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO 16/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE 
SUSPENSIÓN DE LABORES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL Y SU ÓRGANO DESCONCENTRADO, PARA EL AÑO 
2022. 

22/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se da a conocer los días del año dos mil veintiuno (2021) 
en que se suspenderán plazos y términos ante el Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, con motivo del periodo vacacional; así como el 
calendario de días inhábiles para el año dos mil veintidós (2022). 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se establece la suspensión de plazos y términos a partir del 
día 14 de diciembre de 2021 en la oficina estatal de baja california del centro 
federal de conciliación y registro laboral, por motivo de caso fortuito (derrumbe). 

16/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Extracto del Acuerdo por el que se inician las funciones en la oficina de apoyo 
Estatal de Naucalpan, adscrita a la oficina Estatal del Estado de México y, 
oficina de apoyo Estatal de Orizaba, adscrita a la oficina Estatal de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se reincorpora al dominio pleno de la Nación en calidad 
de Terreno Nacional, la superficie restante de las 1,200 hectáreas cedidas 
gratuitamente por el Gobierno Federal al Gobierno del entonces Territorio de 
Quintana Roo, para la formación del fundo legal del poblado de Playa del 
Carmen, que no se hubieren ajustado a los Decretos publicados en fechas dos 
de abril de mil novecientos setenta y tres y quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

03/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN, ACTUALIZACIÓN, RECTIFICACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN DE OPINIONES TÉCNICAS EN ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

15/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO por el que se reincorpora al dominio pleno de la Nación en calidad 
de Terreno Nacional, la superficie restante de las 1,200 hectáreas cedidas 
gratuitamente por el Gobierno Federal al Gobierno del entonces Territorio de 
Quintana Roo, para la formación del fundo legal del poblado de Playa del 
Carmen, que no se hubieren ajustado a los Decretos publicados en fechas dos 
de abril de mil novecientos setenta y tres y quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. 

16/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Reglas de Operación del Programa para Regularizar Asentamientos Humanos 
(PRAH) para el ejercicio fiscal 2022. 

22/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2022. 

29/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN para el ejercicio fiscal 2022. 

29/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 
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Comisión Nacional de Vivienda Fecha Descripción 

REGLAS de Operación del Programa de Vivienda Social para el ejercicio fiscal 
2022 

13/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Procuraduría Agraria Fecha Descripción 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN DIVERSOS SERVIDORES 
PÚBLICOS LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA PROCURADURÍA 
AGRARIA, PARA COMPARECER ANTE LOS ÓRGANOS JUDICIALES Y 
JURISDICCIONALES, INCLUSO ANTE EL CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL (CFCRL) Y LOS CENTROS DE 
CONCILIACIÓN LABORAL ESTATALES Y MUNICIPALES, EN DEFENSA DE 
LOS INTERESES DE LA MISMA 

03/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se extingue el Órgano Interno de Control en el Órgano 
Administrativo Desconcentrado denominado Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Administración Pública Federal y se 
delegan las funciones que ejercía de fiscalización, vigilancia, control interno, 
auditoría, quejas, denuncias, investigaciones, responsabilidades, resoluciones, 
trámites, servicios y demás actividades inherentes en su similar en la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del Órgano Interno de 
Control en el Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. 

13/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se declaran días inhábiles en la Secretaría de la Función 
Pública 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Lineamientos para la interposición de los recursos de revisión por parte de los 
Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades, y de las 
Unidades de Responsabilidades de las Empresas Productivas del Estado, todos 
de la Administración Pública Federal. 

23/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Anteproyecto del Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio del 
Órgano Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo, 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se suspenden plazos y términos legales en la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, con motivo del periodo vacacional del ejercicio 
2021. 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el periodo de suspensión de labores para 
las autoridades que por disposición originaria o delegada son competentes para 
iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos de 
responsabilidad patrimonial del estado en el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Lineamientos en materia de inversiones del Fondo de la Vivienda del ISSSTE. 01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Fecha Descripción 

Disposiciones de Carácter General a que se refiere el artículo 37 de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

02/12/2021 
Solicitud de 
información 

Aviso por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 
2022, que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos a cargo del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

02/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo que reforma al similar que determina la circunscripción territorial en la 
cual ejercerán sus facultades las autoridades fiscales del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

07/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 
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Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

ACUERDO ACDO.AS3.HCT.251121/301.P.DF dictado por el H. Consejo 
Técnico, en la sesión ordinaria de 25 de noviembre del presente año, relativo a 
la Aprobación de los Costos Unitarios por Nivel de Atención Médica 
actualizados al año 2022. 

06/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

ACUERDO mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del 
Programa IMSS-BIENESTAR para el ejercicio fiscal 2022. 

09/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa para 
el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas a cargo del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022. 

15/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de 
Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022. 

17/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Instituto Nacional de las Mujeres Fecha Descripción 

Reglas de Operación del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de 
la Perspectiva de Género para el ejercicio fiscal 2022. 

06/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología Fecha Descripción 

Bases de Organización y Funcionamiento del Registro Nacional de Instituciones 
y Empresas Científicas y Tecnológicas (BASES). 

01/12/2021 Dictamen Preliminar

CALENDARIO DE PRESUPUESTO APROBADO AL RAMO 38 CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 2022 

16/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 
INVESTIGADORES DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

28/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico del CONACYT 29/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo A.C. Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se señalan los días inhábiles para El Centro de 
Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., 

14/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. Fecha Descripción 

Calendario de labores 2022 16/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Procuraduría de la Defensa del Contribuyente Fecha Descripción 

ACUERDO por el que se modifican y adicionan diversas disposiciones de los 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 
SUSTANTIVAS DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL 
CONTRIBUYENTE 

20/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de los 
Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima. 

23/12/2021 

Dictamen 
Regulatorio sobre 

Reglas de 
Operación 

Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 
áreas correspondientes del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec. 

01/12/2021 
Aceptar exención 

de AIR 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,  
a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la  
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Alfa One 
Dac, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades y Combate a la Impunidad.- Unidad de 
Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones.- Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones Públicas. 

CIRCULAR NO. 19/2021 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ALFA ONE DAC, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

6, fracción V, literal C, numeral 1, inciso b), 62, fracciones IV, inciso c), y XIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 77, primer párrafo, y 78, fracción I y párrafos primero, segundo y 

tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como 269 de su 

Reglamento; y, en términos de lo dispuesto en el resolutivo SEGUNDO de la resolución de veintisiete 

de septiembre de dos mil veintiuno, dictada en el expediente número SAN/022/2021, mediante la cual, se 

concluyó el procedimiento administrativo incoado a la empresa ALFA ONE DAC, S.A. DE C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con dicha moral, de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de 12 (doce meses). 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la empresa ALFA ONE DAC, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 

esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo 

señalado en esta Circular, cuando las adquisiciones, arrendamientos o servicios, se realicen con cargo total o 

parcial a fondos federales, salvo los casos exceptuados por las leyes en materia de contrataciones públicas. 

Atento a la señalado en el resolutivo TERCERO de la resolución antes mencionada, la inhabilitación 

impuesta a la empresa ALFA ONE DAC, S.A. DE C.V., dejará de subsistir siempre y cuando la moral 

sancionada presente a la Secretaría de la Función Pública, el documento comprobatorio del pago de la multa 

correspondiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; sin embargo, en caso de que, al día en que se cumpla el 

plazo de inhabilitación antes precisado, la citada persona no haya pagado la multa impuesta a través de la 

resolución referida, la inhabilitación subsistirá conforme lo establecido en el artículo 78, párrafo tercero de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el once de noviembre de dos mil veintiuno.-  

La Maestra María Guadalupe Vargas Álvarez, Directora General de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el Marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y RODRIGO RAMÍREZ QUINTANA, TITULAR DE LA UNIDAD DEL 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE HIDALGO, EN ADELANTE DENOMINADO 

“ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. OMAR FAYAD MENESES, EN SU CARÁCTER DE 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, ASISTIDO POR EL LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, 

SECRETARIO DE GOBIERNO; LA DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS; 

EL MTRO. CÉSAR ROMÁN MORA VELÁZQUEZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA, Y LA MTRA. MARÍA DE LOS 

ÁNGELES EGUILUZ TAPIA, SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal 
del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación  
de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se 
formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para 
jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las  
Entidades Federativas, y 

E) Orientar a los Buscadores de Trabajo hacia las vacantes ofertadas por los Empleadores con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP) para el Ejercicio Fiscal 2021. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Rodrigo Ramírez Quintana, en su calidad Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
asiste en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 
apartado A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; en relación con el artículo Único, fracción III, inciso a), del Acuerdo por el 
que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en 1, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Lic. Omar Fayad Meneses, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, 
tiene plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 61, 71, fracción XLVII, 82 y 87, de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y 2, 7, 9, 13, 15, 16, 19 y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Hidalgo. 

II.3. De conformidad con el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las 
Dependencias de la administración pública centralizada que establece esta Ley. 

II.4. Las Secretarías de Gobierno; de Finanzas Públicas; de Contraloría, y del Trabajo y Previsión Social, 
son Dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de lo dispuesto por el artículo 13, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.5. De conformidad con el artículo 24, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario de Gobierno cuenta con facultades suficientes para celebrar este Convenio de 
Coordinación. 

II.6. De conformidad con el artículo 25, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, la Secretaria de Finanzas Públicas, podrá celebrar en la forma que acuerde el Titular del 
Ejecutivo y con la participación de las Dependencias correspondientes, los actos que afecten los 
ingresos, egresos y patrimonio del Gobierno del Estado o le generen obligaciones económicas en los 
términos de las leyes vigentes. 
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II.7. De conformidad con el artículo 33, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, la Secretaria de Contraloría cuenta con facultades suficientes para celebrar este Convenio 
de Coordinación. 

II.8. De conformidad con el artículo 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el Secretario del Trabajo y Previsión Social cuenta con facultades suficientes para celebrar 
este Convenio de Coordinación. 

II.9. Para el ejercicio de sus funciones y despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social del Estado de Hidalgo cuenta, entre otras Unidades Administrativas, con la 
Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Hidalgo (en adelante OSNE), de conformidad con 
lo establecido en los artículos 7, fracción III, inciso a), y 17, del Reglamento Interior  
de dicha Secretaría. 

II.10. La ministración de recursos estatales se hará considerando la estacionalidad del gasto y el 
calendario presupuestal autorizado por la Secretaría de Finanzas Públicas y de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos para el presente ejercicio. 

II.11. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno,  
4º piso, Plaza Juárez sin número, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca, Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Hidalgo. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “ESTADO”, en la esfera de sus 
competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de 
Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los Buscadores de 
Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, mayores de 50 
años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas preliberadas y migrantes 
refugiados. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 
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TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme 
a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe 
en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación  
del PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “ESTADO”. El “ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Hidalgo” para la OSNE, o en 
su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones 
y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de Buscadores de Trabajo, incluidas 
personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la 
intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsas de Trabajo, Centros de 
Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros de Evaluación de 
Habilidades (VALPAR), así como para el resguardo de la documentación que se genere con 
motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos 
que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar 
actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el 
funcionamiento de la OSNE. 
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F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del 
Estado de Hidalgo, al Titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como a otro 
funcionario de la misma, como responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos 
que “LAS PARTES” destinen para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 
establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin de 
llevar a cabo las actividades que establecen las Reglas, fundamentalmente las de 
Intermediación Laboral para atender a los Buscadores de Trabajo y realizar acciones de 
concertación empresarial con los Empleadores, que permitan identificar, perfilar y promover sus 
puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que 
complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo 
con las disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción de puesto y perfil 
ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el “ESTADO” y las 
obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su 
caso los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera  
para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como 
realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá 
apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las instancias de 
fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, 
a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo, así como acciones  
para favorecer la empleabilidad y/u ocupación productiva de los Buscadores de Trabajo en la  
entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 
2, inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la 
OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas 
y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red 
de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez 
cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura  
del PAE. 

 En este caso, el “ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos necesarios para 
sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en todo 
momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 
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7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” por conducto de la USNE, única 
y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la 
USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del 
PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que, por disposición normativa, deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que, en materia de imagen institucional establezca, 
la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades 
de personas con discapacidad y/o adultos mayores y, en su caso, la vinculación laboral de éstas, 
así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de Datos Personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal, considerados en la cláusula SEXTA, 
así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $7,048,132.00 (SIETE MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), proveniente del presupuesto que le es autorizado durante el 
Ejercicio Fiscal 2021 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos deberán 
aplicarse en Acciones, del rubro “subsidios de apoyo”, concepto “consejeros laborales”. 
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El “ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, sin que por 
ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal y, en su 
caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE, dará a conocer 
de manera oficial dichos ajustes al “ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “ESTADO”, a través 
del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “ESTADO”. Para garantizar la ejecución de las Estrategias del SNE  
y el incremento de su cobertura, el “ESTADO” se compromete a aportar los recursos que a continuación  
se indican: 

1. La cantidad de $4,721,338.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, 
monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento. 

Lo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable, así como a la suficiencia presupuestaria con la 
que se cuente en el “ESTADO” y a que exista la posibilidad de afectar recursos públicos para el cumplimiento 
de sus fines. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente, los recursos estatales convenidos y a 
supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la “SECRETARÍA”.  
El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se haya aportado y 
ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con excepción a los 
correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de diciembre. 
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B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los conceptos 
señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos y/o 
formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “ESTADO” no deberán cobrar cantidad alguna, ya sea 
en dinero o en especie, ni imponer a los Buscadores de Trabajo y Empleadores, alguna obligación o la 
realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a  
la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “ESTADO”, por 
conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar la aplicación 
y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme  
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 
“ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno 
de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las 
Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la Normatividad. 

2. El “ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos materia de este 
instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a las disposiciones 
legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los recursos y 
acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, a 
través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores  
de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y en los artículos 70 
y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la 
entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Hidalgo. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de Datos Personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2021, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 07 de febrero de 2020 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
marzo del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
del Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “ESTADO”, por conducto del Titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de Hidalgo, comunicando los motivos que la originan con 
treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “ESTADO” se obliga a emitir un  
informe a la “SECRETARÍA”, en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron  
asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo a 
la normatividad local aplicable, también deberá ser publicado en el Periódico Oficial del “ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de agosto de 2021.- Por la Secretaría: Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad 
Laboral, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.-  Titular de la Unidad del Servicio Nacional del Empleo, Rodrigo 
Ramírez Quintana.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Lic. Omar 
Fayad Meneses.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- Secretaria de 
Finanzas Públicas, Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- Secretario de Contraloría, Mtro. César 
Román Mora Velázquez.- Rúbrica.- Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Mtra. María de los Ángeles 
Eguiluz Tapia.- Rúbrica. 
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INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 
LINEAMIENTOS del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la condonación de créditos transferidos 
que se encuentren en la línea de acción de control y resguardo, así como los determinados como incosteables y/o 
incobrables. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado.- Junta de Gobierno. 

LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO PARA LA CONDONACIÓN DE 

CRÉDITOS TRANSFERIDOS QUE SE ENCUENTREN EN LA LÍNEA DE ACCIÓN DE CONTROL Y RESGUARDO, ASÍ 

COMO LOS DETERMINADOS COMO INCOSTEABLES Y/O INCOBRABLES 

La Junta de Gobierno del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, con fundamento en el artículo 4 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 23 bis, párrafo tercero, y 81, fracción XVII, de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y 6, fracción III, del Estatuto Orgánico del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en el artículo 6, fracción III, del Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado, corresponde a la Junta de Gobierno emitir los Lineamientos que sean necesarios para la 
operación del Instituto, por lo que, en relación con los artículos 23 bis y 81, fracción XVII de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, dicho Órgano Colegiado deberá aprobar 
los Lineamientos para la condonación de Créditos Transferidos, en atención al monto, fecha de su 
otorgamiento, prescripción, costeabilidad, incobrabilidad y condiciones de bienestar social. 

Que el Instituto tiene la facultad de administrar, enajenar, usar, usufructuar, monetizar, destruir y dar 
destino a los bienes, activos o empresas que le sean transferidos, conforme a la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Que en virtud de que todo ejercicio presidencial debe plasmarse en un documento estructurado y 
consensuado con la sociedad, los objetivos que se propone alcanzar y los medios para lograrlo, el 12 de julio 
de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
instrumento mediante el cual se enunciaron los problemas nacionales, se enumeraron las soluciones en una 
proyección sexenal y se estableció como uno de los principios rectores de este gobierno: “[…] Economía para 
el bienestar. El objetivo de la política económica no es producir cifras y estadísticas armoniosas sino generar 
bienestar para la población. Los macroindicadores son un instrumento de medición, no un fin en sí. 
Retomaremos el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción, disciplina fiscal, cese del 
endeudamiento, respeto a las decisiones autónomas del Banco de México, creación de empleos, 
fortalecimiento del mercado interno, impulso al agro, a la investigación, la ciencia y la educación […]”. 

Que el 9 de agosto de 2019 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, adicionando a su artículo 23 bis, párrafo 
tercero, la atribución del Instituto para condonar Créditos Transferidos, en atención al monto, fecha de su 
otorgamiento, prescripción, costeabilidad, incobrabilidad y condiciones de bienestar social, en los términos de 
los lineamientos que al efecto emita la Junta de Gobierno del Instituto. 

Que las carteras que administra el Instituto, en su mayoría se integran por Créditos Transferidos de difícil 
recuperación, en virtud de que cuentan con alta morosidad, acreditados sin domicilio conocido para su 
localización, los contratos mediante los cuales fueron otorgados presentan deficiencias en la formalización y 
en la constitución de las garantías de origen, vicios del consentimiento, entre otras. También es preciso 
señalar que en muchos asuntos las acciones legales a ejercer se encuentran prescritas, ha operado la 
caducidad o los bienes otorgados en garantía son objeto de juicios de prescripción, laborales o sucesorios. 

Que, aunado a lo anterior, diversos documentos hacen constar que los Activos Financieros Crediticios, 
antes de ser transferidos al Instituto, tuvieron una deficiente administración y custodia por parte de la 
institución originadora del crédito, por lo que, actualmente, algunos asuntos presentan información incompleta 
que dificulta su integración para su presentación, análisis y, en su caso, recomendación, opinión o 
autorización por parte de los Órganos Colegiados competentes para su recuperación o comercialización. 

Que la línea de acción denominada "Control y Resguardo", de la cual tomó conocimiento la Junta de 
Gobierno el día 28 de octubre de 2004 y cuya aplicación fue recomendada por el Comité de Dirección para 
todas las carteras administradas por el Organismo en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada el 11 de mayo 
de 2005, establece que "Los créditos que sean catalogados para Control y Resguardo se mantendrán bajo 
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custodia, únicamente para efectos de liberación de garantías, posibles pagos y afrontar contingencias”1, lo 
anterior con el fin de lograr una mayor transparencia en la operación y recuperación de los Activos Financieros 
Crediticios administrados y una disminución de costos, y sobre los cuales no se promoverán acciones de 
recuperación, por lo que las Propuestas de Pago que se obtengan de los Créditos Transferidos comprendidos 
en este segmento, dados los criterios aplicados para su clasificación, deberán analizarse y cobrarse al más 
bajo costo posible para éste. 

Que en lo relativo a la recuperación de los Activos Financieros Crediticios, después de determinarse que la 
Recuperación Judicial de un Crédito Transferido es viable, de manera paralela al juicio se realizan gestiones 
de Recuperación Administrativa, que pueden consistir en esperar pasivamente u obtener de manera activa 
Propuestas de Pago. 

Que a pesar de los esfuerzos de recuperación o comercialización, se ha evidenciado una problemática 
directa en cuanto a la administración de Activos Financieros Crediticios consistente en que, después de años 
de esfuerzo de procesos de recuperación en eventos masivos o de manera individualizada o eventos de 
comercialización no se les ha dado destino, o bien que, a pesar de ser incosteables o incobrables, continúan 
registrados en las cuentas de orden para efectos de liberación de garantías, posibles pagos y afrontar 
contingencias, lo cual impide dar por concluidos los procesos de administración de los Activos Financieros 
Crediticios. 

Que a fin de concluir con los procesos de administración de los Créditos Transferidos con imposibilidad 
práctica de su cobro —otorgados en su mayoría al sector agro provenientes del Banco Nacional de Crédito 
Rural, S.N.C. (BANRURAL)—, se llevará a cabo la condonación, por parte del Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado, de los Créditos Transferidos que se encuentren en cualquiera de los supuestos de 
clasificación de la línea de acción denominada “Control y Resguardo”, así como los incosteables y/o 
incobrables que se encuentran previstos en los lineamientos Décimo Octavo y Décimo Noveno de los 
Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la Administración y Recuperación de 
Activos Financieros Crediticios, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de junio de 2020, y que 
se encuentren en los supuestos previstos en los presentes lineamientos. 

Que a efecto de eficientar el actuar del Instituto, implementar programas institucionales que atiendan el 
bienestar social, contribuir con las medidas de austeridad que se deben observar en el ejercicio del gasto 
público federal, coadyuvar a que los recursos económicos de que se disponga se administren con eficacia, 
eficiencia, economía, transparencia y honradez, conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como establecer procesos más ágiles y eficaces para dar 
destino final a los Activos Financieros Crediticios, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO PARA LA 
CONDONACIÓN DE CRÉDITOS TRANSFERIDOS QUE SE ENCUENTREN EN LA LÍNEA  

DE ACCIÓN DE CONTROL Y RESGUARDO, ASÍ COMO LOS DETERMINADOS  
COMO INCOSTEABLES Y/O INCOBRABLES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular las actividades propias del Instituto, de 
conformidad con la normativa aplicable, a efecto de establecer los criterios para la condonación de los 
Créditos Transferidos que se encuentren en administración del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado en 
concordancia con lo establecido en los artículos 1, primer párrafo, fracciones VII, XI y XIII, y séptimo párrafo, 
23 bis, tercer párrafo, 41 bis, párrafos tercero y cuarto, y 81 fracción XVII de la Ley Federal para  
la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y que se ajusten a los supuestos de la 
clasificación prevista por los lineamientos Décimo Octavo y Décimo Noveno de los Lineamientos del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado para la Administración y Recuperación de Activos Financieros Crediticios, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de junio de 2020. 

SEGUNDO. Adicionalmente a las definiciones contenidas en la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, su Reglamento y el Estatuto Orgánico del Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado, para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá, ya sea en singular o plural, por: 

                                                 
1 Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, “Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la Administración y 
Recuperación de Activos Financieros Crediticios”, Diario Oficial de la Federación de 4 de junio de 2020, párrafo quinto de los Considerandos. 
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I. Activos Financieros Crediticios: A aquellos títulos o derechos de cobro emanados de un crédito 
con garantía adscrita, otorgado por una institución de la Administración Pública Federal a una 
persona física o moral, los cuales fueron transferidos al Instituto con diverso propósito, llámese 
administración, recuperación, enajenación y/o depuración. 

 Para efectos de los presentes Lineamientos también podrán considerarse como Activos Financieros 
Crediticios a aquellos títulos o derechos de cobro emanados de un crédito sin garantía. 

II. Crédito Transferido: Al Activo Financiero Crediticio recibido por el Instituto de conformidad con el 
artículo 3 de la Ley y registrado en sus sistemas. 

III. DCALA: A la Dirección Corporativa de Administración y Liquidación de Activos del Instituto. 

IV. DCCM: A la Dirección Corporativa de Comercialización y Mercadotecnia del Instituto. 

V. DEAA: A la Dirección Ejecutiva de Administración de Activos del Instituto, adscrita a la DCALA. 

VI. DERCM: A la Dirección Ejecutiva de Recuperación, Civil y Mercantil del Instituto. 

VII. Diagnóstico: Al estudio realizado por la DEAA para determinar si los Créditos Transferidos son 
susceptibles de proponerse a la DERCM para el destino de condonación. 

VIII. Dictamen de Condonación: Al dictamen jurídico y económico formulado por la DERCM en el que 
se determinará si es viable proponer al Órgano Colegiado la condonación. 

IX. Dictamen Estratégico de Recuperación: Al dictamen formulado por la DERCM al recibir los 
Activos Financieros Crediticios, y que sirve de base para la clasificación de la cartera, cuyo fin es 
definir las estrategias para su recuperación. 

X. Garantías: A la garantía de la naturaleza jurídica que corresponda, que se constituye como el medio 
para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago. 

XI. Lineamientos de AFC: A los Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la 
Administración y Recuperación de Activos Financieros Crediticios. 

XII. Órgano Colegiado: Al Comité de Operación del Instituto, facultado para aprobar la condonación de 
Créditos Transferidos y la baja contable, a propuesta de la DERCM. 

XIII. Propuesta de Pago: A la oferta de pago que realiza por escrito un deudor, acreditado o tercero 
para liquidar todas las obligaciones contraídas por medio de instrumentos de deuda o cualquier otro 
documento transferido al Instituto o Encargos que consigne derechos de cobro. 

XIV. Recuperación Administrativa: A las acciones ejecutadas, respecto de los derechos de cobro o 
Monetización de Activos Financieros Crediticios, por la vía extrajudicial, realizadas con los obligados 
a su pago, o con terceros con interés legítimo en dichos Créditos Transferidos. 

XV. Recuperación Judicial: A las acciones ejecutadas sobre los derechos de cobro o Monetización de 
Activos Financieros Crediticios por la vía jurisdiccional. 

XVI. Recuperación Masiva: A las acciones dirigidas a un sector amplio de deudores, para la obtención 
de Propuestas de Pago respecto a Créditos Transferidos determinados como incosteables o 
incobrables, implementadas en coordinación con organizaciones sociales, gobiernos estatales y 
municipales. 

TERCERO. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Comité de Operación, 
todas las personas servidoras públicas del Instituto y sus Encargos. 

CUARTO. La interpretación de los presentes Lineamientos, para efectos administrativos, estará a cargo de 
la persona titular de la Dirección Corporativa Jurídica del Instituto, considerando, en su caso, la opinión de la 
unidad administrativa jurídica correspondiente en el ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA CLASIFICACIÓN CREDITICIA 

QUINTO. La DEAA elaborará el Diagnóstico de los Créditos Transferidos que estén dentro de los 
supuestos de la clasificación de la Línea de Acción de Control y Resguardo, así como los determinados como 
incosteables y/o incobrables previstos por los lineamientos Décimo Octavo y Décimo Noveno de los 
Lineamientos de AFC, sobre los cuales el Instituto cuente con la titularidad para disponer de ellos, ya sea 
porque la cartera le fue cedida o transmitida por cualquier acto jurídico. 

SEXTO. La DEAA solicitará a la Entidad Transferente o a la instancia correspondiente la transmisión al 
Instituto de la titularidad de los Créditos Transferidos que estén dentro de los supuestos de la clasificación de 
la Línea de Acción de Control y Resguardo, así como los determinados como incosteables o incobrables para 
que se proceda a su condonación. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PROPUESTA DE CONDONACIÓN DE LOS CRÉDITOS TRANSFERIDOS 

SÉPTIMO. La DEAA elaborará el Diagnóstico para determinar los Créditos Transferidos que son 
susceptibles de ser propuestos a la DERCM para que ésta, con base en sus atribuciones, proponga al Órgano 
Colegiado la autorización de la condonación y la baja contable. 

OCTAVO. El Diagnóstico tomará en consideración, como mínimo, lo siguiente: 

I. Identificación de la Entidad Transferente y la titularidad del Instituto para disponer de los Créditos 
Transferidos. 

II. El monto del crédito. 

III. Fecha de otorgamiento del Crédito Transferido. 

IV. Prescripción, de ser el caso. 

V. Incosteabilidad conforme a los valores a que se refiere el artículo 2, fracción III, de la Ley,  
de ser el caso. 

VI. Incobrabilidad por falta de la documentación o defectos de ésta respecto al crédito y, en su caso, de 
sus garantías, por falta de garantías, por prescripción o por carecer de información acerca del 
domicilio de los acreditados, de ser el caso. 

VII. Condiciones de bienestar social, de acuerdo con lo que prevea el Plan Nacional de Desarrollo. 

VIII. De existir, el resultado de las acciones derivadas del Dictamen Estratégico de Recuperación: 
Recuperación Judicial, Recuperación Administrativa o Recuperación Masiva. 

IX. De existir, el resultado de los eventos para su comercialización, conforme a la información con la 
que cuente y proporcione la DCCM. 

Son susceptibles para condonación los Créditos Transferidos con las características de los lineamientos 
Décimo Octavo y Décimo Noveno de los Lineamientos de AFC, siempre y cuando no rebasen el monto 
equivalente al valor de seis meses de Unidades de Medida y Actualización, ni formen parte de una  
garantía fiduciaria. 

NOVENO. Con base en el Diagnóstico, la DERCM realizará las siguientes acciones: 

I. Verificar, mediante cruces de datos o los medios o métodos que considere convenientes, si los 
Créditos Transferidos forman o formaron parte de: 

a. Evento de comercialización o propuesta de compra, para indicar el resultado, conforme a la 
información con la que cuente y proporcione la DCCM. 

b. En su caso, si es de recuperación fiduciaria, para indicar su estado, conforme a la información 
con la que cuente y proporcione la DCALA. 

c. Propuestas de Pago, conforme a la información con la que cuente la DERCM. 

II. Verificar que el monto del capital de los Créditos Transferidos que se pretendan condonar no rebase 
el monto equivalente al valor de seis meses de Unidades de Medida y Actualización. 

III. Elaborar, con el resultado de la verificación el Dictamen de Condonación. 

De ser viable el Dictamen de Condonación, la DERCM lo someterá a consideración del Órgano 
Colegiado para obtener, de ser procedente, su aprobación. 

De no ser viable el Dictamen de Condonación, la DERCM lo remitirá a la DEAA para que ésta tome 
conocimiento y atención procedente de las consideraciones fundadas y motivadas que en él se 
encuentren y, en su caso, podrá presentar nuevamente el Diagnóstico en el que se solvente lo 
observado en el Dictamen de Condonación que los calificó como no viables. 

DÉCIMO. Las Propuestas de Pago relativas a Créditos Transferidos que se encuentren en los supuestos 
para ser considerados susceptibles de sujetarse a los presentes Lineamientos, podrán recibirse y ser 
atendidas hasta en tanto sea aprobada la condonación por el Órgano Colegiado. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA APROBACIÓN DE CONDONACIÓN DE LOS CRÉDITOS TRANSFERIDOS 

DÉCIMO PRIMERO. La DERCM someterá a consideración del Órgano Colegiado la propuesta de 
condonación de Créditos Transferidos para obtener su aprobación. 
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El Órgano Colegiado, para aprobar la condonación de los Créditos Transferidos que le sean propuestos 
por la DERCM, verificará que se haya observado lo dispuesto en el Capítulo Tercero de los presentes 
Lineamientos. 

DÉCIMO SEGUNDO. La DEAA respecto de los Créditos Transferidos condonados, realizará las siguientes 
acciones: 

I. A través de la Coordinación de Administración y Preparación de Activos, tramitará la baja contable 
definitiva de los Créditos Transferidos condonados, de conformidad con la normativa y 
procedimientos aplicables. 

II. Expedir el documento que señale el no adeudo por el o los Créditos Transferidos correspondientes. 

III. Gestionar, a solicitud del interesado, la entrega de los documentos soporte y relacionados con los 
Créditos Transferidos condonados y, en su caso, instruirá la liberación de garantías. En su caso, la 
DEAA solicitará el apoyo de las Coordinaciones Regionales adscritas a la Dirección Ejecutiva de 
Coordinación Regional. 

IV. Llevar a cabo la baja del registro, guarda y custodia de la documentación de los créditos, de ser el 
caso con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Instituto, la cual está a cargo 
de dirigir el archivo institucional, de conformidad con la normativa aplicable. 

V. Ejecutar cualquier acción en el ámbito de su competencia para cumplir con el destino de 
condonación y concluir con el proceso de administración de los Créditos Transferidos condonados. 

DÉCIMO TERCERO. La DEAA dará a conocer los Créditos Transferidos condonados a los acreditados y 
al público en general, mediante la publicación de un listado con el número de cliente y la encomienda a la que 
pertenece, en medios publicitarios y en el Diario Oficial de la Federación, con la invitación de que acudan a 
recoger la documentación soporte al Instituto dentro un plazo máximo de un año, contado a partir de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación por medio del cual se anuncie la condonación. 

Pasado el año, la DEAA podrá solicitar a la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales del Instituto se 
realice la transferencia primaria al archivo de concentración del expediente y documentación del crédito sin 
responsabilidad para el Instituto, en términos de la normatividad aplicable para la baja documental de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LA CONCLUSIÓN 

DÉCIMO CUARTO. La Etapa de Conclusión inicia cuando, derivado del destino de la condonación del 
Crédito Transferido, se realiza la aplicación contable del monto condonado y en el sistema correspondiente se 
identifican los saldos en ceros, como consecuencia de dicha aplicación. 

DÉCIMO QUINTO. La Etapa de Conclusión termina cuando la DEAA: 

I. Entrega los documentos valor a la persona legitimada para dichos efectos en términos de la 
normativa aplicable, o 

II. Transcurrido el año después de la publicación en el Diario Oficial de la Federación por medio del 
cual se anuncie la condonación, la persona legitimada no acude al Instituto a recibir documentos o 
iniciar el trámite para la liberación de su garantía. 

DÉCIMO SEXTO. La DEAA rendirá los informes necesarios que se le requieran sobre los Créditos 
Transferidos que hayan sido condonados y de su baja contable, incluyendo el que el Instituto rinda 
periódicamente a su Junta de Gobierno. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Denisse Fabiola Ham Rábago, Prosecretaria de la Junta de Gobierno del Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado, con fundamento en el artículo 7, fracciones V y VII del Estatuto Orgánico del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, CERTIFICO: Que el presente documento constante de 5 fojas, incluida ésta, 
corresponde a una reproducción fiel y exacta de los “Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado para la condonación de Créditos Transferidos que se encuentren en la línea de acción de Control y 
Resguardo, así como los determinados como incosteables y/o incobrables”, aprobados y emitidos por la Junta 
de Gobierno del referido organismo descentralizado en su Septuagésima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada 
el 9 de diciembre de 2021. Ciudad de México, 15 de diciembre de 2021.- Rúbrica. 

(R.- 515904) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción 
de Inconstitucionalidad 148/2017, así como los Votos Concurrente y Particular del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá; Particular, Concurrente y Aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, y Particular del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

148/2017 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIO: ROBERTO NEGRETE ROMERO 

COLABORÓ: DENISE LARA ZAPATA 

Visto bueno 

Señor Ministro 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
correspondiente a la sesión del día siete de septiembre de dos mil veintiuno. 

VISTOS para resolver los autos relativos al asunto citado al rubro; y, 

RESULTANDO 

Cotejó 

1. PRIMERO. Presentación del escrito inicial, norma impugnada, autoridades emisora y 
promulgadora y conceptos de invalidez. Por escrito presentado el veintisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Procuraduría General de la República promovió acción de inconstitucionalidad 
en contra de los artículos 13, apartado A, 195, 196 y 224, fracción II, del Código Penal del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, contenidos en el Decreto 990, publicado en el correspondiente Periódico Oficial 
el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, y señaló como autoridades emisora y promulgadora a 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo de dicha entidad federativa. 

2. En esencia, en sus conceptos de invalidez, la autoridad promovente sostuvo que la primera disposición 
(artículo 13, apartado A) violenta el orden constitucional en materia procedimental penal al abordar un 
tópico (prisión preventiva oficiosa) que es competencia exclusiva del Congreso de la Unión. En relación 
con las siguientes dos normas (artículo 195 y 196) afirmó que violentan los derechos de autonomía y 
libertad reproductiva de las mujeres al establecer un tipo penal que impide la interrupción del embarazo 
en la primera etapa de gestación. Y sobre la última porción normativa (224, fracción II), argumentó una 
incorrecta valoración del bien jurídico consistente en la integridad sexual de la cónyuge que puede 
sufrir el ilícito de violación, pues el legislador estatal dispuso una penalidad menor para esa conducta 
en relación con la prevista para el delito de violación en general. 

3. SEGUNDO. Formación, registro del expediente y turno al Ministro Instructor. Por acuerdo de la 
propia fecha de presentación del escrito de demanda se formó y registró el expediente respectivo, y el 
entonces Ministro Presidente de este Alto Tribunal turnó el asunto al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea a fin de que, en su carácter de Instructor, llevará a cabo el trámite correspondiente. 

4. TERCERO. Admisión. Por auto de veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, el citado Ministro 
Instructor admitió la demanda y solicitó los informes correspondientes a las autoridades estatales, 
Poder Ejecutivo y Poder Legislativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

5. CUARTO. Informes rendidos por las Autoridades Estatales y acuerdo correspondiente. En la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte fueron recibidos los 
informes solicitados, el Poder Legislativo de referencia lo presentó el veintidós de diciembre de dos mil 
diecisiete, mientras que el Poder Ejecutivo lo hizo el tres de enero de dos mil dieciocho. El auto por 
virtud del cual se acordó la integración de tales documentos al expediente de la presente acción fue 
emitido por el Ministro Instructor el cinco de enero de dos mil dieciocho. 
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6. En su informe, el Poder Legislativo de referencia manifestó que en el artículo 13, Apartado A, de la 
codificación punitiva local, únicamente se fijaron con precisión aquellos delitos tipificados en la 
legislación local, los cuales se subsumen a los supuestos constitucionales. Así, la disposición fue 
destinada a establecer la procedencia de la prisión preventiva oficiosa en los supuestos de homicidio, 
delitos que atentan contra el libre desarrollo de la personalidad e ilícitos cometidos con medios 
violentos; de manera que con ese diseño normativo se pretende atender el principio constitucional 
consistente en que ningún derecho fundamental es absoluto, y así establecer en ley qué tipos habrán 
de ser considerados como graves. 

7. Afirma que la libertad configurativa asiste al Congreso local para determinar los delitos que ameritan la 
imposición de esa medida en términos de su legislación local, esto con fundamento en la porción 
normativa del artículo 19 constitucional que establece que la ley determinará los delitos que se 
consideren graves. 

8. En relación con la impugnación del tipo penal que regula el aborto autoprocurado o consentido, aduce 
que existe libertad configurativa para que las entidades federativas determinen aquellas conductas que 
pueden configurar un tipo delictivo de acuerdo con su realidad social. Estima que no son aplicables las 
consideraciones vertidas por la Suprema Corte en el caso de la despenalización del aborto en el 
entonces Distrito Federal, pues se emitieron en función de la libertad configurativa de otro órgano 
legislativo. 

9. Destaca que la Constitución del Estado de Coahuila dispone en su artículo 173 que las leyes deberán 
amparar a los menores desde su concepción, con lo cual existe una norma constitucional local que 
expresamente determina el momento desde el cual debe brindarse esa protección, lo que obligó a que 
el diseño penal se alineara a tal previsión. Estima que eso se refuerza con la propia conclusión a la que 
arribó la Suprema Corte, respecto de que no existe unanimidad sobre el momento en el cual inicia la 
vida humana y el momento en que debe protegerse, merced a todo lo anterior, el Congreso local 
concluyó que la protección a los menores inicia desde su concepción, entendiendo que tal principio no 
encuentra oposición en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en uso de 
la libertad configurativa fueron establecidos el texto de los artículos 195 y 196 del Código Penal local. 

10. Finalmente, en relación con el tipo penal de violación entre cónyuges (artículo 224, fracción II), 
argumenta que la diferencia de la penalidad prevista para esa conducta y la relativa al delito de 
violación, encuentra respaldo en la libertad configurativa que asiste a las legislaturas estatales. 
Manifiesta que el tipo denominado violación entre cónyuges no es una atenuante de la figura violación 
sino una figura típica propia, con lo cual no es propio realizar un planteamiento diferenciado, pues en 
cada caso se prevé una cualidad diversa para los elementos activos del delito, la cual –para el caso del 
cónyuge agresor– se estima razón suficiente para tener una pena distinta. 

11. Por su parte, el Poder Ejecutivo de esa entidad expresó que desde la perspectiva del acto de 
promulgación que se le atribuye, la acción es infundada al no atribuírsele de forma directa algún acto 
violatorio o concepto de invalidez directamente relacionado con la previsión constitucional de que 
corresponde al Gobernador sancionar, promulgar, publicar y ejecutar las leyes o decretos que expida el 
Congreso estatal. 

12. En relación con la disposición local que describe los supuestos de prisión preventiva oficiosa, 
considera que lo único que se hace es enunciar las figuras delictivas que corresponden a los 
supuestos y modalidades descritas en el artículo 19 constitucional, en uso de la libertad configurativa 
con que cuenta la entidad federativa. 

13. Sobre el caso de la tipificación del delito de aborto, desarrolla que en la exposición de motivos que 
respaldó la emisión del Código Penal fue materia de debate lo relativo a este tópico tan complejo, lo 
que desembocó en una regulación sobre el tema consiente de la problemática, razón por la cual se 
diseñó una norma (artículo 199) que excluye de responsabilidad a la mujer que interrumpe su 
embarazo en cuatro supuestos (por violación, o por inseminación o implantación indebidas; por peligro 
de la mujer embarazada; por alteraciones genéticas o congénitas graves; y por culpa de la mujer 
embarazada). 

14. Sobre el delito de violación entre cónyuges, afirma que el Congreso local tiene libertad de 
configuración para establecer las sanciones de los diferentes tipos penales, como es el caso concreto 
en donde hay una clara distinción en razón de la calidad del sujeto pasivo. 

15. QUINTO. Recepción de alegatos y cierre de instrucción. Recibidos los alegatos de la Procuraduría 
General de la República, y habiendo fenecido el plazo otorgado a las autoridades estatales para hacer 
lo propio, mediante proveído de diecinueve de enero de dos mil dieciocho se decretó el cierre de la 
instrucción, y se envió el expediente al Ministro instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 



68 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

16. SEXTO. Returno. Mediante acuerdo de tres de enero de dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo 
determinado por el Tribunal Pleno en sesión pública solemne de dos de enero del mismo año, toda vez 
que el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea fue designado Presidente de este Alto Tribunal, se 
returnó el presente asunto a la Ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales para la formulación 
del proyecto respectivo. 

CONSIDERANDO 

17. PRIMERO. COMPETENCIA. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1o. de su Ley Reglamentaria; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
así como en el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo 5/2013 del Tribunal Pleno, de trece de mayo de 
dos mil trece; toda vez que en ella se plantea la posible contravención a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos por normas de carácter general pertenecientes a una codificación penal del 
orden local. 

18. SEGUNDO. OPORTUNIDAD. La acción de inconstitucionalidad se presentó oportunamente, como 
enseguida se expondrá. 

19. En el caso se impugnan normas contenidas en el Decreto 990 por el que se expidió el Código Penal de 
Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad el veintisiete de octubre de 
dos mil diecisiete. 

20. Así, de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a 
la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que, 
como regla general —excepto cuando se trate de normas electorales— si el último día del plazo fuera 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

21. De esta manera, el plazo para la presentación de la demanda transcurrió del sábado veintiocho de 
octubre al domingo veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete. En consecuencia, toda vez que el 
escrito inicial de demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal el lunes veintisiete de noviembre del citado año, es decir, el primer día hábil siguiente al 
en que feneció el plazo, según se advierte del sello de recepción que obra al reverso de la demanda, 
su presentación fue oportuna. 

22. TERCERO. LEGITIMACIÓN. La acción de inconstitucionalidad fue presentada por el Subprocurador 
de Asuntos Jurídicos de la entonces Procuraduría General de la República, en contra de las 
disposiciones ya precisadas en el Resultando Primero, ante lo cual debe reconocérsele legitimación 
para promover la presente acción. 

23. Debe tenerse en cuenta que por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, fue modificado y adicionado el artículo 105, fracción II, inciso i), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, estableciéndose que se encuentran 
legitimados para ejercer la acción de inconstitucionalidad, entre otros, el Fiscal General de la República 
respecto de leyes federales y de las entidades federativas en materia penal y procesal penal. 

24. Sin embargo, en el párrafo primero del artículo Décimo Sexto Transitorio de la aludida reforma 
constitucional se estableció que las reformas: “…entrarán en vigor en la misma fecha en que lo hagan 
las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, 
reformas y derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que se haga por el propio 
Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía 
General de la República.”. 

                                                 
1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
2 “Artículo 105. [...]. 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. [...] 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones; [...].” 
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25. De esta forma, si a la fecha de presentación de la presente demanda aún no entraba en vigor esa 
disposición constitucional, debe reconocérsele legitimación en términos de la norma fundamental 
vigente en la fecha de presentación, es decir, el inciso c) de la fracción II del artículo 105 constitucional 
en vigor3; así como de los artículos 6°, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y 3, inciso A), fracción I y 137, párrafo primero de su Reglamento.4 

26. De acuerdo con lo anterior, es dable sostener que la presente acción de inconstitucionalidad se 
promovió por parte legitimada para ello, en tanto se impugnan normas generales contenidas en una ley 
local y la demanda se suscribió por Alberto Elías Beltrán, en su carácter de Subprocurador Jurídico y 
de Asuntos Internacionales de la Procuraduría General de la República, lo que demuestra con la copia 
certificada de su designación en ese cargo por el Presidente de la República5. 

27. CUARTO. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. No se hacen valer causas de improcedencia o motivos de 
sobreseimiento; sin embargo, este Alto Tribunal advierte oficiosamente que se actualiza ese supuesto 
en relación con una de las disposiciones impugnadas. 

28. La parte accionante controvierte la validez del artículo 13, Apartado A, del Código Penal de Coahuila 
de Zaragoza; sin embargo, este Tribunal Pleno al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 143/2017 
el nueve de julio de dos mil diecinueve, en la cual se impugnó la disposición equivalente6 contenida en 
el Código Penal anterior de esa entidad federativa, dispuso (párrafos 80 a 82 de esa ejecutoria): 

                                                 
3 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: [...] 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. [...] 
c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; [...]”. 
4 “Artículo 6. Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: [...] 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; [...]” 
“Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por los subprocuradores, en 
los términos que disponga el reglamento de esta ley. [...] 
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción de lo dispuesto por la fracción I del artículo 6 
de esta ley.” 
“Artículo 3. Para el cumplimiento de los asuntos competencia de la Procuraduría, de su Titular y del Ministerio Público de la Federación, la 
Institución contará con las unidades administrativas y órganos desconcentrados siguientes: 
A) Subprocuradurías: 
I. Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales; [...]” 
“Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el orden que se mencionan, 
de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en 
Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad.[...]” 
5 Foja 22 del expediente. 
6 Artículo 9. ...  
La prisión preventiva se ordenará oficiosamente en los supuestos previstos por el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y por lo dispuesto en este Código, en todos los casos cuando se trate de los delitos siguientes: 
I. Homicidio doloso, simple, o calificado, inclusive el cometido en riña con carácter de provocador, o bajo emoción violenta. Así como los 
delitos de feminicidio, parricidio, matricidio, filicidio, uxoricidio, fratricidio y otros homicidios por razón del parentesco o relación, previstos por 
los artículos 329, 335, 336 bis 1, 347, 350, 351 y 355. 
II. Violación, y la figura típica equiparada a la violación, comprendidos en los artículos 384, 386, 387, 388 y 388 bis. 
III. Abuso sexual impropio en el que se emplea violencia física, psicológica o moral, previsto en el artículo 398. 
IV. Corrupción de menores e incapaces tipificado en los artículos 300, 302 y 303. 
V. Pornografía infantil de menores e incapaces previsto en el artículo 301. 
VI. Lenocinio con menores o incapaces previsto por el artículo 308. 
VII. Los delitos de desaparición de persona previstos por los artículos 212 bis, 212 bis 1 y 212 bis 2. 
VIII. Se consideran delitos cometidos con armas aquellos en los que, para su comisión, el sujeto emplea para lesionar o intimidar alguna de 
las armas prohibidas comprendidas en el artículo 280 de este Código o en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. De igual manera, 
en los casos en los que se utilice cualquier instrumento u objeto con apariencia, forma o configuración de un arma de fuego que, sin ser 
propiamente de este tipo, dispara proyectiles con la capacidad de causar una lesión al sujeto pasivo. 
Se consideran como delitos graves que ameritan prisión preventiva oficiosa los supuestos establecidos en el artículo 113 fracción III de este 
código. 
La medida de la pena de prisión que se imponga estará en relación con la gravedad concreta de la conducta del sujeto en el hecho delictuoso 
que cometió o en el que participó culpablemente, según las circunstancias que concurrieron al mismo, sin perjuicio de disminuirle la pena 
impuesta por compensación parcial de su culpabilidad o del daño, y en su caso, de sustituirla, suspenderla o reducirla, con las condiciones 
que establezca la ley, para cumplir con los fines del artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La aplicación, duración y modalidades de la suspensión de derechos, solo se justificará en la medida que la conducta realizada por la que se 
condenó, merezca de manera proporcional la afectación de los derechos de que se trate. 
También se regirán por el principio de proporcionalidad y sus subprincipios, la aplicación y duración de las medidas de seguridad 
complementarias a los sustitutivos penales que se fijen con motivo de la condena condicional o de la privación o suspensión de derechos, así 
como cuando se cambien o modifiquen dichos sustitutivos, o bien se modifiquen, sustituyan, reduzcan o cancelen las medidas de seguridad 
durante el tiempo de la condena condicional, al igual que se regirán por aquel principio las demás penas y sanciones que se impongan por el 
delito cometido, o por responsabilidad de personas morales, según sea el caso. 
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“80. De esta forma se declara también la invalidez del artículo 13 del Código 
Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza publicado mediante decreto 
990 en el Periódico Oficial de la entidad de veintisiete de octubre de dos mil 
diecisiete, cuya redacción es la siguiente: 

“Artículo 13 (Prisión preventiva oficiosa, y factores de riesgo que indican imponer 
prisión preventiva) 

A. (Prisión preventiva oficiosa) 

La prisión preventiva se ordenará oficiosamente en los supuestos del artículo 19 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y conforme a lo 
previsto en este código, cuando se trate de los delitos siguientes: 

I. Homicidio doloso, simple o calificado, inclusive el cometido en riña con carácter 
de provocador, o bajo emoción violenta. Así como los eventos de feminicidio, 
parricidio, matricidio, filicidio, uxoricidio, fratricidio y otros homicidios por razón del 
parentesco o relación. Igualmente, cuando se trate de homicidio cometido con 
acuerdo e indeterminación del autor, de homicidio en codominio (sic), o de 
homicidio por corresponsabilidad en delito emergente, sean o no calificados. 

II. Violación, violación equiparada y violación impropia por instrumento o 
elemento distinto al natural, cometidas con o sin modalidades agravantes, 
previstas en las fracciones I y III del artículo 224 y los artículos 225 y 228 de este 
código; con inclusión de cualquiera de dichas conductas cometidas contra 
personas menores de quince años previstas en las fracciones I y II del artículo 
229 y los artículos 230 y 231 de este código. 

III. Abuso sexual, cometidos con o sin modalidades agravantes, previstos en los 
artículos 226, 227 y 228 de este código; así como el abuso sexual contra 
personas menores de quince años previsto en la fracción III del artículo 229 y los 
artículos 230 y 231 del mismo código. 

IV. Delitos de corrupción de menores o de incapaces previstos en el artículo 237 
de este código. 

V. Cuando se trate de cualquier delito que sea competencia de los jueces del 
Estado, que sea realizado con la intervención típica de un menor de dieciocho 
años de edad. 

VI. Los delitos de desaparición de persona. 

VII. Los delitos cometidos con armas. 

Se consideran delitos cometidos con armas los que, para lesionar o intimidar, el 
sujeto activo emplea alguna de las armas comprendidas en el artículo 336 de 
este código o en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. De igual 
manera, cuando utilice cualquier instrumento que sin ser arma de fuego, dispara 
proyectiles con la capacidad de lesionar al sujeto pasivo. 

B. (Indicadores de riesgo para imponer prisión preventiva) 

En los demás casos en que se solicite la prisión preventiva, se tomarán en 
consideración los argumentos que justifique el ministerio público conforme a las 
reglas que prevé el Código Nacional de Procedimientos Penales. Además, como 
indicadores de riesgo de sustracción del imputado o del desarrollo de la 
investigación, o bien, como factores de riesgo para las víctimas, testigos o la 
comunidad, el juzgador considerará: 

I. Que el imputado se encuentre sujeto a investigación por otro delito que amerite 
prisión preventiva oficiosa, o bien por delito doloso cometido en contra de la 
misma persona, o cuando se trate del cónyuge, concubina o concubino, 
conviviente, ascendientes o descendientes de la víctima directa. 

II. Cuando el delito se encuentre excluido del beneficio de condena condicional. 
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III. La reiteración en diversas ocasiones de actos dolosos de violencia o 
intimidación en contra de la víctima, o cuando el delito se haya cometido en 
situaciones de violencia familiar ocasionando lesiones.” 

81. No obstante, tomando en consideración que el artículo 13, apartado A, 
fracción I del Código Penal de Coahuila de Zaragoza fue reformado 
mediante Decreto 242, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
doce de abril de dos mil diecinueve, también se hace extensiva la invalidez 
a este artículo modificado, por haber sido expedido por autoridad 
incompetente. El contenido de este artículo es el siguiente: 

“Artículo 13 … 

A. … 

… 

I. Homicidio doloso, simple o calificado, inclusive el cometido en riña con carácter 
de provocador, o bajo emoción violenta. Así como los delitos de feminicidio, 
parricidio, matricidio, filicidio, fratricidio y otros homicidios por razón del 
parentesco o relación. Igualmente, cuando se trate de homicidio cometido con 
acuerdo e indeterminación del autor, de homicidio en codominio (sic), o de 
homicidio por corresponsabilidad en delito emergente, sean o no calificados”. 

82. Además, se propone que las declaratorias de invalidez tengan efectos 
retroactivos a partir de que entraron en vigor, esto es, por lo que se refiere a los 
artículos 9 y 9 Bis a partir del veintitrés de septiembre de dos mil diecisiete; y por 
lo que hace al artículo 13, a partir del veintiséis de noviembre del mismo 
año, pues en este último caso, los artículos segundo y tercero transitorios 
del Decreto 990, dispusieron de treinta días naturales para su entrada en 
vigor. Asimismo, en relación con la fracción I del Apartado A de artículo 13, 
la declaración de invalidez surte efectos a partir del trece de abril del año 
dos mil diecinueve. Correspondiendo a los operadores jurídicos decidir y 
resolver en cada caso concreto de acuerdo con los principios generales y 
disposiciones legales aplicables en la materia.” 

29. Como se advierte, la norma que aquí se impugna ya fue invalidada por virtud de una sentencia dictada 
por este Tribunal Constitucional a través de una extensión de efectos (que incluso comprendió el texto 
de la reforma posterior que realizó el Congreso de la entidad), de tal manera que no es viable realizar 
el análisis de fondo correspondiente, al ya no existir jurídicamente tal disposición y haberse dispuesto 
los efectos retroactivos correspondientes. 

30. Consecuentemente, para efectos de la presente Acción debe sobreseerse en relación con la 
impugnación del Artículo 13, Apartado A, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza en términos de lo 
dispuesto por el artículo 19, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos7. 

31.  En otro aspecto, no pasa inadvertido para esta Suprema Corte que el diverso artículo 224, fracción II, 
fue objeto de reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el doce de abril de dos mil 
diecinueve, la cual tuvo por efecto que la penalidad prevista para el delito de violación entre cónyuges 
se fijará en los mismos términos que para el caso del delito de violación en general (previsto en la 
fracción I del mismo artículo). 

32. Sin embargo, al tratarse de una norma de naturaleza penal no ha lugar a sobreseer, ya que en caso de 
existir una declaratoria de inconstitucionalidad respecto del precepto impugnado, ello tendría impacto 
en los procesos en los que dicha norma se hubiere aplicado durante su vigencia, de conformidad con 
el penúltimo párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
con el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, este Alto Tribunal puede dar efectos 
retroactivos a las sentencias de invalidez que dicte en relación con la impugnación de normas legales 
de naturaleza penal. 

                                                 
7 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
... 
IV. Contra normas generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia, o contra las resoluciones 
dictadas con motivo de su ejecución, siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos de invalidez, en los casos 
a que se refiere el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 



72 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 QUINTO. ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 195 Y 196 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (ABORTO). 

33. La Procuraduría General de la República cuestiona la validez de esas disposiciones a partir de que el 
legislador local, al no considerar las etapas gestacionales del producto de la concepción al momento 
de establecer la definición de aborto y el tipo penal relativo a esa conducta en su vertiente de 
autoprocurado o consentido, transgredió los derechos de autonomía y libertad reproductiva, entre 
otros, en contra de las mujeres, con lo cual se transgreden los artículos 1 y 14 constitucionales. 

34. Argumenta que si bien la vida es un derecho esencial y troncal, pues sin su existencia no tiene cabida 
ningún otro derecho, de esto no puede deducirse que tenga preeminencia frente a cualquier otro 
derecho, a lo que debe considerarse que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos concluyó 
que el derecho a la vida no extiende su ámbito de protección desde el momento de la concepción. 

35. Sostiene que el artículo 4 constitucional reconoce diversos derechos fundamentales como la equidad 
de género y la protección familiar, rechaza la prohibición o limitación de tener hijos, e incluye el 
derecho de las personas para que no se les obligue a tenerlos. 

36. Afirma que el precepto impugnado establece una maternidad impuesta y forzada, contrario al objetivo 
de la Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra la Mujer, que 
establece que los Estados deben adoptar medidas para fomentar la observancia del derecho de la 
mujer a una vida libre de violencia. Además, señala que el propio Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, órgano supervisor de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, ha enfatizado la obligación de los Estados de eliminar las 
condiciones que impidan a las mujeres a una interrupción segura del embarazo. 

37. Señala que el presente caso se debe orientar por el principio pro homine, con la finalidad de buscar la 
solución que mejor responda a la vigencia de los derechos humanos de las mujeres como grupo en 
situación de vulnerabilidad; además, que impedir a las mujeres ejercer sus derechos reproductivos a 
través de la penalización del aborto, constituye una práctica discriminatoria. Subraya que entre el 
derecho a la vida del producto de la concepción en la primera etapa de gestación y los derechos y 
libertades de decisión y procreación, deben prevalecer estos últimos, por lo que se debe despenalizar 
el aborto voluntario dentro de las doce semanas del embarazo. 

38. Describe que la interrupción del embarazo en forma clandestina y fuera de los parámetros sanitarios no 
garantiza la salud de la mujer y, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la interrupción 
del embarazo en condiciones de inseguridad es una de las principales causas de mortalidad y 
morbilidad materna. Concluye sus planteamientos con la afirmación de que el reproche por la vía penal 
no sirve para asegurar el correcto desenvolvimiento del proceso en gestación, pues la realidad social 
es otra y, de lo contrario, se reafirma la discriminación hacia las mujeres por razón de género. 

39. Este Tribunal Pleno advierte que es esencialmente fundado ese concepto de invalidez, al tenor 
del desarrollo argumentativo que será descrito en las siguientes líneas; así como con los alcances y 
entendimiento que serán fijados a lo largo de la presente consideración. 

 I. CUESTIONES PRELIMINARES. 

40. Previo a la exposición de las razones correspondientes, conviene hacer las siguientes precisiones en 
cuanto al tema central de la impugnación, el contexto de la decisión y el método que será empleado 
para apreciar el caso, así como el orden de análisis que se ejecutará en el estudio. 

41. Las normas impugnadas establecen que “comete el delito de aborto quien causa la muerte al producto 
de la concepción, en cualquier momento del embarazo” (artículo 195, Aborto para efectos penales); y 
que “se impondrá de uno a tres años de prisión, a la mujer que voluntariamente practique su aborto o a 
la persona que la hiciere abortar con el consentimiento de aquella” (Artículo 196, Aborto autoprocurado 
o consentido). 

42. De esta forma, conforme se plantea en el concepto de invalidez reseñado, la materia del ordenamiento 
al que pertenecen las disposiciones reclamadas, el contenido de la norma y los efectos que su posible 
aplicación pueden significar para sus destinatarios, queda claro que la ley cuestionada pertenece al 
ámbito penal y su existencia implica la posibilidad de que sea impuesta una pena privativa de libertad. 

43. En ese contexto, la presente Acción impone –como tema central– revisar si es constitucional 
sancionar con pena de prisión a la mujer que decide voluntariamente interrumpir su embarazo 
(y, en su caso, a la persona que con consentimiento de ella ejecute ese acto). 
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44. Este Alto Tribunal ha emitido distintos pronunciamientos8 vinculados con la problemática recién 
descrita (particularmente en las últimas dos décadas), lo que al día de hoy conforma una robusta base 
jurisprudencial que tiene su origen en casos asociados directa e indirectamente con el núcleo de la 
presente Acción, debiendo subrayarse que cada criterio fue emitido en proporción directa a las 
necesidades y las preguntas constitucionalmente relevantes que cada asunto planteó. 

45. En la construcción de la doctrina de este Alto Tribunal sobre la materia de análisis, el presente asunto 
constituye una oportunidad única para abordar la problemática descrita desde una perspectiva de 
derechos, que tenga como base lo dicho hasta ahora y siente las bases para las futuras problemáticas 
asociadas a la misma temática. 

46. Asimismo, resulta indispensable expresar que este Tribunal Pleno guía su análisis y decisión 
desde la obligación de apreciar el caso con perspectiva de género9 como método que pretende 
detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las personas por condición de 
sexo o género, es decir, implica juzgar a partir de las situaciones de desventaja que, por cuestiones de 
género, discriminan e impiden la igualdad. El acercamiento a la problemática definida parte de 
cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las funciones de uno u otro 
género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación, toda 

                                                 
8 Destacadamente: 
Acción de Inconstitucionalidad 10/2000 (Legislación del Distrito Federal en relación con la exclusión de sanción de aborto en casos que 
involucraran alteraciones genéticas o congénitas en el producto de la concepción e intervención del Ministerio Público en casos de abortos 
cuya causa fue una violación o de una inseminación artificial no consentida), resolución pronunciada por este Pleno en sesiones de 
veintinueve y treinta de enero de dos mil dos. Ponencia de la Ministra Olga María Del Carmen Sánchez Cordero de García Villegas. 
Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 (Régimen de interrupción voluntaria del embarazo dentro de las 
primeras doce semanas de gestación, legislación del Distrito Federal, ahora Ciudad de México), resueltas por este Pleno en sesión de 
veintiocho de agosto de dos mil ocho. Sentencia cuyo engrose fue elaborado por el Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
Controversia constitucional 54/2009 (Análisis de la Norma Oficial Mexicana 046-SSA2-2005, relativa al suministro de la anticoncepción de 
emergencia) resuelta por este Pleno en sesión de veintisiete de mayo de dos mil diez. 
Acción de Inconstitucionalidad 11/2009 (Impugnación del texto de la Constitución local del Estado de Baja California por el cual se 
estableció la protección de la vida desde la concepción), resuelta por este Pleno en sesión de veintiocho de septiembre de dos mil once. 
Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas. 
Acción de Inconstitucionalidad 62/2009 (Impugnación del texto de la Constitución local del Estado de San Luis Potosí por el cual se 
estableció la protección de la vida desde la concepción), resuelta por este Pleno en sesión de veintinueve de septiembre de dos mil once. 
Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas. 
Controversia Constitucional 104/2009 (Impugnación del texto de la Constitución local del Estado de Oaxaca por el cual se estableció la 
protección de la vida desde la concepción), resuelta por este Pleno en sesión de dos de mayo de dos mil trece. Ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas. 
Controversia Constitucional 62/2009 (Impugnación del texto de la Constitución local del Estado de Guanajuato por el cual se estableció la 
protección de la vida desde la concepción), resuelta en la misma sesión que la anterior. Ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Controversia Constitucional 89/2009 (Impugnación del texto de la Constitución local del Estado de Querétaro por el cual se estableció la 
protección de la vida desde la concepción), resuelta el treinta de marzo de dos mil trece. Ponencia del Ministro José Fernando Franco 
González Salas. 
Amparo en Revisión 601/2017 (Aborto en caso de violación de una mujer menor de edad), fallado por la Primera Sala en sesión de cuatro 
de abril de dos mil dieciocho. Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas. 
Amparo en Revisión 1170/2017 (Negación del servicio de salud, relacionado con la interrupción del embarazo derivado de una violación 
sexual), sentencia pronunciada por la Segunda Sala en sesión de dieciocho de abril de dos mil dieciocho. Ponencia del Ministro José 
Fernando Franco González Salas. 
Amparo en Revisión 1388/2015 (Negación del servicio de salud, relacionado con la interrupción del embarazo por puesta en riesgo de la 
salud de la mujer), sentencia emitida por la Primera Sala en sesión de quince de mayo de dos mil diecinueve. Ponencia del Señor Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Amparo en Revisión 438/2020 (Análisis del plazo para efectuar el procedimiento de interrupción del embarazo en relación con casos de 
mujeres que fueron víctimas del delito de violación), sentencia emitida por la Primera Sala en sesión virtual de siete de julio de dos mil 
veintiuno. Ponencia del Señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Sobre los asuntos recién citados y la evolución jurisprudencial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, véase el estudio preliminar de 
Cossío, José Ramón, et. al., El aborto guerra de absolutos de Laurence H. Tribe, Fondo de Cultura Económica – Instituto Nacional de 
Ciencias Penales, México, 2012, páginas 27 a 42. 
9 Al respecto véanse los siguientes criterios:  
Tesis 1a. XXIII/2014 (registro 2005458), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, febrero de 2014, Tomo I, 
página 677, cuyo rubro es: “PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SU SIGNIFICADO Y ALCANCES”. 
Tesis 1a./J. 22/2016 (registro 2011430), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, abril de 2016, Tomo II, 
página 836, cuyo rubro es: “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO”. 
Tesis 1a. XCIX/2014 (registro 2005794), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, marzo de 2014, Tomo I, 
página 524, cuyo rubro es: “ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 
DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO”. 
Tesis 1a. LXXIX/2015 (registro 2008545.), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, febrero de 2015, tomo 
II, página 1397, cuyo rubro es: “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICARSE ESTE MÉTODO 
ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES 
ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS”. 
Tesis: P. XX/2015 (registro 2009998), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 22, septiembre de 2015, Tomo 
I, página 235, cuyo rubro es: “IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL 
ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA”. 
Tesis: 1a. XXVII/2017 (registro 2013866), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, viernes diez de marzo de dos mil 
diecisiete, cuyo rubro es: “JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA 
CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN”. 
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vez que el Estado debe velar por que en toda controversia jurisdiccional, donde se advierta  
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta se tome en 
cuenta, a fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de forma 
efectiva e igualitaria.10 

47.  Asimismo, en materia de género e interseccionalidad, el espectro de la decisión comprende tanto a las 
mujeres como a las personas con capacidad de gestar, concepto fundamental de textura inclusiva 
en el que subyace una finalidad de reconocimiento y visibilización de aquellas personas que, 
perteneciendo a diversas identidades de género distintas del concepto tradicional de mujer, sus 
cuerpos sí tienen la capacidad de gestar11 (por ejemplo hombres transgénero, personas no binarias, 
entre otras). 

48. No se puede dejar de mencionar que en el proceso de abordaje, construcción y definición del citado 
tema central, constituyen punto de referencia obligado las más altas decisiones que al respecto han 
emitido diversos Tribunales Constitucionales en el mundo, así como Tribunales Internacionales de 
Derechos Humanos. Todas y cada una de esas sentencias suponen para esta resolución un referente 
obligado en relación con el contenido y límites de los derechos y bienes constitucionales involucrados. 

49. El diálogo jurisprudencial global es indispensable para casos superlativamente importantes como el 
presente, en donde es necesario convocar las distintas visiones y argumentos ineludibles en la materia 
de controversia con el objetivo de mirar integralmente y poner en balance los distintos métodos, 
aproximaciones y consecuencias de cada una de esas decisiones. Es en esa medida que las 
sentencias, entre otras, emitidas por los Tribunales Constitucionales de Estados Unidos12, Alemania13, 
España14, Italia15, Sudáfrica16 y Colombia17 constituyen para esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de México un punto de partida fundamental, reconociendo que fueron emitidas en el marco de 
los propios y exclusivos rasgos de cada caso (fácticos y normativos), conforme a cada realidad y 
forman parte de un desarrollo jurisprudencial propio y cambiante. 

50. Es en la medida de lo anterior que la decisión de este Tribunal Constitucional, como no podría  
ser de otra manera, se emite en el contexto propio, actual, y responde a los cambios y a la dinámica 
cultural de la sociedad mexicana; teniendo sus bases generales en los principios fundamentales que 
definen al Estado Mexicano: democracia, laicidad, pluralidad, la propia vocación social de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a través de una narrativa de derechos 
humanos y desde la razón pública. 

51. El desarrollo de los temas comienza con la exposición del derecho constitucional de las mujeres y 
personas con capacidad de gestar a decidir, que es aquel en el cual incide la tipificación hecha por la 
legislatura estatal, atraviesa por revisar su contenido y el carácter no absoluto de esta prerrogativa en 
su interrelación con el bien constitucionalmente protegido (nasciturus) y, a partir de este estudio, en los 
dos últimos apartados se desarrolla: que la primera disposición impugnada no incide en el apuntado 
derecho (lo que se traduce en un reconocimiento de validez del artículo 195 del Código Penal del 
Estado de Coahuila), y que el tipo penal que criminaliza la conducta del aborto autoprocurado o 
consentido limita de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión  
(lo que origina la invalidez del artículo 196 del ordenamiento ya referido). 

52. Cabe la precisión de que la problemática se cierne sobre el supuesto de la mujer o persona con 
capacidad de gestar que, estando embarazada, habrá de decidir el libre ejercicio de su maternidad, sin 
que concurra alguna circunstancia extraordinaria en relación con: la causa de la concepción (producto 
de la violación o de un procedimiento de fecundación no consentido), la salud de ella misma o la propia 

                                                 
10 Facio, Alda, Asegurando el futuro. “Las instituciones de derechos humanos y los derechos reproductivos”, en Glosario de: Curso Básico 
sobre el Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. Texto íntegro disponible en el sitio: 
https://www.corteidh.or.cr/tablas/a12759.pdf 
11 En el ámbito del derecho comparado, destaca recientemente el empleo de tales expresiones (específicamente de su vertiente “personas 
gestantes”, para hacer referencia a las personas que ya se encuentran experimentado ese proceso biológico) en la Ley de Interrupción 
Voluntaria del Embarazo de Argentina, sancionada por el Congreso Nacional de ese país el 30 de diciembre de 2020. 
12 Roe v. Wade (410 U.S. 113, 1973); City of Akron v. Akron Center for Reproductive Health, 462 U.S. 416 (1983); Thornburgh v. American 
College of Obstetricians and Gynecologists, 476 U.S. 747 (1986); Webster v. Reproductive Health Services, 492 U.S. 490 (1989); Planned 
Parenthood v. Casey, 505 U.S. 833 (1992); y Whole Woman's Health v. Hellerstedt, 579 (2016). 
13 Sentencia 39,1 de 1975 del Tribunal Federal Alemán; y la dictada por el Tribunal Constitucional de Alemania de 28 de mayo de 1993 
(BVerfGE 88,203). 
14 Sentencia 53-1985 pronunciada el 11 de abril de ese propio año. 
15 Sentencia Num. 27 de 18 de febrero de 1975. 
16 Christian Lawyers' Association y National Minister of Health and Others, Case No. 7728/2000, 2004 (10) BCLR 1086 (T). 
17 Sentencia C-355/06 de la Corte Constitucional de Colombia. 
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viabilidad del concebido. En ese sentido, las implicaciones del derecho a decidir se desarrollarán a 
partir de ese tema concreto, pues es el que exige desarrollar esta Acción de Inconstitucionalidad, sin 
que ello suponga o signifique que se trata de la única posible manifestación del derecho a decidir que 
le asiste a todo ser humano. 

II. DERECHO DE LAS MUJERES A DECIDIR. SU CONTENIDO Y LÍMITES FRENTE A LA 
PROTECCIÓN DEL BIEN CONSTITUCIONAL DEL NASCITURUS. 

53. De una lectura e interpretación integral del texto constitucional, este Pleno advierte que el derecho de 
la mujer a decidir (y cuya titularidad se extiende, por supuesto, a las personas con capacidad de 
gestar) es resultado de una combinación particular de diferentes derechos y principios asociados a la 
noción esencial de que es intrínseco a la persona humana la disposición de su libertad de 
autodeterminarse y escoger libremente las opciones y circunstancias que le dan sentido a su 
existencia, conforme a sus propias convicciones. El sustrato de esta prerrogativa lo constituyen la 
dignidad humana, la autonomía, el libre desarrollo de la personalidad, la igualdad jurídica, el 
derecho a la salud (psicológica y física) y la libertad reproductiva, conforme a la integración y con 
los rasgos que en seguida serán descritos. 

54. De conformidad con los artículos 1 y 4 constitucionales18 se reconoce el derecho exclusivo a las 
mujeres y personas con capacidad de gestar a la autodeterminación en materia de maternidad 
(autonomía reproductiva). Es exclusivo de las mujeres pues forma un todo con su libertad personal, 
que no puede dejar de entrañar su autonomía en orden a la opción de convertirse en madre. 

55. Es innegable que el texto constitucional constituye la piedra fundacional del derecho a decidir, pues en 
su párrafo segundo establece de forma expresa la prerrogativa de que “toda persona tiene derecho a 
decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos” 
(texto resultante de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y cuatro), y cuya lectura de forma conjunta con los derechos a 
que se ha hecho referencia, conduce inequívocamente al reconocimiento de esa prerrogativa. 

56. De la revisión del procedimiento de reforma constitucional que originó tal disposición se advierte con 
nitidez que el Legislador quiso plasmar el deber del Estado de no intervenir en una decisión personal, 
como lo es la planificación familiar, adquiriendo además el claro compromiso de dotar a la población de 
los medios suficientes e idóneos para ejercer una maternidad responsable. Asimismo, se desprende 
que los fines que originaron la creación del derecho a decidir son la igualdad, la integridad familiar  
y la libertad. 

57.  Además, con motivo del análisis que este Pleno ejecutó en relación con el caso de la despenalización 
del aborto en la hoy Ciudad de México, ya ha sido establecido, por principio, que el citado segundo 
párrafo del artículo 4 Constitucional consagra el ejercicio de un derecho individual que trasciende a la 
libertad sexual y reproductiva, en donde no puede ignorarse que la protección de los derechos básicos 
de las personas incluye dimensiones de la sexualidad diferenciadas de aquellas destinadas a proteger 
un ámbito de decisión respecto a la cuestión de tener o no tener descendencia.19 

58. Así, con fundamento en el principio de dignidad de las personas (que enseguida será descrito), el 
artículo 4 constitucional protege el derecho de toda persona a decidir de manera libre e informada 
sobre el espaciamiento de los hijos. Esto implica la consagración constitucional del derecho a la 
autonomía reproductiva. Este derecho incluye la elección y libre acceso a todas las formas de 
anticoncepción, a las técnicas de reproducción asistida y a la eventual interrupción del embarazo. 
Todas elecciones reproductivas que dan sentido al proyecto de vida de las personas como seres libres 
en el ámbito de un Estado moralmente plural y laico. 

59. Teniendo como punto de referencia las razones que originaron esa disposición constitucional, así como 
una de las aproximaciones más notables que este órgano ha hecho en relación con la norma de 
referencia, es indispensable abordar los principios y derechos constitucionales involucrados con la 
íntima decisión de ser o no ser madre, a fin de establecer el contenido que procura el derecho a decidir 
en el contexto actual (casi cincuenta años después de su inclusión en la norma jurídica fundamental 
citada líneas atrás). 

                                                 
18 Artículo 1, párrafo quinto. “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 
otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 
Artículo 4, primer y segundo párrafos. “La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.” 
19 Sentencia dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, (página 125), resueltas por este Pleno en 
sesión de veintiocho de agosto de dos mil ocho.  
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 A. Dignidad Humana. 

60. Este Pleno sostiene que para definir los contornos internos y externos del derecho a decidir, debe 
acudirse –por principio– al contenido que irradia el derecho a la dignidad humana, al ser éste el 
fundamento, condición y base del resto de los derechos humanos reconocidos constitucional y 
convencionalmente.20 Así, la dignidad humana como origen, esencia y fin de todos los derechos 
humanos establecidos en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoce una calidad única y excepcional a todo ser humano por el simple hecho de serlo, cuya plena 
eficacia debe ser respetada y protegida integralmente sin excepción alguna. 

61. Este Pleno ha sido claro en reconocer el valor superior de la dignidad humana, al afirmar que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyéndose como el presupuesto 
esencial del resto de los derechos fundamentales en cuanto son necesarios para que los individuos 
desarrollen integralmente su personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a 
la vida, a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la propia imagen, al libre 
desarrollo de la personalidad y al estado civil. Además, aun cuando estos derechos personalísimos no 
se enuncian expresamente en la Constitución General de la República, están implícitos en nuestra 
norma fundamental, así como en los tratados internacionales suscritos por México y, en todo caso, 
deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento al derecho a la dignidad humana, 
pues sólo a través de su pleno respeto podrá hablarse de un ser humano en toda su dignidad.21 

62. Este derecho fundamental constituye además una norma jurídica viva que no se identifica ni se 
confunde con un precepto meramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un 
bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, por el cual 
se establece el mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso particulares, de respetar y 
proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta -en su núcleo más esencial- como el interés 
inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada como tal y no como un objeto, a no 
ser humillada, degradada, envilecida o cosificada. 22 

63. Eso que llamamos dignidad de la persona humana se apoya en dos pilares, la conciencia y la libertad, 
como punto de partida hacia la máxima realización del libre desarrollo de la personalidad singular23. En 
el caso específico de las mujeres y personas con capacidad de gestar, este derecho adquiere los 
matices connaturales a sus rasgos y a las características que las definen, de manera que su dignidad 
funge como precondición para que puedan decidir sobre sí mismas y su proyección hacia los demás24. 
Así, la maternidad como posibilidad exclusiva de la mujer y personas con capacidad de gestar no 
puede desvincularse de su dignidad que, “es un valor espiritual y moral inherente a la persona, que se 
manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y responsable de la propia vida y que 
lleva consigo la pretensión al respeto por parte de los demás”.25 

64. La dignidad humana reconoce la especificidad de esas condiciones singulares y —puesta en 
perspectiva con los elementos que enseguida serán reseñados—, se funda en la idea central de que la 
mujer y las personas con capacidad de gestar pueden disponer libremente de su cuerpo y 
puede construir su identidad y destino autónomamente, libre de imposiciones o transgresiones, 
esta concepción no puede ser de otra manera, pues parte de reconocer los elementos que las definen 
y el despliegue de las libertades mínimas para el desarrollo de su vida en plenitud. 

 B. Autonomía y Libre Desarrollo de la Personalidad. 

65. Dentro de la narrativa de la dignidad humana que, como se describió, es fuente y origen del resto de 
las prerrogativas de carácter específico, tienen un rol protagónico la autonomía personal26, el libre 
desarrollo de la personalidad y la protección del ámbito íntimo de las personas, pues consisten en la 

                                                 
20 Tal y como este Pleno lo plasmó en la tesis P. LXV/2009, (registro 165813), localizable el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXX, diciembre de 2009, página 8, cuyo rubro es: “DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO 
CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES”.  
21 Consideraciones sostenidas por este Tribunal Pleno al resolver el Amparo Directo 6/2008 en sesión de 6 de enero de 2009, asunto del cual 
derivó la tesis referida en la nota al pie anterior. 
22 Al respecto, véase la tesis: 1a./J. 37/2016 (10a.) (registro 2012363), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
33, agosto de 2016, Tomo II, página 633, cuyo rubro es: “DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE CONSAGRA 
UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA”.  
23 Llamazares Fernández, Dionisio, Derecho de la libertad de conciencia, tomo I, 3ª ed., España, Thomson-Civitas, 2007, p. 18. 
24 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 143.   
25 Tal y como lo ha dicho el Tribunal Constitucional español, en su sentencia 53/1985. 
26 En relación con esta conceptualización, véase: “...La autonomía alude, precisamente, a la capacidad que tienen las personas para decidir 
sobre todos los asuntos que les conciernen y a que estas decisiones sean respetadas por los demás. Una de las decisiones que pueden 
afectar a más largo plazo a la vida de las personas es la de tener o no descendencia. Pero más allá de sus consecuencias para la realización 
de un plan de vida personal satisfactorio, esta decisión tiene también para muchas personas un componente simbólico y religioso. Por ello en 
una sociedad democrática la autonomía procreativa debe ser respetada al máximo”.  
Nota extraída de: Puigpelat Martí, Francesca, “Los derechos reproductivos de las mujeres: interrupción voluntaria del embarazo y maternidad 
subrogada”, en Debates Constitucionales sobre Derechos Humanos de las Mujeres, coord. Cruz Parcero, Juan A. et al., Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Editorial Fontamara, México, 2 edición, 2012, página 170  
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capacidad de elegir y materializar libremente planes de vida e ideales de excelencia humana, sin la 
intervención injustificada de terceros o del propio poder estatal. Este Tribunal Pleno ha sostenido que 
la persona tiene derecho a elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida, así como la manera 
en que logrará las metas y objetivos que, para ella, son relevantes. 

66.  Se trata de un derecho personalísimo, como parte del reconocimiento a una facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera27. Ante tales alcances, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras 
expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, 
decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, así como la 
libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente.28 

67. Cuando se coloca la mira en el caso específico de la mujer y personas con capacidad de gestar y el 
ejercicio de su dignidad en la decisión de convertirse o no en madre, se añade el componente de la 
libertad que goza de establecer su proyecto de vida.29 Esto es así, pues la libertad "indefinida" que es 
tutelada por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa las otras libertades más 
específicas, ya que su función es salvaguardar la "esfera personal" que no se encuentra protegida por 
las libertades más tradicionales y concretas, con lo cual este derecho es especialmente importante 
frente a las nuevas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. 

68. La autonomía y el libre desarrollo de la personalidad brindan cobertura a la "libertad de acción" que 
permite realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desarrollo de su 
personalidad, así como también brinda protección a una "esfera de intimidad" en contra de las 
incursiones externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de las cuales se 
ejerce la autonomía personal.30 En el tópico que aquí concierne, la manifestación directa es que la 
decisión de la mujer y personas con capacidad de gestar de ser madre o no está tutelada por los 
alcances de este derecho, a partir de que ellas son las únicas que por su intrínseca dignidad pueden 
decidir el curso que habrá de tomar su vida, de manera tal que debe reconocerse la existencia de un 
margen mínimo de decisión íntima de interrumpir o continuar su embarazo. 

69. Resulta clave detenerse en aquello que sobre este punto concreto ha sostenido la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos: “…el artículo 11 de la Convención Americana31 requiere la 
protección estatal de los individuos frente a las acciones arbitrarias de las instituciones estatales que 
afectan la vida privada y familiar. Prohíbe toda injerencia arbitraria o abusiva en la vida privada de las 
personas, enunciando diversos ámbitos de la misma como la vida privada de sus familias. En  
ese sentido, la Corte ha sostenido que el ámbito de la privacidad se caracteriza por quedar  
exento e inmune a las invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la 
autoridad pública…”32. 

70.  Continúa expresando el citado tribunal regional: “La protección a la vida privada abarca una serie de 
factores relacionados con la dignidad del individuo, incluyendo, por ejemplo, la capacidad para 
desarrollar la propia personalidad y aspiraciones, determinar su propia identidad y definir sus propias 
relaciones personales. El concepto de vida privada engloba aspectos de la identidad física y social, 
incluyendo el derecho a la autonomía personal, desarrollo personal y el derecho a establecer y 

                                                 
27 Al respecto véase la tesis: P. LXVI/2009, (registro 165822), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, diciembre 
de 2009, Tomo XXX, página 7, cuyo rubro es: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE”. 
28 Como fue desarrollado por este Tribunal Pleno al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 2/2010, fallada en sesión de dieciséis de 
agosto de dos mil diez. 
29 Sobre tal consideración, la Corte Constitucional de Colombia, en la sentencia C-355/2006, relativa a la inconstitucionalidad de la 
penalización absoluta del aborto, considera a la autonomía, relacionándola íntimamente con la dignidad como la capacidad para diseñarse un 
plan de vida y determinarse de acuerdo con él, vivir como se quiere (página 265 de esa sentencia, con consideraciones retomadas de la 
diversa resolución C-133-1994 del mismo órgano). 
30 Para mayor detalle de estas implicaciones, véase la tesis 1a./J. 4/2019 (registro 2019357) localizable en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 63, febrero de 2019, Tomo I, página 491, cuyo rubro es: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. SU DIMENSIÓN EXTERNA E INTERNA”.  
31 Artículo 11.  Protección de la Honra y de la Dignidad 
 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su 
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 
32 Cfr. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 
2006, Serie C No. 148, párrafo 194; y Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de 2012. 
Serie C No. 239. Párrafo 161. 
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desarrollar relaciones con otros seres humanos y con el mundo exterior. La efectividad del ejercicio 
del derecho a la vida privada es decisiva para la posibilidad de ejercer la autonomía personal 
sobre el futuro curso de eventos relevantes para la calidad de vida de la personal.” 

71. En esa narrativa, la citada Corte fue puntual en sostener que la decisión de ser o no madre es parte del 
derecho a la vida privada, subrayando que la efectividad del ejercicio de ese derecho es decisiva para 
la posibilidad de ejercer la autonomía personal sobre el futuro curso de eventos relevantes para la 
calidad de vida de la persona33. Asimismo, este Tribunal Constitucional reconoce la pertinencia y valor 
del pronunciamiento hecho por la Corte Interamericana, consistente en que “…el derecho a la 
autonomía reproductiva está reconocido en el artículo 16 (e) de la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer34, y éste es vulnerado cuando se obstaculizan los 
medios a través de los cuales una mujer puede ejercer el derecho de controlar su fecundidad”35. 

72. Estas consideraciones, sirven de pauta para que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación haga 
patente la obligación de que, en el ejercicio del control constitucional judicial de leyes y actos del 
Estado, es preciso ser particularmente escrupuloso en la identificación de los casos que representan 
una intromisión del poder del Estado en la vida íntima de las mujeres36 y de las personas con 
capacidad de gestar, pues la autonomía personal y el libre desarrollo de la personalidad protege esta 
vertiente específica de conducir la vida a partir de las decisiones individuales, sin que éstas puedan ser 
limitadas mediante el uso del aparato estatal y menos aún del poder punitivo. 

73. La integración de la autonomía personal, el libre desarrollo de la personalidad y la protección de la 
intimidad debe entenderse como una prerrogativa interdependiente del principio de una vida digna, 
específicamente en la posibilidad de edificar un proyecto de vida. Este último concepto se deriva de 
una concepción amplia del derecho a la vida, articulado con derechos como la libertad y la autonomía, 
el cual ha sido desarrollado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos37 a propósito de los 
daños futuros que pueden causarse en una persona a través de la violación a sus derechos humanos. 
Este órgano se pronunció con el alcance de que “el proyecto de vida atiende a la realización integral de 
la persona, vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten 
razonablemente fijarse expectativas y acceder a ellas. Ante esa concepción que se comparte, se tiene 
que el proyecto de vida se asocia al concepto de realización personal sustentada en las opciones que 
una persona tenga para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone, y demuestra la 
importancia de las expectativas que cada persona tiene para su vida de acuerdo con sus condiciones y 
su contexto.” 38 

74. De esta forma, el derecho a decidir funge como instrumento para ejercer el libre desarrollo de la 
personalidad, la autonomía personal y la protección de la intimidad, de manera que le permite a 
la mujer o a la persona con capacidad de gestar, en relación con la posibilidad de ser madre, 
elegir quién quiere ser, pues no puede perderse de vista que, desde esta apreciación, se 
reconoce que en la maternidad subyace la noción de voluntad, de deseo de que la vida personal 
atraviese por tal faceta. En el seno de esta controversia debe partirse del reconocimiento de la 

                                                 
33 Sobre este punto véase: Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 143.   
34 Artículo 16 
... 
e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos;  
...” 
35 Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2012. Serie C No. 257, párr. 146; consideración en la que a su vez se retomaba lo sostenido por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General No. 24 (La Mujer y la Salud), 02/02/99, párrafos 21 y 31. 
36 Sobre este punto véanse las consideraciones sostenidas en relación con el derecho a la privacidad en Roe v. Wade (410 U.S. 113, 1973), 
sentencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América; versión consultada en: Beltrán de Felipe, Miguel y Julio V. González 
García. Las Sentencias Básicas del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, 2006, pp 434 – 442. 
37 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. (Reparaciones y 
Costas), expresamente señaló: “...el denominado “proyecto de vida” atiende a la realización integral de la persona afectada, considerando su 
vocación, aptitudes, circunstancias, potencialidades y aspiraciones, que le permiten fijarse razonablemente determinadas expectativas y 
acceder a ellas. (...) El “proyecto de vida” se asocia al concepto de realización personal, que a su vez se sustenta en las opciones que el 
sujeto puede tener para conducir su vida y alcanzar el destino que se propone. En rigor, las opciones son la expresión y garantía de la 
libertad. Difícilmente se podría decir que una persona es verdaderamente libre si carece de opciones para encaminar su existencia y llevarla a 
su natural culminación. Esas opciones poseen, en sí mismas, un alto valor existencial. Por lo tanto, su cancelación o menoscabo implican la 
reducción objetiva de la libertad y la pérdida de un valor que no puede ser ajeno a la observación de esta Corte”.  
38 Sobre este precisa aproximación se manifestó la Primera Sala de esta Suprema Corte al resolver el Amparo en Revisión 1388/2015, 
fallado en sesión de quince de mayo de dos mil diecinueve.  
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individualidad e identidad de las mujeres y las personas con capacidad de gestar, de modo que esta es 
la razón por la que la libertad se juzga tan personal, tan íntima, tan fundamental, lo que constituye la 
raíz de la obligación estatal de brindarle un ámbito de protección.39 

75. No tiene cabida, para anular el derecho a decidir, una postura de corte paternalista que apoye la idea 
de que las mujeres o las personas con capacidad de gestar necesitan ser “protegidas” de tomar ciertas 
decisiones sobre su plan de vida, salud sexual y reproductiva40, pues ese acercamiento conlleva una 
desconsideración de la mujer y las personas con capacidad de gestar como seres racionales, 
individuales y autónomos, plenamente consciente de las decisiones que –conforme a su proyecto de 
vida– son las que consideran más convenientes. 

76. Finalmente, tal y como se mencionó en la parte preliminar de esta consideración, la sentencia que aquí 
se pronuncia tiene como uno de sus ejes centrales la laicidad del Estado Mexicano, la cual tiene una 
marcada influencia en la construcción de este pilar del derecho a decidir y una vinculación directa con 
el derecho fundamental de conducir la vida conforme al plan de vida que se elija. 

77. Bajo ese punto de conexión, es que ese principio tiene un peso sobresaliente en el presente estudio, 
puesto que se vincula directamente con el libre ejercicio de las convicciones; así, se tiene que la 
laicidad –reconocida en los artículos 24, 40 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos– se erige como uno de los elementos fundamentales del Estado Mexicano, con el que 
busca proteger un deber de neutralidad religiosa por parte del Estado, de manera que el Gobierno no 
puede adoptar una iglesia oficial y debe mantenerse respetuoso de todas las confesiones religiosas y 
del ejercicio de los derechos de libertad de convicciones ética, de conciencia y de religión. 

78.  Este deber de neutralidad religiosa no implica que el Estado deba mantenerse ausente o ignorar el 
fenómeno religioso e ideológico; por el contrario, la laicidad conlleva el deber estatal de proteger los 
derechos de libertad religiosa, ideológica, de conciencia y ética de las personas, para lo cual debe 
mantener una posición neutralmente activa. 

79. La laicidad es la neutralidad del Estado ante el pluralismo de ideas y creencias, religiosas o no41; por 
supuesto, lo que el Estado laico no puede hacer, es identificarse con una determinada ética o moral, ya 
sea que se trate de una idea confesional o no, haciéndola suya42, y mucho menos utilizar controles 
estatales para limitar, reprimir o inhibir las libertades individuales que se identifican como parte de las 
convicciones personales. 

80. Si bien en una democracia se debe aceptar la expresión de ideas de todo tipo de contenido, lo que 
comprende la expresión de ideas religiosas o espirituales43, ello no significa que el Estado pueda hacer 
propias o cristalizar en su sistema jurídico reglas nutridas por ese contenido y que se corresponden 
con el ámbito individual y privado de las personas. Es en ese contexto que, en el desempeño de la 
labor de impartir justicia, un Tribunal Constitucional se encuentra constreñido a velar por que los actos 
de autoridad obedezcan a esta lógica en un ámbito estrictamente laico y dentro del discurso de los 
derechos humanos. 

81. La laicidad debe ser concebida como una cualidad democrática, ya que significa que el Estado respeta 
y valora positivamente que las personas tengan creencias religiosas, éticas, ideológicas y de 
conciencia, pero se asegura que el Estado y las confesiones religiosas se encuentren separados44. 
Esta óptica permite advertir que la constitucionalización del derecho a decidir reconoce la 
existencia de una multiplicidad de perfiles éticos, de conciencia y de religión, y se define como 
un presupuesto para la coexistencia armónica de cualquier convicción45, en el sentido de que 
su diseño evita la imposición de cualquier visión por encima de otra, entendiendo al  
ser humano como racional y responsable de sus propias decisiones en pleno respeto de la 
propia autodeterminación. 

                                                 
39 Sobre esta noción, véase: Cohen, Jean L. “Para pensar de nuevo la privacidad: la autonomía, la identidad y la controversia sobre el 
aborto”, en Debate Feminista, Vol. 19, abril 1999, p.p. 9-53.  
Texto accesible en:  
http://www.debatefeminista.cieg.unam.mx/wpcontent/uploads/2016/03/articulos/019_02.pdf 
40 Cook, Rebecca J. y Cusack Simone, “Estereotipos de Género. Perspectivas legales transnacionales”, Profamilia, Bogotá, 1997 páginas  
85-86. Documento disponible en: https://www.law.utoronto.ca/utfl_file/count/documents/reprohealth/estereotipos-de-genero.pdf 
41 Llamazares Fernández, Dionisio, Derecho de la libertad de conciencia, tomo I, 3ª ed., Navarra, Thomson-Civitas, 2007, páginas 185 a 187. 
42 Llamazares Fernández, Dionisio, Derecho de la libertad de conciencia, tomo I, 3ª ed., Navarra, Thomson-Civitas, 2007, página 185. 
43 Trejo Osornio, Luis Alberto, De urnas, sotanas y jueces. Nulidad de elecciones por vulneración del principio de laicidad, México, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, 2015, página 94. 
44 Celador Angón, Óscar, “Procesos electorales y laicidad en México”, en Ríos Vega, Luis Efrén (coord.), Tópicos contemporáneos de 
derechos políticos fundamentales, Madrid, Dykinson, 2010, página 200. 
45 Zucca, Lorenzo, “Rethinking Secularism in Europe”, en Bhuta, Nehal (coordinador), Freedom of Religion, Secularism, and Human Rights, 
Oxford University Press, Reino Unido, 2019, páginas 154 a 157. 
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82. La definición del derecho a decidir como una prerrogativa esencial de las mujeres y de las personas 

con capacidad de gestar constituye un mecanismo de reconocimiento de su autonomía, pero 

trasciende a lo público en relación con la posición de plenos derechos con que éstas cuentan en el 

Estado Mexicano, como parte del proceso de la propia y singular definición de su identidad, y de su 

plena individualidad política, social, económica, laboral, sexual, reproductiva y cultural46. 

83. De esta trascendental determinación, se tiene que la laicidad, se presenta en los hechos como una 

garantía para los derechos de las mujeres y de las personas con capacidad de gestar, en cuanto 

mecanismo de reivindicación de la razón sobre el dogma, y consecuentemente como un proyecto de 

emancipación intelectual que conlleva el reconocimiento de la libertad y autonomía de las personas en 

cuanto a la definición de sus convicciones y creencias47. Laicidad y autonomía se fortalecen 

mutuamente al dejar a los individuos una esfera de soberanía amplia en la determinación de sus 

creencias, modelos de virtud humana y medios para alcanzarlos, así como para decidir libremente 

sobre los aspectos fundamentales de su existencia, entre ellos, los asuntos relacionados con su 

sexualidad y reproducción, sin la injerencia del Estado ni de ninguna institución48. 

84. Estás puntualizaciones son elementos clave para asegurar una convivencia plural como parte del 

núcleo de una sociedad democrática49, de manera que es indispensable convenir en el respeto 

mutuo e irrestricto de las creencias y principios individuales y de la construcción personalísima 

de cada plan de vida y, se reitera: sin la imposición de un criterio por encima de otro, 

destacadamente, en aquellos tópicos sumamente complejos y que sólo pueden ser resueltos en 

un ámbito interno y conforme a las más íntimas convicciones personales. Simultáneamente, esta 

posición constituye un rechazo tajante a la posibilidad de imponer –a través del uso del poder estatal– 

criterios que únicamente se corresponden con la conciencia individual. 

 C. Igualdad jurídica. 

85. Realizar una apreciación en sentido contrario a lo que hasta ahora se ha manifestado, conforme a un 

canon que no reconozca a las mujeres y a las personas con capacidad de gestar con sus propias 

características y con su singular dignidad y el derecho a ejercer un plan de vida propio, conllevaría sin 

duda la transgresión de su derecho a la igualdad jurídica. Por este último motivo, es que líneas atrás se 

expresó que el derecho a la igualdad constituye también pieza fundamental en la construcción del 

derecho a decidir, de la misma forma que los descritos hasta ahora. 

86. Este Alto Tribunal ha sido enfático en la evolución de su línea jurisprudencial, en subrayar que el 

primer párrafo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que prevé la 

igualdad del hombre y la mujer frente a la ley y ordena al legislador que proteja la organización  

y el desarrollo de la familia, se introdujo en la Norma Fundamental como parte de un  

largo proceso para lograr la equiparación jurídica del género femenino con el masculino.50  

El establecimiento constitucional de la igualdad entre el hombre y la mujer ante la ley obedeció a la 

discriminación histórica advertida hacia las mujeres, y planteó como objetivo permanente la eliminación 

de esa situación nociva; desde su inclusión expresa quedó claro que no versa sobre dar un trato 

idéntico o de prohibir el establecimiento de diferenciaciones, sino de lograr una igualdad real entre 

hombres y mujeres. 

                                                 
46 Capdevielle, Pauline y Fernando Arlettaz Laicidad y Principio de Autonomía. Una Mirada desde los Derechos Sexuales Y Reproductivos; 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, pp 149 - 171. 
Artículo disponible en su integridad en el vínculo virtual:  
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5543/8.pdf 
47 Zanone, Valerio, Laicismo, en Norberto Bobbio et al., Diccionario de política, México, Siglo XXI, 2015, t. l-z, p. 856, (pp. 856-860). 
48 En relación con esta consideración, véanse: Beltrán Pedreida, Elena, Público y privado (sobre feministas y liberales: argumentos en un 
debate acerca de los límites de lo político), Doxa, Cuadernos de Filosofía del Derecho, Alicante, núm. 15 y 16, 1994. 
Bouzat, Gabriel, El principio de la autonomía personal en la teoría constitucional, La autonomía personal en la teoría constitucional. 
Cuadernos y Debates, Madrid, núm. 87 y 88, 1992. 
49 Sobre este punto véase: Vázquez, Rodolfo. Por una defensa incondicional de los derechos de las mujeres a decidir y un mínimo de 
racionalidad científica; documento consultable en su integridad en: https://www.elsevier.es/es-revista-debate-feminista-378-articulo-por-una-
defensa-incondicional-derechos-S0188947816300081 
50 Al respecto se pronunció el criterio 1a. CLII/2007, (registro 172019) localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, julio 
de 2007, Tomo XXVI, página 262, cuyo rubro es: “IGUALDAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER PREVISTA EN EL ARTÍCULO 4o., 
PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SUS ALCANCES”. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 81 

87. Este Tribunal Constitucional también ha reconocido la importancia del derecho a la igualdad y no 
discriminación, pues de acuerdo con el desarrollo jurisprudencial ha establecido que permea en todo el 
sistema jurídico, y obliga a tomar en cuenta factores estructurales y contextuales, como las relaciones 
de subordinación en torno al género para analizar si el resultado del contenido o aplicación de normas, 
políticas, prácticas o programas, aparentemente neutros, genera un impacto desproporcionado en 
personas o grupos en situación de desventaja histórica.51 

88. De tal manera, el reconocimiento del derecho a elegir tiene la pretensión de eliminar la posibilidad de 
que exista una discriminación basada en género en materia de maternidad y derechos reproductivos. 
Se trata de reconocer que la mujer y las personas con capacidad de gestar pueden desplegar 
estos derechos desde sus propias características, en un plano de igualdad de género que 
privilegie la capacidad femenina (y las correspondientes a cualquier otra identidad de género) 
de tomar decisiones responsables sobre su plan de vida e integridad corporal, entendiendo por 
una problemática de género “…las identidades, las funciones y los atributos construidos socialmente 
de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que la sociedad atribuye a esas diferencias 
biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas entre hombres y mujeres y a la distribución de 
facultades y derechos en favor del hombre y en detrimento de la mujer…”.52 

89. Es de la mayor importancia explicitar que una consideración diferente sobre la manera en que la 
mujer y las personas con capacidad de gestar ejercen este derecho, necesariamente implicaría 
afirmar que únicamente pueden desplegar su sexualidad para procrear, o bien, deben 
abstenerse completamente de este tipo de actos53, pues debe tenerse presente que aun el ejercicio 
de una sexualidad basada en el uso de métodos anticonceptivos supone una posibilidad –aunque sea 
mínima– de concebir; sin dejar de lado aquellos casos –cuantiosos en la realidad mexicana– en los 
cuales se carece de educación sexual o es difícil o imposible el acceso a métodos de control natal. 

90. El derecho a decidir se construye sobre la igualdad de género que supone la eliminación de los 
estereotipos que pueden asignarse a la mujer (o a las personas con capacidad de gestar) en relación 
con su disfrute del derecho a la sexualidad. Además, en la libertad de decisión en materia reproductiva, 
se trata de disociar el constructo social tradicional que empató los conceptos mujer y 
maternidad, para subrayar que esto último “no es destino, sino una acción que, para ejercerse a 
plenitud, requiere ser producto de una decisión voluntaria”54. 

91. Se trata, también, de eliminar supuestos de hecho o jurídicos basados en una jerarquización social de 
supuesto orden biológico, es decir, se trata de incorporar una visión de no sometimiento o no 
dominación, que “…no tiene que ver con una concepción de la igualdad no formal, sino estructural y 
sustantiva, que considera fundamental incorporar datos históricos y sociales acerca del fenómeno del 
sometimiento integrante de un grupo que ha sido sistemáticamente excluido y sojuzgado.”55 

92. En el marco de estas consideraciones, se advierte la importancia de sospechar, preliminarmente, de 
normas o supuestos jurídicos de orden punitivo cuyo único destinatario natural es la mujer (y las 
personas con capacidad de gestar). En este tipo de casos los operadores jurisdiccionales deben 
ejecutar –sobre las pautas de un análisis con perspectiva de género– una labor escrupulosa a fin de 
identificar si, en su caso, el cimiento de regulaciones de esa naturaleza no tiene apoyo en alguno de 
los rasgos negativos descritos en los parágrafos anteriores. 

93. La ausencia de un reconocimiento de los elementos que definen a la mujer (y a las personas 
con capacidad de gestar), así como la carencia de instrumentos, como el derecho a decidir, 
supondrían la correlativa lesión a la igualdad de género, es decir, una discriminación basada en 

                                                 
51 Sobre el punto véase la tesis 1a. CXXI/2018, (registro 2017989) localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 58, 
septiembre de 2018, Tomo I, página 841, cuyo rubro es: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O NO EXPLÍCITA. SU DETERMINACIÓN 
REQUIERE EL ANÁLISIS DE FACTORES CONTEXTUALES Y ESTRUCTURALES”.  
52 Esto, encontrando apoyo en lo expuesto por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, en su Recomendación 
General 28 (página 2), de 16 de diciembre de 2010. 
53 Sobre este punto, véanse: Madrazo, Alejandro “El derecho a decidir o derecho a la procreación” en Derecho y Sexualidades. Seminario en 
Latinoamérica de Teoría Constitucional y Política, Libraria Ediciones, Argentina, 2010, páginas 155 - 167. 
Morales Aché, Pedro Isabel, “Los derechos sexuales desde una perspectiva jurídica” en Sexualidad, derechos humanos y ciudadanía. 
Diálogos sobre un proyecto en construcción, coords. Ivonne Szasz y Guadalupe Salas, Colegio de México, México, 2008, páginas 155 - 158. 
Cano, Luis Miguel, “En torno a la acción de inconstitucionalidad”, en Foro sobre la Despenalización del Aborto. Respuesta social frente a las 
controversias constitucionales, comp. Javier Flores, Instituto de Investigaciones Filosóficas, Centro de Investigaciones en Ciencias y 
Humanidades, Facultad de medicina, Universidad Nacional Autónoma de México, México 2009, páginas 200 - 209. 
54 Lamas, Marta, El aborto en la agenda del desarrollo en América Latina, Perfiles Latinoamericanos, vol.16, no.31, México ene./jun. 2008. 
Localizable en el siguiente vínculo: 
http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-76532008000100004. 
55 Saba, Roberto, “Más allá de la igualdad formal ante la ley, ¿Qué les debe el Estado a los grupos desaventajados?”, Buenos Aires, Siglo 
XXI Editores, 2016, pp. 30 y 123.   
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prácticas o costumbres ancladas en concepciones que asignan un rol social a la mujer (o a las 
personas con capacidad de gestar) que anula su dignidad y la posibilidad de elegir un plan de 
vida autónomo e individual (lo que incluye la obligación de ser madre). Este tipo de cargas impuestas 
por la construcción de estereotipos redundan y se traducen en mecanismos que perpetúan el ejercicio 
de la violencia contra mujeres, niñas, adolescentes y personas con capacidad de gestar56. 

94. Descrito el punto de contacto con el tópico de violencia de género, conviene revisar el contexto 
legislativo internacional y nacional, con la finalidad de destacar que su consideración es vital para 
apreciar en su integridad el tema que aquí se analiza. Como se advierte, existe un hilo conductor 
que permite entrelazar de un modo armónico las piezas que operan como fundamento de la 
libertad de la mujer (y personas de las personas con capacidad de gestar) de posicionarse 
como única titular de su plan de vida y las decisiones coligadas a éste. 

95. En el ámbito internacional, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer57 (también conocida como CEDAW, por sus siglas en inglés), 
establece, en su parte preliminar, que los Estados Partes condenan toda forma de discriminación 
basada en el género, y se comprometen a tomar medidas concretas para lograrlo, tales como 
consagrar la igualdad de género y de sexo en sus textos supremos, así como abolir todas aquellas 
leyes, costumbres y prácticas que redunden en acciones discriminatorias contra las mujeres. En su 
artículo 2 se plasma el compromiso de seguir –por todos los medios apropiados y sin dilaciones– una 
política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer; a lo que se debe sumar el deber de 
adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para modificar o derogar leyes, 
reglamentos, usos y prácticas que constituyan discriminación contra la mujer (inciso f de la misma 
disposición), y la derogación de todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer (inciso g). 

96. A partir de ese cuerpo normativo, destacan las recomendaciones y observaciones emitidas por el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, en su carácter de órgano que 
concentra a los expertos independientes como mecanismo para supervisar la aplicación de la 
Convención recién citada. Revisar estos documentos resulta sumamente provechoso para ahondar en 
el alcance de los postulados contenidos en este ordenamiento internacional y observar que caminan 
por la misma senda de los razonamientos vertidos en esta sentencia. 

97. En primer lugar, cabe destacar que el Comité ha establecido que el artículo 2 ya citado, obliga a los 
Estados Parte a analizar sin dilación la situación jurídica (normativa) y fáctica en la que se encuentran 
las mujeres y a tomar medidas e implementar políticas encaminadas a la erradicación de la 
discriminación, incluyendo medidas legislativas (Recomendación General 2858). Específicamente, en 
el párrafo 25 de este documento, se expresó que, en la tarea de eliminar la discriminación, la política 
deberá ser amplia porque debe comprender todas las esferas de la vida, tanto económicas pública y 
privada, al igual que al ámbito doméstico, y asegurar que todos los Poderes del Estado (Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial) y todos los niveles del gobierno asuman sus responsabilidades respectivas en 
cuanto a la aplicación. 

98. Sobre el punto relativo a que las distintas formas de discriminación comprenden la violencia de género, 
esto también fue establecido en la Recomendación General 19, con el alcance de que es un acto 
lesivo que afecta o nulifica el goce de los derechos humanos de las mujeres59. De hecho, al 
desentrañar el artículo 2 inciso f, se precisó que los roles tradicionales y estereotipos perpetúan la 
violencia contra la mujer, pues dichas prácticas pueden llegar a justificar la violencia de género como 
una forma de protección de las mujeres, cuyo efecto es en detrimento de sus derechos humanos. 

99. Recientemente, esta Recomendación 19 fue actualizada a través de la Recomendación General 3560, 
con la finalidad de incluir el mensaje expreso de que la prohibición de violencia contra las mujeres ha 
evolucionado para convertirse en un principio del derecho internacional consuetudinario, así como para 
reconocer que las violaciones a los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, como la 
criminalización absoluta del aborto, son formas de violencia de género que en algunas circunstancias 

                                                 
56 Sobre este punto véase: Lagarde, Marcela, “El derecho humano de las mujeres a una vida libre de violencia”. Cuya lectura se encuentra 
disponible en el siguiente vínculo: 
https://catedraunescodh.unam.mx/catedra/CONACYT/16_DiplomadoMujeres/lecturas/modulo2/2_MarcelaLagarde_El_derecho_humano_de_l
as_mujeres_a_una_vida_libre_de_violencia.pdf. 
57 Ratificada por el Estado Mexicano el veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
58 Relativa a las obligaciones básicas de los Estados parte de conformidad con el artículo 2 de la Convención, y emitida el veintinueve de 
diciembre de dos mil diez (párrafo 24). 
59 Emitida por el citado Comité el veintinueve de enero de mil novecientos noventa y dos. 
60 En materia de violencia por razón de género contra la mujer, y emitida el veintiséis de julio de dos mil diecisiete. 
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pueden llegar a constituir tratos crueles, inhumanos y degradantes (párrafo 18 de este texto), por lo 
cual, se exhortó a derogar todas las disposiciones que toleren violencia contra las mujeres; entre ellas, 
las que penalizan el aborto voluntario. 

100. Merece también invocarse lo afirmado en la Recomendación General 2461, pues además de 
relacionarse con el tópico que será abordado enseguida del presente, en este documento se subrayó 
que es compromiso de los Estados eliminar la discriminación contra la mujer en lo que respecta a su 
acceso a los servicios de atención médica durante todo su ciclo vital, en particular en relación con la 
planificación de la familia, el embarazo, el parto y el período posterior al parto. De hecho, en la línea 
argumentativa de esta decisión, sostuvo que es deber de los Estados que todos los servicios de salud 
sean compatibles con los derechos humanos de la mujer, inclusive sus derechos a la autonomía, 
intimidad, confidencialidad, consentimiento y opción con conocimiento de causa. 

101. En el caso específico del Estado Mexicano, el Comité, al emitir sus Observaciones Finales62 (siete de 
agosto de dos mil doce), en el rubro de principales ámbitos de preocupación y recomendaciones instó 
en trabajar para revertir la puesta en peligro del disfrute, por parte de la mujer, de su salud y derechos 
sexuales y reproductivos, y en general a cumplir con los mandatos de la Convención, en los rubros de 
violencia contra la mujer, educación, empleo, mujeres indígenas en zonas rurales, familia y relaciones 
matrimoniales. 

102. En el ámbito regional, la Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la 
Violencia Contra la Mujer63 (Convención Belem do Pará), dispone que “violencia contra la mujer” es 
“cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado”64, mientras que en su 
artículo 6 estipula el derecho de las mujeres a ser libres de cualquier tipo de discriminación. 

103. En ese mismo espacio territorial, pero ahora en relación con los pronunciamientos de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso González y Otras vs. México (Campo Algodonero), 
este órgano señaló que “un estereotipo de género se refiere a una pre-concepción de atributos o 
características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados por hombres y mujeres 
respectivamente”65; y en concordancia con ello, la Corte estableció que los estereotipos no pueden ser 
recogidos por normas e instituciones del Estado, toda vez que las mismas son discriminatorias en 
contra de la mujer y fungirían como mecanismos de violencia en contra de ésta. 

104. Ese mismo tribunal regional, al resolver el caso de Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs 
México, enfatizó que el artículo 7 de la Convención de Belém do Pará alcanza a todas las esferas de 
actuación del Estado, incluyendo la legislativa, de manera que impone la obligación de formular 
normas jurídicas y diseñar políticas públicas destinadas a combatir toda forma de violencia contra la 
mujer, lo que requiere aplicar medidas que erradiquen los perjuicios, los estereotipos y las prácticas 
que generen violencia por razón de género. Concretamente, estableció que la exigencia derivada de 
esa norma internacional “requiere la formulación de normas jurídicas y el diseño de políticas públicas, 
instituciones y mecanismos destinados a combatir toda forma de violencia contra la mujer, pero 
también requiere, la adopción y aplicación de medidas para erradicar los prejuicios, los estereotipos y 
las prácticas que constituyen las causas fundamentales de la violencia por razón de género contra la 
mujer”66. 

105. En el propio marco jurídico nacional, en sintonía con la lectura que este Pleno hace del texto 
constitucional, se tiene que la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia 
(en cuyo artículo 4 se establecen como principios rectores la igualdad jurídica entre la mujer y el 
hombre; el respeto a la dignidad humana de las mujeres; la no discriminación, y la libertad de las 
mujeres), se expresa que deberá entenderse por violencia de género cualquier acción u omisión, 
basada en ese rasgo, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, 
sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público (artículo 5, fracción IV). 

106. Consecuentemente, salvo que se pretenda la anulación de la igualdad jurídica de la mujer (y de 
las personas con capacidad de gestar) mediante la imposición de medidas que eliminen por 
completo su derecho a decidir, es indispensable reconocer su autonomía para tener un margen 
mínimo de elección en relación con mantener el proceso de vida en gestación o interrumpirlo. 

                                                 
61 Pronunciada el dos de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 
62 En relación con el examen que el Comité hizo de los informes periódicos séptimo y octavo combinados de México (CEDAW/C/MEX/7-8) en 
sus reuniones 1051a y 1052a, celebradas el diecisiete de julio de dos mil dice (véase CEDAW/C/SR.1051 y 1052). La lista de cuestiones y 
preguntas del Comité figura en el documento CEDAW/C/MEX/Q/7-8, y las respuestas en el documento CEDAW/C/MEX/Q/7-8/Add.1. 
63 Ratificada por el Estado Mexicano el doce de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 
64 Artículo 1 de este ordenamiento en cita. 
65 Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Fondo, Reparaciones y Costas, párrafo 401. 
66 Sentencia de 28 de noviembre de 2018 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párrafo 215. 
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107. El mandato de igualdad jurídica del hombre y la mujer ante la ley, conforme a lo dicho, se traduce en 
que, frente a supuestos que garanticen que la mujer quedará sujeta a un ámbito de vida no 
elegido –y que impliquen que no podrá desempeñarse de la misma forma que los hombres– y 
otro en la que ella podrá contar con mayores oportunidades, se debe preferir este último. 

108. Conforme a estas bases, este Alto Tribunal advierte que no cabe duda que es un deber del Estado 
Mexicano eliminar los estereotipos que puedan traducirse en violencia de género; los textos 
normativos, internacionales y nacionales, son coincidentes en la importancia de incluir como 
pilar y fundamento del derecho a decidir, la prerrogativa de las mujeres a no ser víctima de 
discriminación por género, pues, desde su individualidad le imprime una fuerza categórica de origen 
a la posición de las mujeres en la sociedad. 

 D. Derecho a la salud (psicológica y física) y libertad reproductiva. 

109. De este conjunto de elementos que forman parte de la prerrogativa que asiste a la mujer (y a las 
personas con capacidad de gestar) de elegir convertirse o no en madre, conforme a la naturaleza del 
estado psicológico y corporal en que esto se traduce, cobra especial importancia atender la fuerza que 
transmite el derecho a la salud en la construcción de la libertad de decidir. 

110. La salud de la mujer y de las personas con capacidad de gestar, como eslabón esencial para poder 
elegir si prosigue o anula el proceso de gestación, debe aquilatarse –en un primer sentido– como el 
derecho a mantener un óptimo estado psicoemocional. Esta aproximación parte de concebir el derecho 
a elegir como la decisión más íntima, personal, y una de las más trascendentales, que se pueden 
enfrentar, de manera tal que deben desterrarse las limitaciones que inhiban por completo la 
posibilidad de reflexionar, debatir en el fuero interno y analizar –conforme a las convicciones y 
planes personales– las posibilidades que presenta el futuro cuando, habiendo concebido, la 
maternidad se puede convertir en realidad, con la finalidad de mantener un pleno estado 
psicológico y emocional. Es decir, aquí la presencia del derecho a la salud se asocia con la libertad 
mínima de poder reflexionar una decisión, lo que constituye un paso primario al resto del impacto del 
derecho a la salud en el derecho a elegir. 

111. Esta apreciación también pretende desmitificar la afirmación de que el reconocimiento del derecho a 
decidir puede traducirse en asignar un valor menor al acto de concebir, pues por el contrario, el 
objetivo es apreciarlo en toda su magnitud, destacando que sólo la participación decidida de la 
mujer puede brindar la mayor protección a los elementos en juego, concretamente: su derecho a 
elegir y la tutela al bien constitucionalmente relevante que es el producto de la concepción (aspecto 
que será desarrollado a detalle más adelante), reconociendo en todo momento la mayor 
trascendencia que tal dilema supone para el fuero interno de la persona (mujer o persona 
gestante), y que sólo mediante el libre ejercicio del derecho a decidir se puede garantizar la protección 
más adecuada de su condición psicológica. 

112. Además de la vertiente recién desarrollada, también debe valorarse una segunda manifestación del 
derecho a la salud con impacto directo en la tutela de la mujer y de las personas con capacidad de 
gestar en el más amplio espectro; este Alto Tribunal ha considerado que esta prerrogativa debe 
interpretarse a la luz del artículo 4 constitucional y de diversos instrumentos internacionales67, para dar 
lugar a una unidad normativa. Sobre esa base, se ha establecido que el derecho a la salud es la 
prerrogativa de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y es 
justiciable en distintas dimensiones de actividad.68 

113. Se ha sido enfático –en la línea jurisprudencial de esta Corte– que el Estado tiene un interés 
constitucional en procurarles a las personas en lo individual un adecuado estado de salud y 
bienestar69; y que “…en congruencia con lo establecido por el Comité de Derechos Económicos, 

                                                 
67 El Pleno ha destacado que “junto con el artículo 4 constitucional, el derecho a la salud se integra, entre otros, con las diversas 
disposiciones del artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, en consecuencia, adquiere sentido 
interpretativo con la Observación General 14 aprobada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, al resultar la 
interpretación autorizada del órgano internacional encargado de su aplicación”, en términos de los resuelto en el Amparo en Revisión 
315/2010, resuelto por el Tribunal Pleno en sesión de veintiocho de marzo de dos mil once. 
Respecto de la Primera Sala, puede verse la tesis LXV/2008, (registro 169316), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XXVIII, julio de 2018, página 457, de rubro: “DERECHO A LA SALUD. SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 4º DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU COMPLEMENTARIEDAD CON LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 
Respecto de la Segunda Sala, ver la tesis CVIII/2014, (registro 2007938) localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 12, noviembre de 2018, Tomo I, página 1192, cuyo rubro es: “SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE. ÉSTE PUEDE 
COMPRENDER OBLIGACIONES INMEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESIVO”. 
68 Tesis aislada 2a. CVIII/2014, (registro 2007938) localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, noviembre de 
2018, Tomo I, página 1192, cuyo rubro es: “SALUD. DERECHO AL NIVEL MÁS ALTO POSIBLE. ÉSTE PUEDE COMPRENDER 
OBLIGACIONES INMEDIATAS, COMO DE CUMPLIMIENTO PROGRESIVO”.  
69 Jurisprudencia 1a./J. 8/2019 (10a.), (registro 2019358), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 63, febrero 
de 2019, página 486, cuyo rubro es: “DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL”. 
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Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, el derecho a la salud debe entenderse como una 
garantía fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos y no sólo 
como el derecho a estar sano. Así, el derecho a la salud entraña libertades y derechos, entre las 
primeras, la relativa a controlar la salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica, y el 
derecho a no padecer injerencias, torturas, tratamientos o experimentos médicos no consensuales; y 
entre los derechos, el relativo a un sistema de protección de la salud que brinde a las personas 
oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud. … de ahí que el derecho a la 
salud debe entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios 
y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud…”.70 

114. Entre estos precedentes, destaca lo dicho por este Tribunal Pleno en el sentido de que el Estado tiene 

tres tipos de obligaciones derivadas del derecho a la salud: de respeto, protección y cumplimiento 

(garantía)71. Dichas obligaciones garantizan “pretensiones en términos de disponibilidad, accesibilidad, 

no discriminación, aceptabilidad y calidad de los servicios de salud”.72 En cuanto a otros 

pronunciamientos de especial relevancia por parte de este Pleno, ameritan mención los Amparos en 

Revisión 220/200873 y 350/201474, en donde categóricamente se sostuvo que este derecho se traduce 

en la obligación para el Estado de establecer los mecanismos necesarios para que todas las personas 

tengan acceso a los servicios médicos con el objeto de proteger, promover y respetar la salud, de 

manera preventiva, curativa, de rehabilitación o paliativa, a fin de conseguir su bienestar físico y 

mental, para así contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades y la prolongación y mejoramiento de la 

calidad de vida. 

115. En esa lógica, la Segunda Sala al resolver el Amparo en Revisión 378/201475, fue puntual en afirmar 

que el derecho a la protección de la salud se debe considerar como un derecho complejo que 

despliega una amplia serie de posiciones jurídicas fundamentales para los particulares y para el 

Estado, en el entendido de que la protección de la salud y el desarrollo de los correspondientes 

sistemas sanitarios asistenciales es una de las tareas fundamentales de los Estados democráticos 

contemporáneos y representa una de las claves del estado de bienestar. 

116. Y, por su parte, es de importancia tener también presente lo dicho por la Primera Sala de esta Corte en 

cuando a que el derecho a la protección de la salud tiene dos proyecciones: una personal o individual y 

una pública o social.76 La primera se traduce en la obtención de un determinado bienestar general 

integrado por el estado físico, mental, emocional y social de la persona, del que deriva el derecho a la 

integridad físico-psicológica; mientras que la segunda consiste en el deber del Estado de atender los 

problemas de salud que afectan a la sociedad en general, así como en establecer los mecanismos 

necesarios para que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud. La problemática que 

aquí se analiza comprende los dos ámbitos, pues conforme a lo dicho, involucra tanto el ámbito de 

íntima decisión, así como la obligación de que el Estado despliegue acciones de tutela de carácter 

general y público. 

117. Merece mención especial lo dicho en relación con esta temática por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, pues se encuentra centrado en el mismo entendimiento sostenido a lo largo de 
esta consideración, específicamente en que debe garantizarse el acceso a condiciones que le 
aseguren a la persona una existencia digna, incluida el cuidado de la salud, ante lo cual, los Estados 
tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieren para que no se 

                                                 
70 Tesis aislada LXV/2008 de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, (registro 169316), localizable en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVIII, página 457, cuyo rubro es: “DERECHO A LA SALUD. SU REGULACIÓN EN EL 
ARTÍCULO 4º. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU COMPLEMENTARIEDAD CON LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS”. 
71 Tesis XVI/2011, (registro 161333), localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXIV, página 29, cuyo rubro es: 
“DERECHO A LA SALUD. IMPONE AL ESTADO LAS OBLIGACIONES DE GARANTIZAR QUE SEA EJERCIDO SIN DISCRIMINACIÓN 
ALGUNA Y DE ADOPTAR MEDIDAS PARA SU PLENA REALIZACIÓN”.  
72 Tesis aislada XVI/2011, (registro 161333), localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXXIV, página 29, cuyo rubro es: 
“DERECHO A LA SALUD. IMPONE AL ESTADO LAS OBLIGACIONES DE GARANTIZAR QUE SEA EJERCIDO SIN DISCRIMINACIÓN 
ALGUNA Y DE ADOPTAR MEDIDAS PARA SU PLENA REALIZACIÓN”. 
73 Resuelto por el Pleno de este Tribunal en sesión celebrada el diecinueve de junio de dos mil ocho. 
74 Resuelto por la Segunda Sala en sesión celebrada el diecisiete de septiembre de dos mil catorce. 
75 Resuelto en sesión celebrada el quince de octubre de dos mil catorce, por mayoría de tres votos. 
76Jurisprudencia 1a./J. 8/2019, (registro 2019358), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 63, febrero de 
2019, página 486, cuyo rubro es: “DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y SOCIAL”. 
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produzcan violaciones de ese derecho77. De hecho, esa propia Corte ha establecido, expresamente, 
que la autonomía reproductiva y el acceso a los servicios de salud están amparados por este derecho; 
así como la decisión de ser o no madre.78 

118. En términos del Comentario General 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, la obligación de respetar el derecho a la salud implica no negar o limitar el acceso igual de 
todas las personas a los servicios de salud preventivos, curativos y paliativos, y abstenerse de imponer 
prácticas discriminatorias en relación con el estado de salud y las necesidades de las mujeres; 
asimismo, los Estados deben tener en cuenta los actos de violencia desde la perspectiva de género 
(conforme a lo narrado líneas atrás). La obligación de cumplir o garantizar requiere en particular que 
los Estados adopten medidas positivas que permitan y ayuden a los particulares y a las comunidades a 
disfrutar del derecho a la salud; requiere que los Estados emprendan actividades para promover, 
mantener y restablecer la salud de la población, y exige que las autoridades adopten medidas 
apropiadas en todos sus ámbitos de acción para hacer plenamente efectivo el derecho a la salud y, de 
manera específica y aplicable a este caso, la obligación de cumplir o garantizar implica el deber de 
prestar servicios de maternidad segura.79 

119. En ese mismo documento se hizo cita del relevante concepto de la salud genésica, cuyo significado es 
que la mujer y el hombre están en libertad para decidir si desean reproducirse y en qué momento80; de 
esta forma hay un puente natural entre el derecho a la salud y la libertad reproductiva. La noción de 
derechos reproductivos81 es vital en la construcción de nuevas estructuras sociales y su definición 
fundacional coincide con las consideraciones vertidas en los párrafos que anteceden: “La salud 
reproductiva es un estado general de bienestar físico, mental y social, y no de mera ausencia de 
enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y sus 
funciones y procesos. Entraña la capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y 
de procrear, y la libertad para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia”82. 

                                                 
77 Cfr. inter alia, Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
17 de noviembre de 2015. Serie C No. 306. Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala, op. cit., 
Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay, op. cit. Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. 
Paraguay, op. cit., Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay, op. cit. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. 
Paraguay, op. cit., Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112 Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. 
Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63.  
Asimismo, respecto de estos puntos, véase: PARRA, Oscar, “La Protección del derecho a la salud a través de casos contenciosos ante el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos”, en Laura Clérico, Liliana Ronconi y Martín Aldao (coords.), Tratado de Derecho a la Salud, 
Argentina, Abeledo Perrot, páginas 761-800. 
Puntualmente, la citada Corte considera que “...los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se requieran 
para el pleno goce y ejercicio del derecho a la salud y para lograrlo, las autoridades deben establecer un marco normativo adecuado que 
regule la prestación de servicios de salud, disponiendo estándares de calidad para las instituciones públicas y privadas, que permitan prevenir 
cualquier amenaza de vulneración a la integridad personal en dichas prestaciones, así como ejecutar programas nacionales, prever 
instrumentos de supervisión y fiscalización de las instituciones de salud y procedimientos de tutela administrativa y judicial...”; esto conforme 
lo resolvió  en el caso Cuscul Pivaral y otros vs. Guatemala, sentencia de 23 de agosto de 2018, párr. 106; caso Suárez Peralta vs. Ecuador, 
sentencia de 21 de mayo de 2013, párr. 132; caso Vera Vera y otros vs. Ecuador, sentencia de 19 de mayo de 2011, párr. 39. 
78 Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in Vitro) Vs. Costa Rica, op.cit., párrs. 142-146.   
79 Amparo en revisión 315/2010, resuelto por el Tribunal Pleno en sesión de veintiocho de marzo de dos mil once. 
Cfr. Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek. Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010 
Serie C No. 214,  
Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 
125. 
Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 2006. 
Serie C No. 146. 
80 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 14 (2000). El derecho al disfrute del más alto nivel 
posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
81 Sobre este concepto, Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña apunta: “...Algunos grupos consideran que en el ámbito internacional estos 
conceptos surgen en la Conferencia de Teherán de 1968, cuando, por primera vez se estableció que los progenitores tienen un derecho 
intrínseco a determinar libre y responsablemente el número y espaciamiento de sus hijos y a obtener la información necesaria para ello. Este 
mismo acercamiento se repite en los documentos finales de la Primera Conferencia Mundial de la Mujer y después en los correspondientes a 
las conferencias intergubernamentales sobre población de Bucarest y México.  
Se dice, también, que la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer proporciona la base legal 
internacional más acabada para los derechos reproductivos, precisamente por ser el único instrumento internacional que habla, de manera 
específica, de la planificación familiar. Efectivamente, en el artículo 12 de esta convención se establece, entre otras cosas, que los Estados 
parte deben garantizar, en igualdad de circunstancias, el acceso de las mujeres a los servicios de atención médica, en los que se 
comprenden los relacionados con la planificación de la familia, y en el artículo 16 se establece que, en la familia, la mujer debe tener los 
mismos derechos que el varón, entre otras cosas, para decidir de manera libre y responsable el número y espaciamiento de los hijos”. 
Documento titulado “Una Lectura De Los Derechos Sexuales Y Reproductivos Desde La Perspectiva De Género. Panorama Internacional 
Entre 1994 Y 2001”, publicado en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, consultable en el vínculo:  
http://historico.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/105/art/art9.htm#N31 
Asimismo, sobre este mismo apunte, veáse: Cook, Rebecca y Hall Martínez, Kathy, The Application of Human Rights to Reproductive and 
Sexual Health; an Analysis of the Work of International Human Rights Treaty Bodies, The Center for Reproductive Law and Policy-University 
of Toronto Program in Sexual and Reproductive Health Law, 2000. 
82 Párrafo 7.2 del "Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo", Informe de la Conferencia sobre la 
Población y el Desarrollo, documento de Naciones Unidas A/CONF.171/13/Rev.1, y párrafo 94 de la "Plataforma de Acción de la Cuarta 
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120. En consonancia con esta definición: “la atención de la salud reproductiva se define como el conjunto de 
métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar reproductivos al evitar y resolver 
los problemas relacionados con la salud reproductiva. Incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es 
el desarrollo de la vida y de las relaciones personales y no meramente el asesoramiento y la atención 
en materia de reproducción y de enfermedades de transmisión sexual”83. 

121. En este esquema, los aspectos relacionados con la posibilidad de la interrupción del embarazo 
conllevan, por definición, la natural asistencia sanitaria (psicológica y física), de manera que el 
derecho a la salud y las libertades asociadas a éste –recién descritas– son condiciones 
indispensables del derecho a elegir el curso de la vida reproductiva, como un medio de  
protección basado en el principio de no discriminación que implica que los establecimientos, bienes  
y servicios de salud deben ser accesibles, de hecho y de derecho, a los sectores más vulnerables y 
marginados de la población. 

122. Correlativamente, involucra que deben ser sensibles a los requisitos del género y el ciclo de vida, y 
deberán estar diseñados para mejorar el estado de salud, físico y mental, de las personas de que se 
trate (no como la mera ausencia de enfermedades), es decir, a través de la aspiración permanente de 
buscar el bienestar integral de la persona. Esta comprensión de la salud reproductiva, conforme a las 
pautas apuntadas en líneas previas, implica el reconocimiento de que las personas deben estar en 
capacidad de llevar una vida sexual satisfactoria y sin riesgos, y de tomar decisiones respecto a si 
desean procrear, a partir del principio de que toda mujer y toda persona con capacidad de gestar tiene 
derecho a beneficiarse de cuantas medidas le permitan gozar del mejor estado de salud que pueda 
alcanzar, entre éstas, el acceso universal a los servicios más amplios posibles de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los asociados con el embarazo en todas sus etapas y en todas sus vicisitudes, 
sin ningún tipo de coacción o discriminación. 

123. En tal contexto, conviene tener presente lo enunciado por el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, quien al emitir la Observación General 22 destacó 
que “…el derecho a la salud sexual y reproductiva contempla la libertad de tomar decisiones sobre el 
cuerpo, así como relacionadas con la salud sexual y reproductiva, que sean libres y responsables; sin 
que medie violencia ni coerción. Asimismo, describió que “…deben tomarse en cuenta los patrones 
que reflejan la falta de igualdad social, así como la distribución desigual de las relaciones de poder con 
base en el género, tienen un impacto en el goce de este derecho…”.84 Al ejemplificar, específicamente 
señaló que la negativa en el acceso al aborto supone una violación al derecho a la vida y seguridad; 
equiparable, en ciertas circunstancias, a tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

124. A partir de lo anterior es posible afirmar que es obligación del Estado de prevenir razonablemente los 
riesgos asociados con el embarazo y con el aborto en condiciones poco seguras, lo que, a su vez, 
abarca tanto una valoración adecuada, oportuna y exhaustiva de los riesgos que el proceso de 
gestación representa para la restauración y protección de la salud de cada persona, como el acceso 
pronto a los servicios de aborto que resulten necesarios para preservar la salud de la mujer 
embarazada. Bajo este parámetro de regularidad constitucional del derecho a la salud y su protección, 
no es suficiente con tener libertad para adoptar, autónomamente, las decisiones acerca de la 
propia salud y la libertad reproductiva, pues es fundamental contar con la correlativa asistencia 
para poder ejecutarlas adecuadamente, es decir, una decisión sobre la propia salud, como terminar 
un embarazo, no puede ser interferida arbitrariamente y, además, debe existir toda la infraestructura 
para poder llevarla a cabo: servicios médicos seguros, disponibles, accesibles, aceptables, asequibles, 
respetuosos y de calidad. 

125. Esta Suprema Corte, a través de su Primera Sala, al resolver el Amparo en Revisión 1388/2015 en 
sesión de quince de mayo de dos mil diecinueve, fue concluyente en sostener que “…el proyecto de 
vida se puede afectar con la continuación de un embarazo que representa riesgo para la salud al 
perjudicar efectivamente la salud o la vida o, simplemente, por resultar incompatible con dicho 
proyecto. Por tanto, negar el acceso a la interrupción de embarazo cuando existe riesgo para la salud 
de las mujeres, además de los diferentes tipos de daño que puede causar, trastoca sus expectativas 
sobre su bienestar futuro. Además, las distorsiones del proyecto de vida individual también condicionan 
afectaciones a la salud de las mujeres”, (página 116 de la sentencia respectiva). 

                                                                                                                                                     
Conferencia Mundial de la Mujer", Informe de la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, documento de Naciones Unidas 
S/CONF:177/20/Rev.1. 
83 Mismo documento referido en la nota que antecede. 
84 Documento titulado: “Derecho a la salud sexual y reproductiva” (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales), 2016. 
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126. En esa propia sentencia, y en esa misma línea argumentativa, esta Corte fue categórica en expresar 
que “…La relación específica entre salud, bienestar e interrupción del embarazo reconoce la 
posibilidad de acceder a una interrupción de embarazo, que sea segura, como una 
circunstancia que contribuye al bienestar de las mujeres, no sólo en aquellos casos en los  
que su integridad física se encuentre en riesgo, sino también cuando la continuación del 
embarazo se presenta como incompatible con su proyecto de vida…”, (página 117 de la 
resolución en comento). 

127. El criterio plasmado en esa resolución fue con el alcance de que “…observar el derecho a la salud 
desde la perspectiva del bienestar, permite comprender cómo el embarazo puede afectar la salud de 
las mujeres no sólo en aquellos casos en los que les causa una enfermedad física, sino también en 
aquellos casos en los que se afecta su bienestar, incluido aquello que para cada mujer signifique estar 
bien…”, (página 119 de la misma determinación). 

128. Correlativamente a que el derecho a la salud respalda con su contenido la elección voluntaria de la 
mujer, amerita otra consideración cuando la interrupción del embarazo por decisión se encuentra 
prohibida totalmente por la vía penal –como es el caso en análisis–, sin embargo, este Pleno se 
reserva ese pronunciamiento concreto al posterior estudio de las normas impugnadas, el cual se 
ejecutará páginas más adelante; recuérdese que este apartado corresponde al establecimiento del 
contenido del derecho que se advierte preliminarmente trastocado por la normatividad penal 
impugnada. 

129. De la misma manera en que se expuso para los puntos previos, queda claro que la relación 
específica entre salud y derechos reproductivos forman parte de un todo cuyo centro de acción 
son las mujeres y las personas con capacidad de gestar, puesto que se vincula de forma intrínseca 
con los atributos relacionados con el ejercicio de su propio plan de vida y la conducción de éste a 
través de la protección y búsqueda del más amplio bienestar en un marco de igualdad jurídica. 

 E. El derecho a decidir y sus implicaciones específicas. 

130. Sobre la base considerativa desarrollada en los apartados previos, este Tribunal Pleno reconoce la 
influencia que cada derecho y principio en la construcción del derecho a decidir; asimismo, 
reconoce que todos y cada uno de los elementos que integralmente aportan la dignidad humana, la 
autonomía, el libre desarrollo de la personalidad, la igualdad jurídica, el derecho a la salud (psicológica 
y física) y la libertad reproductiva, constituyen piezas esenciales en este entramado constitucional y 
convencional, que confluyen para determinar que la titularidad del referido derecho fundamental 
corresponde a la mujer y las personas con capacidad de gestar, y que éste consiste en la posibilidad 
de acceder libremente a un procedimiento de interrupción segura del embarazo. 

131. La constitucionalización del derecho a decidir, permite sostener que no tiene cabida dentro de la 
doctrina jurisprudencial de este Tribunal Constitucional, un escenario en el cual la mujer y las 
personas con capacidad de gestar no puedan plantearse el dilema de continuar o interrumpir su 
embarazo por un corto periodo de tiempo al inicio de la gestación, pues ello equivaldría a 
asumir que su dignidad y autonomía personal pueden modularse y restringirse en función de 
supuestos basados en un constructo social que, antes que personas independientes, las 
configura como instrumentos de procreación85, lo que además conllevaría una lesión de origen a 
su integridad psicoemocional al limitar las posibilidades en relación con su plan y proyecto de vida,  
e impediría alcanzar el bienestar integral en su carácter de meta permanente del derecho a la salud. 

132. Conforme a esta narrativa, los pilares que sostienen el derecho a decidir la vida reproductiva 
irradian elementos que, unidos, configuran la noción de justicia reproductiva86 que comprende el 
derecho a la autodeterminación, vinculado al principio más amplio de autonomía corporal que es el 
derecho a la integridad física y psicológica. La decisión de ser madre o no, una vez que ha ocurrido el 

                                                 
85 Sobre este acercamiento a la “la maternidad como obligación”, véase: Ferrajoli, Luigi, “La Cuestión del Embrión entre Derecho y Moral”, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, disponible en el sitio web: 
http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/61696.  
Destacadamente lo expresado en el sentido de que: “...En el debate público, el derecho de la mujer a decidir sobre su maternidad suele ser 
presentado como “derecho de aborto”, es decir, como una libertad positiva (o “libertad para”) que consiste, precisamente, en la libertad de 
abortar. Se olvida, que antes es una libertad negativa (“libertad de”), es decir, el derecho de la mujer a no ser constreñida a convertirse en 
madre contra su voluntad; y que la prohibición penal de abortar no se limita a prohibir un hacer, sino que obliga además a una opción de vida 
que es la maternidad...”. 
86 En relación con esta concepción, existen notables estudios académicos que asocian las nociones de derechos reproductivos y los 
procesos de justicia vinculada a la protección y tutela de grupos históricamente desprotegidos. Sobre este punto: Ávalos, Jimena, “Derechos 
reproductivos y sexuales” en Derechos humanos en la Constitución: comentarios de jurisprudencia constitucional e interamericana, coords. 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor, et al., Suprema Corte de Justicia de la Nación, Universidad Nacional Autónoma de México, Fundación Konrad 
Adenauer Stiftung, México, 2013, páginas 2265 - 2289. 
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momento de la concepción y conforme a la intrínseca dignidad de la mujer y de las personas con 
capacidad de gestar, se debe presumir racional y deliberada, que considera a la autonomía personal y 
al libre desarrollo de la personalidad en términos de realización y responsabilidad individual. 

133. La libertad reproductiva, en su vertiente específica del derecho a decidir, implica que no corresponde 
al Estado conocer o evaluar las razones para continuar o interrumpir su embarazo ya que 
pertenecen a la esfera de intimidad de la mujer y de las personas con capacidad de gestar, y que 
pueden ser de la más diversa índole, lo que comprende razones médicas (físicas y psicológicas), 
económicas, familiares, sociales, entre otras. 

134. La construcción y definición del derecho fundamental en comento, obtiene su forma y sustancia del 
tejido brindado por todos los elementos jurídicos ampliamente detallados, sin embargo, además de 
esas piezas, para este Tribunal Pleno es insoslayable considerar la situación de profunda 
desigualdad, marginación y precariedad en que se encuentran muchas mujeres en nuestro 
país87 y la influencia de esas circunstancias en las decisiones personales que ellas toman. Lo anterior 
involucra una mirada interseccional de la problemática que se cierne en relación con el tema del 
aborto, con el objetivo de comprender –en la construcción de esta decisión– todos los factores y los 
grupos específicos que resienten negativamente las regulaciones punitivas en materia de interrupción 
del embarazo; subrayar tales aspectos es vital para emitir una decisión con implicaciones transversales 
y de impacto directo en la vida de las personas. 

135. Un pronunciamiento integral por parte de este Tribunal Constitucional no puede dejar de observar la 
realidad imperante, es obligatorio emitir una sentencia consecuente con las condiciones sociales, 
económicas, educativas y culturales de nuestro país a fin de garantizar la necesaria conexión entre la 
constitucionalización del derecho a decidir y el contexto en que viven sus titulares, como parte de un 
mecanismo indispensable de legitimación de esta decisión. 

136. Desde ese acercamiento, es insoslayable considerar que (en relación con la medición institucional 
hecha en el periodo 2008 – 2018) hay más de 50 millones de mexicanos en situación de pobreza, y 
más de 9 millones viven en situación de pobreza extrema, lo que representa el 41.9% y 7.4 % de la 
población, respectivamente, en dos mil dieciocho88. En esa misma línea de análisis, resulta esencial 
mencionar que el 16.9% de la población, es decir, más de veinte millones de mexicanos tienen rezago 
educativo; el 20% tiene carencia alimentaria; mientras que el ingreso de 70 millones de personas le 
es insuficiente para poder adquirir la canasta alimentaria y no alimentaria. Asimismo, el 16.2% 
carece del acceso a los servicios de salud, sin embargo, donde aún prevalece un fuerte rezago es en 
el acceso a la seguridad social, pues el 57% de la población, es decir, más de 70 millones de 
mexicanos carecen de este. Este aspecto resulta muy importante si consideramos que este factor 
contempla la protección para sus beneficiarios en casos de maternidad, enfermedad, entre otros. 

137. Además, existe una gran brecha entre las poblaciones de grupos indígenas de aquellas que no son; 
pues mientras que en las primeras el 35% vive en situación de pobreza extrema, el porcentaje de las 
poblaciones que no pertenecen a este grupo es de 5.6%. Esa fisura también se presenta entre 
localidades rurales y urbanas, en las primeras la población en situación de pobreza extrema representa 
el 16.4%, mientras que en las segundas el porcentaje es de 4.5%; sin embargo, esta cifra se 
incrementa enormemente si se es mujer en zona rural, en donde el porcentaje de la pobreza extrema 
es del 45.7%89. 

138. Esta problemática está compuesta de la concurrencia de diversos aspectos indisolubles que termina 
por traducirse en la situación descrita líneas atrás: desigualdad, marginación y precariedad. La 
desigualdad en la distribución de los ingresos de los hogares, la pobreza extrema y el grado de 
marginación, son factores que impactan el acceso efectivo del derecho a la educación, factor clave 
para disponer de información sobre los derechos reproductivos y la posibilidad de contar con 
acompañamiento en materia de planificación familiar y uso de métodos anticonceptivos. Al respecto, 
todos los indicadores vinculados al acceso de la población que supera la edad escolar obligatoria 
muestran que aquella que tiene un menor nivel económico presenta los mayores porcentajes en cuanto 
analfabetismo y rezago educativo, en comparación con las de los últimos deciles de ingreso. 

                                                 
87 Sobre este enfoque de análisis, véase: Bonifaz, Leticia, Todas las Mujeres, Todos los Derechos, localizable en el vínculo: 
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/leticia-bonifaz-alfonzo/todas-las-mujeres-todos-los-derechos. En donde se expresa: “...las mujeres 
que se ven más afectadas con la penalización del aborto son las mujeres de escasos recursos porque, por las condiciones en que lo llevan a 
cabo, ponen en peligro su vida e incluso su libertad...”. 
88 De acuerdo con el documento “Diez años de medición de pobreza multidimensional en México: avances y desafíos en política social. 
Medición de la pobreza serie 2008-2018” elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, CONEVAL. 
89 Sobre la cita de estos datos, véase: Tesis 2a. XXXII/2019, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tomo II, 
mayo de 2019, página 1541, cuyo rubro es: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER 
SIGNIFICATIVOS Y FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA LA MUJER”. 
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139. Hay 1,449,193 niños y jóvenes de entre 3 y 19 años que no asisten a la escuela por motivos 
económicos (lo que representa el 21.78% de la población que no asiste a la escuela). Este porcentaje 
se incrementa considerablemente con el grupo de edad, pues para el grupo de 15 a 19 años, más de 
1,250,000 jóvenes no asistían a la escuela por esta razón. Caber resaltar que para el ciclo escolar 
2016-2017, 12.8% de los alumnos en este nivel abandonaron sus estudios y, entre las razones de 
deserción escolar están: falta de dinero (36.4%); se embarazó, embarazó a alguien o tuvo un hijo 
(4.7%); y se casó (3.4%).90 

140. Esta información no constituye un hecho aislado, temporal o circunstancial, por el contrario, se revela 
como una profunda crisis que sólo se ha agudizado en los últimos años; de 2018 a 2020 el nivel de 
pobreza y pobreza extrema se incrementó en nuestro país en cerca de 2 y 1.5 puntos porcentuales, 
respectivamente. Así, mientras que en 2018 se reportaron 51 millones de personas en pobreza –según 
se informó en los párrafos que antecede–, y cerca de 9 millones en situación de pobreza extrema, para 
2020 esas cifras se incrementaron notablemente, pues actualmente hay más de 55 millones de 
mexicanos que viven en situación de pobreza, y más de 10 millones en situación de pobreza 
extrema, lo que representa el 43.9% y 8.5% de la población, respectivamente. 

141. En esa misma actualización, destaca que la incidencia de pobreza entre menores de 18 años y 
adolescentes y jóvenes de 12 a 29 años es de las más altas, pues representan el 52.6% y 46.1%, 
respectivamente. Resulta esencial mencionar que para 2020 el 19.2% de la población, es decir, más 
de veinticuatro millones de mexicanos tienen rezago educativo; el 22% tiene carencia alimentaria; 
mientras que el ingreso de 70 millones de personas le es insuficiente para poder adquirir la 
canasta alimentaria y no alimentaria. 

142. Quizás la cifra más preocupante es aquella relativa al acceso a los servicios de salud, pues mientras 
que en 2018 se reportó que el 16.2% carece del acceso a los servicios de salud, para 2020 la cifra 
aumentó a 28.2%, es decir, pasó de 20 millones a más de 35 millones de personas que tiene esta 
carencia. Asimismo, en este mismo periodo el aumento de la población con esta carencia se presentó 
tanto en el ámbito rural pasando de 13.7% a 30.5%, como en el urbano de 17% a 27.4%. 

143. Asimismo, a pesar de haberse observado una disminución en la carencia por acceso a la seguridad 
social entre 2018 y 2020, esta es la carencia social que sigue representando la incidencia más alta en 
202091, pues el 57% de la población, es decir, cerca de 70 millones de mexicanos carecen de ella. Este 
aspecto resulta muy importante si consideramos que este factor contempla la protección para sus 
beneficiarios en casos de maternidad, enfermedad, entre otros íntimamente relacionados con el tópico 
central de este asunto. 

144. Se observa que en las cifras actualizadas al 2020 se mantuvo la brecha entre las poblaciones de 
grupos indígenas de aquellas que no lo son; pues mientras que el 35% del primer grupo vive en 
situación de pobreza extrema, el porcentaje de las poblaciones que no pertenecen a este grupo es de 
6.8%. Esta fisura sigue presentándose también entre localidades rurales y urbanas; en las primeras, la 
población en situación de pobreza extrema representa el 16.7%, mientras que en las segundas el 
porcentaje es de 6.1%; sin embargo, esta cifra se incrementa enormemente si se es mujer en zona 
rural, en donde el porcentaje de la pobreza extrema es del 43.4%92. 

145. En paralelo, es ineludible observar la información estadística en materia de violencia contra la mujer; 
de acuerdo con el documento “Panorama nacional sobre la situación de la violencia contra las 
mujeres”93 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en 2020, y el cual recoge 
información de diversos levantamientos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones 
en los Hogares (ENDIREH-2016) revela que en el país, alrededor de 44 mujeres por cada 100 han 
experimentado violencia a lo largo de su relación de pareja, situación que se ha mantenido en niveles 
similares durante los últimos 10 años. 

                                                 
90 Cifras presentadas en el Estudio Diagnóstico del Derecho a la Educación 2018, elaborado por el CONEVAL, 2018. Disponible en línea en 
la siguiente liga virtual: 
https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Derechos_Sociales/Estudio_Diag_Edu_2018.pdf 
91 Como se puede observar, la emergencia sanitaria por la COVID-19 profundizó las carencias y desigualdades en todos los ámbitos, 
principalmente en el ingreso, salud, educación y alimentación de la población mexicana. 
92 Sobre la cita de estos datos, véase: Tesis 2a. XXXII/2019, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, tomo II, 
mayo de 2019, página 1541, cuyo rubro es: “DISCRIMINACIÓN INDIRECTA. LOS DATOS ESTADÍSTICOS PUEDEN SER 
SIGNIFICATIVOS Y FIABLES PARA ACREDITAR ESTE TIPO DE TRATO CONTRA LA MUJER”. 
93 Panorama nacional sobre la situación de la violencia contra las mujeres, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, México, 2020. 
Disponible en:  
https://www.inegi.org.mx/contenido/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/702825197124.pdf 
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146. En términos absolutos, la prevalencia de violencia contra la mujer en nuestro país por parte de su 
pareja a lo largo de su relación corresponde a 19 millones 96 mil 161, de estas, 17 millones 423 mil 
291 (91%) reportaron violencia emocional, 9 millones 105 mil 693 (47%) violencia económica  
y/o patrimonial, 7 millones 778 mil 131 (40.7%) violencia física y 2 millones 834 mil 889 violencia  
sexual (14.8%). 

147. En cuanto a la violencia física, los actos que más reportan las mujeres son empujones o jalones de 
cabello; bofetadas o cachetadas y golpes con el puño o con algún objeto; dentro de los más graves el 
más reportado es intento de ahorcamiento o asfixia (1.3 millones de mujeres a lo largo de su relación y 
casi 296 mil en los últimos 6 meses). En el caso de violencia sexual los actos más severos reportados 
por las mujeres son las violaciones mediante amenazas o chantajes, seguidas por las violaciones 
mediante la fuerza física (2.4 millones de mujeres la han experimentado a lo largo de su relación y casi 
700 mil en los últimos 12 meses). 

148. En México, 50.3% de las mujeres con violencia de pareja han experimentado violencia severa y muy 
severa a lo largo de su relación. El reporte señala que alrededor de 4 millones 580 mil 013 mujeres 
(24.0%) vivieron violencia muy severa (reportaron violencia física y/o sexual con emocional y/o 
económica y/o patrimonial), de manera recurrente. Ahora bien, entre las secuelas de la violencia se 
encuentran la hospitalización u operación, moretones o hinchazón, cortadas quemaduras o perdida de 
dientes, hemorragias o sangrado, fracturas, aborto o parto prematuro, alguna enfermedad de 
transmisión sexual, pérdida de capacidades motrices, angustia o miedo, tristeza, aflicción o depresión, 
pensamientos suicidas e intento de suicidio (13 de cada 100 mujeres con violencia muy severa han 
intentado suicidarse). 

149. La severidad de la violencia de pareja está asociada con las características de la relación de pareja, 
algunos de los principales factores son el nivel educativo de ambos, la diferencia de edad entre la 
pareja, los roles y estereotipos con los que tanto hombres y mujeres adoptan, la edad a la primera 
unión, así como la condición de hijos(as) e incluso el tiempo de duración de la relación. Los datos de la 
ENDIREH 2016 muestran que la proporción de mujeres que experimentó violencia física y/o emocional 
antes de que cumplieran 15 años es mayor cuando vivieron la mayor parte de su infancia en una 
ranchería, pueblo o comunidad pequeña; hablan una lengua indígena y/o pertenecen a un hogar 
indígena. 

150. Ahora bien, en cuando a la violencia contra las mujeres dentro de su entorno familiar (excluyendo del 
análisis a la pareja o expareja), la violencia sexual resulta ser una de las formas menos visibles. A nivel 
nacional, 528 mil 212 mujeres (1.1%) experimentaron algún acto de violencia sexual por parte de algún 
familiar, donde en la mayoría de los casos las agresiones son cometidas por el padre u otro pariente. 

151. En estas mediciones destaca que la entidad federativa de Coahuila de Zaragoza está dentro de las 
diez entidades con mayor violencia de pareja hacia las mujeres (42.2%) y presenta porcentajes por 
encima del valor nacional en los rubros de violencia física 3.5%, y violencia sexual 1.5%, ambos en 
el ámbito familiar. 

152. Esta información, tanto la relativa a los datos estadísticos relativos al rezago económico y educativo 
como los propios del contexto de violencia sistémica, constituye pieza clave para observar la 
problemática de manera integral, como otro elemento que moldee la definición de los derechos 
fundamentales y posibilite una revisión exhaustiva de las decisiones legislativas que trascienden tanto 
a éstos como a las personas que fungen como sus destinatarios; sólo así podrá dotarse al multicitado 
derecho fundamental de una cualidad de transversalidad tanto en su proceso de constitucionalización 
como en el conjunto de acciones (legislativas y de política pública) que indispensablemente habrán de 
acompañar esta decisión, pues únicamente a través del trabajo gubernamental completo y exhaustivo 
podrá garantizarse el pleno ejercicio de la libertad de decidir y de los principios y derechos íntimamente 
ligados a ésta. 

153. Dentro de ese discurso, el derecho de las mujeres y de las personas con capacidad de  
gestar a decidir constituye un instrumento de materialización de sus derechos fuente94,  

                                                 
94 En relación con este punto y las afirmaciones que anteceden (y aquellas que serán relativas a los alcances del derecho a decidir), resultan 
determinantes en sentido orientador las consideraciones sostenidas por parte de diversos Foros y Organismos operados por la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU): 
Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (CIPD), llevada a cabo en El Cairo en 1994. En dicha Conferencia, los Estados 
reconocieron el aborto en condiciones de riesgo como una importante preocupación de salud pública y se comprometieron a reducir la 
necesidad de abortos a través de servicios de planificación familiar más amplios y mejores, a la vez que reconocieron que, en los casos en 
que el aborto no fuera contrario a la ley, éste debía practicarse en condiciones adecuadas (Párrafo 8.25). 
Plataforma de Acción de Beijing, que fue acordada en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1995 (antecedida por el debate 
sostenido en las Conferencias mundiales que se celebraron en Ciudad de México (1975), Copenhague (1980), y Nairobi (1985). De este 
documento, se destaca: “...El aborto en condiciones peligrosas pone en peligro la vida de un gran número de mujeres y representa un grave 
problema de salud pública, puesto que son las mujeres más pobres y jóvenes las que corren más riesgos. La mayoría de las muertes, 
problemas de salud y lesiones se pueden evitar, mejorando el acceso a servicios adecuados de atención de la salud, incluidos los métodos de 
planificación de la familia eficaces y sin riesgos y la atención obstétrica de emergencia, reconociendo el derecho de la mujer y del hombre a la 
información y al acceso a métodos seguros, eficaces, asequibles y aceptables de planificación de la familia...”. 
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es refractario al control estatal basado en arbitrariedades o prejuicios, al asumir a la mujer 
como un centro independiente y responsable de sus elecciones y decisiones, y es un 
mecanismo de reconocimiento de la mujer en toda su dimensión, con todas las implicaciones 
de la realidad mexicana.95 

154. Asimismo, frente al escenario de la mujer y aquellas personas con capacidad de gestar que se 
plantean la disyuntiva de continuar o interrumpir su embarazo, es preciso fijar los alcances del 
derecho a decidir como exigencia para el Estado de implementar medidas específicas útiles 
para su materialización, y cuyo contenido debe ser definido teniendo como punto de partida lo 
establecido en el párrafo tercero del artículo 1 del texto jurídico fundamental, en el sentido de que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos. 

155. El proceso de constitucionalización del derecho a decidir exige la exposición clara de los  
fundamentos y razones que le dan origen y sustento, así como su conceptualización y asignación de 
su titularidad, aspectos que han sido ampliamente detallados en las consideraciones que anteceden;  
y, bajo ese mismo marco de apreciación, corresponde –en el presente ejercicio de interpretación y 
argumentación constitucional– brindar certeza sobre los alcances elementales que dan forma al 
derecho humano en comento. 

156. Las anteriores consideraciones, destacadamente el contenido de los derechos y principios  
que sirven de fundamento de esta prerrogativa constitucional y teniendo presente el peso de las 
implicaciones del estado de gravidez conforme a la realidad de nuestro país– conducen a sostener que 
los bordes internos y externos del derecho a elegir se traducen en las siguientes siete 
implicaciones esenciales: 

157. Primera. La educación sexual como pilar de la política pública en materia de salud reproductiva. 
Comprende tanto los aspectos educativos formales como amplias y robustas campañas de difusión y 
divulgación sobre la sexualidad humana en todas las edades del desarrollo, el aparato reproductor 
femenino y masculino, la orientación sexual, las relaciones sexuales, la planificación familiar y el uso 
de anticonceptivos, el sexo seguro, la reproducción, los derechos sexuales y los derechos 
reproductivos, los estudios de género y otros aspectos de la sexualidad humana, con el objetivo de 
alcanzar un estado específico de salud sexual y reproductiva. 

158. La política pública debe cimentarse, en relación con el derecho a elegir, en que la interrupción legal del 
embarazo jamás constituirá o recibirá un entendimiento como método de “planificación familiar”, de 
manera tal que las acciones estatales deben desplegarse considerando ese acto como la última opción 
disponible, a partir de un trabajo educativo generalizado conforme a las nociones recién precisadas. 
Está labor de difusión y enseñanza deberá desplegarse de manera accesible, y sensible a los rasgos 
de cada grupo social o comunidad, lo que comprende el trabajo con el sector rural e indígena, así 
como la ejecución de políticas públicas transversales guiadas por la perspectiva de género y no 
discriminación que identifique las necesidades específicas de cada grupo poblacional o sector social. 

159. Segunda. El acceso a información y asesoría en planificación familiar y métodos de control 
natal. A partir del contenido del derecho a la planificación familiar previsto en el citado artículo 4 
constitucional, es obligación del Estado brindar información sobre el tema, así como los servicios 

                                                                                                                                                     
En línea de construcción de las implicaciones esenciales del derecho a decidir que enseguida se expondrán, en este mismo documento 
destaca: "...En ningún caso se debe promover el aborto como método de planificación de la familia. Se insta a todos los gobiernos y a las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a incrementar su compromiso con la salud de la mujer, a ocuparse 
de los efectos que en la salud tienen los abortos realizados en condiciones no adecuadas16 como un importante problema de salud pública y 
a reducir el recurso al aborto mediante la prestación de más amplios y mejores servicios de planificación de la familia. Las mujeres que tienen 
embarazos no deseados deben tener fácil acceso a información fidedigna y a asesoramiento comprensivo. Se deberían ofrecer con prontitud 
servicios de planificación de la familia, educación y asesoramiento postaborto que ayuden también a evitar la repetición de los abortos", 
considerar la posibilidad de revisar las leyes que prevén medidas punitivas contra las mujeres que han tenido abortos ilegales...”. 
Observación General N°36 del Comité de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas de 2018 (párrafo 9). De hecho en el 
desarrollo de las siguientes implicaciones esenciales, resulta fundamental lo manifestado por ese órgano en el sentido de que: “...Los Estados 
parte tampoco deben establecer requisitos excesivamente onerosos o humillantes para las mujeres que deseen someterse a un aborto. La 
obligación de proteger la vida de las mujeres contra los riesgos para la salud relacionados con los abortos peligrosos exige que los Estados 
parte garanticen a mujeres y hombres, y en particular a los adolescentes, acceso a información y educación sobre las opciones reproductivas 
y a toda una serie de métodos anticonceptivos. Los Estados parte también deben velar por que las mujeres embarazadas tengan acceso a 
servicios de atención de la salud adecuados, tanto prenatales como con posterioridad al aborto...”. 
95 En torno de estas precisiones, véase: Villoro, Luis, ¿Debe penalizarse el aborto?, en Valdés, Margarita, Controversias sobre el aborto, 
México, UNAM-FCE, 2001, p. 243. Destacadamente: “...penalizar el aborto implica conceder al Estado el privilegio exclusivo de decidir sobre 
un asunto moral y atentar contra los derechos de las mujeres para imponerles su criterio. Despenalizar el aborto no implica justificarlo 
moralmente, menos aún fomentarlo. Implica solo respetar la autonomía de cada individuo para decidir sobre su vida, respetar tanto a quien 
juzga que el aborto es un crimen como a quien juzga lo contrario...”. 
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necesarios, lo que comprende el acompañamiento por un especialista de la salud y asesoría en 
planificación familiar para, en caso de decidirlo, facilitar la adopción del método anticonceptivo que se 
adapte a las necesidades personales, expectativas reproductivas y estado de salud. 

160. Los servicios de planificación familiar y anticoncepción a que se hace referencia deben tener como 
finalidad prioritaria el bienestar sexual y reproductivo de las personas, manteniendo como propósitos 
principales: reducir el índice de abortos a través de la prevención de embarazos no planeados y no 
deseados, evitar la propagación de las enfermedades de transmisión sexual y coadyuvar al pleno 
ejercicio de los derechos reproductivos de las personas a través de una visión de género y no 
discriminación, de respeto a la diversidad sexual y de conformidad a las características particulares de 
los diferentes grupos poblacionales, con atención prioritaria en adolescentes, jóvenes, comunidades 
rurales, comunidades indígenas y cualquier otro grupo o sector históricamente vulnerado o con puesta 
en peligro de su acceso a la salud integral, o cuyo bienestar se encuentre comprometido por 
cuestiones de pobreza, marginación o precariedad. 

161. Estas dos primeras implicaciones constituyen la base esencial del derecho a decidir; si bien esta 
prerrogativa comprende en su núcleo la posibilidad de interrupción de la vida en gestación, su 
existencia racional sólo es posible en un marco de activa participación estatal en las labores de 
enseñanza y acompañamiento en materia de salud reproductiva, y en el trabajo continuo para superar 
las condiciones de desigualdad, marginación y precariedad. 

162. Tercera. El reconocimiento de la mujer y las personas con capacidad de gestar como  
titulares del derecho a decidir la continuación o interrupción de su embarazo. Esta elección 
corresponde en exclusiva a la mujer o persona con capacidad de gestar, pues se vincula a una de  
las esferas más íntimas que configuran su dignidad y su personalidad, en tanto que sólo ella puede,  
de acuerdo con sus circunstancias individuales, responder cómo integrará la maternidad a su plan y 
proyecto de vida, así como –en su caso– las razones por las que prefiere tomar la compleja decisión 
de interrumpir la gestación. 

163. Con base en los elementos que fueron destacados en la construcción del derecho a elegir, la 
autonomía de la que goza la mujer (y las personas con capacidad de gestar) manifestada en la libertad 
de elegir el libre desarrollo de su personalidad, se instrumenta a través del reconocimiento como única 
titular del derecho a decidir la continuación o interrupción de su embarazo. Además, se trata de ubicar 
en el sitio que corresponde lo relativo al desarrollo integral del embarazo o su conclusión anticipada, 
que –por su propia naturaleza, por sólo ocurrir la gestación de la vida en el cuerpo de la mujer y de las 
personas con capacidad de gestar–, constituye una de las decisiones más trascendentales que puede 
enfrentar en su propio ciclo de vida, de manera que sólo ella en su intimidad conoce la importancia de 
cada una de los motivos personales, médicos (físicos y psicológicos), económicos, familiares y 
sociales, que la orillan a tomar una decisión en un sentido u otro. 

164. Cuarta. La garantía de que la mujer o persona gestante tome una decisión informada en relación 
con la interrupción o continuación de su embarazo. Es obligación del Estado proporcionar a la 
mujer, en un contexto de confidencialidad, la información suficiente para tomar esa decisión clave en 
su vida reproductiva. 

165. El acompañamiento informado previo al acceso a una interrupción del embarazo en un contexto de 
decisión voluntaria de la mujer es clave como mecanismo de protección y garantía de los derechos, 
principios y bienes involucrados. Su función es poner al alcance directo de la mujer información 
accesible, clara, objetiva, científica y veraz sobre las implicaciones, tanto del proceso de gestación en 
sí mismo, como del procedimiento clínico de interrupción del embarazo, en su dimensión sanitaria, y en 
las consecuencias físicas y psicológicas que tal evento puede representar. 

166. Esta asesoría y acompañamiento no debe brindarse de forma invasiva de manera tal que anule el 
derecho a decidir, por el contrario, debe conducirse con pleno respeto a la dignidad de la mujer o 
persona gestante, a su autonomía, al libre desarrollo de su personalidad, y a la presunción de que, a 
partir de la información especializada que le sea brindada, es un ser capaz, responsable y racional de 
tomar la decisión que corresponda conforme a su plan y proyecto de vida. Asimismo, la obligación 
estatal de brindarlo debe considerar el factor tiempo que es vital en este tipo de situaciones, de manera 
que debe ser facilitado de forma pronta, sin dilaciones y sin comprometer el ejercicio de los derechos 
de las personas. 

167. El acompañamiento informado como presupuesto de la decisión, se apoya en su diseño (además de 
garantizar racionalidad en la decisión al propiciar un espacio para la reflexión a partir de información 
neutral) en la noción de que el trabajo conjunto de los servicios de salud del Estado con la mujer (o la 
persona con capacidad de gestar) son el mecanismo más adecuado para tutelar todos los elementos 
en juego, es por ello por lo que este paso debe traducirse en un diálogo de confianza y atención.  
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El acompañamiento y la asesoría médica y psicológica se revelan como un mecanismo de protección 
tanto del derecho a elegir como del multicitado bien constitucional; en relación con este último, debe 
considerarse que el ámbito de intimidad en donde ocurre el conocimiento del embarazo, su 
vulnerabilidad, su dependencia y su vínculo singular con la mujer, fungen como indicadores de que el 
Estado tiene mayores posibilidades de protegerlo si trabaja en conjunto con ella que por otras vías 
basadas en el control, la represión o la prohibición. 

168. El carácter obligatorio de la asesoría y acompañamiento opera en el sentido de que el Estado debe 
proporcionarlo conforme a las características y con los fines referidos; pero no será obligatorio 
recibirlo para la mujer o persona gestante, únicamente en caso de que ésta opte voluntariamente 
por recibir tal acompañamiento, éste se brindará con el objetivo de dedicar un tiempo breve a 
reflexionar su decisión a partir de esos datos de carácter científico y neutral, todo ello con la finalidad 
de que esté en posibilidades de tomar una decisión en las mejores condiciones posibles. Conforme a 
estos elementos, el acompañamiento se define como un momento y un lugar de trabajo conjunto del 
Estado con la mujer embarazada o persona gestante, lo que lo define como un componente clave en la 
protección de los elementos en juego. 

169. Asimismo, cabe destacar que todas las implicaciones del derecho constitucional a decidir que 
involucren una actividad médico-asistencial (como la presente), deben observar el derecho a la 
confidencialidad de los datos e información que la persona paciente facilite como parte del 
procedimiento de atención. 

170. Quinta. El derecho a decidir comprende dos ámbitos de protección de igual relevancia, 
claramente diferenciados y que encuentran su detonante en la elección de la mujer o persona 
gestante. La propia literalidad de la expresión derecho a decidir revela que su ejercicio puede operar 
en un sentido o en otro, su relevancia radica justamente en la posibilidad de optar libremente tanto por 
la opción de continuar como de interrumpir el proceso de gestación. 

171. Es por lo anterior, que una primera esfera del derecho a elegir corresponde a la persona que 
voluntariamente escoge el camino de la maternidad, y consecuentemente amerita que el Estado le 
brinde el acompañamiento especializado que a esa decisión corresponde, desde la atención médica y 
psicológica correspondiente, hasta la aplicación de los diversos tratamientos que el estado de gravidez 
implica, previo al momento del nacimiento, en el parto, y en la atención posterior a éste. 

172. No puede dejar de señalarse que las autoridades en materia de salud deben facilitar los medios de 
acompañamiento, a través de la ejecución de una política pública que transmita a las personas que 
eligieron el camino de la maternidad la seguridad de que sus derechos serán garantizados. Cabe 
destacar que, en vinculación con la implicación previa (relativa a que la mujer o persona con capacidad 
de gestar voluntariamente podrá acceder a los mecanismos de acompañamiento y asesoría neutral 
que el Estado deberá proporcionarle), al momento de facilitar la información correspondiente, deberá 
enfatizarse que en caso de elegir la continuación y conclusión del proceso de gestación, las 
instituciones de salud pública brindarán la atención integral correspondiente en términos de lo 
expresado en el párrafo que antecede y, con exactitud, le informarán de los programas 
gubernamentales en materia de apoyo a la maternidad en sus diferentes vertientes. 

173. Asimismo, esta vertiente del derecho a decidir implica la protección que se genera hacia el binomio 
mujer o persona con capacidad de gestar / concebido (a partir de la unidad que constituyen), con 
motivo de la decisión de continuar su embarazo, cuya manifestación más relevante son las previsiones 
constitucionales que serán detalladas más adelante. 

174. La segunda esfera de protección es aquella que se deriva de la elección de la mujer o persona 
gestante de interrumpir su embarazo, y comprende acciones equivalentes al primer ámbito, que 
deberán ser desplegadas bajo los mismos principios de respeto, apoyo y calidad en su prestación. Las 
implicaciones específicas en relación con este sentido de la decisión serán precisadas enseguida de 
forma independiente. 

175. Sexta. La garantía de que las mujeres o personas gestantes que así lo decidan puedan 
interrumpir su embarazo en las instituciones de salud pública de forma accesible, gratuita, 
confidencial, segura, expedita y no discriminatoria. Partiendo de que el derecho a la salud en una 
de sus dimensiones involucra acciones de carácter prestacional, es obligación a cargo del Estado que 
en los hospitales de carácter público se brinde el acceso a ese derecho de forma accesible, siguiendo 
los más altos estándares de calidad posibles, competencia técnica, rango de opciones disponibles e 
información científica actualizada. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 95 

176. Los servicios de salud deben garantizar, desde la primera aproximación y contacto con la mujer o 
persona gestante interesada, que no exista una invasión a su esfera de intimidad que implique 
atentados contra su dignidad; en ese entendimiento, deben abstenerse por completo de  
utilizar técnicas que, de forma violenta o no, tiendan a cuestionar o imposibilitar el acceso a la 
interrupción del embarazo. 

177. Esta caracterización del derecho a elegir implica que las autoridades sanitarias cuenten con equipo y 
personal capacitado, en primer lugar, en el ámbito médico enfocado en la práctica de una interrupción 
segura del proceso de gestación y en la eliminación de escenarios o procedimientos que puedan 
producir lesiones permanentes e irreparables, así como en la atención de posibles complicaciones 
posteriores a la intervención; en segundo lugar, involucra que ese cuerpo de especialistas disponga de 
aptitudes focalizadas en brindar a la mujer o persona gestante una atención que respete su dignidad, 
confidencialidad, libre decisión, y que permita atenderla sin discriminación y con prontitud en relación 
con el momento de su elección. 

178. El tratamiento médico que se proporcione, así como el personal que lo aplique, deberá ser sensible y 
observar un trato digno para erradicar prácticas que perpetúan el ejercicio de violencia contra las 
mujeres y personas con otras identidades de género con capacidad de gestar, lo que implica que en 
todo momento deberán conducirse de forma respetuosa de la decisión de interrupción del embarazo, 
así como de las convicciones personales y morales de la paciente, y la realización de la intervención 
insoslayablemente habrá de ejecutarse de forma considerada respecto de la integridad física, 
emocional y mental. 

179. Finalmente, si bien el personal médico tiene derecho a ejercer la objeción de conciencia, ello de 
ninguna manera deberá traducirse en una afectación u obstáculo para ejercer el derecho a decidir, de 
manera que, tratándose de este supuesto, el especialista a cargo debe derivar a la paciente para que 
sea atendida por otro profesional en forma oportuna y sin dilaciones. El sistema de salud público debe 
garantizar en todo momento la disponibilidad de especialistas que puedan atender de manera pronta 
este tipo de casos, destacando que el personal de salud no podrá negarse bajo ningún supuesto a la 
realización de la interrupción del embarazo en caso de que la vida o salud de la persona gestante esté 
en peligro y requiera atención inmediata e impostergable. 

180. Séptima. El derecho de la mujer o persona gestante a decidir sólo puede comprender el 
procedimiento de interrupción del embarazo dentro de un breve periodo cercano al inicio del 
proceso de gestación. Esto es resultado del encuentro entre el derecho a elegir que encuentra su 
límite en la protección constitucional que amerita el no nacido. 

181. La posición central de este tema y la fuerza que imprime para moldear el derecho en comento amerita 
que se establezcan diversas consideraciones. 

 F. El nasciturus como bien constitucional y su ámbito de protección en el sistema  
jurídico mexicano. 

182. Para comenzar, conviene destacar el carácter no absoluto de prerrogativa alguna, pues un argumento 
que pretenda partir de la mayor jerarquía de una frente a otra no tiene cabida, ya que no distingue 
entre la naturaleza de los derechos y sus condiciones de ejercicio, de manera que los derechos 
fundamentales no son, en caso alguno, absolutos96. De esta forma, la relación que se entabla entre el 
derecho a decidir y la protección del bien constitucional del no nacido no son supuestos de excepción a 
esta regla y, para efectos de este caso concreto, debe reconocerse la fuerza que uno imprime 
respecto del otro y el interés apremiante en tutelar tales aspectos con el objetivo de brindar un 
ámbito constitucional claro y consistente con la narrativa de los derechos humanos. 

183. Este Tribunal Pleno, al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, 
se pronunció con el alcance de que “…del hecho de que la vida sea una condición necesaria  
de la existencia de otros derechos no se puede válidamente concluir que debe considerarse  
a la vida como más valiosa que cualquiera de esos otros derechos. En otros términos, podemos 

                                                 
96 Sobre este punto, aunque este asunto no versa sobre el supuesto de excepción, cabe destacar lo dicho por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el sentido de que “salvo algunos derechos que no pueden ser restringidos bajo ninguna circunstancia, como el 
derecho a no ser objeto de tortura o de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, los derechos humanos no son absolutos”. Extracto 
tomado de la Sentencia Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de 
agosto de 2008. Serie C No. 184, párrafo 174. 
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aceptar como verdadero que si no se está vivo no se puede ejercer ningún derecho, pero de ahí no 
podríamos deducir que el derecho a la vida goce de preeminencia frente a cualquier otro derecho. 
Aceptar un argumento semejante nos obligaría a aceptar también, por ejemplo, que el derecho a 
alimentarse es más valioso e importante que el derecho a la vida porque lo primero es una condición 
de lo segundo.”97. 

184. Asimismo, desde ahora corresponde dejar en claro que, para efectos de delimitar la protección que 
en el sistema jurídico mexicano tiene el concebido, no será materia de pronunciamiento lo relativo 
a identificar el momento en que inicia la vida humana, pues este Alto Tribunal con motivo de una 
problemática directamente vinculada al presente caso (y sólo después de haber revisado información98 
aportada por especialistas en distintas ramas del conocimiento como parte del desahogo plural de la 
prueba pericial en materia de concepción y vida humana en el seno materno, así como de escuchar las 
distintas comparecencias que sobre el tópico fueron convocadas), ya fue concluyente al establecer que 
“…no existe unanimidad en los criterios éticos, morales, filosóficos, científicos y legales sobre el 
momento a partir del cual empieza la vida humana y el momento a partir del cual debe protegerse por 
el Estado, sustentándose afirmaciones encontradas entre sí…”.99 

185. En esa misma línea de apreciación se han pronunciado diversos Tribunales Constitucionales y 
Regionales de Derechos Humanos100, destacando en todas las resoluciones relativas que lo propio a la 
pregunta ¿cuándo inicia la vida humana? se ha considerado como un tópico insoluble en razón de que 
las múltiples perspectivas de abordaje ofrecen respuestas de la más diversa índole que no permiten 
arribar a un criterio claro y definido101, con lo cual, para efectos jurídicos, constituye una temática que 
excede por mucho la labor de interpretación convencional y constitucional. 

                                                 
97 Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, resueltas por este Pleno en sesión de veintiocho de agosto de dos mil 
ocho, página 154. 
98 Sobre este punto, cabe recordar que, durante el trámite de ese proceso constitucional, por virtud de auto de primero de agosto de dos mil 
siete (tomo II), se decretó la práctica “de una prueba pericial médica en materia de concepción y vida humana en el seno materno”. 
99 Página 127 de la ejecutoria en comento. 
100 Cabe hacer mención de lo dicho por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, órgano que se pronunció con idénticos alcances, 
véase: "respecto a la controversia de cuándo empieza la vida humana, [...] se trata de una cuestión valorada de diversas formas desde una 
perspectiva biológica, médica, ética, moral, filosófica y religiosa, y [esta Corte] coincide con tribunales internacionales y nacionales, en el 
sentido que no existe una definición consensuada sobre el inicio de la vida.”  Párrafo 185 extraído de la sentencia que recayó en el caso Caso 
Artavia Murillo y otros (Fecundación In Vitro) vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2012. Serie C. No. 257. 
Continuando con la revisión de sentencias en donde se han abordado temáticas análogas, la Corte Suprema de Estados Unidos, ha señalado 
que: “...no es necesario resolver el arduo problema de cuando comienza la vida, en virtud de que si los médicos, teólogos y filósofos son 
incapaces de ponerse de acuerdo al respecto, los tribunales no están en condiciones de especular con la respuesta...”. Párrafo extraído de la 
sentencia Roe v. Wade, 410 U.S. 113 (1973). 
La Corte Constitucional Colombiana estableció que: “...determinar el momento exacto a partir del cual se inicia la vida humana es un 
problema al cual se han dado varias respuestas, no sólo desde distintas perspectivas como la genética, la médica, la religiosa, o la moral, 
entre otras, sino también en virtud de los diversos criterios expuestos por cada uno de los respectivos especialistas, y cuya evaluación no le 
corresponde a la Corte Constitucional en esta decisión...". Sentencia C-355-2006, página 128, retomado de su Sentencia C-133-1994. 
101 En el ámbito filosófico, por ejemplo, lo relativo al “inicio de la vida”, es determinado como un problema filosófico central, persistente a lo 
largo de toda la historia de la humanidad y carente de una solución única; sobre esta puntualización, véase, entre otros, a: Rivera López, 
Eduardo. Problemas de Vida o Muerte – Diez Ensayos de Bioética. Editorial Marcial Pons, Madrid, España, 2011, páginas 17 a 21. 
En relación con los notables e importantes avances científicos (lo que comprende análisis de orden biológico, genético y reproductivo), la 
información es superlativamente importante en relación con la clara determinación de: las fases del proceso de gestación (cigoto, embrión y 
feto); la existencia de un código genético singular y distinto al de la persona gestante; la formación y actividad en la corteza cerebral (asociado 
a la capacidad de experimentar sensaciones); la respiración de forma independiente; el funcionamiento del corazón y la actividad esencial de 
producir latidos; entre otros. Sin embargo, la claridad de la información científica vinculada a cualquiera de estos elementos no se traduce en 
que per se brinden una respuesta sobre el inicio de lo que se considera “vida”, pues ante cada fenómeno biológico como los descritos, debe 
concurrir una elección que trasciende a esos elementos y que apunta a consideraciones particulares de quien analiza el tema (generalmente 
influenciada a su vez, por alguno de los discursos filosóficos, éticos, morales o religiosos); asimismo, cada una de esas elecciones trastoca 
otros aspectos relacionados con otras actividades humanas, que van, desde los mecanismos de reproducción asistida, atraviesan por el uso 
de métodos anticonceptivos ordinarios y de emergencia y comprende también consideraciones de salud ajenas a la voluntad de las personas, 
por citar algunos ejemplos de esto último, considérense los casos de la gestación de gemelos, la no implantación natural del blastocisto, 
abortos espontáneos, entre otros casos menos comunes tales como embarazos anembriónicos (donde no se desarrolla un embrión), cigotos 
caóticos (con muchas alteraciones genéticas que impiden el desarrollo de tejidos organizados), tumores benignos y malignos (que pueden 
llegar a causar la muerte de la mujer embarazada de ese tumor), entre otros supuestos. 
Sobre la complejidad de estos puntos, véanse:  
Piekarewicz Sigal, Mina. Bioética, aborto y políticas públicas en América Latina, Revista Bioética y Derecho, Barcelona, 2015, consultable en:  
https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1886-58872015000100002 
Mojarro López, Mayahuel. Las mujeres deciden, la sociedad respeta, el Estado garantiza y la Iglesia no interviene: la discusión acerca de la 
despenalización del aborto en México, Senado de la República, Instituto Belisario Domínguez, México, páginas 15 a 65. Consultable en: 
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/12104?show=full 
Ferrajoli, Luigi. La Cuestión del embrión entre derecho y moral. en “Jueces para la Democracia. Información y debate” #44, Madrid, 2002, 
páginas 3-12. 
González Juliana (coord.) Dilemas de Bioética, UNAM, Fondo de Cultura Económica, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, México, 
2007, páginas 51 a 71.  
Misma suerte (o aún más compleja) se sigue en relación con los análisis de orden ético, moral o religioso que, asociados en esencia al 
ámbito filosófico, proporcionan respuestas irreconciliables entre sí y de la más diversa índole; sobre esta vertiente de estudio, véanse: 
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186. Teniendo por definitiva la imposibilidad de determinar cuándo comienza la vida humana, pero también 
reconociendo que de ninguna manera ese tema podría ser materia de un pronunciamiento 
constitucional por parte de este Alto Tribunal, lo conveniente, a fin de delimitar el ámbito de tutela del 
producto de la concepción y las razones que lo sustentan, es revisar el marco jurídico nacional e 
internacional en relación con la titularidad de los derechos fundamentales y las nociones de protección 
de la vida. 

187. Dentro de ese esquema de análisis, el punto de partida ineludible lo constituye la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la cual confiere la titularidad de los derechos humanos a las 
personas nacidas, como se desprende de su lectura integral, y a partir de la pauta contenida en su 
artículo 1, la cual establece que “todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte”; en 
concordancia con ese entendimiento, se tiene que el marco secundario distingue entre la protección 
jurídica del no nacido, de aquella que corresponde al reconocimiento formal de un individuo como 
titular de derechos. Efectivamente, si bien el artículo 22 del Código Civil Federal reconoce que el 
concebido "entra bajo la protección de la ley", dicho precepto también establece que la capacidad 
jurídica propia de una persona se adquiere exclusivamente por el nacimiento. 

188. En sintonía con lo anterior, el referido cuerpo legal, establece (artículo 337) que “para los efectos 
legales, sólo se tendrá por nacido al que, desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro 
horas o es presentado vivo ante el Juez del Registro Civil”; es, a partir de estos elementos, que se 
afirma que el no nacido carece de la capacidad jurídica propia de una persona y, en términos del 
marco normativo nacional, no puede ser calificada como tal desde el punto de vista jurídico. 

189. Por su parte, los ordenamientos de carácter internacional se ciñen a ese mismo entendimiento: La 
Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, contienen disposiciones que se encuentran dispuestas de tal manera que se relacionan con 
las personas que nacen. Respecto del primer documento, véase: “Artículo 1. Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 
deben comportarse fraternalmente los unos con los otros. Artículo 2. Toda persona tiene todos los 
derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición. (…) Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la 
vida, a la libertad y a la seguridad de su persona…”. En relación con el segundo ordenamiento, se 
observa: “…Artículo 6. 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho 
estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente…” 

190. En lo relativo a la Declaración Americana y la Convención Americana, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos estableció que "…no es factible sostener que un embrión sea titular y ejerza los 
derechos consagrados en cada uno de dichos artículos" y "…que la interpretación histórica y 
sistemática de los antecedentes existentes en el Sistema Interamericano, confirma que no es 
procedente otorgar el estatus de persona al embrión…”.102 

191. Conforme a esta narrativa, la revisión del derecho vigente, es coincidente en el sentido de que el 
nasciturus escapa a la noción de persona como titular de derechos humanos, de modo que el ejercicio 
de éstos está determinado a partir del nacimiento. El derecho a la vida no escapa a la regla de 
titularidad descrita en estas líneas, de manera que, aunque se trata de una prerrogativa contenida de 
forma tácita en el texto constitucional y explicita en ordenamientos convencionales103, éste se 
encuentra asociado de forma intencional con la persona nacida y no así con el producto de la 
concepción humana. 

                                                                                                                                                     
Herrera Ibañez, Alejandro. El problema ético del aborto en “Controversias sobre el aborto”, UNAM, Fondo de Cultura Económica, México, 
2001.  
Valdés, Margarita. El Problema del aborto: tres enfoques en “Bioética y Derecho. Fundamentos y Problemas actuales” (obra coordinada por 
Rodolfo Vázquez), Fondo de Cultura Económica, Instituto Tecnológico Autónomo de México, México, 1999. 
Pérez Duarte y Noroña, Alicia Elena. El aborto, una lectura de derecho comparado. Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 
1993, páginas 13 a 25. 
102 Sentencia recaída al caso Artavia Murillo vs. Costa Rica, párrafos 221 a 223. 
103 Esto, en la línea jurisprudencial en que este Alto Tribunal se ha pronunciado al resolver las Acciones de Inconstitucionalidad; 10/2000 
(resuelta el veintinueve y treinta de enero de dos mil dos); así como en la diversas 146/2007 y su acumulada 147/2007 (   ); en la primera se 
estableció que nuestro texto constitucional “...contempla a la vida como un derecho fundamental inherente a todo ser humano...”, mientras 
que en la segunda sentencia fue contundente en el sentido de que: “...Es claro que de una primera lectura de la Constitución Mexicana, no 
encontramos de manera expresa en ninguna parte de la misma el establecimiento de un derecho específico a la vida, el valor de la vida, o 
alguna otra expresión que permita determinar que la vida tiene una específica protección normativa a través de una prohibición o mandato 
dirigido a las autoridades del Estado. (...) la Constitución, no reconoce un derecho a la vida en sentido normativo, pero establece que una vez 
dada la condición de vida, existe una obligación positiva para el Estado de promocionarla y desarrollar condiciones para que todos los 
individuos sujetos a las normas de la Constitución aumenten su nivel de disfrute y se les procure lo materialmente necesario para ello...” 
(página 175). 
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192. Descartado el escenario de que el embrión o el feto (dependiendo del momento de la gestación) sea 
titular de derechos fundamentales por no ser persona en el sentido jurídico de la expresión, encuentra 
lugar hacer mención de que el régimen jurídico no establece la protección del derecho a la vida desde 
la concepción (esto, como parte de revisar los diferentes caminos a través de los cuales podría 
configurarse el derecho a la vida del concebido).104 En el caso concreto de la Norma Fundamental, 
como parte del debate legislativo en torno de la última reforma constitucional en materia de derechos 
humanos al artículo 29 (publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de Junio de dos mil once, 
las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados 
fueron contundentes en destacar que, no obstante que no puede suspenderse en estado de 
emergencia el derecho a la vida, esto no debe entenderse en el sentido de que la titularidad de los 
derechos es a partir de la concepción. 

193. En el ámbito convencional tampoco es posible encontrar que la cobertura del derecho a la vida 
comprenda desde el momento de la concepción; durante la construcción de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos no fue aceptada 
deliberadamente esa inclusión; en el caso de la primera, se eligió el término “nacen” precisamente con 
el objeto de excluir a los no nacidos de la hipótesis prevista en el artículo 1 del instrumento, mientras 
que en relación con el segundo, en las sesiones preparatorias los redactores rechazaron la propuesta 
del Líbano de proteger el derecho a la vida desde el momento de la concepción.105 

194. Tampoco la Convención sobre los Derechos del Niño establece que la protección de la vida del 
menor comprenda desde su concepción, por el contrario, durante su proceso de elaboración la 
Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas rechazó una propuesta que definía el concepto 
niño desde su concepción hasta los 18 años106. La definición contenida en la versión inicial propuesta 
por Polonia en mil novecientos ochenta y siete del entonces proyecto de Convención, definía al niño 
como toda persona humana, desde su nacimiento hasta los dieciocho años. Algunos países 
propusieron una redacción sustitutiva al artículo primero definiendo al niño como persona desde la 
concepción. La imposibilidad de lograr un consenso sobre una u otra alternativa (la que proponía la 
concepción como elemento de la definición y la que empleaba el nacimiento para este efecto), llevó al 
Grupo de Trabajo a adoptar un texto de compromiso que eliminó la referencia al nacimiento contenida 
en el texto original. 

195. Por lo anterior, la Convención no se pronuncia sobre el particular, y los trabajos preparatorios dejan 
constancia de que el texto final del artículo primero tiene el propósito expreso de evitar la 
incompatibilidad entre la Convención y la legislación nacional, en cuanto a los eventuales derechos del 
niño antes del nacimiento; dicha norma es de la literalidad siguiente: Para los efectos de la presente 
Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años. 

196. El caso de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se distingue de los anteriores a partir 
de la redacción de su artículo 4.1, el cual dispone que toda persona tiene derecho a que se respete su 
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 
Este Tribunal Pleno ya exploró a detalle la génesis de esa disposición107, para concluir que la 

                                                 
104 Sobre estas nociones véase: Carpizo, Jorge “La interrupción del embarazo antes de las doce 
semanas” en Derechos Humanos, Aborto y Eutanasia, coord. Raúl Márquez Romero (México: Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 
2008), páginas 16 a 21. Texto accesible en vínculo: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2841/4.pdf 
105 Al respecto véanse los siguientes documentos: 
UN Doc. EICN.41SR135 (1947); UN Doc. EICN.4/AC.3/SR.2, 2 f (1947); y UN Doc. EICN.4IAC.3ISR.2, 2 f (1947). 
106 Véanse los documentos de la Comisión de Derechos Humanos E/CN.4/1349 y E/CN.4/1989/48. 
107 En la AI 146/2007 y su acumulada 147/2007, se expresó (página 168 a 170): 
“...desde los trabajos preparatorios de la Declaración Americana, antecedente normativo previo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y de lo que actualmente es su artículo 4º, se hace evidente que no se enfrentó esta cuestión y se decidió no adoptar una redacción 
que hubiera claramente establecido como principio el derecho a la vida desde el momento de la concepción. 
La controversia surgida respecto a la forma en que debía ser recogida la protección del derecho a la vida desde la elaboración de la 
Declaración Americana se reflejó de manera similar en la negociación y elaboración de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
El Proyecto presentado contenía 88 artículos, e incluía una definición del derecho a la vida (artículo 2), en la cual se volvió a introducir el 
concepto, ya intentado desde el contenido de la Declaración, de que "Este derecho estará protegido por la ley desde el momento de la 
concepción". 
Para conciliar los puntos de vista que insistían sobre el concepto "desde el momento de la concepción", con las objeciones suscitadas desde 
la Conferencia de Bogotá sobre la base de la legislación de los Estados americanos que permitían el aborto, inter-alia, para salvar la vida de 
la madre y en caso de estupro, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos volvió a redactar el artículo 2 (derecho a la vida) y decidió 
por mayoría de votos introducir, antes de ese concepto, las palabras "en general". (...) 
En los trabajos preparatorios se destaca que el relator propuso en esta segunda oportunidad de discusión de la definición del derecho a la 
vida, eliminar la frase final entera "(...) en general, desde el momento de la concepción". Repitió el razonamiento de su opinión disidente, es 
decir, que se basaba en las leyes sobre aborto vigentes en la mayoría de los Estados americanos, con la siguiente adición: "para evitar 
cualquier posibilidad de conflicto con el artículo 6, párrafo 1, del Pacto de las Naciones Unidas sobre Derecho Cívicos y Políticos, que 
establece este derecho únicamente de manera general". 
En los referidos documentos de creación de la Convención Americana, se establece también que la mayoría de los miembros de la Comisión 
creyeron que, por razones de principio, era fundamental formular la disposición sobre la protección del derecho a la vida en la forma 
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expresión “en general” tenía como destino específico permitir que los Estados en los cuales se hubiere 
ya previsto la realización de abortos (a la fecha de la firma de la Convención) o en los Estados que 
posteriormente aceptaran esta legislación, no se diera una condición de violación a las obligaciones 
que iban a adquirir con la firma y ratificación de dicho tratado. 

197. Con base en lo anterior, se tiene que la expresión “en general” prevé la posibilidad de que existan 
excepciones y, por tanto, es dable afirmar que no se protege al nasciturus en un alcance absoluto y, en 
todo caso, es útil para subrayar que el uso de tal vocablo conduce a entender que la protección de la 
vida admite excepciones previstas en la ley. Tan es así que, al depositar el instrumento de adhesión 
respectivo, el Estado Mexicano formuló la siguiente declaración interpretativa: “Con respecto al párrafo 
1 del Artículo 4, considera que la expresión ‘en general’ usada en el citado párrafo, no constituye 
obligación de adoptar o mantener en vigor legislación que proteja la vida ‘a partir del momento de la 
concepción’, ya que esta materia pertenece al dominio reservado de los Estados”. 

198. Resulta concluyente que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al dictar sentencia el 
veintiocho de noviembre de dos mil doce en el Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación In 
Vitro”) Vs. Costa Rica, se pronunció de la siguiente forma: “La Corte ha utilizado los diversos métodos 
de interpretación, los cuales han llevado a resultados coincidentes en el sentido de que el embrión no 
puede ser entendido como persona para efectos del artículo 4.1 de la Convención Americana. 
Asimismo, luego de un análisis de las bases científicas disponibles, la Corte concluyó que la 
“concepción” en el sentido del artículo 4.1 tiene lugar desde el momento en que el embrión se implanta 
en el útero, razón por la cual antes de este evento no habría lugar a la aplicación del artículo 4 de la 
Convención. Además, es posible concluir de las palabras “en general” que la protección del derecho a 
la vida con arreglo a dicha disposición no es absoluta, sino es gradual e incremental según su 
desarrollo, debido a que no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la 
procedencia de excepciones a la regla general”.108 

199. No obstante las consideraciones que anteceden sobre la imposibilidad de ser titular de derechos o de 
que el derecho a la vida no extiende su entendimiento desde el momento de la concepción, esto de 
ninguna manera se traduce en que el embrión o feto carezca de un delimitado ámbito de protección, 
por el contrario, este Alto Tribunal reconoce una cualidad intrínseca en el nasciturus, con un 
valor que se asocia a sus propias características en tanto se trata de la expectativa de un ser –
con independencia del proceso biológico en el que se encuentre– y cuyo desarrollo es 
constante conforme avanza el proceso de gestación. 

200. El embrión o el feto tiene un valor inherente de la mayor relevancia por su propio peso en tanto 
constituye la posibilidad del nacimiento de un ser humano, por lo que ciertamente existe un interés 
fundamental en su preservación y desarrollo.109 Si bien queda claro que el embrión o feto no es titular 
de derechos humanos, el interés en brindar un espectro de protección se ciñe a la propia expectativa 
que por definición constituye; sólo podrá considerarse titular de derechos fundamentales a la 
persona que nace viva, y ésta sólo puede existir si el Estado procura un ámbito de protección a 
su natural paso previo: el proceso de gestación. 

201. Del propio texto fundamental es posible extraer pautas para construir este interés esencial de 
protección y tutela: las fracciones V del apartado A y XI inciso c) del apartado B, ambas del artículo 
123 constitucional, establecen previsiones equivalentes (en razón de cada régimen laboral) 
consistentes en que la mujer embarazada no realizará trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; así como la fijación de plazos previos 
y posteriores al parto para que las mujeres gocen de días de descanso110. 

202. Por su parte, la fracción XV del Apartado A de la misma norma constitucional dispone que el patrón 
está obligado a organizar el trabajo de tal manera que resulte en la mayor garantía para el producto de 
la concepción, literalmente de la siguiente forma: “El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con 

                                                                                                                                                     
recomendada al Consejo de la Organización de Estados Americanos en su Opinión (primera parte). Se decidió, por tanto, mantener el texto 
del párrafo 1, sin cambios.”. 
En la conferencia diplomática que aprobó la Convención Americana, las delegaciones del Brasil y de la República Dominicana presentaron 
enmiendas separadas de eliminación de la frase final del párrafo 1 del artículo 3º (derecho a la vida), o sea: "en general, desde el momento 

de la concepción". La delegación de Estados Unidos apoyó la posición del Brasil107. La delegación del Ecuador apoyó, en cambio, la 
eliminación de las palabras "en general". Por fin, por voto de la mayoría, la conferencia adoptó el texto preliminar sometido por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y aprobado por el Consejo de la Organización de Estados Americanos, el cual continúa hasta el 
presente como texto del artículo 4º, párrafo 1, de la Convención Americana.”  
108 Párrafo 264 de esa resolución. 
109 Al respecto, véase: Dworkin, Ronald, “Life's Dominion, An Argument about Abortion, Euthanasia and Individual Freedom”, Vintage Books, 
Nueva York, 1994. 
110 Sobre estas precisiones, véase: Carpizo, Jorge “La interrupción del embarazo antes de las doce semanas” en Derechos Humanos, Aborto 
y Eutanasia, coord. Raúl Márquez Romero (México: Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 2008), página 30. Texto accesible en 
vínculo: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2841/4.pdf. 
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la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones 
de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las 
máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte 
la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando 
se trate de mujeres embarazadas”. 

203. Sobre tales porciones normativas este Tribunal Pleno ha establecido que, si bien tales disposiciones 
protegen directamente a la mujer embarazada, dada la vinculación que la salud de la madre tiene con 
el embrión o feto, en definitiva son normas que también atienden a la protección del no nacido.111 

204. Con base en dichos elementos, este Alto Tribunal es concluyente en afirmar que el proceso de 
gestación constituye un valor constitucionalmente relevante vinculado a la expectativa del 
nacimiento de un ser humano a partir de la existencia de un feto o embrión, categoría que 
implica su reconocimiento como un bien que ineludiblemente amerita la protección de los 
poderes públicos del Estado por lo que es en sí mismo, por su relevancia intrínseca. Además, el 
periodo prenatal también amerita la tutela correspondiente asociada a la protección conjunta 
que corresponde a las mujeres que, en su ejercicio del derecho a elegir, optan por el camino de 
la maternidad como plan y proyecto de vida. 

205. El aumento progresivo del proceso de gestación como bien constitucional, es un factor determinante en 
esta apreciación y en la ineludible conclusión de que al nasciturus le asisten medidas de protección de 
orden público, las cuales se intensifican de conformidad con el propio avance del embarazo. 

206. El acrecentamiento a lo largo del tiempo de la valía de este bien constitucional, está asociado a 
que el paso de las semanas de gestación significan el desarrollo de las características que 
pueden incluirse en cualquier debate sobre aquello que define a un ser humano, el cual es un 
proceso que ocurre gradualmente y sin ningún tipo de pausa; además, ese rasgo fundamental debe ser 
visto en simultáneo con el aumento en la posibilidad de que sobreviva fuera del seno materno de 
manera independiente. Estos rasgos de corte biológico se traducen jurídicamente en que el ámbito de 
protección se extiende de la misma manera: progresivamente, de forma que la ausencia de titularidad 
de derechos no constituye obstáculo para conferirle, en esa misma lógica, un ámbito de protección que 
se despliegue de manera correlativa. 

207. El desarrollo que semana a semana, mes a mes, se sucede en el proceso de concepción 
humana, revela un perfeccionamiento progresivo que se extiende durante todo el periodo de 
gestación; la ciencia médica112 es coincidente en señalar que las fases, etapas y acontecimientos por 
las cuales atraviesa –en términos generales– el producto de la concepción durante el periodo prenatal 
son los siguientes: 

208. Primer mes. El óvulo fecundado empieza a dividirse y recibe el nombre de huevo o cigoto. Entre el 
sexto y séptimo día se adhiere a la pared del útero, lo que lo convierte en un embrión. Hacia la 
semana tres del desarrollo, la masa celular que lo constituye se divide en tres capas estructurales: 
ectodermo, mesodermo y endodermo, cada una de estas capas será la base del desarrollo de distintos 
órganos y tejidos. Se empiezan a formar las extremidades, el corazón, los pulmones y el tubo neural 
(que se convertirá en cerebro y médula espinal). Es también en estas primeras semanas cuando se 
forman la placenta y el cordón umbilical y el revestimiento del útero se engrosa. Estas modificaciones, 
entre otras, son las que permitirán albergar y alimentar al embrión. El peso aproximado en esta fase es 
de 0,5 gramos y su tamaño es de 1 centímetro. 

209. Segundo mes. Mientras que en la etapa anterior se forman las capas que serán la base de los 
órganos, en la fase embrionaria comienza la formación efectiva de éstos. Se comienzan a desarrollar el 
estómago, el intestino, el hígado y el páncreas. Los huesos comienzan a reemplazar paulatinamente a 
los cartílagos (en la parte superior comienza la formación del húmero, el radio y el cúbito), se 
distinguen los dedos de manos y pies, se empiezan a formar los músculos, los nervios, la médula ósea 
y aparecen los riñones; se distinguen las facciones de la cara, aunque los párpados estén cerrados. En 
esta etapa, el útero ya ha comenzado a expandirse y el líquido amniótico conforma el medio ambiente 
del embrión, protegiéndolo y manteniéndolo a una temperatura constante y conveniente. 

                                                 
111 Tal y como se puede advertir en la sentencia previamente citada, que recayó a la Acción de Inconstitucionalidad 10/2000, resuelta el 
veintinueve y treinta de enero de dos mil dos. 
112 Con información obtenida de: 
http://www.imss.gob.mx/salud-en-linea/infografias/desarrollo-bebe 
Filkenstein Leopoldo, “Embarazo, parto y primer año de vida”, Pampia Grupo Editor, páginas 69 a 102. 
T.W. Sadler, Embriología Médica, Langman, Wolters Kluwer, 2016;  
Keith L. Moore et al., Embriología Clínica, Editorial Elsevier, 2013;  
Bruce M. Carlson, Embriología Humana y Biología del Desarrollo, Editorial Elsevier, 2014; y 
Cunningham et al., Obstetricia, Editorial McGraw-Hill, 2015. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 101 

210. En la sexta semana existen algunos movimientos espontáneos, debido a que están formadas las 
articulaciones que permiten flexionar las incipientes extremidades y destaca también que en la 
séptima semana hay surcos y rasgos digitales. En la octava semana, última de la etapa embrionaria, 
los dedos ya se encuentran separados y los movimientos ya no son espontáneos, sino voluntarios. 
Asimismo, continúa la osificación de los miembros y extremidades, y se completa el diafragma. Sin 
embargo, en esta etapa del desarrollo aún no existe identificación sexual. El peso aproximado en esta 
etapa es de 2 a 3 gramos y el tamaño de 4 centímetros. 

211. Tercer mes. La novena semana marca el inicio del período fetal. Aparece el sistema óseo y hacia la 
semana doce se diferencian los órganos sexuales. Los dedos de las manos y de los pies tienen uñas 
suaves. Los movimientos se intensifican y todos los órganos del cuerpo comienzan un proceso de 
maduración fetal. En el transcurso del último mes del primer trimestre la placenta ya está completa y 
cumple funciones de nutrición y limpieza. Por su parte, el líquido amniótico se renueva cada tres horas, 
el feto deglute este líquido en cantidades pequeñas, con lo cual comienza a practicar el acto de 
deglutir. A partir de este período ya puede orinar y es hasta esta etapa en la cual comienza la 
eritropoyesis del feto en el hígado, esto es, la formación de sangre. El peso aproximado en este mes 
es de 20 gramos y el tamaño de 10 centímetros. 

212. Cuarto mes. A principios del segundo trimestre aumenta ostensiblemente la cantidad de líquido 
amniótico y la placenta trabaja a pleno, cumpliendo funciones respiratorias, nutricionales, excretorias y 
endocrinas, el propio feto produce una forma primitiva de excremento y orina. En la décima tercera 
semana el feto tiene en su piel un vello fino que lo ayuda a conservar el calor, en esa misma semana 
las células nerviosas se multiplican con rapidez y el cerebro se ha dividido en dos hemisferios; cuenta 
con tejido muscular y óseo más desarrollado; la piel es rosada, transparente y tiene huellas digitales. 
Hacia la décima cuarto y décima quinto semanas se mueve, patea, deglute y puede oír las voces del 
exterior, fruncir el ceño, hacer muecas y ya cuenta con cuerdas vocales. Desarrolla las papilas 
gustativas y los bulbos y el nervio olfatorio se forman completamente; asimismo, en la décima sexta 
semana su cabeza se encuentra mucho más erguida. El peso aproximado en este mes es de 100 a 
200 gramos y el tamaño de 15 centímetros. 

213. Quinto mes. El cerebro del feto crece 90 gramos cada mes aproximadamente, lo que permite una 
mayor maduración de su sistema nervioso y con ello, el fortalecimiento de sus sentidos; las 
extremidades están en proporción con la cabeza y el torso; en cuanto a órganos reproductores, en el 
sexo masculino los testículos empiezan a descender, y en el sexo femenino se encuentran formados 
todos los folículos ováricos primarios. El tacto es más fino y es capaz de sentir diferentes temperaturas. 
Su gusto puede diferenciar lo amargo de lo dulce. La mayoría de sus dientes ya están formados, 
aunque no asomarán hasta varios meses después de nacido. El feto puede mover los ojos, duerme y 
se despierta en intervalos regulares. Comienzan a funcionar las glándulas sebáceas. Su cuerpo se 
encuentra cubierto de vérnix, sustancia grasosa y protectora. El peso aproximado en este mes es de 
245 gramos y el tamaño de 25 centímetros. 

214. Hacia la semana décima séptima se puede advertir una percepción del propio cuerpo del feto (por 
ejemplo, a través de juntar las manos), mientras que en las siguientes dos semanas (décima octava y 
décima novena) hay un incipiente desarrollo del oído, el feto ahora ya traga grandes cantidades de 
líquido amniótico que elimina a través de la orina (a partir de ese punto del desarrollo el líquido 
amniótico está producido en un 90% por su riñón y además empieza a acumular algunos deshechos en 
sus intestinos. En el perfeccionamiento que se nota en la vigésima semana destaca que la piel del 
feto es de un color rojizo porque todavía no ha acumulado suficiente grasa debajo de ella, aunque se 
empieza a engrosar y ya cuenta con sus respectivas capas. 

215. Sexto mes. Llegada la semana vigésima el feto tiene un rostro bien definido, con pestañas y cejas. 
Su piel está arrugada y ya se ha vuelto opaca en lugar de transparente. Hace movimientos más 
rápidos y explora su entorno y sus propias extremidades. Identifica sonidos, responde a la música y 
presenta movimientos oculares, así como respuesta de parpadeo y sobresalto; cuenta con un aparato 
respiratorio inmaduro, alterna breves períodos de sueño y vigilia y ya luce las proporciones que tendrá 
al nacer. El peso aproximado en este mes es de 640 gramos y el tamaño es de 30 centímetros. 

216. Alrededor de la vigésima primera y vigésima segunda semana la médula ósea empieza a producir 
glóbulos rojos, función que hasta ese momento era cumplida por el hígado y el bazo. De cualquier 
forma, el primero deja de producir glóbulos rojos unas semanas antes del parto y el bazo, en la 
semana 30 de embarazo. Hacia las semanas finales del segundo trimestre empiezan a funcionar los 
receptores del tacto del feto, que están extendidos por todo su cuerpo porque ya tiene listas las 
conexiones con la corteza cerebral, asimismo, el sistema límbico del cerebro, compuesto por un 
conjunto de estructuras relacionadas con las respuestas emocionales, la memoria y el aprendizaje, se 
encuentra en pleno desarrollo. 
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217. Séptimo mes. En esta etapa ocurre una maduración fetal de los pulmones y el esqueleto, aumenta 
notablemente su tamaño y comienza a tener rudimentarios movimientos respiratorios. La activación de 
melanocitos pigmenta los ojos y la piel. El feto comienza a posicionarse para el parto. Destaca que 
hacia la semanas vigésima sexta y vigésima novena el desarrollo de los pulmones los torna aptos 
para respirar aire, con párpados que pueden abrirse y cerrarse. En este momento la médula ósea 
comienza la formación de células. El sistema nervioso central está plenamente formado en lo que 
corresponde al período fetal y es capaz de controlar algunas de las funciones corporales. El peso 
aproximado en este mes es de 1200 gramos y el tamaño es de 40 centímetros. 

218. Destaca que durante las semanas precisadas se produce un hecho crucial en su desarrollo cerebral: 
en la superficie lisa del cerebro se empiezan a formar los pliegues y circunvalaciones características de 
la corteza cerebral, incrementándose la cantidad de tejido. Esas hendiduras son el resultado de las 
conexiones que se producen entre las células nerviosas y que permiten que pueda percibir imágenes, 
sonidos, olores, sabores y sensaciones táctiles. 

219. Octavo mes. Conforme a lo señalado en el mes anterior, los pulmones continúan su proceso de 
maduración y el feto puede presentar hipo (acto que se desarrolla incipientemente desde la vigésima 
primera semana y prepara el feto para respirar en el exterior). Desarrolla tejido muscular y grasa y 
almacena hierro en el hígado. El feto puede patear y tiene la piel color rosa y lisa. El peso aproximado 
en este mes es de 2500 gramos y el tamaño es de 45 centímetros. 

220. Asimismo, durante las semanas vigésima novena hacia el final del periodo gestacional, el cerebro 
se vuelve más irregular con acanaladuras y hendiduras, resultado de las conexiones que las células 
nerviosas llevan a cabo (y que ya fueron destacadas en las semanas previas). El cráneo cuenta con 
una peculiar estructura que tiene una función muy específica, tanto en el momento del parto como en 
los primeros años de vida, pues permite que los huesos que lo integran se superpongan entre sí 
durante el parto y que tras el nacimiento, los huesos vuelvan a su posición. Pero además, las suturas 
abiertas permiten el desarrollo del cerebro que se produce en un 80 por ciento el primer año de vida. 

221. Noveno mes. Hacia la trigésima tercera semana ya puede fabricar sus propias células sanguíneas. 
Los órganos ya se encuentran bien desarrollados y los pulmones están listos para funcionar por su 
cuenta. Entre las semanas trigésima quinta y trigésima octava el feto perfecciona la habilidad de 
prender objetos con la mano; desarrolla cabello grueso y brotes mamarios en ambos sexos. Hacia la 
semana trigésima novena, el proceso fetal ha terminado y empieza a descender por el hueco pélvico, 
está a punto de nacer. El peso aproximado en este último mes es de 3000 gramos y el tamaño de 50 
centímetros. 

222. Revisado a detalle el proceso de perfeccionamiento gestacional como una realidad biológica 
incuestionable, que añade en su desarrollo cambios cualitativos de naturaleza somática y psíquica que 
obligan a que ello tenga un reflejo en el status jurídico del sujeto vital113. Esto es justamente lo que 
subyace a su condición de bien constitucional que exige un ámbito de tutela y del dictado de 
previsiones especiales en razón de su singularidad y de sus propias características superlativas que 
son definidas por sus propios rasgos vinculados al proceso humano de reproducción. 

223. La revisión de cada paso del proceso de perfeccionamiento del desarrollo de la gestación, conduce a la 
innegable verdad de que aumenta la capacidad del organismo para sentir dolor, experimentar placer, 
reaccionar a su entorno y sobrevivir fuera del vientre materno, así como su viabilidad para ser persona; 
cada semana que transcurre se suceden eventos fundamentales que subrayan la importancia del bien 
constitucional, su singularidad y trascendencia inherente a la humanidad en su conjunto; 
consecuentemente, de forma sincrónica se acrecienta la obligación prioritaria del Estado para 
protegerlo conforme ocurren tales acontecimientos, constituyendo su salvaguarda un interés 
apremiante que debe traducirse en la implementación de acciones permanentes con el objetivo de 
brindar el más amplio resguardo. 

224. La apreciación integral del proceso de gestación permite, para efectos de la problemática 
concreta, realizar una mejor integración cuando se observa en relación con el derecho 
constitucional de las mujeres y personas gestantes a decidir, pues permite jurídicamente 
establecer un espacio para que ambos puedan desenvolverse y tener un lugar determinado. El 
carácter no absoluto de ningún derecho fundamental frente a otro y las particularidades de la vida en 
formación como un bien cuyo valor crece progresivamente, son los rasgos que, en definitiva, permiten 
conciliar el derecho a elegir frente a la protección constitucional del concebido, a partir de la singular 
relación que la mujer guarda con éste. 

                                                 
113 Sobre esta noción, véase la Sentencia del Tribunal Constitucional Español 53/1985 de 11 de abril de ese año (Caso Despenalización del 
Aborto), consultada en: López Guerra, Luis. Las Sentencias Básicas del Tribunal Constitucional. Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, España, 2008, páginas 138 – 153. 
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225. Como se advierte, la definición del no nacido como bien constitucional en el sistema jurídico mexicano 
tiene múltiples implicaciones que se relacionan con diversas obligaciones a cargo de los poderes 
públicos, todas ellas de enorme amplitud y trascendencia. 

226. La protección de la vida en gestación no puede presentarse como antagónica a la de las mujeres y las 
personas gestantes, quienes no sólo son titulares de derechos y gozan de inmunidad frente a la 
injerencia del Estado en decisiones que corresponden a su vida privada, sino que sólo protegiéndolas 
a ellas y a través de ellas es que el Estado puede proteger, a su vez, ese bien constitucionalmente 
relevante. 

227. En esa línea argumentativa corresponde afirmar que, para efectos de la protección del periodo 
prenatal, bajo las implicaciones del derecho a decidir que fueron precisadas líneas atrás, el escenario 
que este Tribunal Constitucional concluye como aquel que mejor permite salvaguardar su valor 
inherente, es el trabajo conjunto del Estado con la mujer embarazada o persona gestante, 
mediante el despliegue de una política gubernamental cuyos cimientos sean la más amplia 
tutela de todos los derechos y bienes involucrados (conforme al contenido y alcances de las siete 
implicaciones esenciales que fueron precisadas). 

228. La labor común del Estado con la mujer o persona gestante, es la manifestación inicial de la manera en 
que debe desplegarse la protección jurídica del nasciturus en la etapa inicial del periodo de gestación, 
de manera que coexista el respeto del derecho a decidir y el compromiso de que las políticas públicas 
y los funcionarios brinden un amplio espectro de tutela a la mujer o persona gestante, que le permita 
(esencialmente a través de los servicios de asesoría y acompañamiento) tomar una elección 
informada, lo que constituye una protección del embrión o feto que se manifiesta de manera no 
invasiva y en observancia de la autonomía reproductiva. 

229. No puede dejar de subrayarse que esos términos son la manifestación directa de la tutela del 
multicitado bien constitucional, pero el punto base y detonante de la tutela más integral subyace en 
la ejecución de las tareas que de forma indirecta y primaria deben extenderse a través de los 
servicios educativos, de divulgación, asesoría y acompañamiento en planificación familiar y, en 
general, en la implementación de acciones para superar las condiciones de desigualdad, 
marginación y precariedad que puedan poner en riesgo la protección efectiva de los derechos y 
bienes involucrados. 

230. Lo dicho en el párrafo que antecede, involucra una protección de doble alcance, en la medida que 
para dotar de protección efectiva al nasciturus las acciones públicas a cargo del Estado 
Mexicano deben encaminarse a proteger efectivamente los derechos de las mujeres y de las 
personas con capacidad de gestar, esto comprende las implicaciones esenciales del derecho a 
decidir, asegurando atención prenatal a todas las mujeres, adoptando medidas efectivas de 
compatibilidad de la maternidad con los intereses laborales y educativos; abatiendo la mortalidad 
materna y garantizando la igualdad de acceso a oportunidades educativas y laborales.114 

231. Las anteriores consideraciones respaldan la noción de que el derecho a decidir, en relación con la 
mujer o persona gestante que opta por la interrupción del embarazo, sólo tiene cabida dentro de 
un breve plazo cercano a la concepción, como un mecanismo para equilibrar los elementos que 
coexisten y brindar un ámbito de protección tanto al concebido como a la autonomía 
reproductiva, un espacio donde la tutela de ambos sea posible. 

232. Sirva esta determinación para dejar zanjado, desde una perspectiva de justicia constitucional 
guiada por los derechos humanos, lo inviable que sería conducir este complejo debate desde 
posiciones absolutas ubicadas en cualquiera de los dos extremos, desde argumentar una 
protección irrestricta de la “vida” hasta aquellos discursos que parten de un dominio y libertad sin 
límites de todo aquello que ocurre en el cuerpo de la mujer o la persona gestante. La decisión judicial 
que aquí se toma, como puede apreciarse, se aparta de esos falsos debates y se orienta por un 
ejercicio de conciliación, integración y ponderación de los principios, derechos y bienes 
constitucionales involucrados. 

233. El tema central de la decisión de este Tribunal Constitucional reconoce la enorme complejidad de 
la materia de análisis, y guía su criterio por el interés apremiante de brindar un marco de 
interpretación constitucional que concilia de la forma más óptima posible los elementos 

                                                 
114 Rebecca J. Cook et al., “Salud reproductiva y derechos humanos. Integración de la medicina, la ética y el derecho”, 2ª ed., trad. Adriana 
de la Espriella, Colombia, Profamilia, 2005. 
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involucrados a través de un sustento argumentativo orientado a ofrecer una respuesta a cada 
una de las aristas. El derecho a decidir y el bien constitucional que constituye el no nacido son dos 
elementos que obligadamente deben analizarse sin soslayar ningún aspecto de cada uno de ellos, tal y 
como fue tejido en las páginas que anteceden. 

234. Es bajo ese hilo conductor, que la solución que se plantea es la que se considera más equilibrada 
y orientada por el principio de la dignidad humana que atiende tanto a los derechos de las 
mujeres y personas con capacidad de gestar como al valor inherente del no nacido. Frente a la 
consideración de que el problema de fondo es un caso limite en el ámbito del Derecho, la respuesta 
que se brinda no se ubica en sus puntos extremos sino en una narrativa de balance que 
reconoce el vínculo natural de la persona gestante con el nasciturus y, que incluye en sus 
registros que el reducto final del intrincado y profundo debate en relación con la decisión de 
abortar habrá de corresponder siempre a la íntima convicción individual, y frente a ello lo que 
corresponde es contar con un entramado jurídico que atienda esa realidad y brinde una esfera 
de protección de largo alcance e integralidad. 

235. Ahora bien, en relación con la fijación de la temporalidad en que puede ser llevado a cabo un 
procedimiento de interrupción del embarazo como parte del ejercicio del derecho a decidir, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que éste debe ser razonable, es decir que su 
diseño legislativo no debe anular o volver inejercitable la citada prerrogativa, pero también debe 
considerar –ineludiblemente– el incremento paulatino en el valor del proceso de gestación; para 
su determinación, el legislador puede acudir a la información científica disponible, así como a 
las consideraciones de política pública en materia de salud que le parezcan aplicables en la 
medida de que sean compatibles con las razones aquí vertidas, así como guiarse –a modo de 
referente– por los parámetros fijados en otras entidades en donde el derecho a elegir ha sido 
instrumentado en sus legislaciones (Ciudad de México, Oaxaca e Hidalgo). 

236. Únicamente a modo de referencia, cabe precisar que en relación con el régimen de interrupción 
legal del embarazo establecido en el entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México), es de 
destacarse que este Tribunal Constitucional ya revisó su validez constitucional y estimó idóneo 
y razonable el plazo establecido para poder llevar a cabo tal procedimiento. Para mayor precisión, 
debe destacarse que el legislador justificó que el procedimiento para abortar se lleve a cabo dentro del 
período de doce semanas, puesto que es más seguro y recomendable en términos médicos; además, 
jugó un papel determinante para la decisión de esta Suprema Corte que la interrupción legal del 
embarazo se fijó antes del desarrollo de las facultades sensoriales y cognitivas del nasciturus. 

237. Aunado a lo anterior, este Tribunal Pleno, para considerar la validez del régimen implementado, 
estimó de especial relevancia que, al emitirse el decreto correspondiente y como parte de los 
razonamientos apreciados por el legislador, se reflexionó a partir de información científica la 
temporalidad del desarrollo de la gestación (en la línea argumentativa destacada previamente en 
esta resolución), con el alcance de que dentro de las primeras doce semanas existe sólo un incipiente 
desarrollo, así como la seguridad sanitaria de la interrupción del embarazo, sin graves consecuencias 
para la salud de la mujer. 

238. Esta apreciación también encuentra respaldo en lo sostenido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, quien afirmó que el impacto en la protección del embrión es muy leve, en vinculación con el 
principio de protección gradual e incremental de la vida prenatal115, de manera que la interrupción 
legal del embarazo, para ser conforme con la interpretación y apreciación de este Tribunal 
Constitucional, así como con los parámetros de orden convencional, debe fijarse tomando en 
consideración –insoslayablemente– estos aspectos. 

239. Adicionalmente, en la relación de balance, equilibrio y armoniosa coexistencia del proceso de 
gestación y el derecho a decidir (que es el hilo argumentativo a través del cual ha sido abordada esta 
problemática), el plazo de doce semanas se juzga razonable para que tenga lugar la íntima reflexión de 
la mujer, se preste la asesoría médica y psicológica y, en su caso, se ejecute el procedimiento 
correspondiente. También, resulta importante destacar, que el propio derecho comparado indica que 
las distintas legislaciones se han guiado por estos parámetros, lo que se ha traducido en que la regla 

                                                 
115 Párrafo 315, extraído de la sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil doce en el Caso Artavia Murillo y Otros (“Fecundación In 
Vitro”) Vs. Costa Rica. 
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jurídica general es que la interrupción legal del embarazo sólo pueda tener lugar dentro de las primeras 
doce semanas de gestación, en la propia lógica en que este Alto Tribunal estimó ese plazo conforme y 
ajustado al orden constitucional mexicano en la sentencia previamente citada116. 

240. Una vez que ha sido fijado el contenido y alcances del derecho a decidir cuya titularidad corresponde 
únicamente a la mujer y las personas con capacidad de gestar (en donde ocupan un lugar 
particularmente importante las prerrogativas que lo nutren, y sus implicaciones esenciales) y del bien 
constitucionalmente relevante, así como la interacción de ambos aspectos y las reglas de su 
coexistencia, corresponde revisar, a la luz de estas consideraciones, las disposiciones impugnadas por 
la Procuraduría General de la República. 

III. VALIDEZ DEL ARTÍCULO 195 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA. 

241. De conformidad con las pautas metodológicas indicadas al comienzo de esta consideración, 
corresponde revisar la manera en que cada disposición impugnada incide o afecta el contenido del 
derecho de las mujeres y personas con capacidad de gestar a decidir, es decir, si la medida legislativa 
impugnada efectivamente limita ese derecho fundamental y de qué manera. 

242. La primera de las dos normas cuestionadas por la Procuraduría General de la República, artículo 195 
del Código Penal para el Estado de Coahuila, únicamente establece que “comete aborto quien causa 
la muerte al producto de la concepción, en cualquier momento del embarazo”. 

243. Es decir, en ese numeral se contiene el elemento objetivo del tipo penal. Conforme a esta narrativa y, 
advirtiendo que su contenido sólo se refiere a la definición del núcleo de la conducta típica que habrá 
de ser el punto de partida de las siguientes de los tipos penales en concreto, es posible afirmar que 
esa disposición no tiene punto de contacto con el derecho de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar a decidir, de manera tal que su constitucionalidad no puede verse cuestionada a través de ese 
tipo de acercamiento. 

244. Es de suma importancia señalar la ubicación sistemática en que se ubica esta norma así como la 
propia denominación que recibe dentro de su rol en el apartado correspondiente; concretamente, la 
disposición se encuentra en el Capítulo Séptimo titulado “aborto” (perteneciente al Libro Segundo Parte 
Especial del Código Penal de Coahuila; Apartado Primero Protección de Bienes Jurídicos Personales; 
Título Primero Delitos Contra la Vida), el primer artículo que lo integra es el citado 195, el cual a su vez 
se titula: “aborto para efectos penales”. Como se aprecia, está norma solamente comunica el núcleo 
de la conducta, despojado de información subjetiva, además de que su posición y contenido se 
advierte funcional: comunicar desde el arranque del capítulo qué debe entenderse por abortar para 
efectos penales (su definición), es decir, para efectos del contenido de las siguientes disposiciones en 
donde sí se desarrollan los tipos penales integralmente, lo que incluye: las cuestiones relacionadas con 
el sujeto activo del delito, las penas y sanciones a imponer, excusas absolutorias, así como otras 
especificidades que rodean a la conducta núcleo. 

245. En esa línea de apreciación, las normas que suceden a la que aquí se analiza se refieren a los tópicos 
que enseguida se indican: artículo 196, aborto autoprocurado o consentido (la cual será materia de 
estudio al concluir el presente); artículo 197, aborto no consentido o forzado117; artículo 198, 
suspensión de derechos a ciertas personas que causen el aborto118; y artículo 199, aborto no 

                                                 
116 Al día de hoy, más de 60 países permiten dicha interrupción voluntaria del embarazo dentro de las doce semanas de embarazo como 
tiempo límite para realizarla. Fuente: Center for Reproductive Rights, The Word´s Abortion Laws. Disponible virtualmente en la liga: 
 https://reproductiverights.org/worldabortionlaws. 
117 “Se impondrá de tres a ocho años de prisión y multa, a quien dolosamente cause el aborto a una mujer, sin su consentimiento. 
Se impondrá de seis a trece años de prisión y multa, a quien cause el aborto mediante violencia física que ejerza sobre la mujer para aquel 
fin, o ejerza dicha violencia o coerción psicoemocional sobre otra persona que influya sobre la mujer, para que se cause el aborto o tolere que 
se le cause, si el mismo se produce. 
Si en cualquiera de los supuestos de este artículo o del precedente, el agente origina una o más lesiones a la mujer en virtud del aborto que le 
causó dolosamente, o infiere una o más lesiones por la violencia física ejercida a otra persona para aquel fin, dichas lesiones deberán 
referirse a las previstas en las fracciones I y II del artículo 200 de este código, y si cualquiera de ellas es de las previstas en las fracciones III a 
VIII del referido artículo 200, se aplicará la regla de concurso de delitos que proceda.” 
118 “Si el aborto doloso, sea o no consentido o forzado, lo comete un médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o 
practicante de medicina o de enfermería, además de las penas que le correspondan conforme a este capítulo, se le suspenderá de dos a seis 
años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica señalados. 
Si el médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o practicante de medicina o de enfermería solo ayudan a que se cometa 
el aborto doloso que se produce, se les suspenderá desde seis meses hasta dos años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica 
señalados.” 
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punible119. Nótese que la conceptualización primaria de qué debe entenderse por abortar es funcional 
a todo el capitulado, es decir, es un común denominador cuyo objetivo de no reiterar en cada norma en 
lo individual la conducta nuclear. 

246. No se pasa por alto la importancia de este artículo al contener el elemento objetivo del delito, que es el 
más importante para determinar la conducta típica en los ilícitos de acción, pues en ellos la conducta 
en su raíz queda plasmada en la ley a través del uso de verbos de acción; no obstante, lo que aquí se 
afirma es que esa formulación legislativa no se relaciona con el contenido del derecho a decidir en la 
medida en que se trata de una técnica abstracta que no menciona nada en relación con las 
características de la conducta que es necesario desplegar (voluntaria o involuntaria), ni con la calidad 
del sujeto activo (la mujer embarazada o con intervención de un tercero). 

247. Este artículo 195 se trata entonces, dentro de la técnica legislativa empleada, de una norma de 
carácter penal que por una cuestión de orden y organización fue dispuesta al inicio del capítulo, ya que 
su impacto es transversal a este apartado del Código Penal local, de acuerdo con lo reseñado en los 
párrafos que anteceden. 

248. Consecuentemente, este Pleno de la Suprema Corte considera que esta disposición –en su carácter 
de elemento objetivo del delito– desprovista del resto de los componentes que integran a 
plenitud cada tipo penal en lo individual, tiene cabida aun en el escenario de tutela 
constitucional del derecho a decidir, pues la utilidad de esa norma –por su naturaleza– es de tal 
generalidad que comprende su aplicación para los supuestos de protección del bien 
constitucional producto de la concepción frente a actos contrarios a la voluntad de la mujer, es 
decir, cuando asume la posibilidad de ser madre de manera libre. 

249. No escapa a la vista del Tribunal Pleno la porción del elemento objetivo que señala “en cualquier 
momento del embarazo” y que, al tenor de lo sostenido como parte de las características del derecho a 
elegir, podría considerarse que tiene punto de toque con el rasgo de que la mujer puede interrumpir su 
embarazo en un periodo cercano al inicio del periodo de gestación; pero, se reitera, la transversalidad 
de esa porción corre por un camino separado, que incluye la tutela del concebido en un 
escenario de maternidad deseada, caso en el cual, efectivamente, la protección se extiende 
durante todo el embarazo, como señala la norma. La supresión de esa porción normativa se 
traduciría en la imposibilidad de integrar la conducta típica para el caso de aborto forzado, que 
constituye un acto lesivo tanto a la integridad física y psicológica de la mujer, al derecho a decidir en la 
vertiente en que la mujer voluntariamente desea incluir la maternidad en su plan de vida, como a la 
vida en gestación en su carácter de bien constitucional. 

250. Lo relevante sobre esa porción (en cualquier momento del embarazo) habrá de verse en relación con 
el tipo penal específico de aborto autoprocurado o consentido y, como se verá en el apartado siguiente 
de esta Consideración, podrá atajarse desde esta última perspectiva, sin trastocar la racionalidad e 
integridad de las normas que tienen plena razón de ser, como lo es este artículo 195 en relación con el 
197 que contiene la figura del aborto no consentido o forzado. Máxime, que invalidar esa porción no 
sería útil en ninguna medida, pues aún sin tener vida jurídica ese fragmento, perviviría la problemática 
que se cierne sobre la norma que efectivamente contiene el tipo penal que sanciona a la mujer por 
interrumpir su embarazo de forma voluntaria; y, por el contrario y como ya describió, con la invalidación 
de la porción normativa en análisis se lesionarían los derechos de las mujeres y personas con 

                                                 
119 Se excusará de pena por aborto y no se perseguirá: 
I. (Aborto por violación, o por inseminación o implantación indebidas) 
Cuando el embarazo sea resultado de una violación, o de una inseminación artificial o implantación de un óvulo en cualquiera de los 
supuestos referidos en los artículos 240 y 241 de este código, y la mujer embarazada practique su aborto o consienta el mismo, dentro de las 
doce semanas siguientes a la concepción. 
En caso de violación, los prestadores de servicios de salud deberán realizar el aborto, dar vista al Ministerio Público y observar lo dispuesto 
en las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 
II. (Aborto por peligro de la mujer embarazada) 
Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro, actual o inminente, de afectación grave a su salud, a juicio del médico 
que la asista fundado en prueba o en pronóstico clínicamente motivado, oyendo aquél la opinión de otro médico, siempre que esto sea 
posible y la demora no incremente el peligro. 
El peligro de afectación a la salud de la mujer embarazada se considerará como grave, cuando pueda resolverse en la pérdida de un órgano 
o de su función, o que se presenten ulteriores complicaciones a la salud de la mujer difíciles de resolver o que dejen secuelas permanentes, o 
que pongan en peligro su vida. 
III. (Aborto por alteraciones genéticas o congénitas graves) 
Cuando dos médicos especialistas diagnostiquen que el producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan conllevar o dar 
como resultado afectaciones físicas o cerebrales, que lo colocarían en los límites de su sobrevivencia, siempre y cuando se tenga el 
consentimiento de la mujer embarazada. 
IV. (Culpa de la mujer embarazada) 
Cuando el aborto sea consecuencia de una conducta culposa de la mujer embarazada. 
En los casos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo, siempre que sea posible demorar el aborto sin que se incremente el peligro 
para la mujer embarazada, los médicos tendrán la obligación de proporcionarle información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los 
procedimientos, riesgos y consecuencias, así como sobre las alternativas existentes, para que aquélla pueda tomar la decisión de manera 
libre e informada. Sin embargo, la falta de dicha información en los casos de las fracciones señaladas no será motivo para punir el aborto.” 
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capacidad de gestar que desean continuar su embarazo y quieren convertirse en madres, supuesto en 
el que también se violentaría el valor de la vida en gestación, asociado a la mujer o persona gestante y 
con independencia de ésta, con lo cual la invalidación generaría consecuencias nocivas en lugar de 
benéficas para el orden constitucional y legal. 

251. Si bien es cierto que en términos ordinarios existe una apreciación y conocimiento general sobre lo que 
debe entenderse por aborto, o incluso para su definición podría acudirse a diccionarios tanto generales 
como especializados, lo cierto es que es constitucionalmente preferible optar por un esquema 
normativo que, para efectos de la justicia punitiva y en observancia del principio de exacta aplicación 
de la ley penal, brinde certeza y seguridad jurídica a los bienes constitucionales y jurídicos 
involucrados. 

252. Consecuentemente, lo debido es reconocer, desde esa óptica, la validez constitucional de esa 
disposición cuyo contenido es, en lo general, ajeno a los planteamientos de la parte actora y al 
contenido del derecho desarrollado por este Alto Tribunal. 

IV. ESTUDIO DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

253. En la misma lógica seguida en el apartado que antecede, ahora es debido responder si la norma que 
prevé sancionar con pena de prisión a la mujer que decide voluntariamente interrumpir su embarazo 
incide o afecta el contenido y/o alcances del derecho a decidir, en los términos que fueron explicitados 
en las páginas previas; sólo después de constatar lo anterior será posible desarrollar el estudio 
constitucional respectivo. 

254. El artículo 196 del ordenamiento penal sustantivo del Estado de Coahuila de Zaragoza establece que 
“se impondrá de uno a tres años de prisión, a la mujer que voluntariamente practique su aborto 
o a la persona que la hiciere abortar con el consentimiento de aquella”. 

255. La lectura integral de esa norma conduce a afirmar que ese tipo penal titulado aborto 
autoprocurado o consentido tiene un impacto frontal y directo con la libertad reproductiva de la 
mujer y de las personas con capacidad de gestar de decidir ser o no madre, el cual –al tenor de lo 
descrito en los párrafos que anteceden– es un derecho de entidad constitucional que tiene su raíz y 
sustento en la dignidad, autonomía reproductiva, libre desarrollo de la personalidad, igualdad de 
género, y el pleno ejercicio del derecho a la salud. 

256. Ciertamente, la decisión del legislador local de tipificar la multicitada conducta, supone que tiene la 
pretensión legítima de tutelar uno o varios bienes jurídicos, como rasgo connatural a las normas 
penales. Históricamente los estudios de derecho penal han ofrecido distintas razones para justificar la 
decisión del legislador de incluir en las codificaciones punitivas normas que sancionan con pena de 
prisión la decisión de la mujer de interrumpir su embarazo; de esta forma, las finalidades que, de forma 
conjunta o individual, se han esgrimido como causa suficiente (y en esa medida útiles para respaldar 
su legitimación y validez) para criminalizar esa conducta han comprendido: ser contrario a la moral, 
prevención de la mortalidad materna y protección de la vida en gestación. 

257. Estimar contrario a la moral la acción de interrumpir el embarazo y, en esa medida, traducir  
esa valoración en el establecimiento de medidas de orden penal, no puede ser considerado  
un fin legítimo que sustente la racionalidad de la norma, pues el debate sobre su moralidad o 
inmoralidad debe reservarse al ámbito íntimo de cada persona, pero de ninguna manera debe dar 
contenido a la política criminal120. El derecho penal, en su carácter de último recurso estatal para 
proteger bienes jurídicos, no debe involucrar –ni en su construcción ni en su uso– corrientes o posturas 
ideológicas de orden moral en relación con la interrupción del embarazo, pues se trata estrictamente 
de un tema de derechos humanos y protección de bienes constitucionalmente definidos dentro de un 
Estado laico y democrático. 

258. En cuanto a prevenir la mortalidad materna, tampoco es posible emplearlo como finalidad de la 
prohibición penal, pues la ciencia médica actual garantiza que una interrupción del embarazo realizada 
por especialistas y en un periodo temprano del proceso de gestación, represente el menor riesgo 
posible para la mujer o persona gestante. En todo caso, el fin de prevenir la mortalidad materna podría 
asociarse como fin válido de otras variantes del delito de aborto, destacadamente el denominado no 
consentido o forzado, en donde la ausencia de voluntad de la mujer la coloca en una situación de 
vulnerabilidad más grande que en otros escenarios. Sin embargo, como ha sido precisado a lo largo de 
toda esta consideración, aquí se revisa el caso del aborto consentido o autoprocurado, de modo que, al 
tenor de lo expuesto en las líneas que antecede, la prevención de la mortalidad materna no puede 
considerarse como un objetivo que justifique la existencia de la norma en términos constitucionales. 

                                                 
120 Sobre este punto, véase: Vázquez, Rodolfo, “Aborto: Derecho a decidir, Algo más sobre el aborto”, páginas 23 a 31. Localizable en el 
siguiente vínculo: 
http://www.debatefeminista.pueg.unam.mx/wp-content/uploads/2016/03/articulos/034_02.pdf 
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259. Descartadas esas dos opciones, en el tercero de los fines sí es posible encontrar un fin 
constitucionalmente legítimo, es decir, aquel en el cual el legislador estatal decidió adoptar medidas de 
carácter penal con el objetivo de proteger la vida en gestación. En el establecimiento de un tipo penal 
cuyo objetivo connatural a las normas penales es inhibir la práctica total de la interrupción del 
embarazo de corte voluntario, se advierte la finalidad de tutelar el bien jurídico de la vida en potencia. 

260. El mecanismo elegido por el Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza empató el bien 
constitucionalmente descrito en esta sentencia con un bien jurídico tutelable en el derecho penal y, al 
respecto, este Tribunal Constitucional sí considera que las normas que buscan proteger la vida 
humana en gestación y crear una cultura de respeto por la dignidad vinculada a este proceso 
persiguen objetivos legítimos. No es óbice a esta conclusión el hecho de que el concebido, según se 
explicitó, no sea titular del derecho a la vida, pues el deber constitucional de proteger la vida en 
gestación está asociado al valor intrínseco que le fue reconocido en términos de lo que representa en 
sí mismo, en vinculación directa con su pertenencia al interés público que subyace a la noción de 
gestación de un ser humano y su dignidad inherente. 

261. Sin embargo, el considerar que la norma persigue una finalidad asociada a la tutela de un bien 
cuya protección es de interés público, no se traduce en que por esa razón deba reconocerse su 
validez dentro del sistema jurídico mexicano, pues corresponde revisar si en su formulación el 
legislador logró el objetivo de armonizar los extremos involucrados a través de la instrumentación de 
una medida de una cualidad tal que sea respetuosa del derecho fundamental a decidir y brinde 
cobertura al bien constitucional. 

262. En ese sentido, aun teniendo origen en una finalidad legítima, este Tribunal Pleno advierte que la vía 
punitiva diseñada por la legislatura estatal no concilia el derecho de la mujer y de las personas 
con capacidad de gestar a decidir con la finalidad constitucional, sino que lo anula de manera 
total a través de un mecanismo –el más agresivo disponible– que no logra los fines pretendidos (inhibir 
la práctica de abortos) y, correlativamente, produce efectos nocivos como: puesta en riesgo de la vida 
e integridad de la mujer y personas con capacidad de gestar, criminalización de la pobreza, y descarta 
otras opciones de tutela de carácter menos lesivo que parten del trabajo conjunto con la mujer 
embarazada o persona gestante y que reconocen el ámbito privado en que desenvuelve el vínculo 
único que existe entre ella y el producto de la concepción. 

263. Es en esa lógica en que el accionante acierta en sus conceptos de invalidez al señalar que la 
descripción típica del aborto autoprocurado o consentido que señala que se impondrá de uno a tres 
años de prisión, a la mujer que voluntariamente practique su aborto o a la persona que la hiciere 
abortar con el consentimiento de aquella es lesiva de los derechos reproductivos de las mujeres y 
personas con capacidad de gestar, por no incluir una formulación que permita interrumpir el embarazo 
en la primera etapa de gestación. 

264. La problemática concreta de la porción normativa radica en la vinculación del vocablo voluntariamente 
(dolo) con el entendimiento del concepto aborto contenida en el artículo 195, que señala que la muerte 
del producto de la concepción acontezca en cualquier momento del embarazo. La técnica legislativa 
empleada por el Congreso del Estado de Coahuila en la formulación de los supuestos típicos 
asociados al aborto revela que el vicio se encuentra en la norma que define el caso del aborto 
autoprocurado o consentido, pues resulta omnicomprensiva de la manera en que la mujer 
puede manifestar su voluntad de interrumpir su embarazo. 

265. En otras palabras, la invalidez del tipo penal radica en incluir en su formulación abstracta todos 
los supuestos temporales en que puede acontecer la interrupción del embarazo con origen en 
una decisión voluntaria de la mujer o persona gestante; comprendiendo con tal regulación tanto la 
interrupción temprana como aquella que podría acontecer en cualquier otro momento del proceso  
de gestación. El artículo 196 resulta entonces de una naturaleza absoluta, al no brindar  
ningún margen para el ejercicio del derecho humano a elegir la vida reproductiva que, con los 
matices destacados en esta sentencia, asiste a las mujeres y personas con capacidad de gestar en el 
supuesto de concebir. 

266. De esta manera, la fórmula legislativa de orden penal que fue elegida por el Congreso Local y 
que contiene la criminalización de la interrupción voluntaria del embarazo en todo momento, 
supone la total supresión del derecho constitucional a elegir de las mujeres y personas con 
capacidad de gestar. La disposición penal, en esa medida, carece de la cualidad de considerar el 
balance que debe existir entre la protección al bien constitucionalmente relevante y el derecho 
fundamental involucrado. Si en la formulación abstracta de la conducta ilícita se incluyó aquel 
escenario de interrupción voluntaria del embarazo que acontece durante el periodo cercano al 
inicio del proceso de gestación, comprendió entonces un evento que no puede calificarse como 
criminal, pues se trata del ejercicio de un derecho constitucional cuya titularidad corresponde 
en exclusiva a la mujer, según se ha relatado en esta Consideración. 
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267. Este Tribunal Pleno, tomando como base los alcances precisados en la parte preliminar de esta 
sentencia, advierte que la construcción normativa destruye el equilibrio constitucional que deben 
guardar proporcionalmente el derecho a elegir y el bien que constituye el producto de la 
concepción. La punición total del acto voluntario de interrumpir el embarazo corrompe el delicado 
balance que supone la coexistencia de los elementos referidos, al inhibir en su totalidad el derecho a 
elegir, a través de brindar una protección total y absoluta al concebido. 

268. Visto así, el desacierto legislativo más destacable en la construcción de la disposición no 
estriba en que no permita interrumpir el embarazo siempre, sino que no permite interrumpirlo 
en la fase inicial de la gestación sin dejar de calificarlo como delito. Si bien el legislador puede 
delimitar válidamente la finalidad de proteger la vida en gestación, no puede afectar en forma 
desproporcionada los derechos de la mujer y de las personas con capacidad de gestar; no es 
constitucionalmente admisible que el legislador sacrifique –en forma absoluta– los derechos 
fundamentales de la mujer embarazada o persona gestante por lo que, si dentro de la política criminal 
estima que deben establecerse medidas de índole penal a fin de proteger la vida del concebido así 
como la de la mujer, tal regulación debe comprender hipótesis que impidan el excesivo sacrificio de los 
derechos involucrados (sin crear una obligación desproporcionada en relación con el proyecto de vida 
de la mujer121). 

269. De esta forma, cuando dicho bien y el derecho fundamental apuntado entran en colisión, el 
legislador debe regular tales supuestos de manera que la protección de la vida del concebido 
no prevalezca sobre los derechos de las mujeres y de las personas con capacidad de gestar, 
pero tampoco éstos sobre aquélla. La tipificación de esta conducta que se pretende sostener en la 
sola idea de que la pena es un medio que la sociedad tiene para expresar su oposición al aborto no es 
suficiente para estimarla respetuosa del orden constitucional, porque mira hacia sólo uno de los dos 
elementos del binomio. 

270. En atención a que el derecho a decidir, como se vio, está construido sobre pilares con 
implicaciones individuales propias, la tipificación que anula por completo esa prerrogativa de la 
mujer y de las personas con capacidad de gestar se traduce –en automático– en la vulneración 
inmediata de todos los elementos involucrados: se trastoca la dignidad de la mujer frente al 
desconocimiento de sus propias características que la individualizan y la definen; se afecta 
trascendentalmente su autonomía y libre desarrollo de la personalidad al impedirse la posibilidad de 
elegir el propio plan y proyecto de vida conforme a sus íntimas convicciones; se crea un mecanismo de 
violencia de género que refuerza roles –la maternidad como destino obligatorio– que repercuten en la 
imposibilidad de alcanzar la igualdad jurídica y se lesiona su salud mental y emocional ante la 
imposibilidad de plantearse alternativas de decisión, de conducción de la vida propia, lo que a su vez 
genera el impedimento de alcanzar el más pleno bienestar. 

271. También es importante destacar que la redacción de la norma, a partir de la técnica legislativa elegida 
por el legislador estatal, impide salvar constitucionalmente parte de su contenido para supuestos que 
escapan a los alcances del derecho a decidir de manera que, ante el vicio destacado, este Tribunal 
Pleno advierte que debe invalidarse en su totalidad el artículo 196 del Código Penal para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. A partir de esta conclusión, resulta conveniente señalar que el 
Congreso de esa entidad mantendrá en todo momento su libertad configurativa para tipificar las 
conductas que considere ilícitas, ejercicio legislativo en donde deberá, en todo momento, tener 
presente las consideraciones contenidas en la presente resolución. 

272. Bajo esas consideraciones, no le asiste razón al Poder Legislativo del Estado de Coahuila cuando 
afirma que en uso de su libertad de configuración cuenta con la atribución de definir las 
conductas ilícitas, de acuerdo con la realidad social de esa entidad, pues si bien es cierto que 
dispone de esa facultad, lo cierto es que eso no significa que en su definición no deba respetarse el 
marco constitucional aplicable, específicamente, el derecho de las mujeres a decidir. 

273. En relación con el argumento de que esa disposición punitiva tiene su origen en el mandato que se 
desprende del artículo 173 de la Constitución Local del Estado de Coahuila, el cual establece que las 
leyes deberán amparar a los menores desde su concepción, es preciso realizar diversas 

                                                 
121 En relación con este punto, señala Ferrajoli: “la punición del aborto es el único caso en que se penaliza la omisión no ya de un simple acto 
—como en el caso, por lo demás bastante aislado, de la “omisión de socorro”— sino de una opción de vida: la que consiste en no querer 
convertirse en madre. Esta circunstancia es generalmente ignorada. Habitualmente se olvida que, a diferencia de lo que sucede con las 
restantes prohibiciones penales, la prohibición del aborto equivale también a una obligación —la obligación de convertirse en madre, de llevar 
a término un embarazo, de parir, de educar a un hijo— en contraste con todos los principios liberales del derecho penal. En contraste con el 
principio de igualdad, que quiere decir igual respeto y tutela de la identidad de cada uno, la penalización del aborto sustrae a la autonomía de 
la mujer sobre su propio cuerpo, y con ella su misma identidad de persona, reduciéndola a cosa o instrumento de procreación sometida a 
fines que no son suyos”. 
Cita extraída de: Ferrajoli, Luigi, La Cuestión del Embrión entre Derecho y Moral, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, disponible en el sitio web: http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/61696, página 266. 
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puntualizaciones. La primera consiste en que la literalidad de la norma contiene una previsión general 
de tutela desde el momento de la concepción, de lo cual no se desprende que la protección que 
exige brindar la norma se manifieste a través del uso del poder punitivo del Estado para 
sancionar con pena de prisión, y a costa de cualquier resultado, a la mujer que decide 
interrumpir su embarazo. 

274. En esa línea de apreciación, la instrumentalización que realizó la legislatura estatal de esa 
porción normativa perteneciente al orden constitucional local, excede por mucho sus propias 
finalidades, en virtud de que un entendimiento en ese sentido supondría aceptar la anulación de 
derechos constitucionales generales que no pueden ser objeto de limitaciones establecidas  
en disposiciones de carácter estatal. Nótese que el vicio de orden material en que incurrió el 
Congreso estatal fue considerar que el mandato contenido en su Constitución lo constreñía a usar 
únicamente el derecho penal de forma absoluta, con lo cual se produjo una norma con un 
entendimiento parcial de la problemática. 

275. Además de lo anterior, el establecimiento de fórmulas locales no significa que éstas pueden 
crearse a la sombra o al margen de los mandatos constitucionales de orden general, lo que en 
el presente caso significa–conforme ya fue descrito en esta resolución– que no existen 
derechos o bienes constitucionales absolutos que puedan considerarse más valiosos que 
otros. En esa lógica, la porción normativa destacada de ninguna forma puede fungir como base  
para brindar protección total a un derecho o prerrogativa, pues ello supondría tolerar la afectación a 
otros derechos a partir de una configuración absoluta que no tiene cabida en el paradigma de los 
derechos humanos. 

276. De esa forma, la disposición local no puede escapar al escrutinio de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación a través de la manifestación de una aparente preeminencia del texto constitucional local, 
pues esa apreciación desconoce que todo el sistema jurídico mexicano es susceptible de control y 
revisión en relación con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su interpretación a 
cargo de este Tribunal Constitucional. 

277. Dicho lo anterior, es indispensable recuperar en esta argumentación lo afirmado por este Tribunal 
Pleno en la sentencia por virtud de la cual resolvió la constitucionalidad del régimen que permitió la 
legal interrupción del embarazo en el entonces Distrito Federal (hoy Ciudad de México)122; si bien en 
esa ejecutoria se fue puntual en establecer que se estaba resolviendo un problema inverso al que hoy 
se analiza (se afirmó que la pregunta que planteaba el asunto era si el Estado se encuentra obligado o 
encuentra un mandato para penalizar una conducta específica, y no si la penalización de una conducta 
particular afecta o vulnera derechos constitucionales), lo cierto es que con motivo del estudio 
correspondiente se efectuaron consideraciones de la máxima relevancia y que son plenamente 
aplicables a este caso concreto. 

278. La primera de ellas versa sobre la inexistencia de fundamento constitucional o internacional para 
un mandato de penalización de la afectación de la vida en gestación que permita sostener que 
existe una obligación del legislador para el establecimiento o mantenimiento de un tipo penal específico 
en relación con esta conducta. Se explicitó que “…dentro de un hipotético catálogo de conductas que 
el legislador se encuentra facultado para penalizar, él mismo puede decidir discrecionalmente cuales 
de ellas penalizar siempre y cuando lo haga mediante los procedimientos y respete las limitaciones de 
contenido establecidas por ciertos derechos fundamentales. Debemos dejar en claro, sin embargo, que 
la mera existencia de un derecho fundamental no implica la obligación de la penalización de una 
conducta que lo afecte. Si bien antes de la existencia de los derechos fundamentales 
constitucionalizados el derecho penal era la única fuente primaria de protección de derechos 
individuales, mediante el establecimiento de bienes jurídicos protegidos, de ello no se sigue que una 
vez que los derechos adquieren rango constitucional y se establecen los medios para su protección, 
estos deban tener obligatoriamente una expresión penal para su protección”.123 

279. Descartada la obligación de penalizar del acto de abortar que ocurre en el periodo cercano al inicio de 
la gestación, en el sentido de que no por tratarse el nasciturus de un bien de rango constitucional –y de 
que deban existir medios para su protección– esto debe traducirse en la emisión de regulaciones 
punitivas para su protección, este Alto tribunal también revisó la idoneidad de la medida en relación 
con la afectación que una regulación de orden criminal significa para las mujeres en cuanto al impacto 
directo y a las consecuencias nocivas que trae aparejadas. 

                                                 
122 Página 177 de la sentenciada dictada en la Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 
123 Páginas 175 y 176 de la Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 147/2007 
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280. De esta manera, si lo anterior ya constituye en sí mismo un argumento con un peso fundamental en la 
decisión que aquí se toma, este Tribunal Constitucional fue categórico en afirmar que la penalización 
de la interrupción de esta etapa primaria del embarazo no resulta idónea para salvaguardar la 
continuación del proceso de gestación, puesto que el legislador tomó en cuenta que constituye una 
realidad social que las mujeres, que no quieren ser madres, recurran a la práctica de interrupciones de 
embarazos clandestinos con el consiguiente detrimento para su salud e incluso, con la posibilidad de 
perder sus vidas.124 

281. Añadiendo que “…este Tribunal considera que la medida utilizada por el Legislador resulta de este 
modo idónea para salvaguardar los derechos de las mujeres, pues la no penalización de la 
interrupción del embarazo tiene como contraparte la libertad de las mujeres para que decidan 
respecto de su cuerpo, de su salud física y mental e, incluso, respecto de su vida, (…) El 
reproche por la vía penal; es decir, la imposición de la pena en el citado caso, no sirve para 
asegurar el correcto desenvolvimiento del proceso en gestación, pues nuestra realidad social 
es otra y de lo contrario, se menoscaba y reafirma la discriminación hacia las mujeres. Por ende, 
no puede plantearse que la amenaza penal es la primera y única solución a la erradicación de las 
prácticas clandestinas de interrupción voluntaria del embarazo, pues más allá de la teoría que 
utilicemos para justificar la imposición de la pena estatal, la sanción no puede ignorar la racionalidad y 
la necesidad pues, de lo contrario, se habilitaría el ingreso al sistema penal de la venganza como 
inmediato fundamento de la sanción”, (página 183 y 184 de la misma resolución). 

282. La contundencia de la argumentación sostenida por este Alto Tribunal, en el apartado correspondiente 
al análisis de la evaluación de las condiciones sociales y la conciliación de los elementos en juego 
realizada por la autoridad legislativa de ese asunto, también se manifestó cuando analizó el empleo del 
poder punitivo del Estado: “el principio de última ratio en el Derecho Penal Moderno obliga que las 
penas como el medio coercitivo más importante del Estado, sean el último de los instrumentos 
estatales para prevenir los ataques a los bienes y valores fundamentales de la sociedad; en 
consecuencia, esa intrusión debe ser la mínima posible. De este modo, penalizar la conducta en 
cuestión sería tanto como utilizar al derecho penal como una herramienta simbólica y no como 
un mecanismo de última ratio. Es por ello que el legislador considera la penalización de la conducta 
como ineficaz y, lejos de impedir que las mujeres recurran a la interrupción voluntaria del embarazo de 
una manera segura, las orilla a someterse a procedimientos médicos en condiciones inseguras en las 
que, incluso, ponen en riesgo su vida”, (página 184 de la determinación multicitada). 

283. Resulta trascendental subrayar que en la sentencia en comento este Tribunal Constitucional 
sostuvo la presencia de la libertad de las mujeres para que decidan respecto de su cuerpo, de 
su salud física y mental e, incluso, respecto de su vida, en la misma línea de apreciación 
expuesta a detalle en la primera parte de esta Consideración. Esto reafirma lo acertado de que la 
problemática comprenda el análisis integral de los tópicos involucrados, y lo inapropiado de que, en la 
definición de las decisiones estatales como la que se estudia, exista un sesgo de origen que impida 
mirar los puntos con conflicto y niegue el reconocimiento de los derechos fundamentales en juego. 

284. Asimismo, la línea jurisprudencial trazada por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación fue muy 
clara en precisar que el empleo del derecho penal no puede comprender la afectación de otros 
derechos fundamentales sobre la pretendida finalidad de brindar cobertura total a un bien 
constitucionalmente relevante, tal y como fue desarrollado en esta sentencia en relación con la 
inexistencia de derechos y bienes de carácter absoluto. Asimismo, ya ha sido reconocido que la 
criminalización de esa conducta en la primera etapa de gestación, carece de conveniencia para 
salvaguardar la continuación del proceso de gestación ante la posibilidad de que las mujeres 
embarazadas o personas gestantes que no quieren, al menos en ese momento, integrar la maternidad 
a su proyecto de vida, recurran a la práctica de interrupciones clandestinas, con la consiguiente puesta 
en peligro para su vida e integridad. 

285. La fuerza de esos argumentos también es relevante en la medida que conduce a explorar otros 
aspectos involucrados dentro de esta temática, destacadamente que la prohibición total del aborto 
voluntario en cualquier momento del embarazo tiene más implicaciones nocivas que es necesario 
revisar. Uno de los puntos que de forma más recurrente se abordan en la literatura jurídica 
especializada125 es el relacionado con el estado de vulnerabilidad en que se coloca a la mujer que, 
frente a la amenaza de procesamiento penal, ejecuta o solicita que le ejecuten abortos clandestinos en 
condiciones de precariedad, con los consecuentes riesgos que tales actividades implican. 

                                                 
124 Página 182 de la ejecutoria en comento. 
125 El aborto en el derecho transnacional, Casos y controversias, eds. Rebecca J. Cook, Joanna N. Erdman y Bernard M. Dickens (México: 
FCE / CIDE, 2016). 
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286. Sobre este punto, los estudios sobre el tema hacen énfasis en que la instrumentación penal a través de 
la cual se canaliza el interés estatal de proteger la vida en gestación no es idónea, puesto que la 
realidad indica que se practican abortos de forma clandestina. Sin embargo, este Tribunal Pleno 
considera que este indicador de la realidad debe recibir un tratamiento muy delicado que 
responda en específico a los rasgos de esta problemática, pero sobre todo que abreve de las 
consideraciones que han sido vertidas. 

287. Por principio, no es posible aceptar que por el hecho de que en la realidad persista una conducta ilícita 
la norma carece de idoneidad y, en consecuencia, deba anularse ese mecanismo de prohibición. Esta 
primera aproximación es reduccionista de la problemática, considérese que bajo esa perspectiva la 
inmensa mayoría de delitos que se cometen llevarían a estimar que las normas punitivas asociadas 
carecen de idoneidad y, por tanto, deberían invalidarse u optarse por otro tipo de mecanismos sin 
mediar ningún otro tipo de análisis. 

288. Es innegable la importancia, en el examen de conveniencia o idoneidad de la medida estatal, de acudir 
a evidencias empíricas sobre la efectividad de la ley, es decir, a antecedentes que puedan demostrar 
que la penalización está asociada con una disminución o reducción de las tasas de aborto, pero no 
debe perderse de vista que para los casos concretos de las entidades federativas (y aun de la 
Federación) al día de hoy se desconoce otro escenario que no sea la punición total del aborto 
voluntario (por ejemplo, sólo podría revisarse comparativamente, con las limitaciones intrínsecas, lo 
ocurrido en la ahora Ciudad de México). Existe pues, en cuanto a los datos de que se dispone, una 
imposibilidad material de aquilatar su trascendencia en la consecución del objetivo: frente al argumento 
de la existencia de abortos clandestinos y sus consecuencias podría plantearse que un porcentaje de 
los partos que llegan a buen término son prueba de la funcionalidad, idoneidad o acierto de la 
prohibición penal, pues no fueron interrumpidos por un aborto ante la posibilidad que ello supone de 
enfrentar un procedimiento punitivo y la eventual imposición de la pena de prisión. 

289. De ninguna manera lo anterior significa que sea irrelevante la existencia del fenómeno de 
clandestinidad y las graves problemáticas asociadas, pues no puede dejarse de lado que una 
medida será legítima cuando se le puede atribuir eficiencia126, y si está comprobado (al menos en otras 
latitudes) que las leyes sobre el aborto altamente restrictivas no se asocian a menores tasas de aborto, 
es particularmente relevante analizar cuál es el fenómeno que ocurre específicamente para el supuesto 
de aborto cuando se trata de una prohibición total. 

290. Este Tribunal Pleno considera que la producción de abortos en condiciones sanitarias inadecuadas con 
las consiguientes muertes, enfermedades y lesiones graves que sufren las mujeres127 (a partir de los 
datos recopilados por diversas instituciones, pero reconociendo que esa información corresponde sólo 
a una parte de estos casos severos, pues al ocurrir naturalmente en un ámbito secreto u oculto, no es 
posible contar con una imagen completa sino sólo parcial, lo que redunda en la consideración sobre la 
notable gravedad del problema), es uno de los fenómenos que de forma más contundente revelan que 
el derecho penal es efectivo en la prevención de los delitos, pero en el caso de una conducta que se 
relaciona con una unidad, con la mujer y su cuerpo, se revela que la efectividad depende 
principalmente del tipo de conducta sancionada.128 La inmensa mayoría de los tipos penales 
requiere que las personas se abstengan de lesionar a terceros en su persona y/o sus bienes, 
pero en el caso del aborto la imposición se advierte de tal gravedad que las mujeres asumen 

                                                 
126 En esta línea se pronunció el Tribunal Constitucional de Portugal, razonamiento visible en el Acuerdo número 75/2020SS11.4.8 
127 La Organización Mundial de la Salud informa que anualmente se realizan 22 millones de abortos inseguros, los cuales derivan en 47,000 
muertes y 5 millones de complicaciones, como se advierte del documento de tal institución Safe abortion: technical and policy guidance for 
health systems, 2015, páginas 1-5 y consultable en el vínculo: 
http://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/70914/9789241548434_eng.pdf;jsessionid=C8B3021CD339D2596F3683345EB90576?sequen
ce=1 
De esa misma fuente de información, se observa que en México hay un registro de un total de 29,822 muertes de mujeres por causas 
maternas en el periodo 1990 a 2013, de entre las cuales 2,186 fueron causadas por abortos inseguros (7.3%).  
Por su parte el Observatorio de Mortalidad Materna en México señala que sólo en 2013, las muertes de mujeres relacionadas con abortos 
representaron el 8.9% del total de las muertes maternas; como se advierte del documento de tal organización Indicadores de mortalidad 
materna, 2013, página 56.  
Sobre el fenómeno de la clandestinidad y las consideraciones vertidas sobre este punto, resulta fundamental: 
Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE) y Red de Abogados por la Reproducción Elegida. Niñas y Mujeres sin Justicia: 
Derechos Reproductivos en México. México, 2015, consultable en: https://gire.org.mx/wp-content/uploads/2019/11/INFORME-GIRE-2015.pdf 
Grupo de Información en Reproducción Elegida (GIRE). La Pieza Faltante. Justicia Reproductiva. México. 2018, consultable en: 
https://gire.org.mx/wp-content/uploads/2019/11/JusticiaReproductiva.pdf 
128 Sobre este argumento, véase: Ferrajoli, Luigi, La Cuestión del Embrión entre Derecho y Moral, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, disponible en el sitio web: http://www.revistas.unam.mx/index.php/rfdm/article/view/61696. 
Resalta la expresión: “...a partir de la experiencia adquirida, es indiscutible que la penalización del aborto ya no puede ser racionalmente 
invocada ni siquiera para defender la vida de los fetos. Pues la misma no equivale, por efecto de magia, a la prevención de los abortos, es 
decir, a la tutela de los embriones, sino al aborto ilegal y masivamente clandestino, o sea, a su supresión en proporciones mayores y por tanto 
no inferiores a la que proviene del aborto legalizado, con el plus que supone el coste de sufrimientos y lesiones graves para la salud y para la 
dignidad de las mujeres, obligadas a elegir entre aborto clandestino y maternidad bajo coacción...”. 
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ponerse en el alto riesgo de dañarse o lesionarse a sí mismas, antes que enfrentar la 
maternidad, cualesquiera que sean las razones que, desde su intimidad, las colocaron  
en esa situación. 

291. Esta idea coloca en el centro de la discusión el caso límite en que es puesta la mujer a través de la 
criminalización de la conducta pues, aun frente al riesgo de enfrentar un proceso penal (que implica 
necesariamente afectaciones a la libertad personal, los costos de enfrentar el procedimiento en 
términos económicos, de tiempo y de desgaste psicoemocional; la posibilidad de ser condenado, lo 
que involucraría el cumplimiento respectivo y la existencia del antecedente penal), decide además, 
asumir la posibilidad de perder la vida129, sufrir una lesión permanente o temporal (que podría incluir la 
imposibilidad de concebir de nueva cuenta), tanto física como psicológica, o ser contagiada de alguna 
enfermedad130. 

292. En esta línea de apreciación se pronunció el Comité de Derechos Humanos de la Organización de 
las Naciones Unidas131 al emitir la Observación General #36, en donde plasmó: “…Aunque los 
Estados parte pueden adoptar medidas destinadas a reglamentar la interrupción del embarazo, dichas 
medidas no deben resultar en la vulneración del derecho a la vida de la mujer embarazada o de sus 
otros derechos en virtud del Pacto, como la prohibición de los tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes. Por lo tanto, todas las restricciones jurídicas que limiten la capacidad de las mujeres para 
someterse a un aborto no deben, entre otras cosas, poner en peligro sus vidas ni exponerlas a dolores 
o sufrimientos físicos o psíquicos por cuanto ello supondría una vulneración del artículo 7 del Pacto. 
(…) Los Estados parte no deben regular el embarazo ni el aborto de manera contraria a su deber de 
velar por que las mujeres no tengan que recurrir a abortos peligrosos. Por ejemplo, no deben adoptar 
medidas como penalizar los embarazos de las mujeres solteras, ni aplicar sanciones penales a las 
mujeres que se someten a un aborto o a los médicos que las asisten para hacerlo, cuando se prevea 
que la adopción de esas medidas va a suponer un aumento significativo de los abortos peligrosos”.132 

293. Con base en todo lo anterior, este Tribunal Pleno concluye que la inclusión en el tipo penal de la 
conducta que acontece en el primer periodo del embarazo, por virtud de las consecuencias 
superlativamente graves que produce, debe expulsarse del sistema normativo. Un control estatal 
que involucra ese tipo de puesta en peligro no es conforme, no sólo con los derechos de la mujer, si no 
con todo el paradigma de los derechos fundamentales del Estado Mexicano. 

294. La exposición de este punto se concatena con el sector de población que resulta el más lesionado con 
la prohibición absoluta, pues debe reconocerse, conforme a los bordes del derecho a elegir, que el tipo 
penal agudiza sus efectos en las mujeres y personas con capacidad de gestar en situación de 
marginación económica, desigualdad educativa y precariedad social133. Ante la limitada ventana  
de oportunidades y acceso a los diversos mecanismos que pueden fungir para orientar a una mujer  
o persona con capacidad de gestar en el desarrollo de su sexualidad y de sus derechos reproductivos, 

                                                 
129 En relación con este escenario, Amnistía Internacional expresa: “Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año se 
practican aproximadamente 22 millones de abortos inseguros, el 98% de ellos en países en vías de desarrollo. Globalmente, el aborto 
inseguro provoca la muerte de unas 47.000 mujeres. Se calcula que cinco millones de mujeres sufren discapacidad debido a complicaciones 
derivadas de un aborto inseguro. Esta cifra representa alrededor del 13% de las muertes maternas, lo que convierte el aborto inseguro en la 
tercera causa de mortalidad materna en el mundo. La OMS define el aborto inseguro como “un procedimiento para finalizar un embarazo no 
deseado realizado por personas que carecen de la capacidad necesaria o que se lleva a cabo en un entorno donde se carece de un estándar 
médico mínimo, o ambos”. Los abortos inseguros suelen caracterizarse por practicarse en condiciones de falta de higiene, mediante 
intervenciones peligrosas, por personas carentes de formación o con administración incorrecta de medicación por personas no cualificadas, 
incluida la propia embarazada. Cuando es practicado por proveedores de atención de la salud formados y en condiciones higiénicas, el aborto 
es una de las intervenciones médicas más seguras, significativamente más segura que el parto.”  
Extracto del documento: “Políticas del Cuerpo, Manual General sobre la Criminalización de la Sexualidad y la Reproducción”, 2018, páginas 
181 y 182. Localizable en el enlace:  
https://www.amnesty.org/download/Documents/POL4077632018SPANISH.PDF 
130 Sobre este fenómeno, el hoy Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, apuntaba: “...La mujer que aborta en la clandestinidad es 
porque en su entorno el aborto todavía se considera ilegal; conoce, además, que está exponiendo su vida , su salud, su libertad y con 
frecuencia sufre alteraciones o trastornos psicológicos más fuertes que cuando lo hace bajo la protección de la ley, pues sabe que cuenta con 
servicios médicos y sanitarios adecuados, es decir, cuando está protegida por un aborto seguro.” 
Cita extraída de: González Alcántara, Juan Luis, “Decisiones Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación #46. 
Constitucionalidad de la Despenalización del Aborto en el Distrito Federal”, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2009, página 505. Disponible íntegramente en el siguiente 
vinculo: https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3350/15.pdf. 
131 Órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos por sus Estados 
parte. 
132 Párrafo 9 de tal documento, disponible en el vínculo:  
https://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/CCPR/GCArticle6/GCArticle6_SP.pdf 
133 Sobre este apunte véase: Triviño, Rosana, “El derecho al aborto: progresos, atrasos y esperanzas” en Feminismos y Derechos Un 
Diálogo Interdisciplinario en Torno a los Debates Contemporáneos, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Centro de Estudios 
Constitucionales, México, páginas 203 a 209. Texto accesible en el siguiente vínculo: 
https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/202001/Libro%20FEMINISMOS_DIGITAL_0.pdf 
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la amenaza penal se manifiesta de manera más violenta en contra de este sector de la población, que 
como se describió en la parte correspondiente de esta sentencia, se trata de un porcentaje por demás 
relevante de la población total de nuestro país. 

295. Asimismo, no escapa a la revisión constitucional de este Alto Tribunal que la fórmula de 
prohibición elegida por la legislatura estatal descartó otros mecanismos de protección del 
concebido. Del debate legislativo que tuvo lugar en el Congreso del Estado de Coahuila se destacaron 
las problemáticas asociadas al tema del aborto; y en esa medida se diseñaron normas para excusar de 
responsabilidad de la mujer en supuestos en donde se careció de voluntad para llevar a cabo la 
concepción, existe la puesta en peligro de otros bienes jurídicos, o bien, el evento ocurrió por culpa  
(y no dolo) de la mujer embarazada. 

296. Sin embargo, en relación con la interrupción del embarazo asociada a la decisión de la mujer, descartó 
la implementación de otro tipo de medidas asociadas a la protección de ese derecho y a la tutela de la 
vida en gestación. De esta forma, rechazó tácitamente la posibilidad de trabajar en conjunto con 
la mujer embarazada y personas gestantes para efectos de que éstas tomen una decisión 
informada de todas las implicaciones (asesoría y acompañamiento médico y psicológico), como de 
igual manera descartó orientar con mayor fuerza las políticas públicas a través de los servicios 
de educación sexual, asesoría y acompañamiento en materia de planificación familiar, acceso y 
uso de métodos anticonceptivos, entre otras vías disponibles para tutelar los derechos y bienes en 
juego, lo que incluye la implementación de novedosos programas de trabajo conjunto con las familias 
que desde la enseñanza y la orientación brinden elementos reforzados de tutela integral. 

297. Es en esa medida en que el tipo penal que criminaliza a la mujer deviene inconstitucional  
–además, del cúmulo de razones que se han expuesto– por erigirse como el único mecanismo 
de protección del concebido, con inobservancia del marco constitucional aplicable, sin tomar en 
cuenta los datos en materia de protección de la salud, los resultados nocivos que la norma punitiva 
genera en especial en un sector de la sociedad, y la incapacidad de considerar mecanismos alternos. 

298. Este Alto Tribunal, no puede dejar de mencionar que estas consideraciones también tienen la 
pretensión de desterrar la carga negativa asociada al concepto abortar, en relación con la 
posición en que socialmente se coloca a la mujer o persona con capacidad de gestar que 
atraviesa por tal evento. Es preciso eliminar el tratamiento que recibe esa expresión y que se empata, 
por virtud del diseño del sistema jurídico, con un crimen, pues esto se traduce en un efecto 
estigmatizante que perpetúa un estereotipo de género en relación con el rol de la mujer en la sociedad; 
en esa medida, esta sentencia tiene el objetivo de coadyuvar a su resignificación con base en los 
razonamientos y argumentos que han sido vertidos a lo largo de la presente consideración. 

299. Resulta indispensable que en el discurso público acontezca un redireccionamiento en la 
concepción de la mujer en relación con la interrupción del embarazo, el cual debe construirse en 
vinculación con el derecho a decidir y los pilares que lo sostienen, como pieza fundamental e 
indispensable para su correcta edificación, así como por sus implicaciones específicas. 

300. El abordaje de la problemática traída por la Procuraduría General de la República, y los registros 
temáticos revelados por los argumentos que recién se han desarrollado, conducen a estimar como 
cuestionable el uso del derecho penal que pretende una visión de “justicia” y “protección” que no 
resulta pertinente en el centro de una interpretación de orden constitucional: la protección 
absoluta del concebido a costa de cualquier resultado, sea éste la anulación formal del derecho a 
decidir la vida reproductiva y, materialmente, la posibilidad de que las mujeres y personas con 
capacidad de gestar pierdan la vida o lesionen su integridad física, así como el costo adicional de que 
la prohibición agudice escenarios de desigualdad social, además de ser ineficaz en la protección del 
concebido por descartar, sin reflexión, otros mecanismos de tutela que involucren a la mujer 
embarazada o persona gestante a la que naturalmente se encuentra unido. 

301. La legitimidad del derecho penal en este caso es inexistente cuando ha excedido sus propias 
finalidades, no sólo no brinda la pretendida tutela al bien jurídico que busca proteger, sino que, 
además, se asocia a la producción de una multiplicidad de resultados perjudiciales para todos los 
componentes involucrados. La disposición en comento constituye un uso ilegítimo del poder coercitivo 
del Estado, pues se sostiene en la afectación a grupos que históricamente han visto mermados sus 
derechos, las mujeres y las personas con capacidad de gestar, y agudiza otros escenarios de 
desigualdad social, como en el caso ocurre con los grupos sociales menos favorecidos en educación y 
económicamente, y que adolecen de precariedad en el acceso a servicios de salud, tratamientos 
psicológicos, y en general carecen de recursos y medios en todos los rubros previamente enunciados. 

302. Como se ha dicho, desde la perspectiva del derecho fundamental violentado, la prohibición de corte 
absoluto (respaldada por la sanción penal) equivale a establecer una obligación para la mujer 
que, una vez embarazada, necesariamente debe soportarlo y convertirse en madre. Esta 
descripción del régimen jurídico que se revisa es inconsistente con los principios y reglas del  
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derecho penal que hoy se reconoce deben hacerse prevalecer en un Estado constitucional 
democrático social de Derecho, en el cual solamente aquellas conductas de mayor lesividad social 
deben ser sancionadas penalmente. 

303. En consecuencia, al resultar fundado el concepto de invalidez formulado por la parte accionante, 
lo procedente es declarar la invalidez del artículo 196 del Código Penal del Estado de Coahuila 
de Zaragoza, el cual entró en vigor desde el veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete 
(conforme a la regla prevista en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto de publicación de ese 
ordenamiento, el cual estableció el inicio de vigencia a los treinta días naturales siguientes contados a 
partir del día posterior al de su publicación, la cual ocurrió el veintisiete de octubre previo). 

V. INVALIDEZ EXTENSIVA DE PORCIONES NORMATIVAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 
198 Y 199 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

304. El análisis integral efectuado por este Tribunal Pleno del sistema punitivo dispuesto por el Congreso 
Local sobre la tipificación del delito de aborto, visto de frente con el análisis de los derechos y la 
problemática involucradas, revela la obligación de invalidar otras porciones normativas adicionales que 
adolecen del mismo vicio que fue destacado para el supuesto del artículo 196 del multicitado 
ordenamiento. 

 A. Inconstitucionalidad extensiva del supuesto normativo que sanciona la asistencia en casos 
de aborto voluntario. 

305. La primera de las disposiciones guarda relación directa con el supuesto del aborto consentido y versa 
sobre la asistencia médica (total o parcial) que se brinda para efectos de llevar a cabo la interrupción 
del embarazo, se trata del artículo 198 titulado “Suspensión de derechos a ciertas personas que 
causen el aborto”, el cual establece en su primer párrafo que “si el aborto doloso, sea o no 
consentido o forzado, lo comete un médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o 
practicante de medicina o de enfermería, además de las penas que le correspondan conforme a este 
capítulo, se le suspenderá de dos a seis años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica 
señalados”. 

306. Mientras que el segundo y último párrafo de esa norma expresa que “si el médico o médica, 
comadrona o partero, enfermero o enfermera, o practicante de medicina o de enfermería solo ayudan a 
que se cometa el aborto doloso que se produce, se les suspenderá desde seis meses hasta dos años 
en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica señalados”. 

307. Se trata entonces de una disposición que complementa la noción de prohibición total de la interrupción 
del embarazo, y que prevé sanciones adicionales a la persona que, en su carácter de especialista en 
ciencias de la salud o con aptitudes relacionadas con la atención de partos, lleve a cabo el 
procedimiento médico sanitario o bien proporcione ayuda para su ejecución. La parte preliminar  
de la norma contiene, en su literalidad, indicadores a partir de los cuales se puede distinguir que la 
norma se entiende aplicable tanto para el caso del aborto consentido (aquel declarado inconstitucional) 
como el de aborto forzado, esto, al expresar que la sanción es aplicable cuando el aborto sea o no 
consentido o forzado. 

308. Con base en lo anterior, se destaca que la porción que se asocia con la imposibilidad de que la mujer 
embarazada o persona gestante, en la primera etapa de gestación, pueda ser asistida integralmente 
por personal capacitado para la interrupción del embarazo, es aquella expresión que señala “sea o”. 
De otra manera, aun habiéndose invalidado el tipo penal relativo tanto al aborto autoprocurado como 
consentido, lo cierto es que mantener con vida jurídica esa porción normativa se traduciría en la 
imposibilidad de que la mujer que opta por la interrupción fuera asistida por personal sanitario, 
pues permanecería vigente la sanción consistente en la suspensión temporal en el ejercicio de su 
profesión, oficio o práctica a la persona que cometiera el procedimiento sanitario o ayudara en éste. 

309. Como se ve, la invalidez del fragmento normativo se hace depender de que forma parte del 
mismo sistema normativo de prohibición absoluta del aborto voluntario, específicamente en su 
vertiente de consentido. De modo que la relación de interdependencia que guardan esas 
disposiciones en el diseño legislativo del capítulo correspondiente pone de manifiesto que, 
efectivamente, padece del mismo vicio y en esa medida debe determinarse su invalidez. 

310. En consecuencia, corresponde determinar la invalidez de la porción normativa “sea o” contenida en el 
párrafo primero del artículo 198 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, la cual entró en vigor 
desde el veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete (conforme a la regla prevista en el Artículo 
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Segundo Transitorio del Decreto de publicación de ese ordenamiento, el cual estableció el inicio de 
vigencia a los treinta días naturales siguientes contados a partir del día posterior al de su publicación, 
la cual ocurrió el veintisiete de octubre previo). La invalidez de dicho fragmento, genera que la norma 
resulte en los siguientes términos: 

Artículo 198 (Suspensión de derechos a ciertas personas que causen el 
aborto) 

Si el aborto doloso, no consentido o forzado, lo comete un médico o 
médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o practicante de 
medicina o de enfermería, además de las penas que le correspondan 
conforme a este capítulo, se le suspenderá de dos a seis años en el 
ejercicio de su profesión, oficio o práctica señalados. 

Si el médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o 
practicante de medicina o de enfermería solo ayudan a que se cometa el 
aborto doloso que se produce, se les suspenderá desde seis meses hasta 
dos años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica señalados. 

 B. Inconstitucionalidad extensiva de supuestos normativos formulados como excusas 
absolutorias. 

311. En otro aspecto también ligado al sistema punitivo construido en torno del fenómeno de la interrupción 
del embarazo, destaca el caso del artículo 199 del mismo código penal, y que se titula “aborto no 
punible”. Esta norma de composición compleja contiene en su diseño los casos que, al tenor de su 
nombre y el contenido de su primer párrafo, constituyen el ilícito de aborto, pero que la norma señala 
en su primer párrafo que “se excusarán de pena y no se perseguirán”, siendo tales casos los 
siguientes: Aborto por violación, o por inseminación o implantación indebidas (fracción I), Aborto 
por peligro de la mujer embarazada (fracción II), Aborto por alteraciones genéticas o congénitas 
graves (fracción III), y Aborto por culpa de la mujer embarazada (fracción IV). 

312. El vicio constitucional asociado a esa disposición gira en torno de su diseño como excusas absolutorias 
en la forma en que se encuentra redactado su título “aborto no punible” y la porción “se excusarán 
de pena por aborto”, pues esas expresiones constituyen una afectación al derecho a decidir, ya 
que éste no puede ser restringido a través de porciones normativas que, aunque descarten la 
aplicación de pena, sí conciben a dicha conducta como un delito. 

313. Este Tribunal Pleno ha sido puntual en las diferencias existentes entre los conceptos excluyente del 
delito y excusa absolutoria, estableciendo que el primero implica que no pueda actualizarse el delito de 
que se trate, en tanto el segundo significa que existió una conducta típica, pero se excluye la aplicación 
de la pena establecida para ese delito. 

314. Del criterio del cual derivó la tesis P. V/2010 cuyo rubro es: “EXCLUYENTE DEL DELITO Y EXCUSA 
ABSOLUTORIA. SUS DIFERENCIAS” 134, este Alto Tribunal fue claro en sostener que “…la figura de 
excluyente de delito implica que no puede considerarse que existió un delito cuando se realicen 
ciertas conductas con el objetivo de proteger determinados bienes jurídicos propios o ajenos, o ante la 
inexistencia de la voluntad de delinquir o de alguno de los elementos que integran el tipo penal, 
aunque se cometa alguna de las conductas típicas…”135. Como contraparte de esa figura, se tiene que 
en el supuesto de una regulación redactada como excusa absolutoria –como el caso que aquí 
se estudia– “implica que existió una conducta típica, pero se excluye la aplicación de la pena 
establecida para ese delito. Es decir, las excusas absolutorias tienen como efecto la determinación 
de que sí existió la conducta típica y el respectivo delito (sus elementos y la responsabilidad del 
agente), pero por determinadas razones el legislador considera que no debe aplicarse la pena”. 

315. Así, las excusas absolutorias no relevan al sujeto activo de su responsabilidad en la comisión  
de la conducta típica, sino que determinan su impunibilidad; mientras que la formulación como 
excluyente del delito no permite que se integre el delito y, por tanto, no existe responsable y mucho 
menos una pena. 

316. Es en ese sentido que este Tribunal Constitucional determina que el hecho de que en relación con los 
cuatro supuesto contenidos en el artículo 199 del Código Penal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, las porciones normativas que establecen “aborto no punible” y “se excusarán de pena 
por aborto” resultan invalidas, pues constituyen una afectación al derecho de la mujer a decidir que el 

                                                 
134 Registro161333, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 18.  
135 Tal y como se desarrolló en la ejecutoria del Amparo Directo en Revisión 1492/2007 resuelto el diecisiete de septiembre de dos mil nueve 
por este Tribunal Pleno. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 117 

ordenamiento, para esos supuestos específicos, califique a las conductas como ilícitas (lo que 
comprende la responsabilidad relacionada), medida en la cual coadyuvan nocivamente a que subsista 
una noción de criminalidad en relación con la acción de abortar aun tratándose de supuestos en los 
cuales la concepción se dio en un marco de ausencia de consentimiento de la mujer (Aborto por 
violación, o por inseminación o implantación indebidas y Aborto por culpa de la mujer 
embarazada) o bien se pretende dar cobertura y protección a la salud (Aborto por peligro de la 
mujer embarazada y Aborto por alteraciones genéticas o congénitas graves). 

317. Ciertamente este fragmento del sistema punitivo dispuesto no impacta de manera tan notable el 
derecho de la mujer, como sí reveló que lo hacía el referido artículo 196, pero que la lesión sea de 
menor magnitud no significa que su redacción respete el apuntado derecho fundamental. 

318. El vicio de inconstitucionalidad se traduce en que la disposición califica el actuar de la mujer como un 
crimen, con las consecuencias inherentes a tal configuración legislativa. Esto contribuye negativamente 
al pleno despliegue del derecho a elegir, además de la interacción que, a partir de esa redacción, 
puede resultar entre la mujer y las instituciones públicas intervinientes. 

319. Por cuanto hace a este aspecto, esta primera parte de la norma quedará únicamente compuesta 
por la expresión “no se perseguirán”, la cual comunica con claridad la noción de que se trata de 
una excluyente del delito en la medida que el aparato estatal de procuración así como el de 
impartición de justicia no realizarán investigación ni juzgamiento de la decisión de la mujer de 
haber interrumpido su embarazo en esos supuestos. 

320. Con esta decisión se subraya de forma congruente la influencia del derecho a decidir en el esquema 
punitivo, pues con ello se destierra cualquier noción de “sanción” o “castigo” respecto de conductas 
que históricamente fueron reconocidas con un carácter delictivo. La permanencia de esas normas con 
el carácter de excluyentes del delito es de vital importancia en este momento histórico de transición 
donde se está replanteando un sistema punitivo que ha operado durante décadas en nuestro país. 

321. Y se afirma que es vital, puesto que es indispensable brindar certeza y seguridad jurídica tanto a los 
destinatarios de las normas como a los operadores, a fin de que exista tanto un respeto por los 
derechos fundamentales involucrados como una lectura clara y directa de los alcances efectivos de las 
normas. 

 C. Inconstitucionalidad extensiva del supuesto normativo que limita la interrupción del 
embarazo que tiene su origen en el delito de violación. 

322. Adicionalmente, la invalidez también alcanza a un fragmento de la fracción I de este artículo 199 que 
versa sobre el aborto por violación, o por inseminación o implantación indebidas (fracción I). El 
texto de esta norma, en su primer párrafo establece: “Cuando el embarazo sea resultado de una 
violación, o de una inseminación artificial o implantación de un óvulo en cualquiera de los 
supuestos referidos en los artículos 240 y 241 de este código, y la mujer embarazada practique 
su aborto o consienta el mismo, dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”. 

323. La limitante establecida por el legislador, en relación con que sólo podrá practicarse el aborto dentro de 
las doce semanas siguientes a la concepción carece de justificación y racionalidad en relación con el 
supuesto al que se refiere. Tratándose de un caso diferente a aquel en que la concepción ocurrió 
con voluntad de la madre (como fue desarrollado en la parte inicial de esta Consideración), es 
necesario que exista una clara diferenciación sobre las reglas aplicables para la interrupción del 
embarazo si el antecedente lo constituye una conducta ilícita que forzó los derechos sexuales y 
reproductivos de la mujer o persona con capacidad de gestar. 

324. Es indispensable que la definición legislativa de un caso marcadamente distinto responda 
justificadamente a los límites que establece y, sobre todo, que considere las circunstancias específicas 
de la mujer o persona con capacidad de gestar violentada en su integridad. La norma es 
inconstitucional en la medida en que estableció una regla que no se relaciona con el supuesto 
fáctico, con la problemática que involucra en términos de persona gravemente lesionada, ni con la 
dinámica propia de una víctima de un delito. 

325. No es posible, al tenor de las bases constitucionales dispuestas para el ejercicio del derecho a 
decidir, que una mujer o persona con capacidad de gestar víctima de concepción forzada no 
sea asistida por previsiones especiales que atiendan las particularidades de tal escenario; de la 
manera en que el legislador emitió el fragmento en comento, visto a la luz del marco constitucional 
establecido por esta Suprema Corte: la mujer que decide voluntariamente interrumpir un proceso de 
gestación concebido voluntariamente dispondría del mismo tiempo que aquella mujer que fue 
violentada para arribar a tal estado. Es con ese entendimiento, que se advierte que la porción en 
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análisis no guarda relación razonable entre el supuesto que aborda (mujer embarazada  
como resultado de una violación) y su consecuencia jurídica (plazo legal para llevar a cabo  
la interrupción legal del embarazo) pues desconoce las circunstancias extraordinarias  
que concurren. 

326. Corresponde destacar que el derecho a decidir muta, se adapta, en la medida del caso específico 
y del despliegue de los derechos reproductivos o de su anulación, de manera tal que en la 
definición de los textos legislativos es indispensable incluir modulaciones específicas que 
atiendan de manera adecuada al reconocimiento de la autonomía de la mujer y de las personas 
con capacidad de gestar y al irrestricto respeto a su integridad física y sexual. 

327. El fragmento normativo en comento, desconoce la situación en que es colocada una mujer o 
persona con capacidad de gestar que, además de haber sufrido el violento acto invasivo, 
resulta con el comienzo del proceso de gestación, y es ajena a la tragedia que enfrenta una 
persona con tales lesiones que sólo pueden complicarse en la medida de sus condiciones 
personales (edad, educación, proyecto de vida, condición civil, integración familiar, rasgos específicos 
de donde ocurrió el ilícito, entre muchas otras circunstancias). Por tales razones, esa porción es 
inconstitucional al no guardar correspondencia la configuración normativa con el supuesto que 
pretende regular. 

328. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su Primera Sala al resolver el Amparo en 
Revisión 438/2020 en sesión de siete de julio de dos mil veintiuno, sostuvo justamente el criterio que 
se describe, y en su decisión subrayó que no podía dejar de considerarse que “en torno a las 
agresiones sexuales sufridas por mujeres, corresponden a un tipo de delito que la víctima no suele 
denunciar por el estigma que dicha denuncia conlleva usualmente” aunado a “la naturaleza traumática 
de los actos de violencia sexual” que generan en sus víctimas.136 

329. En esa misma línea, la Corte Interamericana ha establecido que esta clase de agresiones sexuales, 
como la violación sexual, suponen “una intromisión en los aspectos más personales e íntimos de la 
vida privada de una persona”137 pues pierde “de forma completa el control sobre sus decisiones más 
personales e íntimas, y sobre las funciones corporales básicas”138. 

330. Conforme a esto, la limitante legislativa en análisis, erróneamente no considera la gravedad del delito 
cometido, como tampoco refleja en su formulación la superlativa lesión que ese tipo de conductas 
involucran para la víctima y que revisten al evento de una complejidad mayúscula139 que 
necesariamente debe ser aquilatada en la definición del resto de las previsiones legislativas vinculadas 
al supuesto que se regula. 

331. La Primera Sala, en la decisión recién referida, reconoció que en determinaciones anteriores ya se ha 
puntualizado que “la libertad y seguridad sexuales, son bienes jurídicamente tutelados por el derecho 
penal y que son manifestaciones –entre otros– del derecho al libre desarrollo de la personalidad140. 
Asimismo, la Sala hizo patente que “el consentimiento pleno y válido de quienes participan en una 
cierta actividad sexual es un elemento fundamental para el respeto, protección y garantía de la libertad 
y seguridad sexuales, el Estado asume la obligación –incluso recurriendo a su poder coactivo– de 
proteger que ésta sea la regla en el actuar sexual”141. Añadiendo que “por la naturaleza traumática de 
los actos de violencia sexual que les generan y por la estigmatización social que el simple hecho de 
manifestarlo les crea, no se atreven a mencionarlo ni a denunciarlo ante las instancias ministeriales; y, 
en el caso de que producto de ese hecho delictivo la mujer violentada quede embarazada, ello agudiza 
su afectación pues tal condición provoca el seguir padeciendo la vejación de que fue objeto y le impide 
su recuperación tanto física como psicológica, pues la propia preñez produce lógicamente volver a vivir 

                                                 
136 En la ejecutoria en cita se construyó tal consideración haciendo referencia a los siguientes criterios de la propia Sala:  
137 Corte IDH. Caso Valenzuela Ávila Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 11 de octubre de 2019. Serie C No. 386, 
párrafo 196. 
138 Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México, párrafo 179. 
139 Sobre este punto véase: Lara Diana, García Sandra, Strickler, Martínez Hugo, Villanueva Luis. El acceso al borto legal de las mujeres 
embarazadas por violación en la Ciudad de México. Gaceta Médica de México, volumen 139, suplemento 1, año 2003, p.79. 
En donde se describe que, además de la transmisión de enfermades de transmisión sexual, sufrir un delito de violación puede implicar: dolor 
pélvico, disfunción sexual, vaginitis crónica, depresión, abuso de drogas, trastornos del sueño y la alimentación, síndrome de estrés 
postraumático, trastorno obsesivo compulsivo, ansiedad, personalidad múltiple, intento de suicidio y suicidio. 
140 Citando el Amparo en Revisión 1260/2016, resuelto por esa Sala en sesión de 28 de septiembre de 2016. 
141 Párrafo 136 de la ejecutoria en cita. 
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permanentemente la violación de la que fue objeto, lo cual indudablemente le provoca un sufrimiento 
adicional que permanece mientras subsista esa condición. Sin que sea válido que se le obligue a 
continuar con el embarazo, que en sí mismo constituye una revictimización de la mujer, dado que no 
tuvo la oportunidad de decidir autónomamente, sin coerción ni violencia y con consentimiento pleno las 
situaciones y circunstancias de la cópula”142. 

332. En esa narrativa, la limitación temporal contenida en la norma de referencia, tiene numerosas 
consecuencias nocivas que tienen su punto de partida en no considerar las trascendentales 
repercusiones negativas que el referido delito presupone para la víctima. Las implicaciones dañinas de 
la norma atraviesan por obligar a la mujer o persona gestante a enfrentar y concluir el embarazo, lo 
que constituye una forma de violencia contra la mujer, que agudiza los efectos del delito y crea un 
escenario de revictimización, así como una lesión grave y directa al conjunto de derechos descritos en 
la primera parte de esta consideración. 

333. En la medida de lo anterior, y para este tipo de casos extraordinarios (en donde la mujer o persona con 
capacidad de gestar es víctima de un delito de compleja ejecución y de graves consecuencias), se 
advierte la necesidad de que el sistema jurídico, las normas y sus operadores, funcionen en el 
marco de un plazo no limitado de esa manera, siendo necesaria la inclusión de previsiones que 
permitan brindar acompañamiento (médico y psicológico) de la manera más ágil posible, pero 
que también puedan extenderse en la medida de que pueda ejecutarse un procedimiento seguro 
en relación con la mujer o persona con capacidad de gestar. 

334. En consecuencia, conforme a lo descrito en los incisos B y C de este apartado, corresponde 
determinar la invalidez de las porciones normativas “aborto no punible” y “se excusarán de pena” 
contenidas en el título y en el párrafo primero del artículo 199, respectivamente; así como el fragmento 
“dentro de las doce semanas siguientes a la concepción” ubicado al final del párrafo primero de la 
fracción I de ese mismo artículo, todas pertenecientes al Código Penal de Coahuila de Zaragoza, las 
cuales entraron en vigor desde el veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete (conforme a la regla 
prevista en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto de publicación de ese ordenamiento, el cual 
estableció el inicio de vigencia a los treinta días naturales siguientes contados a partir del día posterior 
al de su publicación, la cual ocurrió el veintisiete de octubre previo). La invalidez de tales fragmentos, 
genera que la norma resulte en los siguientes términos: 

Artículo 199 

No se perseguirá: 

I. (Aborto por violación, o por inseminación o implantación indebidas) 

Cuando el embarazo sea resultado de una violación, o de una inseminación 
artificial o implantación de un óvulo en cualquiera de los supuestos 
referidos en los artículos 240 y 241 de este código, y la mujer embarazada 
practique su aborto o consienta el mismo. 

En caso de violación, los prestadores de servicios de salud deberán realizar 
el aborto, dar vista al Ministerio Público y observar lo dispuesto en las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 

II. (Aborto por peligro de la mujer embarazada) 

Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro, 
actual o inminente, de afectación grave a su salud, a juicio del médico que 
la asista fundado en prueba o en pronóstico clínicamente motivado, oyendo 
aquél la opinión de otro médico, siempre que esto sea posible y la demora 
no incremente el peligro. 

El peligro de afectación a la salud de la mujer embarazada se considerará 
como grave, cuando pueda resolverse en la pérdida de un órgano o de su 
función, o que se presenten ulteriores complicaciones a la salud de la mujer 
difíciles de resolver o que dejen secuelas permanentes, o que pongan en 
peligro su vida. 

III. (Aborto por alteraciones genéticas o congénitas graves) 

Cuando dos médicos especialistas diagnostiquen que el producto presenta 
alteraciones genéticas o congénitas que puedan conllevar o dar como 

                                                 
142 Párrafo 137 de la sentencia en comento. 
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resultado afectaciones físicas o cerebrales, que lo colocarían en los límites 
de su sobrevivencia, siempre y cuando se tenga el consentimiento de la 
mujer embarazada. 

IV. (Culpa de la mujer embarazada) 

Cuando el aborto sea consecuencia de una conducta culposa de la mujer 
embarazada. 

En los casos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo, siempre 
que sea posible demorar el aborto sin que se incremente el peligro para la 
mujer embarazada, los médicos tendrán la obligación de proporcionarle 
información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los procedimientos, 
riesgos y consecuencias, así como sobre las alternativas existentes, para 
que aquélla pueda tomar la decisión de manera libre e informada. Sin 
embargo, la falta de dicha información en los casos de las fracciones 
señaladas no será motivo para punir el aborto. 

 SEXTO. ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES). 

335. La Procuraduría General de la República aduce que el artículo 224, fracción II, del ordenamiento ya 
citado, al diferenciar entre las penas a imponer para el delito de violación (general), y el que se comete 
entre cónyuges, concubinos o personas con un pacto civil, viola los principios de igualdad y no 
discriminación reconocidos en los artículos 1 y 4 de la Constitución Federal. 

336. La parte accionante describe que en los delitos sexuales la legislación debe dejar claro que la 
existencia de una relación de pareja entre las partes no es una atenuante; considera que las 
legislaciones donde contemplan una penalidad menor en el delito de violación en el matrimonio o 
incluso no tipifican dicho ilícito, es una práctica que debe erradicarse pues constituye un mecanismo de 
violencia de género. Afirma que existe discriminación normativa cuando dos supuestos de hecho 
equivalentes son regulados de forma desigual sin que exista una justificación razonable para otorgar 
ese trato diferenciado; y, argumenta, que lo hecho por el legislador local es una distinción legislativa 
que se apoya en una categoría sospechosa. 

337. Finalmente, refiere que este Alto Tribunal aprobó la modificación de la jurisprudencia 10/94143, en 
donde se determinó que el delito de violación lleva implícita la ausencia del consentimiento de la 
víctima, quien es forzada a la relación sexual mediante la anulación de su resistencia por medio de la 
violencia física o moral, independientemente de que exista un vínculo matrimonial entre el sujeto activo 
y el pasivo, pues esta circunstancia no conlleva a ninguna excepción que impida la integración del 
delito de violación. 

338. Este Tribunal Pleno advierte que es esencialmente fundado ese concepto de invalidez, al tenor del 
desarrollo argumentativo que será descrito en las siguientes líneas; así como con los alcances y 
entendimiento que serán fijados a lo largo de la presente consideración. 

339. Lo anterior es así, porque el accionante acierta en afirmar que el tipo penal titulado Violación a 
cónyuge y a otras personas con vínculos similares, al calificar con menor gravedad esa conducta (en 
relación con el tipo penal general de violación), asignó un valor inferior al bien jurídico de la integridad 
sexual de las personas cuyo agresor resulte ser su esposo (a), concubino (a) o compañero(a) civil, con 
lo cual se lesionó el derecho fundamental a la igualdad. 

340. La exposición de este tema atraviesa, como cuestiones preliminares, por mostrar el contenido esencial 
del derecho a ser tratado igual; el entendimiento de la pena de prisión como manifestación del poder 
punitivo que contiene un juicio sobre la gravedad de la conducta ilícita y de tutela del bien jurídico que 
protege; para concluir, en el análisis concreto de la disposición impugnada, que el Congreso Local 
introdujo un criterio diferenciador que vulnera el derecho humano citado. 

                                                 
143 Tesis: 1a./J. 10/94 (Registro 176065), localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, 
Materia Penal, página: 658, cuyo rubro y contenido es: “VIOLACIÓN. SE INTEGRA ESE DELITO AUN CUANDO ENTRE EL ACTIVO Y 
PASIVO EXISTA EL VÍNCULO MATRIMONIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)”. En términos del primer párrafo del artículo 
267 del Código para la Defensa Social del Estado de Puebla, el delito de violación requiere para su integración: 1. tener cópula con una 
persona sea cual fuere su sexo, y 2. obtener dicho ayuntamiento carnal por medio de la violencia física o moral. El bien jurídico tutelado por el 
tipo penal de mérito es la libertad sexual, que reconoce en el ser humano, su derecho a la autodeterminación sexual. Ahora bien, el tipo penal 
del delito de violación contenido en la legislación referida, no establece para su integración excepción con relación a la calidad de los sujetos, 
como pudiera ser la existencia de algún vínculo o relación entre ellos, pues sólo requiere la actualización de violencia física o moral para la 
realización de la cópula; por tanto, debe concluirse que cuando uno de los cónyuges obtiene la cópula por medios violentos -sean éstos 
físicos y/o morales-, queda debidamente integrado el delito de violación, sin importar la existencia del vínculo matrimonial. 
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 I. CUESTIONES PRELIMINARES. 

341. Preliminarmente, resulta indispensable precisar que no es posible ejecutar el análisis exactamente en 
los términos propuestos por el accionante, consistentes en que la norma resulta una medida 
discriminatoria en contra de las mujeres, lo que constituye violencia de género al estar basada en una 
categoría sospechosa. Esto es así, porque el diseño legislativo es de tal forma general en la 
descripción del sujeto pasivo, que no es posible considerar que el único grupo vulnerado son las 
mujeres, en realidad lo constituye cualquier persona que se haya unido a otra por virtud de matrimonio, 
concubinato o pacto civil. 

342. Esto es así, pues la disposición penal establece que se aplicará prisión de tres a diez años y multa, a 
quien por medio de la violencia física, psicológica o moral tenga cópula con la persona con quien 
esté unida en matrimonio, concubinato o pacto civil sin la voluntad de ésta. Los alcances 
conceptuales de los elementos normativos matrimonio, concubinato y pacto civil ponen de manifiesto 
que en la norma no existe una distinción basada en sexo o género, en relación con el diverso tipo 
penal de violación144, sino en realidad con la calidad específica del sujeto pasivo. 

343. A esta perspectiva se suma con un peso determinante el contenido de la Ley Para la Familia 
(publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila el martes quince de diciembre de dos mil 
quince y vigente al día de hoy), ordenamiento que define al matrimonio como la unión de dos 
personas que consienten en realizar una comunidad de vida basada en el afecto, respeto, igualdad de 
trato y ayuda mutua, y toman de manera libre, responsable, voluntaria e informada, las decisiones 
reproductivas que se ajustan a su proyecto de vida, incluida la posibilidad de procrear o adoptar 
(artículo 139), en iguales términos esa legislación vierte su regulación sobre la figura del concubinato 
(Regirán al concubinato todos los derechos y obligaciones inherentes a la familia, en lo que le fueren 
aplicables, artículo 249), y de forma equivalente dispone que en relación con el pacto civil de 
solidaridad, el cual es un contrato celebrado por dos personas físicas, mayores de edad, de igual o 
distinto sexo, para organizar su vida en común (artículo 252). 

344. Como se observa, el establecimiento de ese tipo de relaciones civiles en el Estado de Coahuila de 
Zaragoza está definida en términos igualitarios, es decir, comprende el reconocimiento de todas las 
formas y manifestaciones de familia que existen en la sociedad, entre las que se encuentran las 
constituidas por personas del mismo sexo. De esta manera, el caso de la figura típica trasciende en 
iguales términos al hombre y la mujer, pues en la redacción de la norma para definir a la víctima se 
eligió un formato que exige una calidad específica en el sujeto pasivo, la cual no se hace depender de 
ninguna manera del sexo de la persona o de una cuestión de género. 

345. Lo anterior de ninguna manera significa que este Pleno desconozca que la realidad indica que 
los contextos de violencia familiar (en donde pueden acontecer agresiones sexuales como las 
descritas en la norma), por regla general, se desenvuelven en contra de la mujer; por tal razón, 
en el análisis de la disposición esa circunstancia ocupa un lugar esencial dentro de la narrativa general 
que corresponde a una norma cuyos destinatarios son más amplios. 

346. Con base en todo lo anterior, el análisis constitucional que amerita la norma debe ser, por principio, de 
corte general, que brinde cobertura a todos los posibles roles involucrados en las relaciones de 
matrimonio, concubinato y pacto civil (en los términos definidos por su legislación familiar), y 
complementario en relación con la lesión específica que supone la norma para el caso de las mujeres. 

347. Ahora bien, en relación con el contenido del derecho que se estima violentado, este Alto Tribunal ha 
sido categórico en sostener que el derecho humano a la igualdad jurídica, en su vertiente de igualdad 
en la ley, tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar 
diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de 
proporcionalidad en sentido amplio145. 

                                                 
144 Artículo 224 (Violación, violación al cónyuge o pareja, violación equiparada) 
Además de los previstos en el artículo siguiente, los delitos de violación, violación al cónyuge o pareja y de violación equiparada, consistirán 
en los siguientes: 
I. (Violación) 
Se considera violación y se impondrá de siete a catorce años de prisión y multa, a quien por medio de la violencia física, psicológica o moral 
tenga cópula con una persona de cualquier sexo sin su voluntad. 
145 Al respecto véase la tesis Tesis: 1a./J. 125/2017 (registro: 2015679), localizable en el Semanario Judicial de la Federación, Libro 49, 
Diciembre de 2017, Tomo I, página 121, cuyo rubro y texto son: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO 
DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO. El derecho humano a la igualdad 
jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de dos principios: el de igualdad 
ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como igualdad en sentido formal o de derecho). El primer principio obliga, 
por un lado, a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que se encuentren en una misma situación y, 
a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus decisiones en casos que compartan la 
misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que deberán ofrecer una fundamentación y 
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348. El derecho a la igualdad en la ley, deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona146; destaca que este principio no pretende generar 
una igualdad matemática y ciega ante las diferentes situaciones que surgen en la realidad, sino que se 
refiere a una igualdad de trato ante la ley. Esta Suprema Corte ha sido puntual en manifestar que si 
bien el emisor de la norma puede prever situaciones fácticas que requieren un trato diferente, éste 
debe sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo al capricho o voluntad 
del legislador. Además, la igualdad designa un concepto relacional y no una cualidad intrínseca, ya que 
es una relación que se da al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y siempre es resultado 
de un juicio que recae sobre una pluralidad de "términos de comparación", los cuales, así como las 
características que los distinguen, dependen de la determinación por el sujeto que efectúa dicha 
comparación, según el punto de vista del escrutinio de igualdad147. 

349. Por otra parte, debe tenerse presente que la pena es la reacción social que a través de una formula 
legislativa comunica el rechazo de cierta conducta (delito). El tipo y margen de punición (de mínimo a 
máximo), contiene inherentemente un juicio de gravedad en relación con el acto que se pretende inhibir 
y, en caso de ocurrir, de sancionar; esta valoración supone la asignación de un nivel de reproche 
asociado a la relevancia perjudicial del acto, es decir, se presupone la proporcionalidad de la pena con 
el ilícito descrito en el tipo. 

350. La privación o restricción de bienes jurídicos que implica la aplicación de una pena exige un nivel de 
racionalidad que se hace depender de su coherencia con los elementos del sistema penal que le 
anteceden en su actuación. Desde esa perspectiva, la definición de una pena está asociada a la 
prevención general (la definición de su quantum pretende inhibir la comisión de la conducta), y a la 
protección del bien o bienes jurídicos protegidos por la norma penal; así, el establecimiento de una 
pena envía a la sociedad el mensaje sobre el juicio de gravedad y sobre las consecuencias que 
existirán de lesionarse determinado bien. 

351. Asimismo, además de esa manifestación externa que atiende a los tipos y rangos de punición, que en 
su manifestación más directa supone la imposición de la pena (años de prisión, pago de cierta 
cantidad, suspensión en el ejercicio de derechos, etc.), ésta también trasciende al proceso penal a 
través de la activación de previsiones normativas que parten del juicio de gravedad que el legislador 
efectuó en abstracto. En ese sentido, la penalidad prevista para un delito es transversal al 
procedimiento penal, en la medida de que su definición, por citar algunos ejemplos, trasciende a temas 
como: la detención urgente de una persona por parte del Ministerio Público148; la elección de 
mecanismos alternativos de solución de controversias; conclusión del proceso a través de formas 
anticipadas de terminación del conflicto149; y hasta la decisión sobre beneficios preliberacionales y 
sanciones no privativas de la libertad.150 

                                                                                                                                                     
motivación razonable y suficiente. Por lo que hace al segundo principio, éste opera frente a la autoridad materialmente legislativa y tiene como 
objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación constitucional o violatorias del 
principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe destacarse que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene diversas protecciones jurídicas a favor de grupos sujetos a 
vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de manifestaciones específicas del principio de igualdad, tales como la igualdad entre el varón y la mujer 
(artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de la pluriculturalidad de los pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o,. apartado B). 
Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional protege tanto a personas como a grupos. De ahí que se considere que el 
derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o dimensión formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de 
hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole 
que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de manera real y efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad 
con otro conjunto de personas o grupo social”.  
146 Al respecto véase la tesis 1a./J. 49/2016 (registro 2012715), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 35, 
Octubre de 2016, Tomo I, página 370 “IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS. El precepto referido establece: "Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley." Ahora bien, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en 
diversos instrumentos dicha disposición -Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, No. 127; Caso Castañeda Gutman vs. 
México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184; Caso Perozo y otros 
vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C, No. 195- y, al 
respecto, ha sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la 
dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, porque no toda distinción de trato 
puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad humana. Por tanto, sólo es discriminatoria una distinción cuando "carece de una 
justificación objetiva y razonable". Ahora bien, las distinciones constituyen diferencias compatibles con dicha Convención por ser razonables, 
proporcionales y objetivas, mientras que las discriminaciones constituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los derechos 
humanos. En ese tenor, la prohibición de discriminación contenida en el artículo 1o., numeral 1, de la Convención en comento, respecto de 
los derechos contenidos en ésta, se extiende al derecho interno de los Estados parte, de manera que éstos tienen la obligación de no 
introducir o eliminar de su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, combatir las prácticas de este carácter y establecer normas y 
otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas”. 
147 Sobre este punto, véase el contenido de la tesis 1a./J. 46/2016 (registro 2012602), localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 34, Septiembre de 2016, Tomo I, página 357, cuyo rubro es: “IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO”. 
148 Artículo 150 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 
149 Véanse los casos de la suspensión condicional del proceso, artículo 192, y del procedimiento abreviado, artículo 202, ambas normas del 
mismo ordenamiento citado en la nota previa. 
150 Sobre este punto véanse los artículos 137 y 146 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 
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352. Como se ve, la definición de la pena es un tópico de superlativa importancia que extiende su posición 
en el procedimiento penal más allá de la definición de su naturaleza (corporal, pecuniaria, anulatoria de 
un derecho o de una profesión, etc.), y, en su caso, de los parámetros mínimos y máximos que al 
respecto se establecen, pues se relaciona con figuras procesales propias de todas las etapas del 
proceso. De lo anterior, es que se afirma que su definición supone un extenso juicio sobre las 
consecuencias de lesionar determinado bien jurídico, de ahí su capital importancia para efectos de su 
correcta definición. 

II. ANÁLISIS DEL TEXTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (PENA PREVISTA PARA EL DELITO 
VIOLACIÓN ENTRE CÓNYUGES). 

353. Esas bases constitucionales y penales conducen a advertir que, en este caso concreto, el legislador 
realizó dos valoraciones distintas respecto de la misma conducta delictiva, con un criterio 
diferenciador basado en función de si entre la víctima y el sujeto activo existe una relación civil 
de las precisadas en la norma. De esta manera, creó dos calidades de víctima del delito de 
violación que atentan contra el marco constitucional recién descrito: una general (cualquier 
persona como sujeto pasivo), y una específica (aquella cuyo agresor es la persona con la que está 
unida en matrimonio, concubinato o pacto civil), formulación que este Alto Tribunal estima que es 
inconsistente porque al establecer rangos de penalidad diferentes (el segundo inferior respecto del 
primero), categorizó como de menor impacto cuando existe el vínculo descrito. 

354. En efecto, en términos de lo dispuesto por el artículo 224, el delito de violación (fracción I) establece 
que “se considera violación y se impondrá de siete a catorce años de prisión y multa, a quien por 
medio de la violencia física, psicológica o moral tenga cópula con una persona de cualquier sexo sin su 
voluntad”; mientras que la fracción II (en su texto original), dispone que “se aplicará prisión de tres a 
diez años y multa, a quien por medio de la violencia física, psicológica o moral tenga cópula con la 
persona con quien esté unida en matrimonio, concubinato o pacto civil sin la voluntad de ésta”. Con 
esa configuración, para el delito general de violación se dispuso una punibilidad promedio de 10.5 
años, mientras que para el ilícito de violación a cónyuge y a otras personas con vínculos similares ese 
aspecto se definió en 6.5 años. 

355. A juicio de este Tribunal Pleno, el planteamiento de la parte accionante en relación con la 
inconstitucionalidad de la norma es esencialmente fundado, pues la aproximación hecha por el 
Congreso local en la formulación del tipo penal en comento produce dos lecturas simultaneas 
que son inaceptables desde su revisión en sede de justicia constitucional: a) la integridad sexual 
de las personas violentadas por aquellos con quienes están unidos en matrimonio, concubinato o pacto 
civil tiene un valor inferior en relación con aquellas víctimas del delito de violación que no exigen 
calidad específica; y b) el delito de violación cometido por la persona con quien se está unido a través 
de esos vínculos civiles no es de la misma gravedad que aquel que se comete contra un sujeto con el 
cual se carece de cualquier tipo de relación. 

356. Ambas lecturas deben desterrarse de las prácticas legislativas, pues entrañan en su 
configuración una idea asociada al matrimonio como el espacio de ejercicio de derechos por 
parte de un integrante respecto del otro. Los vínculos civiles como el matrimonio, el concubinato y el 
pacto civil, se advierten como uniones voluntarias para desarrollar la vida común, pero de ninguna 
manera entrañan la anulación de las libertades inherentes a la dignidad humana, como en este caso la 
libertad sexual. 

357. El establecimiento de un artículo en esos términos supone la creación de una subcategoría de víctima 
del delito sin justificación ni respaldo constitucional, pues asumir que el establecimiento de una relación 
civil supone la pérdida parcial de la autodeterminación sexual es un motivo invalido en términos del 
contenido y alcance de los derechos desarrollados en la presente sentencia. Esta apreciación exige 
fijar la mirada en el concepto víctima, el cual se ha reconfigurado por completo en las últimas dos 
décadas de evolución legislativa y jurisprudencial151 para brindarle un papel central en el marco del 

                                                 
151 Por mencionar algunos casos, véanse los criterios siguientes: 
Tesis 1a./J. 170/2005, (registro: 176253), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, enero de 
2006, página 394, con el rubro siguiente: “LEGITIMACIÓN ACTIVA DEL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO PARA ACUDIR AL JUICIO 
DE AMPARO. NO SE LIMITA A LOS CASOS ESTABLECIDOS EXPRESAMENTE EN EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
SINO QUE SE AMPLÍA A LOS SUPUESTOS EN QUE SE IMPUGNE VIOLACIÓN DE LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 
20, APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”. 
Tesis 1a. CVII/2011, (registro 161422) consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio 
de 2011, página 313, con el rubro: “VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL DERECHO DE APORTAR PRUEBAS TANTO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA COMO EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN II, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)”. 
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proceso penal, a través del reconocimiento de una multiplicidad de derechos para garantizar su acceso 
a la reparación del daño, a la verdad y la justicia. 

358. Así, a la víctima del delito le ha sido reconocida, constitucional y jurisprudencialmente, el carácter de 
parte activa procesal penal, con legitimación para impugnar no sólo tópicos relativos exclusivamente a 
la reparación del daño, sino también se ha extendido a toda la gama de opciones bajo las cuales 
puede impugnar aspectos que inciden en la demostración del delito y la plena responsabilidad penal 
del acusado. De tal suerte, ese reconocimiento implica que se le otorgue acceso a participar en el 
proceso penal para conocer la verdad, buscar que se sancione al culpable y obtener la reparación del 
daño. Una norma construida en los términos de la que se analiza, constituye un retroceso en la 
evolución de los derechos de la víctima, en la medida en que considera que frente a idéntica 
lesión pueden existir personas cuyo daño se estima de menor gravedad, lo que redunda en su 
acceso integral a la justicia. 

359. La inconstitucionalidad de la disposición, entonces, resulta de la distinción arbitraria que la norma traza 
para efectos de una persona que es víctima del delito de violación (en general), pues las 
consecuencias de la norma se activan con cierta calificación de gravedad, y para el caso de una 
víctima de esa misma conducta ilícita, pero que tiene una relación del orden civil con su agresor, se 
habrán de desplegar los efectos de la disposición, pero en un nivel inferior de gravedad. 

360. Esa apreciación revela que la pena, desde los rangos definidos por el propio legislador, no es 
proporcional en perjuicio de la víctima, pues para conductas idénticas que lesionan de igual manera la 
integridad sexual de una persona en el ámbito físico y psicológico (bien jurídico tutelado), estableció 
dos rangos de punibilidad distintos, sin que ello pueda ser justificado a través del vínculo personal que 
une al agresor con la víctima, no al menos para considerarla menos lesiva. 

361. Esta narrativa, dentro de la cual se advierte la palpable transgresión de la norma al principio de 
igualdad en la ley, acarrea un resultado nocivo adicional (como se anunció en la parte preliminar  
de esta Consideración) al considerar que la conducta ilícita tiene un impacto negativo en la protección 
de los derechos de la mujer (en su carácter de principal persona vulnerable), con lo cual la descripción 
típica emitida por la legislatura estatal también es violatoria de la igualdad que debe prevalecer entre el 
varón y la mujer (prevista en el artículo 4 constitucional, párrafo primero). 

362. Una de las implicaciones del derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer, conlleva una 
prohibición para el legislador de emitir disposiciones que se traduzcan en medidas discriminatorias que 
permitan perpetuar mecanismos de violencia de género152. En esta propia sentencia, se hizo amplia 
referencia a la relevancia del derecho a la igualdad y no discriminación, el cual constriñe a las 

                                                                                                                                                     
Tesis 1a. CVIII/2011, (registro 161423) consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio 
de 2011, página 312, con el rubro: “VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE INCIDA SOBRE EL DERECHO FUNDAMENTAL A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS DATOS O 
ELEMENTOS DE PRUEBA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 365 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)”. 
Tesis 1a. LXXXIX/2011, (registro 161718) consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
junio de 2011, página 179, con el rubro: “VÍCTIMA U OFENDIDO. TIENE CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCESO PENAL”. 
Tesis 1a./J. 40/2013, (registro 2003918) localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, 
página 123, del rubro siguiente: “AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA”. 
Tesis 1a. LXXXI/2017, (registro 2014698) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 44, Julio de 2017, Tomo I, 
página: 65, cuyo rubro es: “VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA)”. 
Tesis 1a. CXXIV/2016, (registro 2011484) visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, abril de 2016, Tomo II, 
página: 1143, del rubro siguiente: “REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. EL CARÁCTER DE VÍCTIMA PERMITE 
PRESUMIR QUE LA PERSONA HA RESENTIDO UNA AFECTACIÓN”. 
152 Al respecto véase la tesis 1a./J. 30/2017 (registro 2014099), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 41, 
Abril de 2017, Tomo I, página: 789., cuyo rubro y texto son: “DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. Al disponer el citado precepto constitucional, el derecho humano a la igualdad 
entre el varón y la mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley deben ser 
tratados por igual, es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activamente en la vida social, 
económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y también comprende la 
igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar a la 
mujer al mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones 
secundarias, federales y locales, que le impedían participar activamente en las dimensiones anotadas y asumir, al igual que el varón, tareas 
de responsabilidad social pública. Así, la reforma al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para 
modificar todas aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles de discriminación. Por otro lado, el marco jurídico relativo a este 
derecho humano desde la perspectiva convencional del sistema universal, comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y desde el sistema convencional 
interamericano destacan el preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, así como 1 y 24 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos". 
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autoridades a tomar en cuenta los factores estructurales y contextuales, como relaciones de 
subordinación en torno al género para analizar si el resultado del contenido o aplicación de normas, 
políticas, prácticas o programas aparentemente neutros genera un impacto desproporcionado en 
personas o grupos en situación de desventaja histórica. 

363. El parámetro o término de comparación para demostrar la existencia del tratamiento diferenciado153 
que contiene el tipo penal de violación a cónyuge y a otras personas con vínculos similares, lo es el 
citado tipo penal de violación. La lectura de ambas disposiciones, como se expuso líneas atrás, pone 
de manifiesto que se genera una ruptura de la igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas: en ambos casos se trata de la conducta consistente en que se imponga la 
copula (sin voluntad del sujeto pasivo), por medio de la violencia física, psicológica o moral), pero el 
Congreso del Estado Local diferenció los tipos penales –y en esa medida las penas a imponer– 
únicamente en razón del vínculo personal, situación respecto de la cual resultan especialmente 
desfavorecidas las mujeres. 

364. De la descripción de tales rasgos, este Tribunal Pleno advierte que la asignación por parte del 
legislador de un rango de punibilidad inferior a una conducta que se traduce en el mismo tipo de lesión 
a una mujer con o sin relación civil, no puede tener su origen en ninguna finalidad imperiosa desde el 
punto de vista constitucional porque a través de esa tipificación sesgada no se brinda cobertura a algún 
otro derecho involucrado ni se da cumplimiento a un mandato de especial relevancia, de manera que la 
distinción legislativa debe invalidarse pues contiene intrínseco el entendimiento de que la 
lesión de la integridad sexual de una mujer que tiene una relación civil en los términos 
referidos, no amerita penalmente el mismo nivel de reproche para el agresor que aquellas que 
resienten las mujeres por parte de un agresor con quien no se tiene ese tipo de vínculo. 

365. En la misma lógica que para el caso del análisis general, una disposición que no reconozca en 
igualdad de condiciones la gravedad de violentar la sexualidad de su pareja civil mujer (sea por 
la vía del matrimonio, concubinato o pacto social), supone un reconocimiento tácito de que ese 
vínculo es un espacio de superioridad de los derechos del hombre, lo que de ninguna manera 
encuentra respaldo en el texto constitucional. El establecimiento de una relación como las referidas no 
debe traducirse en el nacimiento de obligaciones a cargo de la mujer que supongan, correlativamente, 
la posibilidad de su exigencia a través del empleo de métodos derogatorios de su voluntad. 

366. Este Alto Tribunal sostiene el criterio de que el vínculo civil no puede ser entendido, bajo 
ningún escenario, como un espacio de privilegios que al amparo de la privacidad e intimidad en 
que se desenvuelve, justifique la imposición de prácticas en contra de la voluntad de alguno de 
sus integrantes a través de la violencia moral, física o psicológica. Como se relató en el estudio 
general de la norma, la libertad sexual que se reconoce como intrínseca en el ser humano, y que 
comprende el derecho a la autodeterminación sexual de la mujer, no se invalida, transforma, ni se 
modula con la celebración de un vínculo civil, de manera que los actos que los lesionan tienen, al 
menos, la misma dimensión con o sin la existencia de esa relación familiar. 

367. La existencia de normas como la que aquí se analiza fungen también como mecanismos que 
afectan el acceso de las mujeres a la justicia en la medida en que: constituyen barreras legislativas 
para el pleno reconocimiento de sus derechos (libertad y autodeterminación sexual); contribuyen a 

                                                 
153 Al respecto véase la Tesis: 1a. VII/2017 (registro 2013487), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 38, 
Enero de 2017, Tomo I, página: 380, cuyo rubro y texto son: “DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN 
TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO. Las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a la no 
discriminación suelen transitar por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad sustantiva y no 
meramente formal entre las personas; 2) la adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas "acciones afirmativas"; y, 3) 
el análisis de actos y preceptos normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean discriminatorios. En el tercer 
supuesto, cuando una persona alega discriminación en su contra, debe proporcionar un parámetro o término de comparación para demostrar, 
en primer lugar, un trato diferenciado, con lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de 
igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas; o, ii) efectos semejantes sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los casos de discriminación 
como consecuencia de un tratamiento normativo diferenciado exigen un análisis que se divide en dos etapas sucesivas y no simultáneas: la 
primera implica una revisión con base en la cual se determine si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o si, por el 
contrario, revisten divergencias importantes que impidan una confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento 
diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea 
objetiva y razonable, utilizando, según proceda, un escrutinio estricto -para confirmar la rigurosa necesidad de la medida- o uno ordinario -
para confirmar su instrumentalidad-. En ese sentido, el primer análisis debe realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones 
que se estiman incomparables por provenir de situaciones de hecho distintas, en realidad conllevan diferencias de trato que, más allá de no 
ser análogas, en realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera etapa pretende excluir casos donde no pueda hablarse de 
discriminación, al no existir un tratamiento diferenciado. 
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perpetuar estereotipos dañinos asociados a una concepción de la mujer que carece de igualdad 
jurídica frente al hombre; y consecuentemente, impiden que para el supuesto de ser víctimas de un 
delito, las instituciones de procuración e impartición de justicia desplieguen la más amplia protección 
de sus derechos y libertades. 

368. Consecuentemente, al tenor de lo dispuesto, debe invalidarse la porción normativa en su integridad, es 
decir, el primer párrafo de la fracción II del artículo 224 del Código Penal para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, en relación con la vigencia que tuvo esa disposición, esto es, a partir del veintiséis de 
noviembre de dos mil diecisiete (conforme a la regla prevista en el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto de publicación de ese ordenamiento, el cual estableció el inicio de vigencia a los treinta días 
naturales siguientes contados a partir del día posterior al de su publicación, la cual ocurrió el veintisiete 
de octubre previo), y hasta el doce de abril de dos mil diecinueve (último día de la vigencia de esa 
norma en esos términos, pues al día siguiente entró en vigor la reforma efectuada en términos del 
Decreto publicado justamente el doce de abril), y para los efectos que serán precisados en el 
Considerando correspondiente. 

III. INVALIDEZ EXTENSIVA DE LA PORCIÓN NORMATIVA CONTENIDA EN LOS ARTÍCULO 224, 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA. 

369. Bajo el mismo entendimiento y apreciación de la problemática sostenido en el apartado que antecede, 
la invalidez debe hacerse extensiva en relación con la formula legislativa prevista en el segundo 
párrafo de esa fracción, es decir, aquella que expresa que se trata de un delito que se 
perseguirá por querella. Esto es así, porque el mismo criterio arbitrario por virtud del cual estableció 
un rango de punibilidad menor, produjo también que para el caso del delito de violación a cónyuge y a 
otras personas con vínculos similares se considerara que no priva un interés general y público en 
sancionar esas conductas. 

370. La distinción entre la forma en que puede iniciarse una investigación en relación con una conducta 
probablemente ilícita versa sobre delitos perseguibles oficiosamente y aquellos en los cuales se fija un 
requisito de procedibilidad denominado querella, la cual se asocia –por regla general– a delitos menos 
lesivos en donde priva el interés individual de la víctima de que se persiga y sancione al sujeto activo. 
Como se ve, queda claro que para la forma legal de perseguir este ilícito, el legislador consideró que 
aunque se reciba la noticia de su comisión por cualquier vía, las autoridades no podrán actuar, salvo 
solicitud directa de la parte afectada. 

371. Esa fórmula legislativa, agudiza el desvalor con el cual el legislador estatal observa las 
violaciones sexuales que pueden acontecer en el seno de un matrimonio, concubinato o pacto 
social; visto lo cual es una porción que no puede formar parte del diseño legislativo de protección y 
tutela de los bienes jurídicos en juego y en esa medida debe ordenarse su invalidez. 

372. Consecuentemente, al tenor de lo dispuesto, debe invalidarse la porción normativa en su integridad, es 
decir, el segundo párrafo de la fracción II del artículo 224 del Código Penal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, a partir del veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete (conforme a la regla prevista en 
el Artículo Segundo Transitorio del Decreto de publicación de ese ordenamiento, el cual estableció el 
inicio de vigencia a los treinta días naturales siguientes contados a partir del día posterior al de su 
publicación, la cual ocurrió el veintisiete de octubre previo), y la cual no ha sido objeto de reforma. 

 SÉPTIMO. EFECTOS. 

373. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 Constitucional, en las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad se 
establecerán sus alcances y efectos, y se fijarán con precisión, en su caso, los órganos obligados a 
cumplirla, las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para 
su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 

A) Efectos en relación con las porciones normativas en materia de aborto. 

374. Asimismo, conforme al segundo párrafo del artículo 45154 de la Ley Reglamentaria de la materia, esta 
sentencia tendrá efectos retroactivos a partir del veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en relación con el artículo 196 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, 
expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

                                                 
154 “ARTICULO  45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia.” 
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veintisiete de octubre de dos mil diecisiete y, por extensión, respecto de los artículos 198, párrafo 
primero, en su porción normativa “sea o’”, y 199, en su acápite y párrafo primero, en su porción 
normativa “Se excusará de pena por aborto y”, y fracción I, párrafo primero, en su porción normativa 
“dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”, del ordenamiento legal referido, las cuales 
surtirán sus efectos retroactivos al veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete. 

375. Sirve de apoyo a la anterior conclusión la jurisprudencia de este Tribunal Pleno 104/2008, cuyo rubro 
es: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
ESTÁ FACULTADA PARA DAR EFECTOS RETROACTIVOS A LA SENTENCIA QUE DECLARE LA 
INVALIDEZ DE NORMAS LEGALES EN MATERIA PENAL.”155. 

B) Efectos en relación con las porciones normativas en materia de violación entre cónyuges. 

376. Por su parte, la invalidez decretada en relación con el artículo 224, fracción II, párrafo primero, del 
Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete y, aquella 
determinada por extensión, la del artículo 224, fracción II, párrafo segundo, del ordenamiento legal 
referido, surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, sin efectos retroactivos, tomando en cuenta los 
derechos de las víctimas afectadas por la referida conducta delictiva. 

377. Sirva de apoyo a esta determinación lo resuelto por este Tribunal Pleno en la Acción de 
Inconstitucionalidad 92/2016 resuelta en sesión de ocho de julio de dos mil diecinueve, en donde se 
estableció que ese tipo de invalidez normativa “…no trasciende a los casos en los que resulte aplicable 
esa porción normativa, en tanto ha sido criterio de este Tribunal Pleno que la expulsión de la norma 
sólo puede beneficiar, nunca perjudicar, a todos y cada uno de los individuos directamente implicados 
en los procesos penales respectivos.”. 

 C) Precisión general. 

378. Finalmente, la presente ejecutoria deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como a 
los Tribunales Colegiados y Unitarios del Octavo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 13, apartado 
A, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete, en términos del 
considerando cuarto de esta decisión. 

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 195 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido 
mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 
octubre de dos mil diecisiete, de conformidad con el considerando quinto de esta determinación. 

CUARTO. Se declara la invalidez del artículo 196 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido 
mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 
octubre de dos mil diecisiete y, por extensión, la de los artículos 198, párrafo primero, en su porción normativa 
“sea o”, y 199, en su acápite y párrafo primero, en su porción normativa “Se excusará de pena por aborto y”, y 
fracción I, párrafo primero, en su porción normativa “dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”, 
del ordenamiento legal referido, las cuales surtirán sus efectos retroactivos al veintiséis de noviembre de dos 
mil diecisiete, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, de conformidad con los considerandos quinto y séptimo de esta ejecutoria. 

QUINTO. Se declara la invalidez del artículo 224, fracción II, párrafo primero, del Código Penal de 
Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete y, por extensión, la del artículo 224, fracción II, 
párrafo segundo, del ordenamiento legal referido, para los efectos precisados en el último considerando de 
esta ejecutoria, los cuales se surtirán a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en los términos de los considerandos sexto y séptimo de esta ejecutoria. 

                                                 
155 (Registro 169017), visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Septiembre de 2008, Página 587.  
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SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a 
la legitimación. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativo a las 
causas de improcedencia, consistente en no sobreseer respecto del artículo 224, fracción II, del Código Penal 
de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el periódico oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña Hernández votó en 
contra, por el sobreseimiento y anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
considerando cuarto, relativo a las causas de improcedencia, consistente en sobreseer de oficio respecto del 
artículo 13, apartado A, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, 
publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, 
Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio de fondo del tema del aborto, consistente en reconocer la validez del 
artículo 195 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. Los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, por la 
invalidez de todo el capítulo de aborto del ordenamiento impugnado, votaron en contra. La señora Ministra y 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Esquivel Mossa anunciaron 
sendos votos concurrentes. Los señores Ministros González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea anunciaron sendos votos particulares. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su derecho de formular 
voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos del ciento sesenta y cuatro al doscientos siete, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por la invalidez de todo el capítulo de aborto del ordenamiento impugnado, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo del tema del aborto, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 196 del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete y, 
por extensión, del artículo 198, párrafo primero, en su porción normativa “sea o”, del ordenamiento reclamado. 
Las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa y Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. La señora Ministra Ríos Farjat reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá apartándose de los párrafos del ciento sesenta y cuatro al doscientos siete, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea por la invalidez de todo el capítulo de aborto del ordenamiento impugnado, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo del tema del aborto, consistente en declarar la invalidez, por extensión, del 
artículo 199, en su acápite y párrafo primero, en su porción normativa “Se excusará de pena por aborto y”, y 
fracción I, párrafo primero, en su porción normativa “dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”, 
del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Pérez 
Dayán votó en contra. 
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Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, 
relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que las declaratorias de invalidez decretadas a los 
preceptos relativos al aborto tendrán efectos retroactivos al veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete, a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo 
al estudio de fondo del tema de la violación entre cónyuges, consistente, por una parte, en declarar la 
invalidez del artículo 224, fracción II, párrafo primero, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido 
mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de 
octubre de dos mil diecisiete y, por otra parte, en declarar la invalidez, por extensión, del artículo 224, fracción 
II, párrafo segundo, del ordenamiento reclamado. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando séptimo, 
relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que las declaratorias de invalidez decretadas a los 
preceptos relativos a la violación entre cónyuges surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, sin efectos retroactivos, 
tomando en cuenta los derechos de las víctimas afectadas por la referida conducta delictiva y 3) determinar 
que la presente ejecutoria deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, al Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial y a la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como a los Tribunales 
Colegiados y Unitarios del Octavo Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Coahuila de Zaragoza. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña 
Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de siete de septiembre de dos mil 
veintiuno previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. 

En la sesión privada ordinaria celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno se aprobó el texto del 
engrose relativo a la acción de inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la Procuraduría General de la 
República, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el texto del engrose de la sentencia 
emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la Procuraduría General de la 
República, quedó aprobado en los términos antes precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el secretario general de acuerdos que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ochenta y cinco fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
acción de inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la Procuraduría General de la República, dictada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de septiembre de dos mil 
veintiuno. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a seis de diciembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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 VOTO CONCURRENTE Y PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA 
CARRANCÁ EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 148/2017. 

I. Antecedentes. 

1. En la sesión de siete de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 148/2017 promovida por la Procuraduría General de la 
República, en el sentido de sobreseer respecto del artículo 13, Apartado A; reconocer la validez del 
artículo 195 y la invalidez de los diversos numerales 196 y 224, fracción II párrafos primero y segundo, 
todos preceptos del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, expedido mediante decreto número 990, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete 
y se ordenó publicar la sentencia en el mencionado Periódico Oficial. 

II. Razones de la mayoría. 

2. En primer lugar, en la resolución, de oficio, se sobreseyó el artículo 13, apartado A, del Código Penal de 
Coahuila de Zaragoza, porque ya en la acción de inconstitucionalidad 143/20171, se había declarado la 
invalidez de dicho artículo por extensión de efectos. 

3. En otro aspecto, la ejecutoria precisa que el artículo 224, fracción II, impugnado, fue reformado el doce de 
abril de dos mil diecinueve, equiparando la pena para el delito de violación entre cónyuges con el de 
violación en general. Sin embargo, se determinó no sobreseer porque se trata de una norma penal, y de 
llegarse a declarar su invalidez tendría impacto en los procesos en los que se hubiere aplicado por los 
posibles efectos retroactivos. 

 ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 195 Y 196 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (ABORTO). 

4. En este apartado, la sentencia desarrolla el alcance y contenido del derecho a decidir de las mujeres y de 
las personas con capacidad de gestar, así como sus límites frente a la protección del bien constitucional 
del no nacido. Al respecto, establece que este derecho está conformado a su vez por distintos principios y 
derechos como la dignidad humana, la autonomía, el libre desarrollo de la personalidad, la igualdad 
jurídica, el derecho a la salud (psicológica y física) incluyendo sus vertientes sexual, reproductiva o 
genésica y a la libertad reproductiva. 

5. Con base en lo anterior, la ejecutoria concluye que dichos derechos implican que las mujeres  
y las personas con capacidad de gestar disponen libremente de su cuerpo y pueden construir su 
identidad, personalidad, intimidad, destino y proyecto de vida de manera autónoma, en condiciones  
de igualdad, y sin interferencia injustificada alguna, lo cual incluye forzosamente la elección de mantener 
el proceso de vida en gestación o interrumpirlo. A su vez, con base en el principio de laicidad, esto 
reconoce la existencia de múltiples perfiles éticos, de conciencia y religión, lo cual permite la coexistencia 
armónica de convicciones y entiende al ser humano como racional y responsable de sus decisiones 
respetando su autonomía. 

6. Asimismo, la sentencia establece que resulta imposible soslayar la situación de profunda desigualdad, 
marginación y precariedad en que se encuentran muchas mujeres en nuestro país y las implicaciones de 
dichas circunstancias. Por ende, señala que el presente asunto obliga a resolver desde una perspectiva 
interseccional en relación con el tema del aborto, para comprender todos los factores y grupos que 
recienten las regulaciones punitivas en matera de interrupción del embarazo. Con ese análisis, concluye 
que el derecho de las mujeres y de las personas con capacidad de gestar a decidir constituye un 
instrumento de materialización de sus derechos y de reconocimiento de la mujer como un centro 
independiente y responsable de sus decisiones con todas las implicaciones en la realidad mexicana. 

7. De este modo, el fallo establece que los bordes internos y externos del derecho a elegir implican de 
manera esencial: 1) la educación como pilar de la política pública en materia de salud reproductiva; 2) el 
acceso a la información y asesoría en planificación familiar y métodos de control natal; 3) el 
reconocimiento de la mujer y las personas con capacidad de gestar como titulares del derecho a decidir la 
continuación o interrupción del embarazo; 4) la garantía de que la mujer o persona con capacidad de 
gestar tome una decisión informada en relación con la interrupción o continuación del embarazo; 5) el 
derecho a decidir comprende dos ámbitos de protección de igual relevancia (continuar o interrumpir el 
proceso de gestación); 6) la garantía de que las personas que decidan interrumpir el embarazo lo puedan 
hacer en instituciones de salud pública de forma, accesible, gratuita, confidencial, segura, expedita y no 
discriminatoria; 7) el derecho a decidir solo comprende el procedimiento de interrupción del embarazo en 
un determinado periodo cercano al inicio del proceso de gestación (las primeras doce semanas) debido al 
reconocimiento del no nacido como un bien que amerita una protección constitucional gradual y 
progresiva, sin que esto implique reconocerle como persona sujeta de derechos. 

                                                 
1 Resuelta en sesión de nueve de julio de dos mil diecinueve. 
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8. Con base en las anteriores consideraciones, la sentencia analiza la constitucionalidad del artículo 195 del 
Código Penal para el Estado de Coahuila, el cual establece que “comete aborto quien causa la muerte al 
producto de la concepción, en cualquier momento del embarazo”. Dado que dicho precepto simplemente 
define el núcleo de la conducta (elemento objetivo) de los tipos penales contemplados en el capítulo 
respectivo, reconoce la constitucionalidad de éste al estimar que no vulnera el derecho de las mujeres y 
personas con capacidad de gestar a decidir. 

9. Se destaca en la ejecutoria que no pasa inadvertido que la porción normativa “en cualquier momento del 
embarazo” podría llegar a considerarse como violatoria del derecho a decidir. No obstante, precisa que la 
transversalidad de esa porción permite tutelar al concebido en un escenario de maternidad deseada, en el 
cual la protección se extiende durante todo el embarazo. La supresión de esa porción normativa se 
traduciría en la imposibilidad de integrar la conducta típica para el caso de aborto no consentido o 
forzado, que constituye un acto lesivo tanto a la integridad física y psicológica de la mujer, al derecho a 
decidir en la vertiente en que la mujer voluntariamente desea incluir la maternidad en su plan de vida y, 
además, a la vida en gestación en su carácter de bien constitucional. 

10. Posteriormente, la ejecutoria analiza la constitucionalidad del artículo 196 del Código Penal para el 
Estado de Coahuila, el cual establece que “se impondrá de uno a tres años de prisión, a la mujer que 
voluntariamente practique su aborto o a la persona que la hiciere abortar con el consentimiento de 
aquella”. Al respecto, concluye que este precepto vulnera la libertad reproductiva de la mujer y de las 
personas con capacidad de gestar y su decisión de continuar o no con el proceso de gestación. 

11. En ese orden de ideas, el fallo establece que esa medida legislativa sí persigue una finalidad 
constitucionalmente legítima: la protección de la vida en gestación o en potencia. Sin embargo, la vía 
punitiva establecida por el legislador local no concilia el derecho de las mujeres y las personas con 
capacidad de gestar con la finalidad perseguida por la medida. Por el contrario, lo que hace es anular ese 
derecho de manera absoluta, incluyendo las primeras doce semanas de gestación. Por ese motivo, se 
concluye que el artículo 196 del Código Penal para el Estado de Coahuila, en su totalidad, resulta 
inconstitucional. 

12. Adicionalmente, precisa que la criminalización de la interrupción voluntaria del embarazo en todo 
momento (incluyendo las primeras doce semanas de gestación) no es idónea para alcanzar la finalidad 
perseguida, ya que fracasa en inhibir los abortos, pues éstos se siguen practicando clandestinamente. 
Por si fuera poco, esta medida también pone en riesgo la vida e integridad de la mujer y personas con 
capacidad de gestar, criminaliza la pobreza y descarta otras opciones menos lesivas que parten del 
trabajo conjunto con la mujer embarazada o persona gestante y sus derechos, que reconocen el ámbito 
privado en que desenvuelve el vínculo único que existe entre ella y el producto de la concepción. 

 INVALIDEZ EXTENSIVA DE PORCIONES NORMATIVAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 198 Y 
199 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

13. En ese contexto, la ejecutoria advierte que los artículos 198 y 199 del mismo ordenamiento legal 
adolecen de los mismos vicios de inconstitucionalidad que el invalidado con antelación. El artículo 198 
establece sanciones adicionales (suspensión en el ejercicio de la profesión) a la persona que, en su 
carácter de especialista en ciencias de la salud o con aptitudes relacionadas con la atención de partos, 
lleve a cabo el procedimiento médico sanitario o bien proporcione ayuda para su ejecución con 
independencia de si es consentido o forzado. 

14. A mayor abundamiento, la sentencia destaca que la porción normativa que forma parte del sistema de 
prohibición absoluta del aborto voluntario, específicamente en su vertiente de consentido, es “sea o”. En 
concreto, determina que mantener esa porción normativa implicaría impedir que la mujer o persona con 
capacidad de gestar que optara por la interrupción fuese asistida por personal sanitario. 

15. Ahora bien, el artículo 199 del mismo ordenamiento legal contempla diversas excusas absolutorias para 
el delito de aborto. Dichos supuestos son el aborto por violación, por inseminación o implantación 
indebidas, por peligro de la mujer embarazada, por alteraciones genéticas o congénitas graves y por 
culpa de la mujer embarazada. 

16. Al respecto, el fallo constitucional determina que el hecho de contemplar esos supuestos como excusas 
absolutorias (el capítulo contiene las expresiones “aborto no punible” y “se excusará de pena por aborto”) 
genera una afectación al derecho a decidir, puesto que, a pesar de que descarten la pena, siguen 
contemplado al aborto como un delito. Es decir, no contempla esos supuestos como excluyentes de 
responsabilidad que eliminan la antijuridicidad de la conducta, sino que la siguen considerando 
antijurídica, pero se excluye la aplicación de la pena. Por lo tanto, se declaran inconstitucionales las 
porciones normativas aborto no punible” y “se excusará de pena por aborto”. 
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17. Aunado a lo anterior, la ejecutoria destaca que la fracción I del artículo 199 establece que no será punible 
el aborto por violación o inseminación o implantación indebidas, siempre y cuando se realice dentro de las 
doce semanas siguientes a la concepción. Al respecto, determina que una mujer o persona con 
capacidad de gestear víctima de una concepción forzada debe ser asistida por previsiones especiales. Lo 
anterior implicaría desconocer las circunstancias extraordinarias del caso y la posición de la mujer o 
persona con capacidad de gestar que ha sufrido un acto invasivo y violento. Por ende, concluye que la 
limitación temporal de doce semanas contemplada en la fracción aludida, en específico la porción 
normativa “dentro de las doce semanas siguientes a la concepción” es inconstitucional. 

 ANÁLISIS SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II, 
ARTÍCULO 224, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA (VIOLACIÓN 
ENTRE CÓNYUGES). 

18.  La sentencia destaca que el precepto legal en cuestión contemplaba una penalidad menor para el delito 
de violación entre cónyuges y otras personas con vínculos similares en comparación con la pena 
establecida para el delito de violación en general. De este modo, el legislador local otorgó un valor 
diferenciado a la integridad sexual de aquellas personas cuyo agresor resultare ser su esposo(a), 
concubino(a) o compañero(a) civil, lo cual vulnera drásticamente el derecho a la igualdad y los derechos 
de las mujeres al acceso a la justicia. Por ende, se declara la inconstitucionalidad del párrafo primero, de 
la fracción II del artículo 224 del Código citado, que estuvo vigente desde el veintiséis de noviembre de 
dos mil diecisiete hasta el doce de abril de dos mil diecinueve. 

 INVALIDEZ EXTENSIVA DE LA PORCIÓN NORMATIVA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 224, 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. 

19. La sentencia resuelve que debe hacerse extensiva la invalidez decretada con antelación al segundo 
párrafo de la misma fracción y artículo, al contener el mismo vicio de inconstitucionalidad. Este párrafo 
establecía que la violación entre cónyuges o personas con vínculos similares sería perseguible por 
querella. De este modo, la autoridad legislativa le restó valor a estas conductas al estimar que no privaba 
un interés general y público de sancionar las violaciones acontecidas en un matrimonio, concubinato o 
pacto social. 

 EFECTOS 

20. Por un lado, en relación con las disposiciones normativas en materia de aborto (artículos 196, 198, 
párrafo primero, en su porción normativa “sea o” y 199 en su acápite y párrafo primero, en la porción 
normativa “se excusará de pena por aborto y”, y fracción I, párrafo primero, en su porción normativa 
“dentro de las doce semanas siguientes a la concepción” todos del Código Penal local) la ejecutoria 
declara la invalidez con efectos retroactivos al veintiséis de noviembre de dos mil diecisiete. 

21. Por otro lado, respecto de las porciones normativas en materia de violación entre cónyuges (párrafos 
primero y segundo del artículo 224, fracción II, del Código Penal local), la sentencia determina que la 
invalidez surtirá efectos a partir de la notificación correspondiente, pero sin efectos retroactivos, tomando 
en cuenta los derechos de las víctimas afectadas por la referida conducta delictiva. 

III. Razones del disenso. 

22. Tal como lo exprese en la sesión respectiva, si bien comparto la mayoría de las consideraciones que 
sustentan la importante sentencia que ha emitido este Tribunal Pleno, en la que se hace prevalecer el 
derecho de las mujeres y personas con capacidad de gestar de elegir entre llevar a término un embarazo 
o bien interrumpirlo como parte de su plan de vida, no coincido del todo con la incorporación de otros 
argumentos por las razones que enseguida expongo. 

23. En primer lugar, quiero destacar que desde luego coincido con reconocer que la titularidad del derecho a 
decidir abarca a las personas con capacidad de gestar. Me parece que, con ello, este Tribunal avanza 
hacia el fortalecimiento del estado de derecho, en donde no tiene cabida la discriminación por razones de 
género. 

24. En segundo lugar, si bien coincido en muchas de las implicaciones del derecho a decidir, no me parece 
que éstas sean la traducción de sus bordes internos y externos. Considero que esta calificativa podría 
contribuir a una lectura restrictiva del derecho a decidir, en específico, me aparto de la séptima 
implicación, que señala que el derecho a decidir, tratándose de la interrupción del embarazo, solamente 
puede comprender un breve período cercano al inicio del proceso de gestación. 

25. De igual forma, me separo de todo el apartado F, relativo al estudio del nasciturus como bien 
constitucional, pues desde mi perspectiva tal doctrina sirve como base a esta limitación impuesta al 
derecho a decidir, aunado a que a mi juicio estos apartados establecen un lineamiento restrictivo que 
desborda la litis planteada. 
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26. Por otro lado, coincido en que, al fallarse la acción de inconstitucionalidad 146/2007 y su acumulada 
147/2007, este Tribunal Pleno consideró razonable el plazo de las doce semanas para permitir la 
interrupción voluntaria del embarazo, establecido por el legislador local de la Ciudad de México; sin 
embargo, considero que, en ese caso, se analizó la razonabilidad de la temporalidad por estar contenida 
en la legislación impugnada. 

27. En contraposición, la prohibición absoluta que analizamos en el presente caso, desde mi perspectiva no 
requiere prejuzgar sobre la razonabilidad de algún otro plazo que pudiera establecer el legislador local en 
el uso de su libertad configurativa y que, eventualmente, este Máximo Tribunal podría analizar por sus 
propios méritos, allegándose de los elementos necesarios para tal efecto. 

28. Así, aunque estoy de acuerdo en que la protección del embrión y, posteriormente, del feto es gradual y se 
incrementa según el nivel de desarrollo en términos de lo señalado por la Corte Interamericana, no 
considero posible imponer ex ante y sin el caudal probatorio adecuado una limitación a la libertad 
configurativa de las entidades para regular el plazo que consideren adecuado. 

29. Arribo a la anterior conclusión, porque de un análisis de derecho comparado, me parece que no existe un 
consenso ni una regla jurídica general que afirme que la despenalización del aborto voluntario deba 
ceñirse a doce semanas. Así, por ejemplo, las regulaciones existentes varían desde las más restrictivas 
hasta las más permisivas, que prevén veinticuatro semanas, existiendo en este margen una diversidad de 
temporalidades que se han considerado adecuadas en diversos países2. 

30. Las mismas consideraciones resultan aplicables, desde mi punto de vista, para las referencias a la 
brevedad o a la estrechez del período para ejercer el derecho a decidir en este contexto, por lo que me 
separo de las mismas. 

31. Por otra parte, no comparto y en este apartado es que hago valer voto particular, el reconocimiento de 
validez del artículo 195 del código penal impugnado. Considero que, cuando el legislador establece que 
comete delito de aborto quien causa la muerte al producto de la concepción en cualquier momento del 
embarazo, está definiendo la conducta típica del delito de aborto, de modo que restringe el derecho a 
decidir de las personas gestantes. Por un lado, en mi opinión, esta previsión sí tiene un punto de contacto 
con el derecho de las personas con capacidad de gestar a decidir, porque no especifica los sujetos a 
quienes está dirigida la conducta, de ahí que deviene en sobreinclusivo, al involucrarlas como posibles 
sujetos activos del delito. 

32. Por otro lado, esta definición es susceptible de generar un efecto inhibitorio en su derecho a decidir y, al 
mismo tiempo, en la labor de los profesionales de la salud, quienes pueden verse invadidos por un falso 
temor a ser penalizados en caso de facilitar la prestación del servicio a petición de la gestante. 

33. Asimismo, considero que el artículo está formulado en términos absolutos, por no existir referencia alguna 
a la existencia de excepciones, lo cual, además de generar falta de certeza en la ciudadanía induce al 
error y reafirma estereotipos sobre la primacía del embrión sobre la decisión de la persona con capacidad 
de gestar. Esta situación considero que se ve agravada por la carga cultural del concepto “causar la 
muerte”, que es utilizado para describir la conducta. Aunado a estos vicios, que identifico en el precepto 
analizado, considero que su eliminación no genera una distorsión o una inhabilitación del sistema 
normativo analizado. 

34. En efecto, desde mi perspectiva, estamos en presencia de una conducta cuyo vocablo definitorio no 
representa un grado de complejidad mayúsculo que amerite una descripción detallada, pues el alcance 
de la palabra “aborto” es del conocimiento general de la población. En ese sentido, tampoco considero 
que su eliminación traería consigo lesionar los derechos de las personas con capacidad de gestar que 
deseen continuar con su embarazo, pues, justamente, en ese supuesto se crean tipos penales como el 
aborto forzado. 

35. Finalmente, como lo exprese en la sesión respectiva, en cuanto al apartado de efectos de la sentencia, en 
relación con la fracción II del artículo 224 impugnado, dada la peculiaridad de la invalidez decretada, 
considero que era necesario que la ejecutoria fuese más específica y estableciera lineamientos de 
actuación más detallados a los operadores jurídicos. 

                                                 
2  14 semanas 

España, Rumania, Luxemburgo, Francia, Alemania, Argentina, Bélgica, 
Camboya. 

18 semanas Suecia. 

20 semanas Nueva Zelanda. 

22 semanas Islandia. 

24 semanas Singapur. 
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36. En efecto, de ninguna manera pongo en duda la capacidad de los distintos operadores del sistema penal, 
sin embargo, consideró que la invalidez decretada podría generar, si no se aplica adecuadamente, una 
indeseable impunidad en la investigación, procesamiento y sanción del delito de violación entre cónyuges. 
Me explico. En relación con este tipo penal podríamos encontrar diversos escenarios, a saber, que 
existan carpetas de investigación ya iniciadas o procesos penales en trámite, por la comisión de esa 
conducta, que de ninguna manera deben sobreseerse o decretarse el no ejercicio de la acción penal a 
consecuencia de que la descripción típica fue invalidada, sino que atendiendo a la fecha de comisión del 
hecho, deben continuarse hasta su conclusión. 

37. Lo mismo sucede tratándose de casos en los que, quienes hayan sido sentenciados por la comisión del 
delito de que se trata y ya estén compurgando la sanción de prisión impuesta, la invalidez de la norma no 
conlleva a que la pena deba extinguirse. En mi concepto estos casos que a manera de ejemplo expongo, 
obligaban a que este Máximo Tribunal precisara de manera más específica los efectos de la invalidez 
para evitar cualquier posibilidad de que un ilícito de esta naturaleza, quede impune. 

38. Por las razones expuestas, es que formulo de manera conjunta este voto concurrente y particular, para 
precisar las razones de mi votación en el presente asunto. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de nueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente y particular del 
señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del siete de 
septiembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la Procuraduría General de la República. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de 
diciembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

 

VOTOS PARTICULAR, CONCURRENTE Y ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA 

HERNÁNDEZ EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 148/2017, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN DE SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Resolución del Tribunal Pleno. En dicha sesión, el Tribunal Pleno se pronunció respecto de la 
constitucionalidad de varios artículos del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, relacionados con el delito de 
aborto y de violación, expedido mediante el Decreto No. 990, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintisiete de octubre de dos mil diecisiete. 

Por lo que hace al delito de aborto, el Pleno reconoció la validez del artículo 195 que establece una 
definición de aborto; declaró la invalidez del artículo 196 que prohibía el aborto “autoprocurado o consentido” 
en cualquier caso; por extensión se declaró la invalidez del artículo 198, párrafo primero, en la porción “o sea”, 
y 199, acápite y párrafo primero, en la porción “se excusará de pena de aborto y” y fracción I, párrafo primero, 
en la porción “dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”. 

Por lo que hace al delito de violación, se declaró la inconstitucionalidad del artículo 224, fracción II, párrafo 
primero, que establecía una pena menor para la violación entre cónyuges, concubinos o similares, que la 
correspondiente a la violación genérica, artículo que se reformó antes del dictado de la sentencia de esta 
acción de inconstitucionalidad. 

Y se fijaron efectos retroactivos en relación con la invalidez de las normas que regulan el aborto, no así 
con la relativa a la violación. 

Yo comparto, en general, las consideraciones de la sentencia por lo que hace a la invalidez de las normas 
relativas al aborto, pero no todas las consideraciones. 

Por lo que hace a la norma relativa al delito de violación, si bien considero que es inconstitucional por las 
razones de la sentencia, en mi opinión, debió sobreseerse dadas las peculiaridades de este caso. 

En relación con los efectos de la sentencia, en general, no comparto algunos aspectos de la motivación. 

Por estas razones, en estos votos expresaré las razones de mi disenso, algunas consideraciones 
adicionales y aclararé el sentido de mi voto en algún aspecto. 
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Voto particular. 

Improcedencia respecto del artículo 224 del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

No comparto la conclusión alcanzada respecto del artículo 224, fracción II, del Código Penal de Coahuila 
de Zaragoza, que establecía una pena atenuada para el delito de violación entre cónyuges, concubinos o 
similares. Dicho artículo fue reformado con posterioridad a la promoción de la acción, para establecer la 
misma pena que para el delito de violación genérico. La mayoría consideró que, al tratarse de una norma 
penal respecto de la cual es posible dar efectos retroactivos a la declaratoria de inconstitucionalidad, en 
términos del artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución, no debía sobreseerse por cesación 
de efectos. 

Respetuosamente, disiento del criterio mayoritario. Considero que, por la excepcionalidad de este caso, 
debió sobreseerse por ese artículo, ya que no es posible, jurídicamente, imprimir efecto retroactivo alguno a la 
declaratoria de inconstitucionalidad, tal como finalmente lo decidió el Tribunal Pleno al fijar los efectos de la 
invalidez. 

En efecto, en términos del artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la Constitución, la regla general 
en acciones de inconstitucionalidad es que las declaratorias de invalidez no tienen efectos retroactivos, salvo 
en materia penal, caso en que la Suprema Corte está facultada para imprimir efectos retroactivos, conforme a 
las reglas propias de la materia penal, es decir, si es en beneficio del reo. Por ejemplo, si se declara 
inconstitucional un tipo penal, ello, por regla general, debe tener efectos retroactivos para que cesen los 
procesos en curso por ese delito y para que cesen las penas que se estén compurgando. 

En el caso, si bien la norma impugnada es penal, en mi opinión no es posible dar efectos retroactivos de 
manera congruente con los principios penales y constitucionales. 

Esto, porque la norma impugnada se reformó, efectivamente, pero para incrementar la penalidad. En este 
escenario, sólo hay dos posibilidades de aplicación retroactiva de la declaratoria: 

La primera, para que se aplique la nueva norma a los delitos cometidos antes de su vigencia, pero en este 
caso no es posible dar efectos retroactivos a favor del reo, pues la norma reformada le perjudica ya que 
habría que incrementarle la pena. 

La segunda, para que cesen los procesos o la prisión fundados en la norma anterior, ante la 
inconstitucionalidad de la penalidad (que efectivamente lo es), pero esta posibilidad no es admisible, porque 
es contraria a la protección de los principios constitucionales por los que esa norma es inconstitucional y al 
propio principio de irretroactividad de la ley, en perjuicio de la víctima. 

En efecto, la razón por la que la norma impugnada es inconstitucional es porque castiga con una 
severidad menor la violación del cónyuge o similar, es decir, porque no protege adecuadamente a la víctima, 
al hacer una distinción arbitraria basada en prejuicios de género. En este sentido, dar esos efectos 
retroactivos implicaría dejar impunes los delitos de violación cometidos en contra de cónyuges y similares bajo 
la vigencia de la norma impugnada, con lo cual no sólo no se restablecería el orden constitucional, sino que se 
agravaría la violación a los principios de la Constitución al incrementar la desprotección de las víctimas, 
además de que se estaría violado el principio de retroactividad general en perjuicio de las víctimas, 
generalmente mujeres. 

Por lo tanto, considero que en este caso no era posible dar efecto retroactivo alguno a la declaratoria de 
inconstitucionalidad de esa norma, sin violar los mismos valores constitucionales objeto de tutela a través de 
esta acción de inconstitucionalidad, por lo que, desde mi perspectiva, los efectos de dicha norma cesaron 
plenamente y debió sobreseerse la acción. 

Voto aclaratorio. 

Inconstitucionalidad del artículo 224 del Código Penal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, sin 
efectos retroactivos. 

Quiero aclarar el sentido de mi voto a favor de la inconstitucionalidad de ese artículo y a favor de que no 
se le diera efectos retroactivos a la declaratoria de inconstitucionalidad, porque en un primer momento, yo 
voté por la improcedencia de la acción respecto de esa norma por las razones que acabo de mencionar. 

Sin embargo, con posterioridad a la votación de ese aspecto, la mayoría del Pleno consideró que esa 
norma penal era inconstitucional, pero, a pesar de ello, no procedía en este caso dar efectos retroactivos. 

Dado que la razón por la que voté por la improcedencia fue, justamente, la imposibilidad jurídica de darle 
efectos retroactivos a la declaratoria de invalidez, pero la mayoría decidió, posteriormente, que, efectivamente, 
no se darían efectos retroactivos a la misma como originalmente se había propuesto; consideré necesario 
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pronunciarme también por la inconstitucionalidad de esa norma, ya que establecía una diferencia de trato 
injustificada y discriminatoria, declaratoria de inconstitucionalidad que no podrá surtir efectos retroactivos en 
perjuicio de las víctimas, como lo determinó el Pleno, decisión que comparto. 

Votos concurrentes. 

I. En relación con el reconocimiento de validez del artículo 195, y la declaratoria de 
inconstitucionalidad del precepto 196 y diversas porciones de los numerales 198 y 199, todos del 
Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 

Comparto en general las consideraciones de la sentencia respecto de la validez de la definición de aborto 
prevista en el artículo 195, así como de la inconstitucionalidad del delito de aborto previsto en el precepto 196 
y de las porciones normativas de los numerales 198 y 199, ya que establecían restricciones 
desproporcionadas de los derechos de autonomía, libre desarrollo de la personalidad, salud, vida y dignidad 
de las mujeres, en relación con la protección jurídica que le corresponde al producto de la concepción, 
especialmente durante los primeros estadios del embarazo. 

Sin embargo, como lo manifesté en sesión, quiero agregar algunas consideraciones y apartarme de 
algunos razonamientos. 

En primer lugar, me gustaría enfatizar que el artículo 195 no es inconstitucional, pues se limita a definir la 
conducta de aborto. Una definición legislativa, técnicamente, no es en sí misma una norma, pues no califica 
deónticamente una conducta (no la regula), pero puede funcionar para completar otros enunciados normativos 
que, estos sí, permitan, prohíban o consideren obligatoria la conducta definida. En este sentido, por técnica 
legislativa, el legislador puede optar por definir una conducta, y luego, mediante otros enunciados normativos, 
regularla en función de si se comete dolosamente, culposamente, con intervención de terceros, etcétera. Este 
es el caso del artículo 195 que define la conducta de aborto y sirve para dar sentido a otras normas que, éstas 
sí, establen que esa conducta es ilícita si se comete por la propia mujer o con su anuencia, si la cometen 
terceras personas con, sin o contra su voluntad, etcétera. 

En este sentido, dado que la prohibición del aborto en ciertos supuestos no fue declarada inconstitucional 
en esta sentencia, como en el caso del aborto no consentido o forzado, es técnicamente correcto reconocer la 
validez de la definición contenida en el artículo 195, pues de lo contrario, se privaría de sentido a las normas 
no invalidadas. 

Por lo que hace a la declaratoria de invalidez del delito de aborto “autoprocurado o consentido”, que 
estaba previsto en el artículo 196, comparto en general las consideraciones de la sentencia, pues recogieron 
casi todas las observaciones que durante la deliberación fueron formuladas por los miembros del Pleno, entre 
ellas las mías. 

Sin embargo, me aparto de los argumentos formulados a partir del párrafo 284 y siguientes, en el sentido 
de que debe declararse la inconstitucionalidad de esa norma, además, porque la prohibición del aborto es 
ineficaz, pues siguen practicándose abortos clandestinos lo que pone en riesgo la vida y salud de las mujeres, 
especialmente de las más pobres y vulnerables. 

Es cierto que la prohibición del aborto provoca esas consecuencias en las mujeres más vulnerables. Sin 
embargo, considero que esos argumentos no apoyan la conclusión de invalidez si se tiene en cuenta que lo 
que se está evaluando aquí es la corrección de la prohibición absoluta del aborto “autoprocurado o 
consentido”, es decir, si se ha hecho un balance proporcional de los derechos humanos y bienes en conflicto, 
pero no la conveniencia de una política pública en función de sus consecuencias sociales. 

Desde mi perspectiva, el legislador puede, válidamente, considerar las consecuencias sociales de la 
política punitiva. Esto es lo que da lugar, por ejemplo, a que el legislador introduzca excusas absolutorias, es 
decir, que renuncie a imponer la pena al responsable de una conducta que considera delictiva, con la finalidad 
de evitar consecuencias sociales más adversas. Sin embargo, a los jueces, en principio, no nos corresponde 
evaluar las normas en función de sus consecuencias sociales, sino de su corrección o proporcionalidad a la 
luz de la propia Constitución. 

Por este motivo, respetuosamente, considero que este argumento no es pertinente para evaluar la 
corrección de la norma impugnada, es decir, la proporcionalidad del balance de derechos y bienes en 
conflicto, ya que no apoya la conclusión de si está justificado abortar o no en cierto período, porque, por 
hipótesis, la prohibición del aborto podría estar o no justificada, a pesar de que su implementación generara 
consecuencias sociales adversas por la ineficacia de la prohibición. 
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Por último, quisiera añadir algunas razones por las que considero que es conforme con la técnica 
constitucional, declarar la invalidez de la porción normativa “se excusará de pena por aborto y”, del artículo 
199, primer párrafo, del ordenamiento impugnado, que establecía que el aborto no sería sancionado en casos 
como violación, peligro para la salud de la madre, etcétera. La razón por la que se invalidó dicha porción, es 
que la misma sugería que los casos allí enumerados eran excusas legales absolutorias, es decir, que el 
legislador estimó que esas conductas eran típicas, antijurídicas y culpables, lo que significa que consideró que 
se trata de delitos y que la persona que los comete es responsable. 

Considerar esas conductas como antijurídicas y culpables es inconstitucional, porque implica privar de 
todo valor a los derechos de las mujeres al negar que éstas tienen derecho a la salud, a la vida, a la 
autonomía personal y a la dignidad, así como desconocer que no puede exigírseles en esos casos sacrificar 
esos derechos en aras del interés del Estado en proteger al nasciturus. 

Por lo que, al eliminar esa porción normativa, dichos casos deberán considerarse como excluyentes del 
delito, esto es, causas de justificación y/o excluyentes de responsabilidad, lo que implica reconocer que en 
esos casos, la mujer que aborta no comete un delito porque es lícito que aborte para preservar su vida y su 
salud, o bien, que no puede considerársele responsable del mismo al no serle exigible otra conducta sin violar 
su dignidad. 

II. En relación con los efectos de la declaratoria de invalidez del artículo 196 y diversas  
porciones de los numerales 198 y 199, así como del 224, fracción II, todos del Código Penal de 
Coahuila de Zaragoza. 

Ha sido mi criterio que, en términos del artículo 40, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 Constitucional, la Suprema Corte debe fijar en las sentencias, con precisión, los efectos 
de la declaratoria de inconstitucionalidad. Por estas razones, considero que en este caso los efectos debieron 
fijarse en los siguientes términos: 

Respecto de la invalidez del artículo 196, debió ordenarse a los operadores jurídicos el sobreseimiento de 
todo procedimiento penal incoado con base en ese tipo penal, la puesta en libertad de las mujeres 
condenadas y la invalidez de cualquier consecuencia jurídica derivada de la condena. 

Respecto de la invalidez por extensión de las porciones normativas de los artículos 198 y 199, considero 
que sólo debieron darse efectos retroactivos por las siguientes porciones: 

Del artículo 198, respecto de la porción “sea o”, los efectos debieron ser el sobreseimiento de todo 
procedimiento penal incoado con base en ese tipo penal respecto de quienes causaron el aborto con el 
consentimiento de la mujer (médicos, parteras, etc.) y la invalidez de cualquier consecuencia jurídica derivada 
de la condena. 

Del artículo 199, fracción I, porción “dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”, los efectos 
debieron ser el sobreseimiento de todo procedimiento penal incoado con base en ese tipo penal respecto de 
las mujeres que abortaron, en caso de violación o inseminación no consentida, fuera de las doce semanas 
desde la concepción; el sobreseimiento de todo procedimiento penal incoado con base en ese tipo penal, la 
puesta en libertad de las mujeres condenadas, y la invalidez de cualquier consecuencia jurídica derivada de 
una condena. 

Por estas razones, consideré necesario formular estos votos. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA:  Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular, concurrente y 
aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, formulado en relación con la sentencia del 
siete de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la Procuraduría General de la República. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.  Ciudad de México, a seis de 
diciembre de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA,  
EN LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 148/2017, PROMOVIDA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE  
LA REPÚBLICA. 

El seis y siete de septiembre de dos mil veintiuno, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación discutió y resolvió la acción de inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la entonces Procuraduría 
General de la República en contra de diversos preceptos del Código Penal de Coahuila de Zaragoza en 
materia de aborto. 

El resultado fue una decisión sin precedentes en América Latina. El Tribunal Pleno reconoció, por primera 
vez y de manera unánime, el derecho fundamental a interrumpir el embarazo. A partir de este fallo histórico no 
se podrá, sin violar la Constitución, procesar a mujer alguna por interrumpir su embarazo en los supuestos 
que reconocimos como válidos. Esta decisión es un parteaguas en la lucha por los derechos de las mujeres y 
de las personas gestantes y un paso definitivo para cimentar una sociedad más justa e igualitaria. 

Celebro esta decisión porque, a lo largo de una década, he sostenido que decidir sobre la interrupción del 
embarazo es un derecho humano. Así lo hice el veintiocho de septiembre de dos mil once, cuando discutimos 
la validez de las normas que protegían la vida desde el momento de la concepción en diversas constituciones 
locales. Así me pronuncié también el veintinueve de junio de dos mil dieciséis, cuando propuse a la Primera 
Sala conceder un amparo en contra de normas que penalizaban el aborto en los supuestos en que 
corresponde a la mujer decidir sobre la continuación del embarazo. A lo largo de esta década, mi postura ha 
sido consistente con la defensa de los derechos y libertades de las mujeres. 

Con todo, en congruencia con el reconocimiento de este importante derecho fundamental, considero que 
la Corte debió invalidar en su totalidad el capítulo que regula el aborto en el Código Penal de Coahuila. A mi 
parecer, éste configura un sistema normativo que parte de la base de que toda interrupción del embarazo es 
un delito y únicamente establece algunos supuestos en los que no se impondrán penas. Con ello, criminaliza 
la interrupción del embarazo de manera absoluta, incluyendo los casos en que dicha decisión corresponde a 
las mujeres en el ejercicio de sus derechos. 

En este voto particular retomo la decisión adoptada y posteriormente desarrollo las razones por las que me 
aparto de la sentencia. 

I. Criterio adoptado. 

En este asunto, la entonces Procuraduría General de la República impugnó los artículos 195 y 196 del 
Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, al estimar que vulneran la libertad reproductiva  
de las mujeres. 

Para abordar la cuestión, la sentencia desarrolla el contenido y los alcances del derecho a decidir, cuya 
titularidad corresponde a las mujeres y a las personas con capacidad de gestar, a quienes garantiza un 
margen mínimo de elección para mantener el proceso de vida en gestación o interrumpirlo. 

Asimismo, reconoce la constitucionalidad del artículo 195 del Código Penal para el Estado de Coahuila1, al 
estimar que únicamente establece una definición de la conducta que será materia de los tipos penales de 
aborto auto procurado o consentido y aborto no consentido o forzado, por razones de técnica legislativa. Es 
decir, debido a que no tiene punto de contacto con el derecho a decidir de las mujeres y las personas con 
capacidad de gestar. 

En cambio, declara la invalidez del artículo 196 del Código Penal para el Estado de Coahuila2. Lo anterior, 
porque establece una prohibición absoluta que no concilia el derecho de la mujer y de las personas con 
capacidad de gestar con el fin constitucionalmente válido de proteger la vida en potencia, sino anula el 
primero. En este sentido, lesiona los derechos reproductivos de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar por no incluir una formulación que permita interrumpir el embarazo en la primera etapa de gestación. 

Derivado de lo anterior, extiende la invalidez decretada al artículo 1983, en la porción normativa “sea o”, 
porque forma parte del sistema normativo de prohibición al aborto voluntario declarado inconstitucional, 
impidiendo que la mujer embarazada o persona gestante sea asistida por personal sanitario en ese supuesto. 

                                                 
1 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 195 (Aborto para efectos penales) 
Comete aborto quien causa la muerte al producto de la concepción, en cualquier momento del embarazo. 
2 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 196 (Aborto autoprocurado o consentido) 
Se impondrá de uno a tres años de prisión, a la mujer que voluntariamente practique su aborto o a la persona que la hiciere abortar con el 
consentimiento de aquella. 
3 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 198 (Suspensión de derechos a ciertas personas que causen el aborto) 
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Finalmente, también extiende la invalidez al artículo 199, párrafo primero, en las porciones normativas 
“aborto no punible”, “se excusará de pena por aborto y” y “dentro de las doce semanas siguientes  
a la concepción”4. 

Lo anterior, debido a que las porciones normativas “aborto no punible” y “se excusará de pena por aborto 
y” prevén como excusas absolutorias supuestos en los cuales el embarazo es resultado de una conducta 
ilícita o su interrupción tiene como fin proteger el derecho a la salud, lo que criminaliza a la mujer. 

Por su parte, la porción normativa “dentro de las doce semanas siguientes a la concepción”, establece un 
límite temporal para el ejercicio del derecho a decidir, lo que desconoce las circunstancias extraordinarias  
que concurren en el supuesto que regula, es decir, cuando el embarazo es resultado de una conducta  

ilícita; asimismo, tiene enormes consecuencias nocivas, en tanto que obligar a las mujeres o personas 
gestantes a enfrentar y concluir el embarazo constituye una forma de violencia que agudiza los efectos del 
delito y revictimiza. 

En suma, la sentencia pretende salvaguardar los derechos de las mujeres y personas con capacidad de 
gestar, generando un sistema normativo en el que: i) sólo se sancione al personal médico que realiza un 
aborto forzado; ii) se considere como excluyente de responsabilidad el aborto en diversos supuestos 

(embarazo no consentido, peligro a la salud, alteraciones genéticas graves del feto y conducta culposa);  
y iii) la interrupción del embarazo, en caso de que sea producto de una conducta ilícita, no esté limitada a las 
primeras doce semanas. 

II. Razones del disenso. 

A lo largo de una década5, he sostenido que el debate constitucional sobre el aborto debe abordarse 
desde la consideración, tanto de los intereses y derechos de las mujeres y personas con capacidad de gestar, 

como de la protección jurídica que merece el producto de la gestación, tomando en cuenta el carácter 
dinámico del embarazo, que modifica el balance y el resultado en las diversas etapas de la gestación. 

Esta ponderación es posible a partir de la premisa de que ni los tratados internacionales, ni la Constitución 
General han considerado al producto de la gestación como una persona en sentido jurídico, es decir, 
susceptible de ser titular de derechos humanos. 

                                                                                                                                                     
Si el aborto doloso, sea o no consentido o forzado, lo comete un médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o 
practicante de medicina o de enfermería, además de las penas que le correspondan conforme a este capítulo, se le suspenderá de dos a seis 
años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica señalados. 
Si el médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o practicante de medicina o de enfermería solo ayudan a que se cometa 
el aborto doloso que se produce, se les suspenderá desde seis meses hasta dos años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica 
señalados. 
4 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 199 (Aborto no punible) 
Se excusará de pena por aborto y no se perseguirá: 
I. (Aborto por violación, o por inseminación o implantación indebidas) 
Cuando el embarazo sea resultado de una violación, o de una inseminación artificial o implantación de un óvulo en cualquiera de los 
supuestos referidos en los artículos 240 y 241 de este código, y la mujer embarazada practique su aborto o consienta el mismo, dentro de las 
doce semanas siguientes a la concepción. 
En caso de violación, los prestadores de servicios de salud deberán realizar el aborto, dar vista al Ministerio Público y observar lo dispuesto 
en las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 
II. (Aborto por peligro de la mujer embarazada) 
Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro, actual o inminente, de afectación grave a su salud, a juicio del médico 
que la asista fundado en prueba o en pronóstico clínicamente motivado, oyendo aquél la opinión de otro médico, siempre que esto sea 
posible y la demora no incremente el peligro. 
El peligro de afectación a la salud de la mujer embarazada se considerará como grave, cuando pueda resolverse en la pérdida de un órgano 
o de su función, o que se presenten ulteriores complicaciones a la salud de la mujer difíciles de resolver o que dejen secuelas permanentes, o 
que pongan en peligro su vida. 
III. (Aborto por alteraciones genéticas o congénitas graves) 
Cuando dos médicos especialistas diagnostiquen que el producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan conllevar o dar 
como resultado afectaciones físicas o cerebrales, que lo colocarían en los límites de su sobrevivencia, siempre y cuando se tenga el 
consentimiento de la mujer embarazada. 
IV. (Culpa de la mujer embarazada) 
Cuando el aborto sea consecuencia de una conducta culposa de la mujer embarazada. 
En los casos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo, siempre que sea posible demorar el aborto sin que se incremente el peligro 
para la mujer embarazada, los médicos tendrán la obligación de proporcionarle información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los 
procedimientos, riesgos y consecuencias, así como sobre las alternativas existentes, para que aquélla pueda tomar la decisión de manera 
libre e informada. Sin embargo, la falta de dicha información en los casos de las fracciones señaladas no será motivo para punir el aborto. 
5 Desde el veintiocho de septiembre de dos mil once en que el Tribunal Pleno discutió la constitucionalidad de normas que protegían la vida 
desde el momento de la concepción en diversas constituciones locales (acciones de inconstitucionalidad 11/2009 y 62/2009) y el veintinueve 
de junio de dos mil dieciséis cuando propuse a la Primera Sala conceder un amparo en contra de normas que penalizaban el aborto en 
supuestos en que corresponde a la mujer decidir sobre la continuación del embarazo (proyecto presentado en el amparo en revisión 
1388/2015).  
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En efecto, a nivel internacional los sujetos de protección son las personas nacidas. Así lo ha reconocido la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, tras analizar histórica y sistemáticamente la Declaración 

Americana y la Convención Americana que utiliza en numerosos artículos la expresión “toda persona”, sin que 

sea factible sostener "que un embrión sea titular y ejerza los derechos consagrados en cada uno de dichos 

artículos”. De esta manera, la Corte IDH concluyó de manera categórica que “el embrión no puede ser 

entendido como persona para efectos del artículo 4.1 de la Convención Americana”;6 conclusión que también 

sostuvo sobre el Sistema Universal, Europeo y Africano de Derechos Humanos7. 

De la misma manera, nuestra Constitución General no ha definido cuándo inicia la vida humana y, ante tal 

dificultad, ha conferido la titularidad de los derechos humanos a las personas nacidas. Así, en una reforma 

reciente en materia de derechos humanos al artículo 29, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 

Derechos Humanos de la Cámara de Diputados claramente señalaron que la titularidad de los derechos 

humanos no debe entenderse desde el momento de la concepción8. 

Derivado de lo anterior, nuestro marco legal distingue entre la protección jurídica con la que goza el no 

nacido y el reconocimiento formal de un individuo como titular de derechos humanos9. Así, nuestro marco 

constitucional y legal no reconoce al producto como persona en el sentido jurídico y, por lo tanto, no puede 

afirmarse que sea titular de derechos humanos. 

Con todo, existe un interés fundamental en la preservación y el desarrollo del producto de la gestación, 

que deriva de su potencial para convertirse en persona.10 A medida que avanza el embarazo y que aumenta la 

viabilidad del feto o embrión, también se incrementa progresivamente el interés en la protección de este bien 

jurídico11 y, con ello, el valor que el Estado puede asignarle como objeto de tutela. 

No obstante, esa protección que el Estado puede válidamente brindar al producto de la gestación no 

puede ser absoluta ni hacer nugatorios los derechos de las mujeres y personas con capacidad de gestar —al 

libre desarrollo de la personalidad a la vida, a la salud, los reproductivos y sexuales, así como la igualdad y no 

discriminación—, los cuales se ven afectados con normas que prohíben la interrupción del embarazo. 

A partir de la ponderación entre estos derechos e intereses, he sostenido siempre que existe un derecho 
constitucional a interrumpir el embarazo en cuatro supuestos: i) en un periodo cercano al inicio de la 

                                                 
6 Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación In Vitro) vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2012. Serie C. No. 257, párrafo 264.  
7 En efecto, por lo que se refiere al Sistema Universal, la Corte IDH analizó la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la CEDAW y la Convención sobre los Derechos del Niño, concluyendo que ninguno protege la 
vida prenatal en forma absoluta (párrafos 224 a 233). Asimismo, expuso, respecto al Sistema Europeo, que tanto la Comisión Europea de 
Derechos Humanos como el TEDH se han pronunciado sobre el alcance no absoluto de la protección de la vida prenatal, destacando que 
el segundo ha sostenido que los embriones no tienen derecho a la vida dentro del significado del artículo 2 del Convenio (párrafos 234 
a 235). Finalmente, en relación con el Sistema Africano, concluyó que los reactores de la Carta descartaron expresamente una 
terminología que protegiera el derecho a la vida a partir del momento de la concepción (párrafo 243). 
8 En este orden de ideas, conviene trascribir la parte conducente del Dictamen de 14 de diciembre de 2010 de las Comisiones Unidas de 
Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos con Proyecto de Decreto que Modifica la Denominación del Capítulo I del Título Primero y 
reforma diversos artículos de la Constitución: “[...] Estas comisiones se suman al propósito de las adiciones propuestas por el Senado al 
artículo 29 constitucional. La restricción y suspensión de los derechos y sus garantías por parte de las autoridades competentes encuentran 
límites claros establecidos en este precepto. Se coincide también en términos generales con los derechos que no pueden restringirse ni 
suspenderse en las hipótesis planteadas en esta disposición. En este sentido, al referirse al derecho a la vida debe considerarse que su 
contenido y alcances permanecen tal como se encuentran reconocidos en la Constitución Política y en los tratados internacionales signados 
por México con las reservas y declaraciones interpretativas, de ninguna manera puede entenderse que el legislador constitucional está 
pretendiendo modificar en este precepto estos alcances, por ejemplo, en materia del derecho a la vida desde la concepción o en cualquier 
otro de los temas relacionados. La referencia de los derechos que no pueden restringirse ni suspenderse, que constituye el núcleo duro es 
solamente una enumeración formal que no afecta el contenido de estos derechos.” 
9 Efectivamente, si bien el artículo 22 del Código Civil Federal reconoce que el concebido “entra bajo la protección de la ley”, dicho precepto 
también establece que la capacidad jurídica propia de una persona se adquiere exclusivamente por el nacimiento, que sucede cuando el 
producto de la concepción es “desprendido enteramente del seno materno, vive veinticuatro horas o es presentado vivo ante el Juez del 
Registro Civil”, en términos del diverso numeral 337.  
10 En ese sentido, en el artículo 123 constitucional, las fracciones V del apartado A y XI, inciso c), del apartado B establecen que la mujer 
embarazada no realizará trabajos que pongan en peligro su salud en relación con la gestación. Más aún, la fracción XV del Apartado A del 
artículo 123 constitucional dispone que el patrón está obligado a organizar el trabajo de tal manera, que resulte en “la mayor garantía” para el 
producto de la concepción. Al respecto, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte ha establecido que, si bien tales disposiciones protegen 
prima facie a la mujer embarazada, “[...] dada la vinculación que [la salud de la madre] tiene con el producto de la concepción [...], en 
definitiva, son normas que también atienden a la protección del no nacido” (Acción de Inconstitucionalidad 10/2000, resuelta por el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación los días veintinueve y treinta de enero de dos mil dos, pág. 100).  
11 En ese mismo sentido, la Corte IDH ha determinado que la protección del derecho a la vida establecido en el artículo 4.1 de la Convención 
Americana tiene lugar desde el momento en que el embrión se implanta en el útero, y es “gradual e incremental según su desarrollo, debido a 
que no constituye un deber absoluto e incondicional, sino que implica entender la procedencia de excepciones a la regla general” (Caso 
Artavia Murillo (Fertilización In vitro), párr. 264). 
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gestación,12 ii) cuando está en riesgo la salud de la mujer,13 iii) ante la inviabilidad del feto;14 y, iv) tratándose 
de embarazos que tuvieron origen en un acto ilícito.15 Lo anterior, en el entendido de que en los últimos tres 
casos el aborto no puede estar condicionado a un plazo específico, sino que debe atenderse a las 
circunstancias particulares del caso. 

En estos supuestos, el Estado no solo no puede criminalizar el aborto, ni obstaculizar su ejercicio, sino que 
tiene la obligación de adoptar medidas para que las personas gestantes tengan acceso a la interrupción del 
embarazo en condiciones dignas, adecuadas e igualitarias. 

Pues bien, aunque celebro la decisión histórica que adoptamos para reconocer de una vez por todas el 
derecho a decidir, me parece que los argumentos con base en los cuales se reconoció el derecho a decidir 
debieron llevar a invalidar en su totalidad el capítulo que regula el aborto en Coahuila, y no sólo algunas de 
sus normas. 

El Código Penal de Coahuila configura un sistema normativo que parte de la base de que cualquier 
interrupción del embarazo constituye delito y únicamente establece algunos supuestos en los que no se 
impondrán penas, lo cual criminaliza toda interrupción del embarazo, incluyendo los casos en los que la mujer 
tiene el derecho fundamental de abortar. 

En efecto, el artículo 19516 del Código Penal local define al aborto como la muerte del producto de la 
concepción en cualquier momento del embarazo, sin excluir de esa definición el aborto voluntario de la mujer 
en las primeras semanas de la gestación, los supuestos de riesgo a la salud, falta de consentimiento para el 
embarazo, o inviabilidad del producto. 

Por su parte, el artículo 19617 establece pena de prisión para el aborto consentido; nuevamente, sin excluir 
los supuestos en los que constitucionalmente las mujeres y personas gestantes tienen derecho a decidir. A su 
vez, el artículo 19818 impone sanciones a las personas que practiquen los abortos, aún en el caso de abortos 
consentidos por la mujer. Por último, el artículo 19919 establece supuestos en los que el aborto no será 
punible, pero partiendo de que se ha cometido un delito y que éste no será perseguido. 

                                                 
12 En esta lógica, la Corte Suprema de Estados Unidos estableció en Roe v. Wade que la Constitución protege plenamente el derecho 
fundamental de la mujer a decidir en libertad si interrumpe su embarazo durante las primeras semanas de la gestación. 
13 En el Asunto B. respecto de El Salvador, la Corte Interamericana de Derechos Humanos otorgó medidas provisionales a favor de una 
mujer que necesitaba interrumpir su embarazo (con feto anencefálico) por riesgos graves a su salud. Así, requirió a El Salvador adoptar, de 
manera urgente, todas las medidas necesarias para que el grupo médico tratante de la señora B. pudiera adoptar, sin interferencia alguna, las 
medidas médicas que se consideraran oportunas y convenientes para asegurar la debida protección de sus derechos a la vida, integridad 
personal y salud. 
El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en el caso A, B, y C v. Irlanda, determinó que, respecto de la mujer con cáncer, Irlanda había 
omitido cumplir con su deber de implementar el derecho constitucional a un aborto legal, violando el artículo 8 de la Convención. 
Asimismo, al resolver Doe v. Bolton la Corte Suprema de Estados Unidos reconoció que una mujer puede obtener un aborto legal siempre 
que ello sea necesario para proteger su salud. 
De la misma forma, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, el CEDAW, la Asamblea Parlamentaria del Consejo de 
Europa, el Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Belem Do Pará, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, el Comité de los Derechos del Niño, y el Comité de Derechos Humanos coinciden en la necesidad de permitir el aborto por 
razones de salud. 
14 La Comisión Africana y el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belem do Pará han advertido de la 
necesidad de permitir que las mujeres interrumpan su embarazo cuando el producto de éste es inviable. Adicionalmente, el CEDAW ha dicho 
lo mismo en los casos en los que se diagnostique incapacidad severa del producto.  
15 Así, por ejemplo, la Corte Colombiana en la sentencia C-647 de dos mil uno, señaló que obligar a que la mujer se convierta en madre en 
estos supuestos supone una grave afectación a sus derechos a la dignidad humana y la autonomía. 
Asimismo, el Secretario General de las Naciones Unidas publicó una nota sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental. En ella, sugirió la despenalización del aborto y derogar leyes conexas. A su vez, mostró preocupación por la 
angustia que causa a las mujeres tener que recurrir a procedimientos clandestinos en los Estados en los que no se permite abortar a las 
víctimas de violaciones. 
16 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 195 (Aborto para efectos penales) 
Comete aborto quien causa la muerte al producto de la concepción, en cualquier momento del embarazo. 
17 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 196 (Aborto autoprocurado o consentido) 
Se impondrá de uno a tres años de prisión, a la mujer que voluntariamente practique su aborto o a la persona que la hiciere abortar con el 
consentimiento de aquella. 
18 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 198 (Suspensión de derechos a ciertas personas que causen el aborto) 
Si el aborto doloso, sea o no consentido o forzado, lo comete un médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o 
practicante de medicina o de enfermería, además de las penas que le correspondan conforme a este capítulo, se le suspenderá de dos a seis 
años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica señalados. 
Si el médico o médica, comadrona o partero, enfermero o enfermera, o practicante de medicina o de enfermería solo ayudan a que se cometa 
el aborto doloso que se produce, se les suspenderá desde seis meses hasta dos años en el ejercicio de su profesión, oficio o práctica 
señalados. 
19 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 199 (Aborto no punible) 
Se excusará de pena por aborto y no se perseguirá: 
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Como se observa, la legislación penal de Coahuila cataloga como delito la interrupción del embarazo en 
todos los supuestos en los que constituye un derecho fundamental de las mujeres y personas con capacidad 
de gestar: en un período cercano al inicio de la gestación, y en los supuestos de riesgo a la salud, inviabilidad 
o falta de consentimiento para el embarazo. Por ello, como sistema normativo, tipifica de manera total el 
ejercicio legítimo de un derecho. 

A pesar de que prevé algunas excepciones a la imposición de penas en el artículo 199, el sistema 
normativo resulta inconstitucional porque atribuye un carácter antijurídico a conductas amparadas por un 
derecho constitucional, como es el derecho a la interrupción del embarazo. Así, al calificarse toda interrupción 
del embarazo como delictiva, aunque se excluya la aplicación de la pena en ciertos casos, se proyecta un 
mensaje estigmatizante sobre las mujeres, que las reduce a un instrumento de reproducción20. 

Lo anterior se ve claramente reflejado en la formulación discriminatoria y estigmatizante de las excusas 
absolutorias previstas en el artículo 199, las cuales siguen criminalizando el ejercicio legítimo de los derechos 
a la salud y autonomía de las mujeres y personas con capacidad de gestar a través de limitaciones excesivas 
y arbitrarias. En efecto, estas normas: 

1. No reconocen el derecho a interrumpir el embarazo en sus fases iniciales. 

2. Restringen desproporcionadamente el derecho cuando el embarazo es producto de violación u otros 
supuestos de falta de consentimiento, al limitarlo a las primeras doce semanas siguientes a la 
concepción. 

3. Establecen un estándar demasiado elevado para que la mujer pueda practicarse un aborto 
terapéutico, al exigir un peligro, actual o inminente, de afectación grave a su salud, a juicio de un 
médico que deberá oír, a su vez, la opinión de otro. Además, la norma sólo considera una 
afectación como “grave” cuando i) pueda resolverse en la pérdida de un órgano o de su función; o ii) 
se presenten ulteriores complicaciones a la salud difíciles de resolver, que dejen secuelas 
permanentes o que pongan en peligro su vida; todo lo cual vulnera los derechos de las mujeres y 
personas gestantes. 

4. Configuran un estándar excesivo en el supuesto de inviabilidad del producto, en tanto la norma se 
refiere a afectaciones genéticas o congénitas que coloquen al producto en los límites de la 
sobrevivencia, diagnosticadas por dos médicos especialistas. 

En suma, la regulación del aborto en Coahuila resulta sobreinclusiva porque abarca como conductas 
típicas y antijurídicas todas aquellas en las que constituye el ejercicio legítimo de un derecho. Esto es, 
impide a las mujeres interrumpir su embarazo en las etapas iniciales de la gestación y limita excesiva y 
arbitrariamente las posibilidades de que puedan terminar un embarazo que pone en riesgo su vida, su salud y 
su derecho a una maternidad libre y elegida.21 

                                                                                                                                                     
I. (Aborto por violación, o por inseminación o implantación indebidas) 
Cuando el embarazo sea resultado de una violación, o de una inseminación artificial o implantación de un óvulo en cualquiera de los 
supuestos referidos en los artículos 240 y 241 de este código, y la mujer embarazada practique su aborto o consienta el mismo, dentro de las 
doce semanas siguientes a la concepción. 
En caso de violación, los prestadores de servicios de salud deberán realizar el aborto, dar vista al Ministerio Público y observar lo dispuesto 
en las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables. 
II. (Aborto por peligro de la mujer embarazada) 
Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro, actual o inminente, de afectación grave a su salud, a juicio del médico 
que la asista fundado en prueba o en pronóstico clínicamente motivado, oyendo aquél la opinión de otro médico, siempre que esto sea 
posible y la demora no incremente el peligro. 
El peligro de afectación a la salud de la mujer embarazada se considerará como grave, cuando pueda resolverse en la pérdida de un órgano 
o de su función, o que se presenten ulteriores complicaciones a la salud de la mujer difíciles de resolver o que dejen secuelas permanentes, o 
que pongan en peligro su vida. 
III. (Aborto por alteraciones genéticas o congénitas graves) 
Cuando dos médicos especialistas diagnostiquen que el producto presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan conllevar o dar 
como resultado afectaciones físicas o cerebrales, que lo colocarían en los límites de su sobrevivencia, siempre y cuando se tenga el 
consentimiento de la mujer embarazada. 
IV. (Culpa de la mujer embarazada) 
Cuando el aborto sea consecuencia de una conducta culposa de la mujer embarazada. 
En los casos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo, siempre que sea posible demorar el aborto sin que se incremente el peligro 
para la mujer embarazada, los médicos tendrán la obligación de proporcionarle información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los 
procedimientos, riesgos y consecuencias, así como sobre las alternativas existentes, para que aquélla pueda tomar la decisión de manera 
libre e informada. Sin embargo, la falta de dicha información en los casos de las fracciones señaladas no será motivo para punir el aborto. 
20 Así lo sostuve también en el proyecto del amparo en revisión 1388/2015, páginas 97 a 98 y 103.  
21 La penalización del aborto encuentra sus consecuencias en la realización de abortos inseguros y muertes maternas. Datos de la 
Organización Mundial de la Salud exhiben que se realizan veinticinco millones de abortos peligrosos al año y que tres de cada cuatro abortos 
en América Latina se dan en condiciones poco seguras. En México, para el dos mil diecinueve los abortos inseguros han sido la cuarta causa 
de muerte materna; durante el periodo de dos mil diez a dos mil dieciocho murieron 90 mil 562 mujeres de entre diez a cuarenta años por 
causas relacionadas con la práctica de abortos en condiciones de riesgo. (OMS, Worldwide, an estimated 25 unsafe abortions occur each 
year, 2017.OMS, Preventing unsafe abortion, 2020. Dirección General de Epidemiología. Información Relevante Muertes Maternas. 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 2019). 
Además, el panorama de discriminación y violencia que enfrentan las mujeres que buscan interrumpir su embarazo, ha generado cifras 
preocupantes sobre la criminalización de las mujeres; de acuerdo con el Grupo de Información en Reproducción Elegida, entre dos mil siete a 
dos mil dieciséis se registraron 4,246 denuncias por el delito de aborto, de las cuales, 1,666 se formalizaron como averiguaciones previas 
(entre dos mil quince a dos mil dieciocho). Asimismo, esta organización señala que entre dos mil siete a dos mil dieciséis hubo sesenta y tres 
mujeres privadas de la libertad por el delito de aborto (tanto en prisión preventiva como definitiva). (GIRE. Maternidad o castigo, 2018). 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 143 

Desde esta perspectiva, me parece que todo el capítulo que regula el aborto en el Código Penal de 
Coahuila resulta inconstitucional. 

No desconozco que con ello se invalidaría también el artículo 19722 que tipifica y establece las penas para 
el aborto realizado en contra de la voluntad de la mujer embarazada, pero en la medida en que dicho precepto 
no puede subsistir sin el artículo 195 —que es abiertamente inconstitucional—, no existe otra solución más 
que invalidar todo el capítulo. Con ello, se permitiría al legislador replantear la regulación de la materia, bajo 
la premisa de que en ninguna circunstancia debe quedar catalogado como delito el que las mujeres y 
personas con capacidad de gestar ejerzan su derecho a la interrupción del embarazo. 

Además, es importante apuntar que existen otros tipos penales en el Código Penal de Coahuila que 
podrían sancionar algunas de las conductas comprendidas por el delito de aborto forzado.23 Tanto la Corte 
IDH24 como el Comité de la CEDAW25 han considerado que el aborto forzado es una forma de violencia de 
género y, según las circunstancias, puede constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante. Así, en el 
contexto nacional también podrían ser aplicables los delitos de tortura26 establecidos en la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Por todo lo anterior, en las sesiones en que se discutió el asunto voté por la invalidez total de los artículos 
195 a 199 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

* * * 
Durante una década, he defendido una y otra vez el derecho a la interrupción del embarazo en esta 

Suprema Corte. He insistido en que el delito de aborto castiga la pobreza y reduce a la mujer a un instrumento 
de reproducción; la condena a la cárcel, al estigma, y en muchos casos a la muerte. He apuntado que es 
indispensable superar el falso debate entre quienes están a favor de la vida y quienes no lo están. Y he 
sostenido que reconocer el derecho a la interrupción del embarazo es una exigencia constitucional básica, 
impostergable, cimentada en la dignidad y libertad de todas las mujeres que nuestra Constitución protege. 

A pesar de mis diferencias con la resolución, lo cierto es que con ella el Tribunal Constitucional finalmente 
ha dicho —con una sola voz— que todas y todos estamos a favor de la vida, pero de la vida en dignidad; de 
una vida con igualdad y libertad para todas las mujeres y personas gestantes. Tras diez años de insistir en 
ello, no puedo sino celebrar esta conquista; mérito de miles de mujeres que durante años han exigido el 
respeto de sus libertades, y un homenaje a su lucha tenaz e imparable. 

Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diez fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, formulado en relación con la sentencia del siete de septiembre de 
dos mil veintiuno, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 148/2017, promovida por la Procuraduría General de la República. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de diciembre de 
dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                 
22 Código Penal para el Estado de Coahuila 
Artículo 197 (Aborto no consentido o forzado) 
Se impondrá de tres a ocho años de prisión y multa, a quien dolosamente cause el aborto a una mujer, sin su consentimiento. 
Se impondrá de seis a trece años de prisión y multa, a quien cause el aborto mediante violencia física que ejerza sobre la mujer para aquel 
fin, o ejerza dicha violencia o coerción psicoemocional sobre otra persona que influya sobre la mujer, para que se cause el aborto o tolere que 
se le cause, si el mismo se produce. 
Si en cualquiera de los supuestos de este artículo o del precedente, el agente origina una o más lesiones a la mujer en virtud del aborto que le 
causó dolosamente, o infiere una o más lesiones por la violencia física ejercida a otra persona para aquel fin, dichas lesiones deberán 
referirse a las previstas en las fracciones I y II del artículo 200 de este código, y si cualquiera de ellas es de las previstas en las fracciones III a 
VIII del referido artículo 200, se aplicará la regla de concurso de delitos que proceda. 
23 Por mencionar algunos ejemplos: Si el aborto forzado ocasiona lesiones permanentes en algún órgano o miembro (como el útero) de la 
gestante, se podría sancionar con el tipo penal previsto en el artículo 200, fracción V. En cambio, si tiene como consecuencia la pérdida de 
alguna función orgánica (como podría ser la reproductiva) o la de un miembro, sería aplicable la fracción VII. Finalmente, si el aborto forzado 
pone en riesgo la vida de la gestante, su comisión podría encuadrar en la fracción VI del mismo precepto. Además, en caso de que las 
lesiones se causen a una mujer en razón de su género se consideran calificadas. Asimismo, de actualizarse algún supuesto del delito de 
lesiones, la pena podrá aumentarse en una tercera parte si el aborto forzado se realiza mediante una operación quirúrgica sin consentimiento 
de la gestante, en términos de la fracción II del artículo 208 del Código Penal local. En este caso, también se suspenderá de seis meses a 
cuatro años al médico correspondiente. Si, en cambio, el aborto forzado es resultado del suministro o receta de un medicamento inadecuado 
o contraindicado, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 209, disminuyendo la pena al médico. 
24 Corte IDH. Caso de la Masacre de Las Dos Erres Vs. Guatemala, 24 de noviembre de 2009, párr. 139-141. 
25 ONU: Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Recomendación general núm. 35 sobre la violencia por 
razón de género contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm. 19, 26 de julio de 2017, CEDAW/C/GC/35, párr. 18. 
26 Ley General para prevenir, investigar y sancionar la Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
Artículo 24. Comete el delito de tortura el Servidor Público que, con el fin de obtener información o una confesión, con fines de investigación 
criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medio de coacción, como medida preventiva, o por razones basadas en 
discriminación, o con cualquier otro fin: [...] 
III. Realice procedimientos médicos o científicos en una persona sin su consentimiento o sin el consentimiento de quien legalmente 
pudiera otorgarlo.  
Artículo 25. También comete el delito de tortura el particular que: I. Con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un Servidor Público 
cometa alguna de las conductas descritas en el artículo anterior, o II. Con cualquier grado de autoría o participación, intervenga en la 
comisión de alguna de las conductas descritas en el artículo anterior. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4030 M.N. (veinte pesos con cuatro mil treinta diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.7225 y 5.8680 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México) S.A. 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.48 por ciento. 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México 

EDICTO 
 

“En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de octubre de dos mil veintiuno, dictado por el  
Juez Octavo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Civiles Federales en el Estado de México,  
con residencia en Toluca, en el Juicio de Amparo 92/2019-IV, promovido por Rasasthali Ruiz Stone en 
representación de la quejosa Adriana Atlántida González Domínguez, contra actos del Juez Civil de 
Primera Instancia de Valle de Bravo, Estado de México y, en términos del artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2°, se ordena emplazar por medio del presente edicto, a este juicio a la tercera interesada Andrea 
Rosemaria Vincze Blau, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han 
señalado las nueve horas del catorce de enero de dos mil veintidós, para la audiencia constitucional. 
Quedando a su disposición en la Secretaría Cuatro de este Juzgado copia autorizada de la demanda. 

 
Toluca, México; 20 de diciembre de 2021. 

Secretaria de Juzgado. 
Licenciada María Esthela Iturbe Valdés. 

Rúbrica. 
(R.- 515642) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 

En los autos del juicio de amparo número 289/2021, promovido por José Sebastián Ceballos Sánchez, 
contra actos de la Segunda Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México de quien reclama la sentencia de veintidós de abril de dos mil veintiuno, 
dictada en el toca 711/2012/10; el 14 de diciembre de 2021 se dictó un auto por el que se ordenó notificar por 
medio de edictos al tercero interesado Juan Luis Calderón Aguilera, que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición, en esta secretaría, copia simple de la 
demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las subsecuentes notificaciones se 
harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Georgina Vega de Jesús. 
Rúbrica. 

(R.- 515696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de amparo 700/2021, promovido por ARRENDADORA Y ADMINISTRADORA DE 

OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su apoderado EDMUNDO 
ENRIQUE OROZCO BAÑUELOS, contra actos de la Octava Sala y Juez Décimo Quinto, ambos de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de treinta de 
agosto de dos mil veintiuno y con fundamento en los artículos 27 fracción III inciso b) párrafo 2º de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Alberto Orozco Bañuelos, haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme al numeral invocado en primer término; 
dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de diciembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Viridiana Medrano García 
Rúbrica. 

(R.- 515849) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En el margen superior izquierdo aparece un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación, Sección Amparos, juicio de amparo 726/2021-I, Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México. "En los autos del juicio de amparo citado, promovido por Ricardo Luis Antonio Godina 
Herrera. Autoridades responsables: Primera Sala y Juez Cuadragésimo Cuarto, ambos de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Acto Reclamado: La falta de emplazamiento  
y como consecuencia, todo lo actuado en el expediente 619/2009. Auto admisorio de veintisiete de agosto de 
dos mil veintiuno: Requiérase a la autoridad responsable para que rinda su informe justificado...Se fijan 
las...para llevar a cabo la audiencia constitucional...Se tiene como terceros interesados a: Inmobiliaria Bler, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y otros...auto de cinco de noviembre de dos mil veintiuno: Se 
admite a trámite la ampliación de la demanda. Acuerdo de veintitrés de noviembre de dos mil 
veintiuno...hágase el emplazamiento a juicio de Inmobiliaria Bler, Sociedad Anónima de Capital Variable 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole de su 
conocimiento que deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes 
se le practicarán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Juan Manuel Rivera Avila 

Rúbrica. 
(R.- 515903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

GABRIELA APARICIO SANTILLÁN Y MARÍA DEL SOCORRO 
RODRÍGUEZ ARGUELLO. 

 
Se hace de su conocimiento que Rodrigo Sánchez González, promueve juicio de amparo al que por turno 

tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 174/2020, en contra de 
la sentencia definitiva de veintitrés de enero de dos mil veinte, dictada en el toca de apelación 571/2019, por la 
Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México.  
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Que por auto de diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, este Tribunal Colegiado ordenó el 
emplazamiento por edictos de Gabriela Aparicio Santillán y María del Socorro Rodríguez Arguello, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación de los edictos, apercibidas de que si pasado dicho término no comparecen, se seguirá el 
juicio, haciéndoles las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará 
en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo 
quedan a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 

 Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintiocho de octubre 
de dos mil veintiuno. 
 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 515386) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
 

Quejosa: Litza Paola Flores Cruz, quien es representante legal de la sociedad quejosa Holding de 
Restaurantes, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 

Edicto 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Rubí Escobar Ramírez, que en auto de veintinueve de abril 

de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo promovida por Litza Paola Flores Cruz, quien es 
representante legal de la sociedad quejosa Holding de Restaurantes, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital de Variable, registrada con el número de juicio de amparo 352/2021-I-B, en el que se señaló como 
acto reclamado el emplazamiento de la sociedad quejosa, y en vía de consecuencia, todo lo actuado en el 
mismo; así como la ejecución del laudo, por la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Valle Cuautitlán- Texcoco, dentro del expediente laboral J.5/484/2017. Se le hace de su 
conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las once horas del cuatro de 
agosto de dos mil diecisiete.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Luis Irving Cornejo Quijano. 
Rúbrica. 

(R.- 515908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo 1667/2020, promovido por FRANCISCO JAVIER ÁNGEL Y ANA CRISTINA 

TOSTADO OJEDA, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, en atención a lo ordenado en proveído de seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, emplácese por este medio a las terceras Interesadas MXLQ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE Y MSLQ, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no 
hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado  
de Distrito, las copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Luis Ángel González Plascencia. 
Rúbrica. 

(R.- 515912) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna en Torreón, Coahuila 
Juicio de Amparo 745/2020 

EDICTO 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, CON 
RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA. 

1) Alejandra Escobedo Herrera (Tercero interesado). 
2) Eleazar Méndez Chávez (Tercero interesado). 
3) Irma González (Tercero interesado). 
En cumplimiento al auto de veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, en el juicio de amparo indirecto 

745/2020, promovido por José Juan García González contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario 
Agrario del Sexto Distrito y otras autoridades; respecto del acto reclamado relativo al Juicio Agrario con 
número 603/2006, del índice de la autoridad responsable; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de 
este edicto, que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se les emplaza; en la Secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuentan con treinta días computados a partir 
del día siguiente al de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. 

Si pasado dicho término no comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlos, se 
seguirá el juicio practicándoles las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos. 

Finalmente, están señaladas las ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para el verificativo de la audiencia constitucional. 
 

Torreón, Coahuila a 23 de noviembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en La 

 Laguna, con residencia en Torreón, Coahuila. 
Lizeth Guadalupe Espinosa Tapia 

Firma Electrónica. 
(R.- 515527) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
Boulevard Ángel Albino Corzo N° 2641, edificio F, cuarto piso Las Palmas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29040 
Teléfono (961) 6170207 

EDICTO 
 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, 10 DE DICIEMBRE DE 2021. 
DIVERSOS ACREEDORES 

El concurso mercantil 752/2019, mismo que se instauró para la declaración de concurso mercantil, 
promovido por Dipromed de Ocozocoautla, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de 
administrador único Juan Belzay Maza Pérez, se admitió a trámite el treinta de diciembre de dos mil 
diecinueve, el doce de marzo de dos mil veinte, se dictó sentencia declaratoria de concurso mercantil, y el 
cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se declaró la quiebra, mediante sentencia interlocutoria en la que se 
determinó lo siguiente: 

Resuelve: 
Primero. Con esta fecha se declara el estado de quiebra a la comerciante Dipromed de 

Ocozocoautla, Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio en avenida novena sur oriente 
número 724, colonia San Ramón, Ocozocoautla de Espinosa, Chiapas, código Postal 29140, por los 
motivos y para los efectos indicados en el considerando segundo de la presente resolución. 

Segundo. Se ordena que se cumplan los lineamientos indicados en el considerando tercero de la 
presente resolución, relativos a los efectos particulares de la sentencia de quiebra 

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 10 diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Chiapas. 
Julio Adrián Rodríguez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 515803) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el expediente número 220/2021-V, relativo al juicio ordinario civil promovido por Comisión Federal 

de Electricidad en contra de GTD ELECTROTECHNIK, sociedad anónima de capital variable, y en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, con 
apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se hace del 
conocimiento a la demandada GTD ELECTROTECHNIK, sociedad anónima de capital variable, que 
mediante escrito presentado en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, el siete de octubre de dos mil veintiuno, turnado a este juez de distrito el día 
siguiente hábil, la Comisión Federal de Electricidad, en la vía ordinaria civil, le demandó las siguientes 
prestaciones: A).- El pago de la cantidad de $6,387,183.21 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SIETE MIL CIENTO VENTIUN PESOS 21/100 M.N.) que derivo con motivo de la falta de materiales y 
equipos no devueltos a mi representada por la demandada, que se le suministraron para efecto de que 
fueran instalados permanente en la obra pública denominada CONSTRUCCIÓN OPTIMIZACIÓN DE 
MEDIA TENCIÓN PARA LOS CIRCUITOS CRS-24, CRS-25X, ODB-21 Y ODB-24, ZONA UNIVERSIDAD, 
respecto del contrato No. DN000-036/11, 9400060196 de fecha 22 de marzo de 2011, celebrado entre 
Comisión Federal de Electricidad y la demandada GTD ELECTROTECHNIK, S.A. DE C.V. para la 
realización de dicha obra. Importe que le fue requerido a través de la interpelación notarial de fecha 31 
de marzo de 2014, que se ha negado a pagar hasta la fecha. Dicho importe se generó con motivo de 
que la demandada, al ser rescindido del contrato, se negó a devolver los materiales y equipos 
sobrantes (no instalados en la obra), que más adelante se detallan. Dicha obligación se encuentra 
estipulada en el inciso e) de la cláusula Decimotercera del Contrato citado. B).- El pago de las 
actualizaciones de la cantidad antes referida, al valor de los materiales y equipos a precios vigente 
hasta el momento en que sean pagados los mismos de conformidad con lo establecido en el inciso e) 
de la cláusula décimo tercero del contrato. C).- Los intereses legales calculados sobre la cantidad 
reclamadas, más las actualizaciones que sé determinen respecto de los precios de los materiales y 
equipos no devueltos por la ahora demandada, (mencionados en los 2 incisos anteriores), como saldo 
resultante del finiquito del contrato antes referido. D).- El pago de los gastos y costas que se originen 
por la tramitación del presente juicio. Admitida que fue la demanda por auto de trece de octubre de dos mil 
veintiuno, es por lo que se le hace saber que tiene un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, para apersonarse al presente procedimiento a oponer excepciones y defensas y 
ofrecer las pruebas que consideren pertinentes; apercibida que de no hacerlo se tendrá por precluido su 
derecho para ello y se tendrá por debidamente emplazada al presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para 
tal efecto quedan a su disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con 
las cuales se le corre traslado, asimismo se previene a la parte demandada para que señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán por lista que se publique en el rotulón de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
María Mónica Guzmán Buenrostro. 

Rúbrica. 
(R.- 515684) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 609/2021-IV, promovido por Manuel Hernández Ugalde, contra actos 

del Juez Primero Penal de Delitos No Graves de la Ciudad de México y otra autoridad, consistente en el 
auto de término constitucional de dos de julio de dos mil veintiuno, dictado en la causa penal 146/2019 
y la identificación administrativa (ficha signalética), se ordena emplazar por este medio al tercero 
interesado con iniciales J.P.G., como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la 
Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado las copias de las demandas que en derecho 
les corresponden (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo). 
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Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, treinta de diciembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Andrés Muñoz Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 515888) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Juicio de Amparo 1668/2019-4-C 

Trámite 
EDICTO 

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
CÉSAR GUERRERO JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo 1668/2019-4-C, promovido por Eduardo Javier Cantú González, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona moral quejosa Autos Barakar sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, contra actos del Juez Segundo de Jurisdicción Concurrente del 
Primer Distrito Judicial del Estado y otra autoridad, en virtud de que se señaló a César Guerrero Juárez, 
como tercero interesado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el 
tres de mayo y diez de noviembre del dos mil veintiuno, se ha ordenado emplazarlo por EDICTOS, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte”, que se edita en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a 
disposición del tercero interesado de referencia, en la Actuaría copia simple de la demanda y auto admisorio, 
de los que se desprende como actos reclamados los siguientes: “Del Juez Segundo de Jurisdicción 
Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado, la interlocutoria que resolvió el recurso de revocación de 
veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve (interpuesto en contra del proveído de veintisiete de agosto del 
dos mil diecinueve), que declaró fundado dicho recurso y revocó el proveído recurrido, y negó la expedición de 
un certificado de depósito a favor de la quejosa, dado que ya no cuenta con la preferencia en el pago que le 
brindaba la anotación dado que se ordenó su cancelación. Asimismo, reclama del Titular de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado, la ejecución de dicha resolución. Actos emitidos en el expediente 
judicial 532/2008, relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Herminio Montemayor Ortiz, en contra de 
César Guerrero Juárez y Elvira Nava García; juicio al que aduce ser tercer acreedor, al no ser parte formal, 
empero que le resulta el carácter de tercero acreedor del inmueble objeto del remate”. Asimismo, se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días naturales contados a partir de la última publicación de los 
edictos, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, y que se señaló las diez 
horas con treinta minutos del treinta de diciembre del dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. 

 
Monterrey, Nuevo León, a veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. 

Las Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Eloísa Escobar Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 515905) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL PORTAL DE 

INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, POR TRES VECES CONSECUTIVAS 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre los numerarios consistentes en las 

cantidades de un millón trece mil ochocientos noventa y tres pesos y mil ciento ocho dólares 

americanos, relacionados con la carpeta de investigación FED/AGS/AGS/0000143/2021: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radicó el expediente11/2021, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los 

Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción 

de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía 

General de la República, respecto de dichos numerarios, en contra de Ana Rosa Navarro Rodríguez, pues se 

presumen, fueron producto del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Las personas que se crean con derecho sobre los numerarios consistentes en las cantidades señaladas, 

deberán presentarse ante este juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, 

código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día 

siguiente a la publicación del último edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho 

convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación del aseguramiento 

precautorio de los numerarios consistentes en las cantidades señaladas. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el uno de diciembre en dos mil veintiuno. 

 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de 

Extinción de Dominio con Competencia en la República 

Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 

el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Germán Noriega Velázquez 

Rúbrica. 

(E.- 000127) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado 

en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DEMANDADO: EMILIO RICARDO LOZOYA AUSTIN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 9/2021-V, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 
ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 9/2021-V, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
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Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, ordenó en proveído de tres de noviembre de dos mil 
veintiuno, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere tener un derecho sobre el 
inmueble materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán publicarse por tres veces 
consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacer de su conocimiento 
que cuenta con el plazo de treinta días hábiles contado a partir de que haya surtido efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 
secretaría de este juzgado, ubicado en Eduardo Molina número 2, acceso 5, planta baja, colonia Del Parque, 
alcaldía Venustiano Carranza, código postal 15960, en la Ciudad de México. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Román Villegas Torres, Leticia 
Hernández Cornejo, Edgar Vera Hernández y Dann Jafet Infante Villavicencio Agentes del Ministerio 
Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, 
dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía 
General de la República; demandado Emilio Ricardo Lozoya Austin; la que se reclama en síntesis lo 
siguiente: 

“Extinción de dominio respecto del inmueble ubicado en casa marcada con el número once y lote de 
terreno que ocupa y le corresponde, del conjunto habitacional denominado “Residencial La Retama” 
marcado con el número veinte de la calle Ladera, colonia Lomas de Bezares, delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11910, en la Ciudad de México identificado también como inmueble ubicado en 
la calle Ladera No. 20, interior 11, Residencial La Retama, colonia Lomas de Bezares, alcaldía Miguel 
Hidalgo, código postal 11910, en esta Ciudad de México.” 
 

Ciudad de México, 17 de diciembre de 2021. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Yahel Hernández Castillo. 
Rúbrica. 

(E.- 000128) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 

Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
DEMANDADO: JOSÉ DE LA CRUZ MOO UC. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 2/2021-ll, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN JUICIOS 
ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 2/2021-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, emplazar por medio de edictos al demandado José de la Cruz 
Moo Uc, mismo que deberá publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo -el lugar donde la 
actora mencionó que tiene su residencia dicha parte procesal- y por internet en la página de la Fiscalía 
General de la República, para hacerle saber que cuenta con el término de treinta días contados a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la 
demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia de la demanda y anexos, así como escrito aclaratorio, en la secretaría de este juzgado. 

De igual forma, se le notifica el acuerdo de uno de octubre del año en curso, en donde se decretó como 
medida cautelar la ratificación del aseguramiento del numerario consistente en mil billetes con la leyenda 
Banco de México, con denominación de $500.00 (quinientos pesos 00/100 moneda nacional), con un importe 
total de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 moneda nacional), propiedad de José de la Cruz Moo Uc. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Jessica Montero Guzmán, Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 
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Dominio, dependiente de la unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
la Fiscalía General de la República, demandada: José De La Cruz Moo Uc. Personas afectadas:  
1) Colorís Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable y 2) Zarent de México, Sociedad Civil, 
en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 

"la declaratoria de extinción de dominio respecto de: “[…] 1000 (mil) billetes con denominación de $500.00 
(quinientos pesos 00/100 M.N), por un importe total de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N). 
 

Ciudad de México, 24 de diciembre de 2021. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con Competencia en la República Mexicana y Especializado 
en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Yahel Hernández Castillo. 
Rúbrica. 

(E.- 000129) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1505/20-EPI-01-9 

Actor: Kosas Cosmetics, LLC. 

“EDICTO” 

 

- TAWNY, S.A. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1505/20-EPI-01-9, promovido por KOSAS 

COSMETICS, S.A., en contra del Subdirector Divisional de Examen de Signos Distintivos “B” del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 

con código de barras 20200848283, de fecha 25 de septiembre de 2020, por medio de la cual resolvió el 

recurso de revisión interpuesto, en el sentido de confirmar el diverso oficio número 20200348020, de fecha 

13 de julio de 2020, por el cual se negó el registro de la marca 2201255 KOSAS; con fecha 10 de noviembre 

de 2021, se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a TAWNY, S.A., al juicio antes citado, por medio 

de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 

Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

conformidad con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, 

se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 

publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 

Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, a efecto de que se haga conocedor de las 

actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de 

tercero interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 

apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 

el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 65 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 

Administrativo.  
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la actora. 

 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2021. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Mag. Celina Macías Raygoza 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Claudia Elena Rosales Guzman 

Rúbrica. 

(R.- 515892) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Sanofi 

Vs 

Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 

A.C. 31185 Entregando Salud Día con Día 

Exped.: P.C. 1592/2020(C-612)17812 

Folio: 31802 

“2021, Año de la Independencia” 

Savi Distribuciones, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 30 de octubre de 2020, con folio de 

entrada 017812, Adolfo Athié Cervantes, apoderado de SANOFI, solicitó la declaración administrativa 

de caducidad del registro marcario citado a rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SAVI 

DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

11 de noviembre de 2021 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Paola Vanessa Batalla Nuño. 

Rúbrica. 

(R.- 515899) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III  

DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 932 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Especialista en Ingresos Coordinados e Incentivos Económicos de las 
Entidades Federativas.

Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-E1C011P-0000269-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico.
Nivel (Grupo/Grado): P23.

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,588.00 (Diecisiete mil quinientos ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Información Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Matemáticas Estadística 
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Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office, Internet, Outlook. Nivel de 
Dominio: Básico. 

Funciones principales: 1. Generar cuadros estadísticos individuales por cada concepto de los 
Ingresos Coordinados, mediante la revisión y análisis de cifras obtenidos de 
la Cuenta Mensual Comprobada, con el objeto de validar que la información 
sea correcta y cheque con el total de los Ingresos reportados por las 
Entidades Federativas en su resumen de Operación de Caja y Pólizas de 
Ingresos. 
2. Desarrollar cuadros estadísticos de los incentivos económicos que se 
autoliquidan las 32 Entidades Federativas, mediante el análisis de cada uno 
de los Conceptos de la Cuenta Mensual Comprobada, con el objeto de 
verificar que se apliquen los porcentajes que establece el convenio de 
colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal vigente en sus 
respectivos anexos para solicitar su regulación Presupuestaria. 
3. Aplicar los porcentajes establecidos en el convenio de colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal vigente, a través de la captura de 
información en Cuadros de Excel y Texto, así como en bases de datos, para 
obtener el total de Incentivos Económicos que se deducen de la Recaudación 
Federal Participable. 
4. Integrar la información de fiscalización concurrente de los Impuestos, 
actualizaciones y recargos de los rubros de IVA, ISR, Impuesto al Activo, 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, REPECOS y IETU, 
mediante el análisis de los cuadros estadísticos de los Incentivos Económicos 
que se autoliquidan las 32 Entidades Federativas, con el objeto de que estas 
cifras se deduzcan de la Recaudación Federal Participable. 
5. Generar cuadros estadísticos de las Multas Administrativas Federales No 
Fiscales, mediante la conciliación de cifras con la Administración General de 
Recaudación, con el objeto de identificar cuanto se recauda por cada 
Secretaría de Estado. 
6. Capturar la información desglosada, por Impuestos, Actualizaciones, 
Recargos y Multas menos Devolución Desglosada por; Impuesto, 
Actualización, Recargos y Multas, mediante la Consulta de cuadros 
estadísticos y clasificación de los asignables, con el fin de elaborar los 
coeficientes del Fondo General Participable, Fondo de Fomento Municipal, 
IEPS y Coeficiente del 0.136. 
7. Capturar los importes de Ingresos coordinados por cada uno de los 
conceptos que forman la cuenta mensual comprobada, mediante la revisión 
de las cifras y su aplicación en cuadros analíticos, con el objeto de integrar la 
recaudación de los Ingresos Coordinados Federales de manera mensual y 
por concepto. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 932 

Con relación a la remuneración del puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona fue publicado el miércoles 19 de enero de 2022, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      157 

 

No. Nivel-
Plaza 

Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración 
Bruta Mensual 

1 P23-4166 06-313-1-E1C011P-0000269-E-C-D Especialista en 
Ingresos Coordinados 

e Incentivos 
Económicos de las 

Entidades Federativas 

$17,010.00 
(Diecisiete mil diez 
pesos 00/100 M.N.). 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
 

No. Nivel-
Plaza 

Código Denominación del 
Puesto 

Remuneración 
Bruta Mensual 

1 P23-4166 06-313-1-E1C011P-0000269-E-C-D Especialista en 
Ingresos Coordinados 

e Incentivos 
Económicos de las 

Entidades Federativas 

$17,588.00 
(Diecisiete mil 

quinientos ochenta 
y ocho pesos 
00/100 M.N.). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
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B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 

la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 

caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 

Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 

en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 

descarte. 

6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 

Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 

realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 

máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 

aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 

verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 

www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 



160      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019.  
Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 19 de enero de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
Curricular 

Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 
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Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 

Determinación Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y consideraran en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2021: 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección 

de Area 
Direcci
ón de 
Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
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II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (65 puntos); o 

III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 

Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 

de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
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a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III  
DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 933 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Prestaciones y Servicios al Personal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C017P-0001412-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$56,296.00 (Cincuenta y seis mil doscientos noventa 
y seis pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados a su cargo. 

Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 
específicos de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad:  
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral:  
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración  
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones, Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 
1000, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 

Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 

Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 

Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel: Intermedio. 

Funciones Principales: 1. Supervisar el trámite de datos y documentos solicitados por diversas 
instancias y Organos Jurisdiccionales, así como de trabajadores y 
extrabajadores de la Secretaría, validando que la certificación de datos y 
documentos, se realice de conformidad al reglamento de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para acreditación de relación laboral de 
trabajadores y/o extrabajadores. 
2. Supervisar el trámite de certificación de compatibilidad de empleo y de 
préstamos ISSSTE, acreditando datos y requisitos establecidos tanto en la 
Ley del ISSSTE como en la normatividad para compatibilidad de empleos, 
para trámites oficiales de trabajadores de la Secretaría. 
3. Supervisar el trámite de dictámenes de antigüedad para trámites de los 
trabajadores, certificando trayectoria laboral en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de acuerdo a los lineamientos de la norma que regula el pago 
de prima quinquenal, con la finalidad de otorgar al personal de la SHCP el 
pago de prima quinquenal, el premio de perseverancia y lealtad y del premio 
nacional de antigüedad en el servicio público. 
4. Supervisar la emisión de hojas únicas de servicio y constancias de 
evolución salarial y de dictámenes de puesto de base para trámites de las 
instancias correspondientes, verificando que la emisión de los documentos se 
apegue a los lineamientos establecidos para este fin, con el fin de que 
trabajadores y extrabajadores de la Secretaría, realicen trámites oficiales ante 
las instancias correspondientes. 
5. Supervisar el proceso operativo de los movimientos del fondo de ahorro 
capitalizable, y de las inscripciones, verificando la gestión de la incorporación 
de los servidores públicos al FONAC, así como el cálculo de liquidación anual 
y anticipada a dicho fondo de acuerdo a la norma establecida, con la finalidad 
de realizar el cálculo de liquidación anual y anticipada a dicho fondo. 
6. Supervisar el proceso operativo de los movimientos del sistema de ahorro 
para el retiro y de las altas, bajas y/o modificaciones al padrón de los 
trabajadores, verificando la gestión de aportaciones y la incorporación de los 
servidores públicos al SAR, a efecto de que los servidores públicos tengan 
acceso a las prestaciones en caso de retiro por pensión o jubilación, así como 
para su constante actualización ante la procesar. 
7. Supervisar el cálculo y pago extraordinario de los conceptos SAR, 
FOVISSSTE y FONAC de extrabajadores que demandan a la Secretaría, 
derivados de resoluciones por laudos, verificando la realización de trámites de 
cálculos para realizar las aportaciones derivadas de resoluciones por laudos, 
para reconocimiento y otorgamiento de aportaciones. 
8. Verificar la implementación de programas de retiro, implementando el 
procedimiento interno para llevar a cabo el programa, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la Unidad de Política y Control presupuestario 
de la Subsecretaria de egresos, para la incorporación de los trabajadores de 
la Secretaría a dicho programa. 
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9. Supervisar los trámites de alta, baja y/o modificación del seguro de vida 
institucional, verificando que los servidores públicos cuenten con la cobertura 
del seguro de vida institucional de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
percepciones de los servidores públicos de las Dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal y condiciones generales de la póliza, con la 
finalidad de cumplir con el otorgamiento institucional de esta prestación, así 
como con sus coberturas adicionales y mantener actualizada la base de datos 
correspondiente. 
10. Supervisar los trámites de alta, baja y/o modificación, así como el cálculo 
del pago de prima del seguro de gastos médicos mayores, verificando que los 
servidores públicos del nivel P al G, cuenten con la cobertura del seguro de 
gastos médicos mayores de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
percepciones de los servidores públicos de las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal y condiciones generales de la póliza, con 
objeto de cumplir con el otorgamiento institucional de esta prestación, así 
como con sus coberturas adicionales y mantener actualizada la base de datos 
correspondiente. 
11. Supervisar los trámites de alta, baja y/o modificación del seguro de 
separación individualizado, verificando que los servidores públicos cuenten 
con el beneficio del seguro de separación de acuerdo a lo establecido en el 
Manual de percepciones de los servidores públicos de las Dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y lineamientos específicos 
para la mecánica administrativa y de operación del SSI en la APF, para 
cumplir con el otorgamiento institucional de esta prestación, así como con sus 
coberturas adicionales y mantener actualizada la base de datos 
correspondiente. 
12. Verificando que los servidores públicos cuenten con la cobertura del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal de acuerdo a lo establecido 
en el Manual de percepciones de los servidores públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 
condiciones generales de la póliza, para la incorporación de los trabajadores 
de la secretaría, así como, mantener la base de datos actualizada 
correspondiente. 
13. Supervisar los trámites de alta y baja del seguro de vida para los 
prestadores de servicio profesionales por honorarios, verificando que los 
prestadores de servicios profesionales por honorarios cuenten con la 
cobertura del seguro de vida, de acuerdo a las condiciones generales, para la 
incorporación del personal a honorarios, así como, mantener la base de datos 
actualizada correspondiente. 
14. Supervisar la validación y captura de concepto de descuentos de ahorro 
solidario y de los diversos seguros que se otorgan como prestación a los 
trabajadores de la secretaría, verificando que los procesos se encuentren 
capturados en la nómina ordinaria, antes del cierre de cada quincena de 
acuerdo al calendario para el proceso y pago de nóminas ordinarias. Así 
como lo establecido en la normatividad vigente para el otorgamiento de 
pensiones del régimen de cuentas individuales del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, para que se efectué el 
descuento correspondiente a cada trabajador en su nómina ordinaria, y 
mantener la base de datos actualizada correspondiente. 
15. Supervisar el trámite de atención de las solicitudes de horario de 
excepción de las unidades administrativas de la Secretaría, verificando 
solicitudes de horario de excepción de acuerdo a la norma que regula las 
jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal, para 
autorizar horario de excepción a las Unidades Administrativas. 
16. Supervisar el trámite de la asignación de la Clave Unica de Registro de 
Población (CURP) de los trabajadores de la Secretaría y sus Dependientes, 
emitiendo Cédulas de Clave Unica de Registro de Población a trabajadores y 
dependientes, para obtener su registro ante la Secretaría de Gobernación. 
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17. Supervisar la recepción y distribución de las constancias de 
nombramiento de los trabajadores de la secretaría, validando y turnando a las 
unidades administrativas y áreas correspondientes las constancias de 
nombramiento, de conformidad al reglamento de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para integración a expedientes personales. 
18. Supervisar la recepción de expedientes del personal que causa baja, 
validando documentación y turnándola al área correspondiente, de 
conformidad al reglamento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
para guarda y custodia en el área competente. 
19. Supervisar que el servicio de transporte escolar y de personal de la 
Secretaría, se ajuste a las especificaciones técnicas y alcances del servicio, 
revisando el servicio de las unidades y generando bitácoras de las rutas 
establecidas, para el otorgamiento de la prestación en tiempo y forma a los 
servidores públicos y sus hijos. 

 
NOTA INFORMATIVA DEL PUESTO DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 933 

Con relación a la remuneración del puesto de la presente Convocatoria, se hace la siguiente aclaración: 
El puesto que a continuación se menciona fue publicado el miércoles 19 de enero de 2022, en el Portal de 
TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 
 

No. Nivel-
Plaza 

Código Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 N33-905 06-711-1-M1C017P-0001412-E-C-M Subdirector(a) 
de Prestaciones 

y Servicios al 
Personal 

$54,445.00 (Cincuenta y 
cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco pesos 

00/100 M.N.). 
 
Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraba la plaza antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-1750 de fecha 21 de septiembre de 2021, suscrito por el Titular de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, a continuación, se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente a partir del 01 de enero de 
2021, conforme al Tabulador Mensual de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los 
Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades. 
 

No. Nivel-
Plaza 

Código Denominación 
del Puesto 

Remuneración Bruta 
Mensual 

1 N33-905 06-711-1-M1C017P-0001412-E-C-M Subdirector(a) 
de Prestaciones 

y Servicios al 
Personal 

$56,296.00 (Cincuenta y 
seis mil doscientos 

noventa y seis pesos 
00/100 M.N.). 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los Comités Técnicos de Selección valoraron realizar la Etapa 
III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y Evaluación Documental 
de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público garantiza las medidas 
de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico vigente. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
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Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019.  
Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 19 de enero de 2022 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
Curricular 

Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 
Evaluación de Habilidades Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 

Revisión y Evaluación Documental Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 

Determinación Del 02 de febrero al 18 de abril de 2022 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión 2019. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Técnico de Profesionalización, del 17 
de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Comité 
Técnico de Selección podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha 
descrito y consideraran en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que 
consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que 
establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los 
candidatos /as para desarrollar la etapa a distancia. Los candidatos/as que no cuenten con los medios 
electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las 
instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la 
fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serán en las 
mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
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- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2021: 

Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 
Director de Enlace Estratégico, DGTSI 

Lic. José Juan Muñoz Bautista 
Rúbrica. 



182      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 665 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
Código de puesto 09-647-1-M1C016P-0000093-E-C-M 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $46,608.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT TABASCO SEDE (RADICACION) TABASCO 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR A LA DIRECCION GENERAL Y A LAS AREAS SUSTANTIVAS DEL 
CENTRO SCT, ESTABLECIENDO MECANISMOS DE COORDINACION PARA 
LLEVAR A CABO UNA EFICIENTE PLANEACION, ORGANIZACION Y 
CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES, 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA A FIN DE COADYUVAR AL 
EFICIENTE LOGRO DE METAS Y OBJETIVOS. 

Funciones 1. COORDINAR Y SUPERVISAR EL REGISTRO Y CONTROL DE PERSONAL 
DEL CENTRO SCT, VERIFICANDO QUE LOS MOVIMIENTOS, 
INCIDENCIAS, LICENCIAS, ASISTENCIA Y PRESTACIONES SOCIALES, 
ENTRE OTROS, SE REALICEN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO. 

2. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE SELECCION, CONTRATACION, 
INDUCCION, CAPACITACION Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO, ASI 
COMO TAMBIEN LO RELATIVO AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
DEL PERSONAL DE LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, PARA 
ATENDER OPORTUNAMENTE LAS NECESIDADES DE RECURSOS 
HUMANOS, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA PROGRAMACION Y PROMOCION DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES, CULTURALES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS 
ENTRE EL PERSONAL DEL CENTRO SCT, ASI COMO LA INTEGRACION DE 
LOS PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE SEGURIDAD, HIGIENE Y 
PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE GRUPOS Y COMISIONES 
INTEGRADOS FORMALMENTE PARA TAL FIN, CON OBJETO DE 
FOMENTAR UN AMBIENTE LABORAL ADECUADO Y GARANTIZAR LAS 
CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE DE TODO EL PERSONAL. 

4. COORDINAR LA PLANEACION Y LA FORMULACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE LOS PROCEDIMIENTOS 
LICITATORIOS Y LA CELEBRACION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 
PARA LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS, 
SE REALICEN OPORTUNAMENTE Y CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. SUPERVISAR EL SUMINISTRO Y DISTRIBUCION DE BIENES DE 
CONSUMO E INSTRUMENTALES, VIGILANDO QUE ESTOS SE 
REALICEN DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LOS CENTROS DE TRABAJO CUENTEN 
OPORTUNAMENTE CON LOS BIENES MUEBLES NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
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6. MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE INVENTARIOS DE BIENES 
INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
SUPERVISION DE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA Y BAJA QUE SE 
REALICEN Y LAS VERIFICACIONES SEMESTRALES PROGRAMADAS, A 
FIN DE REALIZAR CON OPORTUNIDAD LA DISPOSICION FINAL DE LOS 
BIENES DETERMINADOS COMO NO UTILES. 

7. SUPERVISAR QUE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE Y CONCENTRACION 
SE ENCUENTREN ORGANIZADOS, VERIFICANDO QUE LOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA ARCHIVISTICA EMITIDOS POR LA 
COORDINACION DE ARCHIVOS SE EMPLANTEN Y SE CUMPLAN POR 
LAS DISTINTAS AREAS DEL CENTRO SCT, A FIN DE ASEGURAR LA 
DISPONIBILIDAD, INTEGRIDAD Y LOCALIZACION EXPEDITA DEL 
ACERVO DOCUMENTAL. 

8. SUPERVISAR QUE EL INVENTARIO Y ASIGNACION DEL PARQUE 
VEHICULAR SE MANTENGA ACTUALIZADO, MEDIANTE 
VERIFICACIONES FISICAS Y DOCUMENTALES PERIODICAS QUE 
ASEGUREN QUE EL AREA USUARIA CORRESPONDE A LA 
ASIGNACION DE ORIGEN; ASI MISMO LLEVAR EL CONTROL DEL 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO DEL MISMO 
MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LAS BITACORAS 
CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR SU USO RACIONAL Y 
EFICIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

9. PROGRAMAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
MANTENIMIENTO Y ADAPTACION QUE REQUIERAN LOS INMUEBLES A 
CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
PERIODICAS PARA DETERMINAR LAS NECESIDADES Y VERIFICAR EL 
GRADO DE AVANCE DE LAS OBRAS EN SU CASO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LOS INMUEBLES MANTENGAN UN NIVEL OPTIMO 
DE SERVICIO. 

10. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES 
DE PROPIEDAD PARTICULAR, SE CELEBREN ATENDIENDO A LAS 
NECESIDADES REALES Y ESTEN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS Y 
REGISTRADOS POR EL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y AVALUOS 
DE BIENES NACIONALES (INDAABIN) CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD EN MATERIA 
DE GASTO. 

11. SUPERVISAR QUE LOS BIENES PATRIMONIALES A CARGO DEL 
CENTRO SCT SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA POLIZA GENERAL 
DE ASEGURAMIENTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, COMUNICANDO EN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS 
LAS ALTAS Y LAS BAJAS, ASI COMO VIGILAR QUE SE EFECTUEN LOS 
TRAMITES CORRESPONDIENTES A LOS SINISESTROS QUE SE 
SUSCITEN, A FIN DE EVITAR DAÑOS PATRIMONIALES. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL ANTEPROYECTO 
DE PRESUPUESTO, EN BASE A LOS REQUERIMIENTOS 
PRESENTADOS POR LOS TITULARES DE LAS AREAS DE TRABAJO Y 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y DISPOSICIONES 
PRESUPUESTALES EMITIDAS EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LAS NECESIDADES REALES DEL CENTRO PARA EL 
SIGUIENTE EJERCICIO FISCAL. 

13. SUPERIVSAR QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS 
SEAN EJERCIDOS DE ACUERDO AL CALENDARIO Y DE 
CONFORMIDAD A LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA, EFECTUANDO LA REVISION Y/O 
AUTORIZACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS EN 
LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE EVITAR 
DESFASAMIENTOS, SUBEJERCICIOS PRESUPUESTALES Y/O 
INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS ESTABLECIDAS. 
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14. VIGILAR EL PAGO DE LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL 
CENTRO SCT, CONFORME AL CALENDARIO AUTORIZADO POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO 
SUPERVISAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES DE LAS PLAZAS 
PUESTO DEL PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

15. INFORMAR A LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS ADSCRITAS 
AL CENTRO SCT, LOS CRITERIOS NORMATIVOS EMITIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, ASI COMO POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO, RESPECTO A LA RECAUDACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS CON LA FINALIDAD DE QUE CUENTEN CON LA 
INFORMACION ACTUALIZADA PARA TAL FIN. 

16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS DE CAPTACION DE INGRESOS 
REPORTEN LOS RECURSOS OBTENIDOS EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS, VERIFICAR QUE SE REALICEN LAS CONCILIACIONES 
NECESARIAS PARA GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LA 
INFORMACION, Y EN SU CASO TOMAR LAS ACCIONES CORRECTIVAS 
PERTINENTES A FIN DE EVITAR RETRASOS EN LA CONCENTRACION 
Y ENVIO A NIVEL CENTRAL DE DICHA INFORMACION. 

17. ASEGURAR LA DIFUSION DE LAS ACTUALIZACIONES DE 
INFORMACION EN EL PORTAL, PROMOVER Y COORDINAR LAS 
ASESORIAS A LAS AREAS PRESTADORAS DE SERVICIOS, ASI COMO 
LA VERIFICACION DE LOS EQUIPOS EN COORDINACION CON EL 
DEPARTAMENTO DE INFORMATICA, PARA LA CORRECTA OPERACION 
DEL SISTEMA DE INGRESO Y DE LOS EQUIPOS DE COBRANZA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
6. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
7. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. FINANZAS 
3. DERECHO 
4. ECONOMIA 
5. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
6. ADMINISTRACION 
7. CONTADURIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
6. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. CONTABILIDAD 
2. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
4. ECONOMIA SECTORIAL 
5. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
6. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-647-1-M1C016P-0000096-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $46,608.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT TABASCO SEDE (RADICACION) TABASCO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS AREAS DEL 
CENTRO SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS OBRAS A SU 
CARGO; ASI COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU ESPECIALIDAD, A LAS 
DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 
EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS 
AVANCES O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS 
LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA QUE SE 
ATIENDAN CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 
BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, 
CON OBJETO DE QUE SU CONTENIDO Y RECOMENDACIONES 
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE 
ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO 
QUE ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON 
ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION 
DE LAS CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON 
LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS EN LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA 
ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR A LAS 
AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 

6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS LABORATORIOS 
DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE PARTICIPEN EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE 
LA PROGRAMACION Y REVISION DE LAS INSPECCIONES 
NECESARIAS, PARA ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA CAPACIDAD 
TECNICA Y OPERATIVA ACORDES CON LOS TRABAJOS POR 
ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD TECNICA 
DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL 
DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, 
PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS 
EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE 
VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS 
DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CINCO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 

DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 

TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 
DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA Y DOMINIO 
BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE PORTALES 
Y ADMINISTRACION DE CONTENIDO 

Código de puesto 09-713-1-M1C014P-0000137-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $23,728.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

IMPLANTAR Y VALIDAR CON LAS UNIDADES INFORMATICAS DE LAS 
AREAS QUE COMPONEN A LA SECRETARIA, LA CORRECTA REALIZACION 
DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CREACION, 
ADMINISTRACION Y BAJA DE SITIOS BASADOS EN TECNOLOGIA WEB, 
MEDIANTE EL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE ULTIMA 
GENERACION Y METODOLOGIAS DE DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION, PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION ESTABLECIDOS POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LA 
CIUDADANIA Y LAS AREAS SOLICITANTES, UN SERVICIO DE CALIDAD, 
CON COSTOS MENORES PARA EL ACCESO A INFORMACION CONFIABLE, 
Y CUMPLIR ASI CON LOS REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 

Funciones 1. APLICAR LAS ACTUALIZACIONES REQUERIDAS EN EL SISTEMA 
INSTITUCIONAL PARA LA GESTION DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE EL USO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES COMO SON 
LAS HERRAMIENTAS COLABORATIVAS VIRTUALES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
SISTEMA ES CORRECTA EN TODO MOMENTO, EN BENEFICIO DE LOS 
USUARIOS FINALES. 

2. ASESORAR A LOS RESPONSABLES INFORMATICOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT EN EL 
MANEJO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA LA GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE EL 
USO DE HERRAMIENTAS DE COLABORACION VIRTUAL DEFINIDAS 
PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE GENERAR 
CORRECTAMENTE LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS QUE 
REQUIEREN EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, REDUCIENDO 
ASI LOS TIEMPOS DE RESPUESTA DE LOS MISMOS. 

3. SUPERVISAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
ACTUALICEN CONSTANTEMENTE LOS CATALOGOS 
CORRESPONDIENTES EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL PARA LA 
GESTION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE LA REVISION DE FECHAS DE ACTUALIZACION EN EL 
SISTEMA Y LA RECEPCION DE SOLICITUDES DE INFORMACION, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL 
SISTEMA SEAN CONFIABLES, PARA UNA MEJOR TOMA DE 
DECISIONES POR PARTE DE LAS AREAS USUARIAS DEL MISMO. 

4. INSPECCIONAR EL USO ADECUADO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA LA GENERACION DE LAS SOLICITUDES DE LOS 
SERVICIOS GENERADOS, A TRAVES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL 
PARA LA GESTION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA REVISION DE LA OPERACION CON 
EL USO DE HERRAMIENTAS DE COLABORACION VIRTUAL, CON LA 
FINALIDAD DE DISMINUIR LOS COSTOS DE OPERACION EN 
BENEFICIO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. SUGERIR EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION APLICADAS 
A LA WEB PARA SOLUCIONAR REQUERIMIENTOS DE 
AUTOMATIZACION DE INFORMACION EN LAS AREAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y DEMOSTRACION DE LAS CAPACIDADES 
IDENTIFICADAS EN LAS NUEVAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS EN 
OPERACION, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR COSTOS AL AHORRAR 
TIEMPO Y ESFUERZO EN LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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6. RECIBIR CAPACITACION RESPECTO A LAS NUEVAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS PARA IMPLANTAR SOLUCIONES EN LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA RECOPILACION Y ESTUDIO DE LA 
INFORMACION QUE SE GENERA POR MEDIO DEL AUTOAPRENDIZAJE 
Y CURSOS PROVISTOS POR LA SECRETARIA, CON EL FIN DE 
MOSTRAR DICHAS TECNOLOGIAS A LOS USUARIOS DE OTRAS AREAS 
DE LA INSTITUCION, FOMENTANDO EL USO DE LAS TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION. 

7. DESARROLLAR SOLUCIONES TECNOLOGICAS CON LA CAPACITACION 
RECIBIDA PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE EL USO DE LAS HERRAMIENTAS DE 
TECNOLOGIAS DE APLICACIONES DE DESARROLLO EN LENGUAJE 
HTML Y JAVA, CON LA FINALIDAD DE DEMOSTRAR A LOS USUARIOS 
DE OTRAS AREAS LA MANERA EN LA CUAL PUEDEN OPTIMIZAR LA 
REALIZACION DE SUS ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA 
SECRETARIA. 

8. ADMINISTRAR LA INFORMACION Y LOS RESULTADOS DE LOS 
DESARROLLOS REALIZADOS RESPECTO A LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA INTEGRACION, REVISION Y ANALISIS 
DE LA INFORMACION ADQUIRIDA Y LA IMPLANTACION DE LA 
SOLUCION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR SERVICIOS DE 
CALIDAD AL USUARIO FINAL EN BENEFICIO DE LA SECRETARIA. 

9. RESOLVER PROBLEMAS QUE PUDIERAN SUSCITARSE POR LA 
APLICACION DE LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS O 
METODOLOGIA UTILIZADA POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES O APLICANDO LAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, CON EL FIN DE MANTENER DICHOS SISTEMAS 
EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION, CUBRIENDO LAS 
NECESIDADES DE LOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO. 

10. INTERPRETAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL MONITOREO DE 
SERVIDORES DE APLICACIONES Y SERVIDORES DE PORTAL, 
MEDIANTE EL USO DE LAS HERRAMIENTAS DE REPORTE O DE 
DATOS EN FORMATOS DE TEXTO O CSV, QUE PARA TAL FIN HAN 
SIDO PROVISTAS POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON EL FIN DE ENCONTRAR 
PROBLEMAS EN LA OPERACION DE LAS PLATAFORMAS, EVITANDO 
ASI QUE EL USUARIO FINAL QUEDE SIN ESTOS SERVICIOS. 

11. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES CONVENIENTES PARA CORREGIR LOS 
PROBLEMAS DETECTADOS DURANTE EL MONITOREO DE 
SERVIDORES DE APLICACIONES Y SERVIDORES, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LAS SOLUCIONES TECNOLOGICAS QUE MUESTREN 
MAYOR CONVENIENCIA PARA EL PROBLEMA PRESENTADO, CON EL 
FIN DE EVITAR SITUACIONES QUE COMPROMETAN LA OPERACION 
DE LOS SISTEMAS DE MISION CRITICA DE LA SECRETARIA, EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS FINALES. 

12. SUPERVISAR QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EFECTIVAMENTE 
CORRIGIERON LOS PROBLEMAS ENCONTRADOS, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LA OPERACION CON EL USO DE 
HERRAMIENTAS DE REPORTE O DATOS EN FORMATO DE TEXTO O 
CSV, QUE PARA TAL FIN HAN SIDO PROVISTAS POR LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON EL 
FIN DE VERIFICAR QUE LOS CAMBIOS REALIZADOS HAN IMPACTADO 
DE MANERA POSITIVA EN LA OPERACION, ASEGURANDO AL USUARIO 
FINAL UNA OPERACION CORRECTA DE SUS SISTEMAS PARA 
BENEFICIO DE LA SECRETARIA. 
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13. EVALUAR EL PROCESO DE ALTAS, BAJAS Y CAMBIOS DEL 
CONTENIDO DEL PORTAL INSTITUCIONAL, MEDIANTE LA REVISION 
PERMANENTE DE LAS ACTIVIDADES QUE ESTE INVOLUCRA Y LA 
RECEPCION DE RETROALIMENTACION POR LAS AREAS USUARIAS, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA DISPONIBILIDAD EN EL 
SERVICIO, IMPLEMENTANDO LAS MEJORAS NECESARIAS, AYUDANDO 
A ESTAS A CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y LOS 
REQUERIMIENTOS DE RENDICION DE CUENTAS. 

14. PROPORCIONAR APOYO A LAS AREAS USUARIAS DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACION DEL CONTENIDO DEL PORTAL EN LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A GESTIONAR SU 
INFORMACION DENTRO DE SU ESPACIO EN EL PORTAL, MEDIANTE EL 
USO DE HERRAMIENTAS DE COLABORACION VIRTUAL PARA SU 
CAPACITACION, CON EL FIN DE QUE LOS USUARIOS CONOZCAN EN 
TODO MOMENTO LAS CAPACIDADES DE ESTE SISTEMA; ASI COMO, 
LOS BENEFICIOS AL SER OPERADOS. 

15. DIAGNOSTICAR LAS CAUSAS PROBABLES POR LAS CUALES LAS 
AREAS USUARIAS ENCUENTRAN PROBLEMAS EN LA PLATAFORMA, 
MEDIANTE LA INVESTIGACION DEL USO QUE ESTAS DAN A LA MISMA, 
Y EL USO DE HERRAMIENTAS DE REPORTE O DE DATOS EN 
FORMATO DE TEXTO O CSV, CON LA FINALIDAD DE DAR SOLUCIONES 
DE MANERA OPORTUNA Y CORRECTA LO ANTES POSIBLE 
MANTENIENDO LA OPTIMA FUNCIONALIDAD DEL SISTEMA.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIA POLITICA 

DOS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

2. TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
Y COMUNICACIONES 

3. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION

Y COMUNICACIONES, DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION Y 
FUNDAMENTOS DE ITIL Y DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL 
INTERMEDIO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE VIALIDAD Y PROYECTOS 
Código de puesto 09-212-1-M1C014P-0000204-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
SEDE (RADICACION) OAXACA 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS, MEDIANTE LA COORDINACION EN 
LA APLICACION DE LA INGENIERIA DE TRANSITO Y DE LAS VIAS 
TERRESTRES, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS VIALIDADES 
SE DESARROLLEN ATENDIENDO LA DEMANDA DEL TRANSPORTE PARA 
PROPORCIONAR CONDICIONES DE SEGURIDAD, TRANSITABILIDAD, 
CONFORT Y EL MENOR COSTO DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. EVALUAR LOS ESTUDIOS SOBRE LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y 
DE LAS CONDICIONES OPERACIONALES Y DE SEGURIDAD DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO Y 
ANALISIS DE DATOS, APLICANDO LOS PRINCIPIOS DE LA INGENIERIA 
DE TRANSITO, NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO Y 
OPERACION DE CARRETERAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE 
DISPONER DE INFORMACION DEL TRANSITO Y DE LAS CONDICIONES 
DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA ELABORACION DE PROYECTOS 
QUE PROPORCIONEN CONECTIVIDAD, SEGURIDAD Y ECONOMIA EN 
EL TRANSPORTE. 

2. DETERMINAR LA MAGNITUD Y CARACTERISTICAS DE LOS 
VOLUMENES DE TRANSITO Y EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS VIAJES, 
MEDIANTE LA COORDINACION EN LA EJECUCION DE ESTUDIOS DEL 
TRANSITO LA RECOPILACION Y ANALISIS DE DATOS DEL TRANSITO, 
CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION RELACIONADA 
CON LA MOVILIDAD EN LAS CARRETERAS, PARA QUE LA 
INFRAESTRUCTURA SE DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA 
DEL TRANSPORTE. 

3. VERIFICAR EL SEÑALAMIENTO INSTALADO EN LA RED CARRETERA 
FEDERAL DEL PAIS, MEDIANTE VISITAS DE INSPECCION 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y MANUALES 
PARA EL PROYECTO DE SEÑALAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL USUARIO LA INFORMACION NECESARIA PARA 
QUE SU TRASLADO HACIA SUS DESTINOS SEA SEGURO. 

4. ASESORAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 
VIALES QUE REALIZAN OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
ESTUDIO Y ANALISIS DE LA PROBLEMATICA PREVALECIENTE, 
ATENDIENDO A LA TECNOLOGIA APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL 
OBJETO DE ESTABLECER LOS ASPECTOS TECNICOS, ECONOMICOS 
Y DE SEGURIDAD PARA QUE LAS OBRAS CUMPLAN INTEGRALMENTE 
SU FUNCION. 

5. DESARROLLAR ESTUDIOS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL 
DISEÑO GEOMETRICO, LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL 
TRANSITO Y LA FACTIBILIDAD TECNICA Y ECONOMICA DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE 
LAS CARACTERISTICAS DE LA DEMANDA VEHICULAR, DE LA 
INFRAESTRUCTURA, DEL COSTO DE OPERACION VEHICULAR Y DE 
LOS ACCIDENTES VIALES, CON EL FIN DE QUE SE PROPORCIONEN 
CONDICIONES DE TRANSITABILIDAD, CONFORT, SEGURIDAD Y EL 
MENOR COSTO DE TRANSPORTE A LOS USUARIOS DE LAS 
CARRETERAS. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      191 

 

6. VALIDAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION DE 
CARRETERAS, PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, 
CONFORME A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS PARA EL PROYECTO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE 
PROPORCIONEN CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

7. REVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE LAS CARRETERAS 
FEDERALES EN LOS ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES 
FISICAS Y OPERACIONALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LOS 
RESULTADOS VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
SE PROGRAME LA APLICACION DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA 
CORREGIR LAS DEFICIENCIAS IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A 
LOS USUARIOS TRANSITABILIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

8. ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS PARA OBTENER LA ESTADISTICA 
RELACIONADA CON ACCIDENTES, LA CALIFICACION DEL ESTADO 
FISICO DE LOS CAMINOS Y LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DE 
LOS VOLUMENES DE TRANSITO, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
METODOS ESTADISTICOS Y NORMATIVA EXISTENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON UN SISTEMA DE INFORMACION 
ESTADISTICO QUE PERMITA EVALUAR, PROYECTAR, CONSTRUIR, 
MODERNIZAR Y CONSERVAR LA RED CARRETERA. 

9. EMITIR OPINION TECNICA EN MATERIA DE INGENIERIA DE TRANSITO 
DE LOS PROYECTOS PARA EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA DE LAS AUTOPISTAS, ASI COMO DE LOS PROYECTOS DE 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
DE CUOTA, MEDIANTE LA EVALUACION TECNICA Y ECONOMICA DE 
LOS MISMOS, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN CON LOS ESTANDARES TECNICOS ESTABLECIDOS PARA 
QUE SE PROPORCIONE SEGURIDAD Y COMODIDAD. 

10. DESARROLLAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE A 
LA RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS 
USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

DOS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT ARTICULO 19. FRACCIONES IV, VII, XI, 
XII, XIII, XV, XVIII, XIX Y XXII Y MANEJO DE HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 
DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
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Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE FERROVIARIO 
Código de puesto 09-625-1-M1C014P-0000435-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COAHUILA SEDE (RADICACION) COAHUILA 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR QUE LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DE 
TRANSPORTE FERROVIARIO SE REALICE EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE, MEDIANTE LA PRACTICA DE VERIFICACIONES AL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

Funciones 1. PRACTICAR VERIFICACIONES DEL ESTADO FISICO Y OPERATIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA, TALLERES Y EQUIPO DENTRO DE LA 
JURISDICCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS APLICABLES, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA DEL SERVICIO FERROVIARIO. 

2. LLEVAR A CABO VERIFICACIONES A LAS TRIPULACIONES Y A LAS 
OFICINAS DE DESPACHO DE LA RED FERROVIARIA, QUE PERMITAN 
VERIFICAR QUE LA OPERACION DE LOS TRENES CUMPLA CON LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
PRESERVAR UNA OPERACION SEGURA. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ESTRICTA VIGILANCIA EN RELACION CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LOS TITULOS 
DE CONCESION OTORGADOS POR LA SCT, A TRAVES DE 
VERIFICACIONES, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR SU 
SEGURIDAD Y EFICIENCIA OPERATIVA. 

4. SUPERVISAR QUE EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE 
VIA FERROVIARIO SE REALICE CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA, A TRAVES DE VERIFICACIONES Y OPERATIVOS QUE 
PERMITAN VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE 
PRESERVAR LA SEGURIDAD Y EFICIENCIA DE LA OPERACION 
FERROVIARIA. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ATENCION DE 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE PRESENTEN 
LOS INTERESADOS, VERIFICANDO QUE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA VIGENTE SE CUMPLAN 
CABALMENTE, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR LA SEGURIDAD DE 
LA INFRAESTRUCTURA Y LA OPERACION FERROVIARIA. 

6. VERIFICAR, MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS DE 
VERIFICACION REGULAR Y OPERATIVOS DE VERIFICACION INTENSIVA, 
LA INTEGRIDAD DEL DERECHO DE VIA, FORMULANDO LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
SUSTENTAR LA ACTUACION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

7. SUPERVISAR LOS CRUZAMIENTOS Y OBRAS MENORES EXISTENTES 
A LO LARGO DE LA VIA FERROVIARIA, QUE PERMITAN DETERMINAR 
LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN, CON LA FINALIDAD DE 
CONSTATAR SU LEGALIDAD Y CONDICIONES DE OPERACION. 

8. DESARROLLAR PROPUESTAS TECNICAS, CON BASE EN LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIDADES LOCALES Y LA VALORACION DE 
CRUCES A NIVEL ENTRE LA VIA DEL FERROCARRIL, CALLES Y 
AVENIDAS, CON LA FINALIDAD DE INCORPORARLOS AL PROGRAMA 
DE CONVIVENCIA URBANO-FERROVIARIA. 
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9. SUPERVISAR LA APLICACION DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION 
Y REASIGNACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE CONVIVENCIA 
URBANO-FERROVIARIA, MEDIANTE VERIFICACIONES TECNICAS, CON 
LA FINALIDAD DE REDUCIR ACCIDENTES Y MEJORAR LA OPERACION 
DE TRANSPORTE TANTO FERROVIARIO COMO URBANO.  

10. DESARROLLAR ESTUDIOS Y ANALISIS QUE PERMITAN DETERMINAR 
LA INCIDENCIA SOBRE LOS FACTORES CAUSANTES DE ACCIDENTES, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR LAS CAUSAS DE LOS MISMOS Y PROPONER MEDIDAS 
TENDIENTES A INCREMENTAR LA SEGURIDAD DEL TRANSPORTE 
FERROVIARIO. 

11. COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA EXPEDICION Y 
REVALIDACION DE LA LICENCIA FEDERAL FERROVIARIA QUE 
PERMITA HACER CONSTAR LA APTITUD DEL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN SU OPERACION, MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
LA SEGURIDAD EN LA OPERACION. 

12. FORMULAR PREDICTAMENES DE LOS SINIESTROS OCURRIDOS EN EL 
SISTEMA FERROVIARIO MEXICANO, MEDIANTE LA INVESTIGACION QUE 
PERMITA DETERMINAR SUS CAUSAS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
LAS ACCIONES PERTINENTES Y EVITAR SU RECURRENCIA.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
FERROCARRILES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE ELEMENTOS TECNICOS Y NORMATIVIDAD 

EN MATERIA FERROVIARIA Y DE DERECHO ADMINISTRATIVO. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante UNIDAD DE PROTECCION Y MEDICINA PREVENTIVA 
Código de puesto 09-627-1-M1C014P-0000131-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT CHIAPAS SEDE (RADICACION) CHIAPAS 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

IMPLEMENTAR MECANISMOS Y COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
QUE PERMITAN SUPERVISAR Y CERTIFICAR LA APTITUD PSICOFISICA 
DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA OPERACION DE LOS DIVERSOS 
MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LOS 
MODOS DE TRANSPORTE. 
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Funciones 1. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE LA 
PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS INTEGRALES A LOS 
SOLICITANTES DE LICENCIAS PARA LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE PARA SU 
APLICACION Y LA OBTENCION DE LOS RESULTADOS RESPECTIVOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ESTADO PSICOFISICO DE LOS 
SOLICITANTES Y ASEGURAR UNA OPERACION SEGURA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE LA 
PRACTICA DE EXAMENES MEDICOS EN OPERACION AL PERSONAL DE 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION Y LA OBTENCION DE LOS 
RESULTADOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
ESTADO PSICOFISICO DE LOS SOLICITANTES Y GARANTIZAR UNA 
OPERACION EFICIENTE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECOLECCION Y 
ENVIO DE LAS MUESTRAS RESPECTIVAS PARA QUE SE REALICEN 
LOS ANALISIS TOXICOLOGICOS TANTO A LOS SOLICITANTES DE 
LICENCIAS COMO AL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA OPERACION, 
CONDUCCION O AUXILIO DEL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL EN 
LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, GESTIONANDO LO 
CORRESPONDIENTE PARA SU APLICACION Y OBTENCION DE LOS 
RESULTADOS RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
LA SEGURIDAD EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

4. COORDINAR LA REALIZACION DE INVESTIGACIONES DESDE EL 
PUNTO DE VISTA MEDICO, DEL FACTOR HUMANO EN LOS 
ACCIDENTES DE TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, CON BASE EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
DISMINUCION DE ACCIDENTES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA PRACTICA DE 
EXAMENES PSICOFISICOS AL PERSONAL DEL TRANSPORTE PUBLICO 
FEDERAL QUE PARTICIPE EN UN ACCIDENTE EN LAS VIAS 
GENERALES DE COMUNICACION, CON BASE EN EL MARCO JURIDICO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE EMITIR EL DICTAMEN DE APTITUD 
CORRESPONDIENTE E INFORMAR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES DE LA APLICACION DE LAS SANCIONES A QUE HAYA 
LUGAR. 

6. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE MEDICINA PREVENTIVA EN LOS DIVERSOS MODOS DE 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL CONTROL Y 
REGISTRO DE LAS EMPRESAS, ASI COMO DEL PERSONAL QUE 
INTERVIENE EN SU OPERACION, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA SEGURIDAD EN LAS VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION. 

7. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PERSONAL DE LAS 
EMPRESAS QUE OPERAN EL TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, 
MEDIANTE EL REGISTRO PERIODICO DE INFORMACION QUE 
CONTIENE DATOS ESPECIFICOS DE SU PLANTILLA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON UNA BASE DE 
DATOS QUE PERMITA INCREMENTAR EL NIVEL DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE LAS CONDICIONES DE APTITUD DEL PERSONAL. 

8. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE EMPRESAS DEL 
TRANSPORTE PUBLICO FEDERAL, MEDIANTE EL REGISTRO 
PERIODICO DE INFORMACION QUE CONTIENE DATOS ESPECIFICOS 
DE LA MISMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON UNA BASE DE DATOS QUE PERMITA INCREMENTAR EL NIVEL DE 
SUPERVISION Y CONTROL DEL PERSONAL A SU CARGO. 

9. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR LA SALUD EN 
CUANTO AL ESTADO FISICO Y DISMINUIR LOS RIESGOS 
PROFESIONALES DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA APLICACIÓN
DE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A INCREMENTAR SU CALIDAD DE VIDA Y EVITAR LA 
OCURRENCIA DE ACCIDENTES. 
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10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE DIFUSION Y CAPACITACION SOBRE 
HABITOS DE SALUD Y RIESGOS PROFESIONALES, MEDIANTE SU 
COMUNICACION Y PROMOCION A LOS OPERADORES DE LOS 
DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA CULTURA DE PREVENCION
Y SALUD. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL: 

1. MEDICINA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS MEDICAS 
4. CIENCIAS MEDICAS 

DOS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIAS CLINICAS 
4. MEDICINA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE MEDICINA GENERAL Y DE LA 

NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE MEDICINA PREVENTIVA EN 
EL TRANSPORTE. MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO 
ELECTRONICO. ADEMAS DE DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA 
SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL LAZARO 
CARDENAS 

Código de puesto 09-636-1-M1C014P-0000155-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,023.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE (RADICACION) MICHOACAN 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN FORMA 
EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD. 

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EFECTUANDO REVISION 
DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS. 
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3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA POR 
LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO LAS ACTAS 
CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE PESO 
Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE EN 
CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y LOS 
ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES. 

6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION Y 
VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
JURIDICO DE AMBAS PARTES. 

8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA DESLINDAR 
LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE ACCIDENTES O QUEJAS E 
INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON MOTIVO DE LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, PARA SUSTENTAR LA EMISION 
DE LA RESOLUCION CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL 
RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. DERECHO 
4. ADMINISTRACION 
5. ECONOMIA  
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS 
DE TRANSPORTE 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN DERECHO ADMINISTRATIVO. MANEJO 
DE PAQUETERIA OFFICE E INTERNET. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ENCARGADO DE CONTROL DE GESTION 
Código de puesto 09-200-1-E1C012P-0000102-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P32 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $19,579.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE CONTROL 
DE GESTION, RELACIONADO CON LOS DIFERENTES ASUNTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION, COMO SOLICITUDES DE PETICIONES DE MEJORAS 
CARRETERAS Y PROGRAMAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE CANALIZAR LAS PETICIONES 
SOLICITADAS A LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES A CADA CASO Y QUE SE DE ATENCION Y 
RESPUESTA OPORTUNA A LAS MISMAS. 

Funciones 1. RECOPILAR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION OFICIAL TURNADA A 
LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, A TRAVES DE LA 
UTILIZACION DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS COMO EL SISTEMA 
SOFTWARE ACCES Y CONTROL DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA INFORMACION ACTUALIZADA, Y DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS A CADA DIRECCION GENERAL. 

2. CLASIFICAR LA DIVERSA DOCUMENTACION TURNADA A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, POR MEDIO DE VOLANTES 
DE TURNO Y CONTROL DE GESTION, ASI COMO LA IDENTIFICACION 
DE PRIORIDADES EN LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTOS SEAN TURNADOS A LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y SE LES 
PRESTE ATENCION CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA. 

3. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA CLASIFICACION DE LA 
DOCUMENTACION TRAMITADA, POR LAS DIFERENTES DIRECCIONES 
GENERALES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON UN REGISTRO 
ORDENADO DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS A ESTA 
SUBSECRETARIA E INTEGRAR EXPEDIENTES COMPLETOS PARA 
CUANDO SE REQUIERA VERIFICAR ALGUN DATO DE UN ASUNTO EN 
PARTICULAR. 



198      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

4. VERIFICAR EL SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS ATENDIDOS POR LAS 
DIRECCIONES GENERALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION 
RELACIONADA CON EL DESARROLLO DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE DE ATENCION Y RESPUESTA 
OPORTUNA A LOS MISMOS. 

5. ORGANIZAR LOS ASUNTOS TURNADOS POR LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, MEDIANTE LA DETERMINACION DE PRIORIDADES Y 
NECESIDADES URGENTES, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LOS 
ASUNTOS EN EL ORDEN DE IMPORTANCIA EN EL QUE SE 
ORGANIZARON Y MANTENER UN CONTROL EFICIENTE DE LOS 
MISMOS PARA LA DEBIDA RESOLUCION DE LOS REQUERIMIENTOS. 

6. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL CONTROL DE GESTION DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE REVISIONES 
PERIODICAS A LA MISMA Y LA CAPTURA DE LOS ASUNTOS 
TRAMITADOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER UN REGISTRO 
OPORTUNO Y CONTAR CON LA INFORMACION QUE SIRVA DE BASE 
PARA LA ADECUADA TOMA DE DECISIONES. 

7. ATENDER LAS RESOLUCIONES ELABORADAS POR LAS DIFERENTES 
DIRECCIONES GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA REVISION DE LAS MISMAS Y 
ENVIANDO DICHAS RESOLUCIONES PARA OBTENER LA FIRMA DEL C. 
SUBSECRETARIO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS TRAMITES 
ATENDIDOS QUEDEN DEBIDAMENTE VALIDADOS Y AUTORIZADOS Y 
DAR RESPUESTA OPORTUNA A LOS DESTINATARIOS. 

8. ORGANIZAR EL SISTEMA DE ARCHIVO Y ASEGURAR LA 
CLASIFICACION DEL ARCHIVO DE LOS ASUNTOS DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE LA REVISION DE 
LA DOCUMENTACION QUE INGRESA, LA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES Y LA RESPUESTA QUE SE DIO, CON LA FINALIDAD DE 
RESPALDAR EL TRAMITE O SEGUIMIENTO DEL ASUNTO Y FACILITAR 
LA CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES. 

9. MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA DE FORMA PERMANENTE, MEDIANTE LA 
CLASIFICACION Y REGISTRO DE LOS ASUNTOS QUE ESTAN 
CONTENIDOS EN LAS DIVERSAS CARPETAS Y ESPACIOS DE ARCHIVO, 
CON LA FINALIDAD DE TENER ACCESO INMEDIATO Y PODER LOCALIZAR 
LA INFORMACION Y DOCUMENTACION DE MANERA OPORTUNA. 

10. RECOPILAR LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS QUE SON ATENDIDOS 
EN LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DE INTERES PARA EL 
AREA PARA SER ARCHIVADA, A TRAVES DE LA EVALUACION, 
CLASIFICACION Y DESIGNACION AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON EXPEDIENTES COMPLETOS DE 
CADA UNO DE LOS ASUNTOS TURNADOS A ESTA SUBSECRETARIA Y 
LLEVAR UN SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA 
2. RELACIONES INTERNACIONALES 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. CONTADURIA 
5. ADMINISTRACION 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 
5. CIENCIA POLITICA 
6. CIENCIA POLITICA 
7. CIENCIA POLITICA 
8. MATEMATICAS 
9. SOCIOLOGIA 

UN AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. CONTABILIDAD 
2. AUDITORIA 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. OPINION PUBLICA 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. INSTITUCIONES POLITICAS 
7. CIENCIAS POLITICAS 
8. ESTADISTICA 
9. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos EL PUESTO REQUIERE CONOCIMIENTOS EN HERRAMIENTAS DE 

COMPUTO (OFFICE) EN NIVEL INTERMEDIO. 
Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-640-1-E1C012P-0000139-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $18,823.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT OAXACA SEDE (RADICACION) OAXACA 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE 
A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE DATOS EN 
LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD 
GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN 
EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA 
DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA E INGENIERIA 
MECANICAS 

2. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DE LA LEY DE 

OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. ASI COMO DE LA NORMATIVA DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL TRANSPORTE EN MATERIA DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. En caso de que el semáforo de 
riesgo epidemiológico federal de la entidad en que radica la plaza en concurso cambie a color rojo, se 
considerarán automáticamente suspendidos los procesos del mismo. Por lo anterior, las fechas podrán 
modificarse y se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 19 de enero de 2022 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda 
que, bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de febrero de 2022 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de febrero de 2022 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 07 de febrero de 2022 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 07 de febrero de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 21 de febrero de 2022 
Determinación 18 de abril de 2022 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
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Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato(a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
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Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o 
firma digitalizada). Estos deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar 
alguno de estos documentos como se indica, será motivo de descarte. 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/ 

subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el (la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su 
desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
 Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

 Hojas de servicio; 
 Constancias de servicio activo; 
 Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
 Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

período que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

 Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
 Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad Preparatoria/Bachillerato, 
Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el Certificado correspondiente o el 
grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía archivo en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la 
documentación no sea legible, se encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será 
motivo de descarte del concurso, no obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
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La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) enviará las Cédulas de Evaluación de la Experiencia, de 
Evaluación del Mérito y Validación de la Experiencia a los aspirantes que acreditaron la Etapa III. Evaluación 
de Experiencia y Valoración del Mérito, mismas que las personas aspirantes deberán revisar, rubricar, firmar y 
remitir al correo establecido para tal fin, en un plazo máximo de 24 horas. De no enviarlas en el plazo 
establecido, será motivo de descarte, no obstante que haya acreditado las etapas anteriores. En caso de 
existir dudas o aclaraciones respecto a dichas Cédulas, el candidato deberá enviar correo electrónico para la 
aclaración correspondiente, dentro de las 24 horas antes señaladas. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
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Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
 

Etapa 

 

Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del período señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 

través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 

el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 

acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 

mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 

plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 

electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 

para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 

llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

19ª.- Disposiciones generales 

Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 

el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 

Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 

de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 

recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 

el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 

de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 

establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 

La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 

ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 

viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 405 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL DE TRANSPARENCIA 
27-120-1-M1C029P-0000278-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo K22 
Dirección General 

Remuneración 
bruta mensual 

$141,394.00 (Ciento cuarenta y un mil, trescientos  
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Transparencia y Políticas 
Anticorrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Dirigir y supervisar la difusión de la información respectiva a las obligaciones 
de transparencia de la Secretaría a que se refiere la normativa en la materia, 
propiciando que las Unidades Administrativas la actualicen periódicamente, conforme la 
normativa aplicable. 
Función 2.- Coordinar el trámite a las solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales, así como los recursos de revisión ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Función 3.- Coordinar la elaboración de las notificaciones correspondientes que se 
deriven de los procedimientos de acceso a la información y de datos personales. 
Función 4.- Dirigir y supervisar los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información y datos personales, así como solicitar a las 
Unidades Administrativas de la Secretaría la información pertinente, a efecto de tramitar 
las respuestas correspondientes. 
Función 5.- Dirigir el apoyo proporcionado a los particulares en la elaboración de 
solicitudes de acceso a la información y de datos personales y, en su caso, orientarlos 
sobre los sujetos obligados competentes conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Función 6.- Validar la propuesta de designación del personal responsable para recibir y 
dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y protección de datos personales 
en las Unidades Administrativas y Organos Internos de Control; así como a todos los 
procedimientos establecidos en el marco normativo aplicable. 
Función 7.- Validar las notificaciones que se realizarán al/a la superior/a jerárquico/a 
correspondiente cuando una Unidad Administrativa se niegue a colaborar con esta 
Dirección General. 
Función 8.- Informar a la autoridad competente la negativa a que se refiere la fracción 
anterior, para que en su caso se inicie el procedimiento de investigación 
correspondiente. 
Función 9.- Asegurar que se lleve a cabo el registro de las solicitudes de acceso a la 
información y de datos personales, de sus respuestas, resultados, costos de 
reproducción y envío, con la finalidad de contar con información veraz y oportuna. 
Función 10.- Presidir el Comité de Transparencia de la Secretaría, con la finalidad de 
asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la 
información; así como establecer políticas para facilitar la obtención de información y el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Función 11.- Designar y, en su caso, remover al/a la Secretario/a Técnico/a del Comité 
de Transparencia de la Secretaría. 
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Función 12.- Validar el proyecto de procedimientos internos que aseguren la mayor 
eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información y de datos 
personales, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, para proponerlo al Comité 
de Transparencia. 
Función 13.- Coordinar el seguimiento a los asuntos de la competencia de la Dirección 
General, para cumplir con las instrucciones del Comité de Transparencia de la 
Secretaría. 
Función 14.- Analizar y validar las propuestas de Políticas de Transparencia proactiva 
procurando su accesibilidad, así como salvaguardar la información de carácter 
reservado o confidencial, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, con la 
finalidad de promover su implementación. 
Función 15.- Coordinar el diseño de propuestas de acciones y estrategias que permitan 
implementar y fomentar la Política de Transparencia y accesibilidad al interior de la 
Secretaría. 
Función 16.- Dirigir las acciones para el diseño y la implementación de las Políticas de 
Transparencia y accesibilidad al interior de la Secretaría, a fin de fomentarlas al interior 
de la Secretaría. 
Función 17.- Establecer políticas internas para que la Secretaría se conduzca de forma 
transparente. 
Función 18.- Promover la eficacia tanto en la organización del trabajo de la Secretaría 
como en el desempeño de la misma, en las materias de Transparencia y acceso a la 
información pública. 
Función 19.- Validar los planes y programas de divulgación y capacitación continua y 
especializada del personal que integra al Comité de Transparencia de la Secretaría, así 
como del personal de dicha Dependencia en las materias competencia de esta 
Dirección General. 
Función 20.- Dirigir las acciones que se lleven a cabo con la Unidad de Políticas de 
Apertura Gubernamental y Cooperación Internacional, la Dirección General de 
Comunicación Social y con la Dirección General de Tecnologías de Información de la 
Secretaría, en materia de difusión proactiva de información, sobre las acciones 
realizadas por la Secretaría y la generación de información en datos abiertos, en el 
marco del cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y acceso a la información 
pública, y conforme al ámbito de competencia de dichas Unidades Administrativas. 
Función 21.- Coordinar la elaboración de propuestas los acuerdos, convenios, bases de 
colaboración y coordinación y demás instrumentos análogos en las materias de su 
competencia, incluidos aquellos que se celebren con organismos especializados para el 
desahogo más eficiente de solicitudes de información y datos personales en lengua 
indígena o braille, con la finalidad de promoverlos. 
Función 22.- Coordinar y validar las acciones propuestas para garantizar condiciones de 
accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de 
condiciones, el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales 
en posesión de la Secretaría. 
Función 23.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
Superiores/as Jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de doce años en adelante de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Visión Estratégica. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
La escolaridad se autorizó como Licenciatura Titulado más Estudios 
mínimos de 160 hrs. o Diplomado, pero por limitaciones del sistema 
se captura como escolaridad de Licenciatura Titulado. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONTRALORIA SOCIAL 
27-130-1-M1C016P-0000030-E-C-T 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil, seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de 
Ciudadanización y Defensa de 

Víctimas de la Corrupción 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar propuestas de esquemas, guías o manuales para que la población 
beneficiaria de los programas federales realice acciones de vigilancia que permitan 
mejorar la gestión gubernamental. 
Función 2.- Facilitar la promoción de mecanismos de participación social de la población 
beneficiaria de programas federales para la supervisión y evaluación de la gestión 
pública, así como de la inspección del gasto de los recursos públicos. 
Función 3.- Proponer e implementar acciones para impulsar la cultura de la denuncia en 
la población beneficiaria de programas públicos federales implementados en las 
Entidades Federativas y orientarles en el proceso correspondiente para que las quejas y 
o denuncias sean atendidas en las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría o en las Dependencias o Entidades, cuando sea el caso, para contribuir con 
el combate a la corrupción e impunidad. 
Función 4.- Generar informes sobre el seguimiento a denuncias, observaciones y 
labores relacionadas con la vigilancia del ejercicio de los recursos y programas públicos 
federales en las Entidades Federativas, para su análisis y discusión, previa autorización 
de la persona Titular de la Coordinación. 
Función 5.- Asistir a la Dirección en la evaluación de las acciones de vinculación con la 
población beneficiaria de los recursos públicos federales con relación al combate a la 
corrupción e impunidad y denuncia ciudadana, para visibilizar avances y buenas 
prácticas en la materia, derivadas de la participación ciudadana y proponer acciones de 
mejora. 
Función 6.- Revisar la implementación de los instrumentos y mecanismos que permitan 
que la Contraloría Social sea impulsada por parte de las Dependencias y Entidades, con 
la finalidad de ciudadanizar el combate a la corrupción e impunidad. 
Función 7.- Revisar esquemas y contribuir con disposiciones administrativas en materia 
de Contraloría Social y Ciudadanización, con la finalidad de establecer la correcta y 
transparente aplicación de recursos públicos federales en programas sociales. 
Función 8.- Proporcionar información sobre la asistencia técnica y el apoyo que provean 
las Unidades Administrativas de la Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, a las 
estrategias de Ciudadanización y Contraloría Social con la población beneficiaria de 
programas sociales, que contribuyan a combatir la corrupción e impunidad. 
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Función 9.- Asistir con los proyectos de políticas, lineamientos y demás instrumentos de 
carácter general, para establecer las estrategias de Ciudadanización y los esquemas de 
Contraloría Social para combatir la corrupción e impunidad. 
Función 10.- Sistematizar la información sobre la implementación y coordinación de las 
estrategias de Ciudadanización y Contraloría Social, que fomenten la cultura del 
combate a la corrupción e impunidad y la rendición de cuentas, en programas sociales, 
para su análisis y difusión, previa autorización de la persona Titular de la Coordinación. 
Función 11.- Examinar información y documentación que proporcionen a la 
Coordinación General, las Dependencias, Entidades y otras instancias, que se 
considere necesaria para la elaboración de diagnósticos que sirvan para la promoción, 
planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las estrategias de Ciudadanización y 
Contraloría Social. 
Función 12.- Capacitar y asesorar a personas servidoras públicas de las Unidades 
Administrativas competentes de las Dependencias y Entidades en materia de 
Ciudadanización y Contraloría Social a fin de fomentar el combate a la corrupción e 
impunidad. 
Función 13.- Desarrollar estrategias de Ciudadanización y Contraloría Social de 
recursos públicos federales en las que participen personas servidoras públicas de las 
Unidades Administrativas competentes de las Dependencias y Entidades. 
Función 14.- Desarrollar un modelo ciudadano, que permita el seguimiento de la 
Contraloría Social y mecanismos de Ciudadanización por parte de Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, impulsados y regulados por la 
Secretaría. NO EXISTE DUPLICIDAD, DADO QUE ES UNA ACTIVIDAD SIMILAR, 
PERO EN UN AMBITO DISTINTO, UNA SUBDIRECCION LL HACE EN EDOS. Y 
MPIOS, Y OTRA EN APF. 
Función 15.- Proveer información pertinente para la toma de decisiones y diseño de 
estrategias que aplicarán las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
con el fin de fortalecer la incidencia ciudadana en labores de Contraloría Social y 
Ciudadanización de recursos públicos federales en el ámbito de la Administración 
Pública Federal. 
Función 16.- Proponer contenidos para campañas de difusión y capacitación en materia 
de Contraloría Social y Ciudadanización de recursos públicos federales, dirigidas a 
Dependencias y Entidades, así como de la información que se publica en los portales de 
Intranet e Internet de la Secretaría, para su eficiente difusión. 
Función 17.- Colaborar en la implementación del mecanismo de colaboración con la 
Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, para la promoción y 
seguimiento de las acciones de Ciudadanización, Contraloría Social y denuncias 
captadas. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Agrarias Sociología Política 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECCION DE RESPONSABILIDADES B 
27-113-1-M1C015P-0001421-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC en la 

SHCP 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Vigilar la realización de las etapas de las inconformidades relativas a 
adquisiciones, contratación de Servicios, Obra Pública y servicios relacionados con las 
mismas, con base en las disposiciones de las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, a fin de someter a consideración las posibles soluciones y en su caso plantear 
la presunción de conductas irregulares de servidores/as públicos/as, o infracciones por 
parte de proveedores/as o contratistas. 
Función 2.- Verificar que se registren las inconformidades en el Sistema Integral de 
Inconformidades, de conformidad con el manual de dicho sistema, para su debido 
control. 
Función 3.- Supervisar que las resoluciones de las inconformidades se notifiquen, con 
apego a lo establecido en el Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio de las 
Leyes que rigen la materia, para hacer del conocimiento de las partes en tiempo y forma, 
la resolución emitida. 
Función 4.- Verificar que se desahoguen los procedimientos de responsabilidades y 
sanción a licitantes, proveedores/as y contratistas, conforme a las etapas que se prevén 
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, para proponer en su caso las sanciones 
aplicables. 
Función 5.- Plantear los elementos aptos y suficientes para la defensa jurídica de las 
demandas de nulidad y de amparo, así como, para la interposición de los recursos de 
revisión que corresponda conocer de conformidad con las disposiciones de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y la Ley de Amparo, con el 
propósito de estar en aptitud de rendir los informes y contestaciones correspondientes, 
en tiempo y forma. 
Función 6.- Proponer los argumentos jurídicos para la atención de los recursos de 
revocación que se promuevan con motivo de la imposición de sanciones a servidores/as 
públicos/as; así como para la atención de los recursos de revisión que corresponda 
conocer, en apego a lo que dispongan las Leyes relativas a la materia, con el objeto de 
que dichos recursos sean resueltos de manera oportuna. 
Función 7.- Colaborar en el desahogo de la atención de quejas y denuncias y peticiones 
sobre trámites y servicios, de conformidad con lo que establecen los lineamientos y 
criterios técnico operativos en materia de atención ciudadana, a fin de plantear las 
posibles determinaciones que resuelvan los mismos. 
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Función 8.- Colaborar en la instrumentación de las inconformidades relativas al Servicio 
Profesional de Carrera, aplicando las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, con el propósito de que 
sean atendidas en tiempo y forma. 
Función 9.- Colaborar en la atención de las investigaciones relativas a presuntas 
irregularidades por inobservancia de las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, obra pública y servicios; aplicando los lineamientos y criterios técnico 
operativos en materia de atención ciudadana, con el objeto de proponer en su caso, la 
remisión para el inicio del procedimiento administrativo disciplinario. 
Función 10.- Verificar que los oficios tanto a la Dependencia como al/a la quejoso/a, 
sean emitidos en apego a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, para que se lleve a cabo la audiencia correspondiente. 
Función 11.- Efectuar el día y la hora fijada, la audiencia de conciliación, observando las 
disposiciones que rigen esta materia, a fin de que las partes propongan sus soluciones 
al conflicto. 
Función 12.- Vigilar que las solicitudes de información que formulen los/las 
ciudadanos/as, sean atendidas con oportunidad, en apego a las disposiciones de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para 
satisfacer los requerimientos de información. 
Función 13.- Proporcionar los razonamientos para que se dé atención a los temas que 
corresponda conocer al comité de información de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, a fin de que las opiniones se emitan con 
oportunidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado

Area General Carrera Genérica
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

CONSULTOR(A) 
27-113-1-M1C014P-0001116-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC  

en la SE 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Contribuir la planeación del Programa Anual de Auditoría y Control en cuanto 
a las intervenciones que en la materia son incorporadas y efectuar la elaboración del 
mapa de riesgos de la Institución por medio de la evaluación de cada uno de éstos 
estableciendo el nivel de importancia y el impacto que puedan tener con el objeto de 
evitar que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos de la Institución. 
Función 2.- Comprobar la implementación del Programa para un Gobierno Cercano y 
Moderno, a través de la aplicación de herramientas técnicas, seleccionando la más 
adecuada para cada proceso, asesorando y apoyando a los/las usuarios/as dentro de 
cada una de las áreas de la Institución por medio de talleres, con el propósito de que 
conozcan las deficiencias detectadas y lineamientos a seguir para eficientizar los 
procesos y optimizar el desempeño de la Institución. 
Función 3.- Proponer acciones de mejora al control interno para reducir los riesgos 
inherentes a los procesos. 
Función 4.- Realizar el seguimiento en materia de mejora y modernización de la gestión 
pública en la Institución en temas como planeación estratégica; trámites, servicios y 
procesos de calidad; atención y participación ciudadana; mejora regulatoria interna y 
hacia particulares; gobierno digital; recursos humanos, Servicio Profesional de Carrera y 
racionalización de estructuras; austeridad y disciplina del gasto y transparencia y 
rendición de cuentas, a través de talleres, investigaciones, estudios y análisis, con el 
objeto de agilizar y eficientizar los procesos, y lograr así mayor productividad de la 
Institución. 
Función 5.- Asesorar a las Unidades Administrativas de la Dependencia en materia del 
Servicio Profesional de Carrera, para que la administración de sus recursos humanos se 
realice con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 6.- Promover el establecimiento de indicadores y parámetros en los procesos 
críticos de la Institución para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos. 
Función 7.- Presentar el proyecto de informe de revisiones de seguimiento y su 
expediente al/a la Titular del área debidamente revisado. 
Función 8.- Establecer con la Dependencia e implementar en coordinación con ésta, 
mejores prácticas de innovación y modernidad administrativa, coordinando esfuerzos e 
impulsando el logro de los objetivos planteados con plena orientación a resultados. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
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Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORIA INTERNA "B" 
27-113-1-M1C014P-0002417-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la CONAGUA 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Supervisar la ejecución de las auditorías y/o revisiones de control de 
conformidad con el Programa Anual de Trabajo (PAT), para detectar deficiencias, 
irregularidades e inicios de corrupción y recomendar la forma de corregirlas, prevenirlas 
y realizar acciones de mejora, así como sus seguimientos para verificar la implantación y 
grado de avances de las medidas correctivas y preventivas de las observaciones y/o de 
las acciones de mejora. 
Función 2.- Programar las investigaciones, en apoyo a la Dirección de Integración y 
Evaluación y conforme a las instrucciones que de ahí deriven. 
Función 3.- Fungir como suplente del representante del OIC, en las licitaciones 
derivadas de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, como de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, así como en Subcomités de Adquisiciones y de 
Obras Públicas, con la finalidad de verificar que se cumpla con la normatividad 
establecida en la materia. 
Función 4.- Supervisar la integración de los expedientes de casos de presunta 
responsabilidad de servidores/as públicos/as conforme a la "Guía para la elaboración de 
informes e integración de expedientes de casos de presuntas responsabilidades de 
servidores/as públicos/as." 
Función 5.- Llevar a cabo actividades que no reúnen requisitos de auditoría, como 
participación en actos de entrega-recepción de los servidores/as públicos/as, actos de 
destrucción de formatos, certificación de retenciones por inspección de la SFP, apertura 
de buzones de quejas. 
Función 6.- Notificar los actos administrativos derivados de los procedimientos de 
inconformidades y sanción a proveedores/as, para la aplicación de los procedimientos 
disciplinarios de responsabilidades. 
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Función 7.- Recopilar información y evidencias de peticiones ciudadanas relacionadas 
con inconformidades de la ciudadanía, para su posterior remisión al área de 
Responsabilidades del OIC de Oficinas Centrales para su resolución. 
Función 8.- Contribuir con el/la Titular de la Oficina Regional en la Coordinación, 
Atención y Práctica de diligencias para investigación de quejas y denuncias que 
presentan los/las usuarios/as o servidores/as públicos/as. 
Función 9.- Las demás que le encomiende su jefe/a inmediato/a y/o superior/a 
jerárquico/a de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Sociales y Administrativas  Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientción a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aaprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFATURA DE AUDITORIA INTERNA 
27-113-1-M1C014P-0002500-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$28,986.00 (Veintiocho mil, novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SADER 

Ciudad Ciudad de México 



220      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

Funciones 
 

Función 1.- Planear las acciones a realizar en la auditoría, evaluar los Sistemas de 
Control Interno y determinar el alcance de la revisión, a efecto de precisar las 
operaciones sustantivas y los procedimientos a fiscalizar y en qué tiempo. 
Función 2.- Examinar y verificar la información proporcionada por las áreas auditadas, a 
efecto de constar que las operaciones que ampararán se sujetan a las disposiciones que 
rigen el Gasto Público Federal y determinar en su caso, posibles irregularidades. 
Función 3.- Revisar y/o formular las cédulas de observaciones respectivas, plantear 
recomendaciones preventivas y correctivas y proyectar el informe de los resultados 
obtenidos, para comunicarlos al/a la Titular de la Unidad responsable para su atención e 
implementación de acciones que eviten su recurrencia. 
Función 4.- Revisar las cédulas y reportes de observaciones determinadas en cada 
período, conforme a lo dispuesto por la Secretaria de la Función Pública, a fin de 
comunicarlas al nivel central para su consolidación e incorporación al Sistema de 
Información Periódica. 
Función 5.- Revisar las cédulas y/o reportes de seguimiento de recomendaciones 
preventivas y correctivas, determinar el avance de implantación de las recomendaciones 
sugeridas para su información al nivel central, a fin de promover su atención oportuna, 
para su consolidación e incorporación al Sistema de Información Periódica. 
Función 6.- Verificar la aplicación oportuna de las recomendaciones preventivas y 
correctivas sugeridas, por parte de las áreas auditadas responsables, derivadas de las 
auditorías practicadas, a fin de que se implanten acciones y se fortalezca el control 
interno que evite su reincidencia. 
Función 7.- Verificar que en la operación sustantiva y en el ejercicio de los recursos 
públicos se observen las disposiciones legales, administrativas y demás normatividad a 
que están sujetas, a efecto de evitar opacidad en su manejo y asegurar el cumplimiento 
de los objetivos institucionales. 
Función 8.- Elaborar proyectos de informes de responsabilidades en los casos en que no 
se proporcione documentación e información que solvente la observación 
correspondiente, para que, en su caso, se apliquen las sanciones procedentes a los 
servidores/as públicos/as infractores/as de las disposiciones vigentes. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES "B" 

27-112-1-M1C014P-0000633-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la elaboración de la propuesta de 
acuerdos de prevención a la Autoridad Investigadora cuando se advierta que el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa adolece de alguno o algunos de los 
requisitos previstos en la Ley de la Materia, o que la narración de los hechos fuere 
obscura e imprecisa, con la finalidad de que previa notificación subsane en su caso los 
requisitos de Ley. 
Función 2.- Apoyar en la elaboración de los acuerdos de admisión del Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa, para llevar a cabo la diligencia en su caso, del 
emplazamiento al presunto responsable a la celebración de la audiencia y a la citación a 
las demás partes que deban concurrir al procedimiento. 
Función 3.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdos provisionales y 
preparatorios, así como los de resoluciones interlocutorias y definitivas del procedimiento 
administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, a 
efecto de cumplimentar la Ley de Responsabilidades. 
Función 4.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la elaboración de las actas 
administrativas relativas al desahogo de las audiencias a que se refiere el ordenamiento 
legal en materia de responsabilidades incluidas las correspondientes a la celebración de 
la audiencia inicial, así como en el desarrollo de diligencias tendentes al desahogo de 
pruebas tratándose de faltas administrativas no graves y las que deriven de las 
comparecencias de las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa, a 
efecto de dar cumplimiento al procedimiento de responsabilidades previsto en la Ley de 
la Materia. 
Función 5.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la elaboración de la propuesta de 
acuerdo y coadyuvar en las actuaciones y diligencias que se requieran para llevar a 
cabo la substanciación de los procedimientos que se desarrollen en el Area de 
Responsabilidades. 
Función 6.- Asegurar la realización de actos o diligencias a efecto de remitir los autos 
originales al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuando se trate de faltas graves 
y de faltas de particulares, así como apoyar en la realización de las diligencias con 
motivo de la notificación a las partes de la fecha de su remisión, señalando el domicilio 
de dicho Tribunal encargado de la resolución del asunto, a fin de preservar en todo 
momento el principio de debido proceso. 
Función 7.- Apoyar en la elaboración de la propuesta de los acuerdos de trámite, 
actuaciones y demás diligencias necesarias para la substanciación de los incidentes que 
se promuevan en el procedimiento administrativo de responsabilidades, tratándose de 
faltas administrativas no graves. 
Función 8.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en el trámite de aclaración de los 
acuerdos, autos y sentencias que se hayan dictado en los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, así como las resoluciones de los procedimientos 
administrativos de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, 
para que finque, en su caso, la responsabilidad administrativa e imponga la sanción 
administrativa correspondiente, elaborando para tal efecto, las propuestas de 
actuaciones correspondientes. 
Función 9.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en la substanciación de los recursos de 
reclamaciones, así como en la elaboración de la propuesta de acuerdo en que se ordena 
correr traslado y dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia Administrativa para la 
oportuna resolución de dichos recursos. 
Función 10.- Auxiliar a su jefe/a inmediato/a en el análisis de la procedencia del acuerdo 
de abstención procedimiento de responsabilidad administrativa o en su caso, para 
imponer sanción administrativa a personas servidoras públicas. 
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Función 11.- Apoyar en la elaboración de los proyectos de acuerdos de inicio del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, oficios, actuaciones, audiencias, 
resoluciones o cualquier diligencia a efecto de cumplir íntegramente con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 12.- Apoyar en la elaboración de la propuesta de acuerdos de acumulación de 
procedimientos administrativos de responsabilidades, así como el de improcedencia o 
sobreseimiento según corresponda, a efecto de dar el trámite que corresponda. 
Función 13.- Apoyar en la elaboración de la propuesta de acuerdos que se requieran en 
la instrucción de los recursos de revocación que interpongan las personas servidoras 
públicas o particulares en contra de los actos y resoluciones que los afecten y coadyuvar 
en la verificación del cumplimiento a las resoluciones dictadas por los Organos 
Jurisdiccionales, a efecto de cumplir con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Apoyar a su superior/a jerárquico/a en el desahogo de las actuaciones 
necesarias para instruir las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del Estado que 
se presenten en la Secretaría y auxiliar en la elaboración del correspondiente proyecto 
de resolución. 
Función 15.- Apoyar en la elaboración del proyecto de resolución respecto de las 
inconformidades que se tramiten en el Area de Responsabilidades con motivo de los 
actos de los procedimientos de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como en la elaboración de los proyectos de acuerdos 
y trámites necesarios para el caso de las intervenciones de oficio que resulten 
pertinentes. 
Función 16.- Apoyar en el trámite de los recursos de revisión que se interpongan en 
contra de las resoluciones dictadas por la persona Titular del Area de Responsabilidades 
hasta la elaboración del correspondiente proyecto de resolución del mismo, así como en 
el de las inconformidades que se interpongan en los términos previstos por la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de aquellos otros que correspondan 
a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 17.- Apoyar en el desarrollo de actividades que contribuyan a la certificación de 
las actuaciones de los procedimientos que se sustancien en el Area de 
Responsabilidades, a efecto de observar los principios de oportunidad y eficiencia. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
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 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

CONSULTOR(A) 
27-113-1-M1C014P-0001947-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SADER 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Ejecutar las revisiones de control incluidas en el Programa Anual de Trabajo 
del OIC. 
Función 2.- Colaborar en la identificación de áreas de oportunidad para el fortalecimiento 
del Control Interno en la gestión y desempeño de las unidades responsables de la 
SADER. 
Función 3.- Realizar el seguimiento a la implantación de las acciones de mejora 
comprometidas por las unidades responsables para el mejoramiento de la gestión de los 
programas y actividades que tienen a su cargo. 
Función 4.- Verificar con las unidades responsables de la SADER el establecimiento de 
acciones que coadyuven al mejoramiento y desarrollo de su gestión administrativa y 
operativa. 
Función 5.- Ejecutar el programa de revisiones de control para el análisis y mejora de los 
programas y procesos de las unidades responsables de la SADER. 
Función 6.- Contribuir a impulsar la desregulación administrativa a través del análisis de 
las normas internas, verificando su obsolescencia o complejidad que pudiera impedir 
una ágil operación de la institución. 
Función 7.- Contribuir a promover la simplificación y optimización de los trámites y 
servicios que otorga la SADER a los/las usuarios/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 
Ciencias Agropecuarias Veterinaria y Zootecnia 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 



224      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y 
 MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

27-113-1-M1C014P-0002889-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$22,023.00 (Veintidós mil, veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, en el OIC en 

la SEGOB 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Realizar acciones en materia de control interno y administración de riesgos 
de la Secretaría de Gobernación, para contribuir con los objetivos institucionales 
establecidos en el Programa Anual de Trabajo del Organo Interno de Control. 
Función 2.- Elaborar propuestas de modernización y/o mejora de los procesos, trámites 
y servicios de las Unidades Responsables y Organos Desconcentrados de la Secretaría, 
para coadyuvar en el logro de objetivos establecidos en la materia. 
Función 3.- Revisar y valorar los informes del funcionamiento del Programa Operativo 
Anual del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Gobernación, para atender 
desviaciones o deficiencias que garanticen el cumplimiento de los indicadores y metas 
definidas. 
Función 4.- Analizar la información sobre los procesos de adquisiciones, obra pública, 
bienes, y patrimonio inmobiliario que se realizan en la institución, para emitir las 
opiniones técnico-normativas que sustenten acciones de mejora y eficiencia 
administrativa en la materia. 
Función 5.- Participar en los procesos enfocados a la promoción de valores éticos y de 
rendición de cuentas de la institución, para contribuir en la Transparencia en las 
Unidades y Organos que conforman la Secretaría de Gobernación. 
Función 6.- Atender las demás funciones que las disposiciones legales y reglamentarias 
le atribuyan en el ámbito de su competencia, así como aquellas que le confiera el/la 
jefe/a inmediato/a. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ingeniería y Tecnología Administración 

Educación y Humanidades Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Auditoría Operativa 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación 
del Puesto 

NOTIFICADOR(A) DE GRUPO DE TRABAJO 
27-110-1-E1C008P-0001089-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los/las clientes/as de las áreas que solicitan apoyo administrativo 
sobre la ubicación de inmuebles en Instituciones Públicas, con el propósito de facilitar 
las actividades de las áreas. 
Función 2.- Realizar las notificaciones encargadas por las áreas a las que atiende, 
cumpliendo con las formalidades de dicho acto en términos de las disposiciones 
aplicables, a efecto de que la documentación que emiten se haga llegar oportunamente. 
Función 3.- Implementar las medidas necesarias de logística para llevar a cabo las 
notificaciones o entrega de documentación que al efecto emitan las áreas a las que 
atiende, a fin de hacerlos llegar oportunamente a los/las involucrados/as. 
Función 4.- Clasificar las notificaciones que le sean turnadas de la Coordinación, por tipo 
de asunto, fechas de entrega, prioridad y ruta, a efecto de que le permita una entrega 
oportuna de los documentos a notificar. 
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Función 5.- Fundamentar las diligencias de notificación en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, según 
corresponda, llevando el seguimiento de las mismas, para cumplir con los requisitos 
legales. 
Función 6.- Tramitar los viáticos necesarios para traslados de los notificadores, a efecto 
de cumplir con las notificaciones o entrega de documentación encomendadas. 
Función 7.- Controlar el registro de notificaciones realizadas de la coordinación, a fin de 
mantener un sistema actualizado para consulta. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
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2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró. 
7- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de 
las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o 
en su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los (las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los (las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los (las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse 
a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los (las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 19 de enero de 2022 
Registro de candidatos(as) y Revisión curricular 19 de enero de 2022 al 01 de febrero de 2022 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por 
causas imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos del 02 de febrero de 2022 al 18 de abril de 2022 
Evaluación de Habilidades del 02 de febrero de 2022 al 18 de abril de 2022 
Revisión Documental del 02 de febrero de 2022 al 18 de abril de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

del 02 de febrero de 2022 al 18 de abril de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección del 02 de febrero de 2022 al 18 de abril de 2022 
Determinación del 02 de febrero de 2022 al 18 de abril de 2022 

 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los (las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_ 
CONOCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalados, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al (a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el (la) 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los (las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados 
obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al (a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el (la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al (a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTP-TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por los (las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los (las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los (las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. Los (las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El (la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al (a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), el (la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al (a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Subdirector de Ingreso, en suplencia por ausencia de la Directora de Ingreso y Control de Plazas, 
de conformidad con el artículo 100 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

Lic. Isaac Valverde González 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 334 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes cuatro plazas: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$11,575.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-220-1-E1C007P-0000501-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez,  

Ciudad de México, C.P. 03100. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar sólo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia No Aplica 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
No Aplica No Aplica 

Habilidades  Actitud de Servicio 
 Comunicación Asertiva 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas  No Aplica 
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Otros  Disponibilidad para Viajar 
 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer 

los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de 
sus funciones; 

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA  
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-220-1-E1C011P-0000650-E-C-A CULIACAN, SINALOA 
Avenida Alvaro Obregón N° 684, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología) 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
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Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer 
los siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 
I.-  Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.-  Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.-  No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.-  Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la 

seguridad social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de 
sus funciones; 

V.-  No ser ministro de culto; y 
VI.-  No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

Denominación SUBDIRECCION DE ENLACE Y GESTION JURIDICA INSTITUCIONAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$33,778.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS  
SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-117-1-M1C015P-0000108-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar que las sentencias dictadas por las autoridades jurisdiccionales sean atendidas en tiempo y 
forma, con la finalidad de evitar sanciones. 
F2.- Supervisar el correcto proceso del procedimiento administrativo sancionador que ejecutan las Oficinas 
de Representación Federal del Trabajo, a fin de evaluar el procedimiento y obtener información que 
permita aportar elementos para la elaboración del Programa Anual de Supervisión y Evaluación del 
Proceso Administrativo Sancionador. 
F3.- Evaluar la actuación de las áreas jurídicas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con 
la finalidad de orientarlas sobre los procesos y disposiciones jurídicas aplicables en sus procesos. 
F4.- Verificar que se lleve a cabo el registro de los requerimientos realizados por el Poder Judicial de la 
Federación, así como del Servicio de Administración Tributaria en relación con los datos de las y los 
servidores públicos de la STPS para hacer efectivos los créditos fiscales, conforme a la normatividad 
aplicable. 
F5.- Representar ante la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal a la DGAJ, con la finalidad de facilitar la 
información, documentos, etc., que sustente el actuar de la DGAJ en la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 
F6.- Verificar que las quejas de derechos humanos presentadas en contra de la dependencia ante 
instituciones nacionales e internacionales, sean atendidas en tiempo y forma, con la finalidad de cumplir 
con la normatividad correspondiente. 
F7.- Supervisar el avance de los indicadores sobre las metas establecidas para la DGAJ, con la finalidad 
de proponer acciones de mejora que permita el cumplimiento de los objetivos responsabilidad de la unidad. 
F8.- Facilitar la información relativa a temas de carácter administrativo responsabilidad de la DGAJ, con la 
finalidad de que la unidad cuente con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para su 
correcto funcionamiento. 
F9.- Supervisar el sistema de control de correspondencia para verificar el trámite que guardan los asuntos 
responsabilidad de la DGAJ, a fin de generar la información que permita desarrollar el programa anual de 
trabajo de la DGAJ. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE EJERCICIO PRESUPUESTAL DE SERVICIOS PERSONALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N33 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$56,296.00 (CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-511-1-M1C017P-0000182-E-C-I CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes,  
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar el manejo de la información para cubrir los compromisos con cargo al capítulo 1000 
servicios personales. 
F2.- Verificar la captura de los registros para la carga de información a los diversos sistemas de operación 
presupuestal. 
F3.- Integrar la información para el análisis y la toma de acciones para el cumplimiento de diversas 
disposiciones. 
F4.- Supervisar la elaboración de modificaciones al presupuesto para cubrir los diversos compromisos con 
cargo al capítulo 1000 servicios personales. 
F5.- Coordinar y presentar la calendarización de recursos para el control del ejercicio presupuestario. 
F6.- Coordinar la ejecución de políticas y disposiciones por parte de las diversas entidades globalizadoras 
para atender las medidas de ahorro necesarias. 
F7.- Asegurar la emisión de las cuentas por liquidar certificadas para la carga al sistema integral de 
administración financiera federal. 
F8.- Coordinar que los trámites administrativos previos al pago del capítulo 1000 "servicios personales" se 
realicen en tiempo y forma en apego a lineamientos y disposiciones en la materia. 
F9.- Planificar el correcto ejercicio del gasto con la finalidad de cubrir los diversos compromisos de pago 
con cargo al capítulo 1000 servicios personales. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  
Conocimientos  Recursos Humanos: Organización y Presupuesto, Capítulo 1000 

 Programación y Presupuesto  
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y 
a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de enero de 2022 
Registro de aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 01 de febrero de 2022 
* Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 03 de febrero de 2022 
* II Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones 
de Habilidades 

A partir del 04 de febrero de 
2022 

* III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 04 de febrero de 
2022 

* IV Entrevista A partir del 04 de febrero de 
2022 

* V Determinación/Fallo del/la candidato/a 
ganador/a 

Hasta el 18 de abril de 2022 

 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
o plazos indicados podrán estar sujetos a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de 
Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, 
no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado 
a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que 
concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que los candidatos registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que los descartará del concurso. 
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Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su 
escrito de solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de 
la plaza que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a 
su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y 
cotejo de los documentos, el aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
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Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la 
temperatura a las personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, 
en caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o 
dificultad para respirar), no se permitirá el acceso. En el caso de las personas 
aspirantes no podrán continuar con el proceso y serán descartadas del o de los 
concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes 
podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse al 
examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. 
Los candidatos que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor 
a 70 puntos serán descartados del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de 
la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a 
partir de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica 
Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de 
esta Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación 
de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades, se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
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Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar 
los documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia 
simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
 En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 

titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, 
mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por 
dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentra en trámite. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

 En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad 
vigente. 

 En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 

 Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y 
técnico superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante 
demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior 
al requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, 
preparatoria o bachillerato o técnico superior universitario. 

 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 
que le permita la función a desarrollar. 

 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 
únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme 
a los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 
primer párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el 
candidato en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales 
y curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación 
presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º 
grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, 
si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha 
sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

 Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad en: 

 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
(Revisión Documental) 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en 
el escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico 
de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño 
del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 

 En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 

 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado 
como servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor público de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidor público de 
carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 

 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter 
de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
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 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por 
los aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y 
bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo del candidato, periodo laborado, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta el periodo que compruebe. 

 Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por 
la Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social 
y/o prácticas profesionales y/o becario emitidos por la Institución en la que lo 
hayan realizado. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 

 Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de 
experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

 Descargar “Referencias Laborales”: 
 http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, 
la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. 
Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o 
constancia de que el documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación 
de la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.  Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento 
a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
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d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 
IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 
3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
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4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle 
Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 
través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así 
como por correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 
6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 
7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 
8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se le 
dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 
9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 
10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 
63018, 63025, 63050, 63052, 63053, 63056, 63080, 64306, 64311, 64315, 64327 y 
65014 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 335 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación SUBDIRECCION DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$39,801.00 (TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 00/100 M.N.) 

Código de puesto 
y Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000449-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar la aplicación de las percepciones, prestaciones y deducciones en el sistema de nómina de 
acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de pagar los sueldos de las y los servidores públicos 
de la STPS. 
F2.- Supervisar el proceso de cálculo de la nómina, con el propósito de que se realicen los pagos de las 
remuneraciones de las y los servidores públicos de la STPS. 
F3.- Supervisar la determinación del costo total de las nóminas, con la finalidad de solicitar los recursos a la 
Dirección de Información Financiera, para el pago de enteros a los terceros institucionales, y el pago de los 
sueldos de las y los servidores públicos de la STPS. 
F4.- Supervisar la determinación e integración de los pagos indebidos, con el objeto de reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, los recursos solicitados en exceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Servicios de la Tesorería de la Federación. 
F5.- Supervisar que se realice la vinculación o dispersión de los pagos de las y los servidores públicos de la 
STPS según corresponda, con la finalidad de que se realice el pago en tiempo y forma. 
F6.- Supervisar las actividades del timbrado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), 
asimismo dirigir la integración de la Declaración Informativa Múltiple (DIM), con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones fiscales emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
F7.- Supervisar la conciliación de las cuentas de bancos que administra la Dirección de Nómina y Servicios 
al Personal, para tener el registro y control de los pagos ejercidos por el Capítulo 1000 Servicios 
Personales de la STPS. 
F8.- Supervisar el registro del presupuesto regularizable, modificado y ejercido de cada ejercicio fiscal 
correspondiente al Capítulo 1000 Servicios Personales, con el propósito de atender presiones de gasto en 
las partidas presupuestarias, informes mensuales, trimestrales y anuales solicitados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
F9.- Supervisar la integración de la información en materia de nómina, con la finalidad de dar cumplimiento 
a los requerimientos por parte de las entidades o dependencias de gobierno, proveedores/as de servicios, 
Organo Interno de Control y juzgados de lo familiar. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo  
Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y 

Remuneraciones 
 Recursos Humanos: Organización y Presupuesto, Capítulo 1000  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de enero de 2022 

Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta el 01 de febrero de 2022 
*I Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro 

de aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 03 de febrero de 2022 

* II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

A partir del 04 de febrero de 2022 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

A partir del 04 de febrero de 2022 

*IV Entrevista A partir del 04 de febrero de 2022 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a ganador/a Hasta el 18 de abril de 2022 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal de Trabajaen 
en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será motivo de 
descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista. 
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En todas las etapas los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de 
tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la 
hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, 
no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y esté citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes o, en su caso, un folio de rechazo que los descartará 
del concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
solicitud de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  
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Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, el aspirante deberá presentarse de manera personal. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando 
en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el 
Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o superior 
a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a conocer a 
través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual los aspirantes podrán 
participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse al examen, 
siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, temario y que 
hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los candidatos que obtengan en el examen de conocimientos una calificación menor a 
70 puntos serán descartados del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través 
de las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las 
calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
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A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, con 
la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, 
así como los establecidos en esta convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante 

del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el 
concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
o técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
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 Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará 
únicamente en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a 
los artículos 1 y 20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer 
párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 
Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada/o a los 
programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada/o con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier 
dependencia del sector. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 

en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar las últimas 
dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como servidor público de 
carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera titular. 

 De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como 
titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
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 Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que 
manifieste no ser servidor público de carrera titular ni eventual. 

 Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 

 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 
aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas y bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo del 
candidato, periodo laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se tomará 
en cuenta el periodo que compruebe. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales y/o becario emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el formato 
denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de 
los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto 
que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro del 
apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, 
ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la documentación 
presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la Experiencia, así como el 
perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, por 
lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren 
para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, fracción 
VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación general. 
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Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Secretaría no 
realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La permanencia 
en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya dado 
de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección de la 
plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de la plaza por el 
finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
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c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 

Subdirección Dirección 

de Area 

Dirección 

General  

II Exámenes de Conocimientos 30 30 25 25 25 

Evaluación de Habilidades 20 20 25 15 15 

III Evaluación de Experiencia 10 10 10 20 20 

Valoración de Mérito 10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      257 

 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 62513, 62942, 63018, 
63025, 63050, 63052, 63053, 63056, 63080, 64306, 64311, 64315, 64327 y 65014 de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones 

y Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación 
y Presupuesto y Secretario Técnico de los Comités 

Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
PROFEDET/01/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/01/2022 dirigida a toda persona interesada en el 
concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Puesto vacante: SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

Código del Puesto: 14-A00-1-M1C015P-0001062-E-C-N 

Grupo, grado y nivel: N11 Número de vacantes: 1 

Sueldo Bruto Mensual: $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto: DIRECCION DE ADMINISTRACION Sede: Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento: Confianza 

Funciones Principales: 1. Atender las solicitudes de adquisición de bienes y contratación de 
servicios que soliciten las áreas de la PROFEDET. 

2. Planear el procedimiento de contratación que corresponda conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

3. Coordinar el procedimiento respectivo de contratación o adquisición. 
4. Definir conjuntamente con la Dirección de Administración, las políticas 

para la integración del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios. 

5. Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, con base en las necesidades manifestadas por las áreas de la 
PROFEDET. 

6. Determinar el procedimiento de contratación o adquisición que 
corresponda. 

7. Diseñar las convocatorias de licitación pública o invitación a cuando 
menos tres personas, para la contratación respectiva, siguiendo lo 
establecido en la ley correspondiente. 

8. Supervisar la aplicación de los procedimientos de contratación de 
servicios o adquisición de bienes. 

9. Revisar que la documentación de las áreas usuarias cumplan con los 
requisitos de la ley en la materia. 

10. Participar como vocal en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, o en su caso, como secretario ejecutivo suplente. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Area General: N/A. 
Carrera Genérica: N/A. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado.  

Experiencia: Tres años en:  
- Area de Experiencia: Ciencias jurídicas y derecho, 

ciencia política y ciencias económicas. 
- Area General: Derecho y legislación nacionales, 

administración pública y adquisiciones.  

Habilidades: a. Orientación a resultados. 
b. Trabajo en equipo. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo momento al desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPCAPF, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y 
no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Así como también, deberán presentar y acreditar las evaluaciones correspondientes 
de conformidad con lo establecido en la presente convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, condición social o 
cualquier otra para la pertenencia al servicio. 
No obstante, como medida de prevención del contagio por el nuevo coronavirus 
SARS-CoV2, la PROFEDET tomará las medidas necesarias de sana distancia, el 
candidato tendrá que utilizar cubrebocas en toda su estancia dentro de las 
instalaciones y al ingreso se tomará su temperatura, si el candidato presenta 
temperatura mayor a 38°C se procederá a reprogramar la evaluación de la que trate.  

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su cotejo 
documental, deberán presentar los originales legibles (sin tachaduras) o copias 
certificadas, así como copias simples (tamaño carta) de los siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se 

detalle la experiencia y el mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas mayores de 

40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto, la 

Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades educativas 
nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(documento que será proporcionado en el momento del cotejo documental). 
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8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro 
Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en las 
cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el 
concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado o beneficiada por algún 
Programa de Retiro Voluntario (documento que será proporcionado en el 
momento del cotejo documental). 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, es obligatorio presentar hojas de servicios, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, alta o baja en el ISSSTE o en el IMSS, talones de 
pago, comprobantes de honorarios, según sea el caso, con la fecha de inicio y 
término del periodo laborado. 

 Adicionalmente es importante que se cuente con los documentos que señalen los 
datos de los nombres de los puestos o cargos ocupados y la documentación que 
compruebe las actividades desempeñadas para corroborar la experiencia 
solicitada por el perfil del puesto (documentación interna de la institución en que 
se laboró, memorándums de instrucción, perfiles de puesto firmados, actividades 
desarrolladas por comisión, etc.) 

10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 

 https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-para-
ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-profedet?idiom=es 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar
la autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y 
currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la LSPCAPF, y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones, que una o un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño 
que haya aplicado como Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener su nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones, para el caso de las y los 
Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular, no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular, ni 
eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, así como no 
presentar algún documento de los requeridos por parte de la o el aspirante, será 
causa de su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse de 
manera personal. 
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La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, inclusive el comprobante de la Clave Unica de Registro 
de Población y/o el comprobante emitido por el SAT, del Registro Federal de 
Contribuyentes, y de no acreditarse su existencia o autenticidad, o si existen 
inconsistencias con los datos registrados en su cuenta de TrabajaEn, se descalificará a 
la o el aspirante; o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para esta Procuraduría, la 
cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Procuraduría no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Registro de 
Aspirantes 

4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un folio para el concurso al 
aceptar las presentes bases, que servirán para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así, el anonimato de las y los aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal TrabajaEn 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la vacante 
de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a las y los aspirantes registrados vía correo electrónico las fechas en 
que se deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Subetapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria  19 de enero de 2022 
Registro de Aspirantes  Del 19 de enero al 2 

de febrero de 2022 
I. Revisión Curricular. 
(Por la herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Al momento del 
registro de 
aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Exámenes de conocimientos A partir del 8 de 
febrero de 2022 

Evaluación de habilidades A partir del 10 de 
febrero de 2022 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos  

Cotejo documental A partir del 11 de 
febrero de 2022 Evaluación de la Experiencia 

Valoración del Mérito 
IV. Entrevistas  A partir del 14 de 

febrero de 2022 
V. Determinación  A partir del 14 de 

febrero de 2022 
Temarios y 
Guías 
 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo: https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-
profedet?idiom=es a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de www.trabajaen.gob.mx. las Guías 
de Estudio para las Evaluaciones de habilidades se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
en la liga Documentos e Información Relevante. 
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Presentación de 
Evaluaciones y 
Vigencia de 
Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse 
de manera personal, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; el candidato deberá 
acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación del portal de 
TrabajaEn, el día y la hora que se le informe. 
En casos excepcionales y como medida de prevención ante el contagio del nuevo 
coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET, podrá hacer uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) para la aplicación de algunas evaluaciones y/o 
cotejo documental. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 10 minutos. 
1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 

continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 

2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

3. Tratándose de los resultados de Conocimientos Técnicos, éstos tendrán vigencia 
de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de aplicación. 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
LSPCAPF, “En tanto las dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento 
y selección conforme a las disposiciones de este Reglamento utilizarán las 
herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las 
evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se 
evaluará con la herramienta disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la LSPCAPF. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
Comité Técnico de Selección, determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración 
 

8ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno y de habilidades será de 

dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puestos como de 
“ingreso y permanencia”. 

2. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, cualquier resultado inferior a 
esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

3. El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de descarte. 
4. El CTS podrá contar con la asesoría y el apoyo de un especialista, cuando así lo 

acuerden por unanimidad sus miembros y dicha asesoría no suponga una 
erogación económica, para la institución. 

5. El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo lo permite, será de 
tres. 

6. Se continuará entrevistando de tres en tres candidatos, en caso de no contar con 
un finalista de entre los ya existentes. 

7. El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en la 
PROFEDET es de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

8. El CTS podrá establecer, en su caso, en la convocatoria otros criterios de 
valoración específicos que estime pertinente, conforme a las particularidades de 
la PROFEDET, previa aprobación por sus integrantes. 
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Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de 
descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados, así 
como la NO presentación de los documentos que se describen en esta Convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse, no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal del Departamento 
de Capacitación y Certificación. 
Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el sector público. 
- Experiencia en el sector privado. 
- Experiencia en el sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) Públicos(as) 
de Carrera Titulares). 
- Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares). 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir 
el resultado, notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
a) El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas podrá 

observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o 
algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el Comité Técnico de 
Profesionalización conforme a las particularidades de la PROFEDET. 

Sistema de 
Puntuación 
General 
 

9ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se detalla a continuación 
el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 
 

Etapa Subetapa Puntaje 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 



264      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los niveles 
jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 

Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificando al aspirante con el número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de las Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la PROFEDET, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados como finalistas del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el CTP de la PROFEDET, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o 
puesto y rango. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

13 ª. Corresponderá al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios 
Antes del cierre del proceso de inscripción al puesto, el o la aspirante podrá presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. José María Vértiz N° 211, Col. 
Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de 10:00 a 14:30 horas bajo los siguientes términos: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de la escolaridad y la 

experiencia laboral que se requiere. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 

La reactivación de folios no será procedente con fundamento en el numeral 215 de las 
Disposiciones, cuando: 
i. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
ii. Exista duplicidad en el registro de Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Cancelación del 
Concurso 
 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección, podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 

Inconformidades 
 

15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada 
en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. Es importante señalar, que también se 
aceptan quejas enviadas por mensajería o correo certificado, o de manera electrónica 
a través del correo electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 
Revocación 
 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 
de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C. 
P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, 
en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. Es importante señalar, 
que también se aceptan recursos enviados por mensajería o correo certificado. 

Disposiciones 
generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Como medida de prevención, ante el contagio por el nuevo coronavirus SARS-CoV2 
se mantendrá la sana distancia entre los candidatos, así mismo, el candidato tendrá 
que utilizar cubrebocas y/o careta, así como en la entrada de las instalaciones se 
tomará la temperatura y se proporcionará gel antibacterial. Si la temperatura del 
aspirante es mayor a 38°C, se procederá a reprogramar la evaluación. 
De la misma forma, si el comité lo requiere se realizarán algunas evaluaciones 
utilizando las TIC´s. 

Resolución 
de Dudas 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el número telefónico 5998 2000 extensiones 44610 y 44641 de 10:00 a 
15:00 horas, de lunes a viernes o el correo electrónico gabriela.rosas@stps.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico del Comité 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 
Mtro. Enrique Zertuche Morales 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
PROFEDET/02/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET) con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA PROFEDET/02/2022 dirigida a toda persona interesada en el 
concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Puesto vacante: JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PERSONAL 
Código del Puesto: 14-A00-1-M1C014P-0001413-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: O23 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto Mensual: $25,820.00 (Veinticinco mil, ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto: COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1. Supervisar el control de asistencia del personal de la PROFEDET. 

2. Verificar y elaborar los listados de movimientos de incidencias para su 
aplicación en la nómina de pago. 

3. Elaborar y tramitar los comunicados a los titulares de las áreas y a los 
servidores públicos por incidencias y sanciones de personal. 

4. Integrar los expedientes de personal de nuevo ingreso 
5. Mantener actualizados los expedientes documentales del personal 
6. Mantener actualizado el expediente electrónico de personal en el sistema 

de nómina 
7. Coordinar la integración de expedientes de juicios laborales en contra de 

la PROFEDET 
8. Integrar y elaborar los informes que las instancias jurídicas y 

administrativa soliciten 
9. Supervisar y coordinar la elaboración de hojas únicas de servicios 
10. Elaborar los movimientos de alta, baja y cambios de personal para su 

aplicación en la nómina de pago. 
Perfil y requisitos:  Escolaridad: Area General: N/A. 

Carrera Genérica: N/A. 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o pasante.  

Experiencia: Siete años en:  
- Area de Experiencia: Ciencias económicas y ciencias 

políticas. 
- Area General: Administración y administración pública.  

Habilidades: a. Orientación a resultados. 
b. Trabajo en equipo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo momento al desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección (CTS), a las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento y el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones. 
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Requisitos de 
Participación 

2ª. Podrán participar todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, en cumplimiento al Artículo 21 de la LSPCAPF, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y 
no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Así como también, deberán presentar y acreditar las evaluaciones correspondientes 
de conformidad con lo establecido en la presente convocatoria. 
En ningún caso podrá existir discriminación por razón de género, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, condición social o 
cualquier otra para la pertenencia al servicio. 
No obstante, como medida de prevención del contagio por el nuevo coronavirus 
SARS-CoV2, la PROFEDET tomará las medidas necesarias de sana distancia, el 
candidato tendrá que utilizar cubrebocas en toda su estancia dentro de las 
instalaciones y al ingreso se tomará su temperatura, si el candidato presenta 
temperatura mayor a 38°C se procederá a reprogramar la evaluación de la que trate.  

Documentación 
Requerida 

3ª. Mediante mensaje electrónico, se dará a conocer a las y los aspirantes el 
domicilio, fecha y hora en el que deberán presentar personalmente para su cotejo 
documental, deberán presentar los originales legibles (sin tachaduras) o copias 
certificadas, así como copias simples (tamaño carta) de los siguientes documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el que se 

detalle la experiencia y el mérito. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. (No aplica a personas mayores de 

40 años). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. 
 En el caso de titulados: Cédula Profesional, Título Profesional o en su defecto, la 

Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades educativas 
nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de 
su profesión o grado académico adicional a su profesión. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro o ministra de culto y de que la documentación presentada es auténtica 
(documento que será proporcionado en el momento del cotejo documental). 

8. En caso de haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro 
Voluntario, deberá presentar las constancias manifestando las condiciones en las 
cuales fue otorgado dicho retiro para determinar si puede continuar en el 
concurso. En caso contrario, debe presentar un escrito en el que manifieste bajo 
protesta de decir verdad, no haber sido beneficiado o beneficiada por algún 
Programa de Retiro Voluntario (documento que será proporcionado en el 
momento del cotejo documental). 

 En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, es obligatorio presentar hojas de servicios, constancias de empleo en 
hoja membretada, contratos, alta o baja en el ISSSTE o en el IMSS, talones de 
pago, comprobantes de honorarios, según sea el caso, con la fecha de inicio y 
término del periodo laborado. 

 Adicionalmente es importante que se cuente con los documentos que señalen los 
datos de los nombres de los puestos o cargos ocupados y la documentación que 
compruebe las actividades desempeñadas para corroborar la experiencia 
solicitada por el perfil del puesto (documentación interna de la institución en que 
se laboró, memorándums de instrucción, perfiles de puesto firmados, actividades 
desarrolladas por comisión, etc.) 

10. Para realizar la Evaluación de la Experiencia y/o Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. 

 Para consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante podrá consultar la liga: 

 https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-para-
ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-profedet?idiom=es 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) que debe ser la misma a la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema TrabajaEn para acreditar la 
autenticidad del candidato. 

12. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) con homoclave que debe ser la misma a la registrada en su cuenta y 
currículum del sistema TrabajaEn, para acreditar la autenticidad del candidato. 

13. Conforme al Art. 37 de la LSPCAPF, Art. 47 del Reglamento de la LSPCAPF, y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones, que una o un Servidor 
Público de Carrera pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del desempeño 
que haya aplicado como Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos de Libre Designación, previo a obtener su nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

De conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones, para el caso de las y los 
Servidores Públicos de Carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular, no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular, ni 
eventual. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el Sistema TrabajaEn, así como no 
presentar algún documento de los requeridos por parte de la o el aspirante, será 
causa de su descalificación del concurso. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse de 
manera personal. 
La Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso incluso al terminar el concurso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos, inclusive el comprobante de la Clave Unica de Registro 
de Población y/o el comprobante emitido por el SAT, del Registro Federal de 
Contribuyentes, y de no acreditarse su existencia o autenticidad, o si existen 
inconsistencias con los datos registrados en su cuenta de TrabajaEn, se descalificará a 
la o el aspirante; o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para esta Procuraduría, la 
cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Procuraduría 
no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 
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Registro de 
Aspirantes 

4ª. La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un folio para el concurso al 
aceptar las presentes bases, que servirán para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así, el anonimato de las y los 
aspirantes. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el currículum vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la APF, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Aquellas o aquellos aspirantes que tengan vigencias vencidas de calificaciones 
reprobatorias deberán renunciar a las mismas manualmente en el portal TrabajaEn 
dentro de la sección “Mis Exámenes y Evaluaciones” antes de inscribirse a la vacante 
de su interés para poder continuar en el concurso. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin 
embargo, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en 
razón del número de aspirantes que se registren. 
Se notificará a las y los aspirantes registrados vía correo electrónico las fechas en 
que se deberán presentar para las etapas II, III y IV. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación:  

Etapa Subetapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria  19 de enero de 2022 
Registro de Aspirantes  Del 19 de enero al 2 

de febrero de 2022 
I. Revisión Curricular. 
(Por la herramienta del portal 
www.trabajaen.gob.mx) 

 Al momento del 
registro de 
aspirantes 

II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Exámenes de conocimientos A partir del 8 de 
febrero de 2022 

Evaluación de habilidades A partir del 10 de 
febrero de 2022 

III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del 
Mérito de los candidatos  

Cotejo documental A partir del 11 de 
febrero de 2022 Evaluación de la Experiencia 

Valoración del Mérito 
IV. Entrevistas  A partir del 14 de 

febrero de 2022 
V. Determinación  A partir del 14 de 

febrero de 2022 
Temarios y 
Guías 
 

6ª. Los temarios y bibliografía para los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Procuraduría Federal de la Defensa del 
Trabajo: https://www.gob.mx/profedet/documentos/convocatorias-públicas-abiertas-
para-ocupar-puestos-sujetos-al-servicio-profesional-de-carrera-en-la-
profedet?idiom=es a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en el Portal de www.trabajaen.gob.mx. las Guías 
de Estudio para las Evaluaciones de habilidades se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
en la liga Documentos e Información Relevante. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Vigencia de 
Resultados 

7ª. Para la recepción y cotejo de los documentos, la o el aspirante deberá presentarse 
de manera personal, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; el candidato deberá 
acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación del portal de 
TrabajaEn, el día y la hora que se le informe. 
En casos excepcionales y como medida de prevención ante el contagio del nuevo 
coronavirus SARS-CoV2, la PROFEDET, podrá hacer uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC) para la aplicación de algunas evaluaciones y/o 
cotejo documental. 
El tiempo de tolerancia de las y los aspirantes que sean citados, será de 10 minutos. 
1. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que 

continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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2. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria. Estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

3. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos tendrán 
vigencia de un año con calificación mínima de 70 a partir de la fecha de 
aplicación. 

4. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la 
LSPCAPF, “En tanto las dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento 
y selección conforme a las disposiciones de este Reglamento utilizarán las 
herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las 
evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se 
evaluará con la herramienta disponible”. 

En esta convocatoria se seguirán aplicando las mismas herramientas de evaluación 
utilizadas a partir de mayo de 2006 en los procesos de concurso bajo la LSPCAPF. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el 
Comité Técnico de Selección, determine la revisión de exámenes, esta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En el supuesto que el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de Evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 

Reglas de 
Valoración 
 

8ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se describen a 
continuación las siguientes Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de exámenes de conocimientos será de uno y de habilidades será de 

dos, que corresponderán a las registradas en el perfil de puestos como de 
“ingreso y permanencia”. 

2. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, cualquier resultado inferior a 
esa puntuación en alguno de los exámenes será motivo de descarte. 

3. El resultado de las evaluaciones de habilidades no será motivo de descarte. 
4. El CTS podrá contar con la asesoría y el apoyo de un especialista, cuando así lo 

acuerden por unanimidad sus miembros y dicha asesoría no suponga una 
erogación económica, para la institución. 

5. El número mínimo de candidatos a entrevistar, si el universo lo permite, será de tres. 
6. Se continuará entrevistando de tres en tres candidatos, en caso de no contar con 

un finalista de entre los ya existentes. 
7. El puntaje mínimo de calificación global para los concursos de ingreso en la 

PROFEDET es de 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
8. El CTS podrá establecer, en su caso, en la convocatoria otros criterios de 

valoración específicos que estime pertinente, conforme a las particularidades de 
la PROFEDET, previa aprobación por sus integrantes. 

Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, será motivo de 
descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados, así 
como la NO presentación de los documentos que se describen en esta Convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse, no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal del Departamento 
de Capacitación y Certificación. 
Asimismo, el Departamento de Capacitación y Certificación para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquélla 
para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el sector público. 
- Experiencia en el sector privado. 
- Experiencia en el sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares). 
- Resultados de las acciones de capacitación (en caso de Servidores(as) Públicos(as) 
de Carrera Titulares). 
- Resultados de procesos de certificación (en caso de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera Titulares). 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá revertir 
el resultado, notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
a) El Comité Técnico de Selección, para la evaluación de las entrevistas podrá 

observar los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación o 
algunos otros criterios que establezca la DGDHSPC o el Comité Técnico de 
Profesionalización conforme a las particularidades de la PROFEDET. 

Sistema de 
Puntuación 
General 
 

9ª. Con base en el Acuerdo CTP/PROFEDET/1ª.O/05/2020, se detalla a continuación 
el Sistema de Puntuación General de las plazas a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los Servidores Públicos en general: 

Etapa Subetapa Puntaje 
II Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
III Evaluación de Experiencia 10 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 30 

Total 100 
Cabe mencionar que el sistema de Puntuación General aplica para todos los niveles 
jerárquicos que se concursan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 

Publicación de 
Resultados 

10ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificando al aspirante con el número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de las Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 
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Determinación 
y Reserva 
 

11ª. Se considerarán finalistas las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, al finalista que obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección, o bien, al finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en 
el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado: 
1. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
2. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la PROFEDET, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados como finalistas del concurso 
respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el CTP de la PROFEDET, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o 
puesto y rango. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 
 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado/a finalista, o 
3. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

13 ª. Corresponderá al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios 
Antes del cierre del proceso de inscripción al puesto, el o la aspirante podrá presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio en Dr. José María Vértiz N° 211, Col. 
Doctores, C.P. 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de 10:00 a 14:30 horas bajo los siguientes términos: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar el folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de la escolaridad y la 

experiencia laboral que se requiere. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 

La reactivación de folios no será procedente con fundamento en el numeral 215 de las 
Disposiciones, cuando: 
i. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
ii. Exista duplicidad en el registro de Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Cancelación del 
Concurso 
 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección, podrá cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes. 
1. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
2. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

3. Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo el Puesto en cuestión. 
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Inconformidades 

 

15ª. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 

del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada 

en Félix Cuevas No 301, piso 7, Col. Del Valle; Delegación Benito Juárez, Ciudad de 

México, de lunes a viernes con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 

dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. Es importante señalar, que también se 

aceptan quejas enviadas por mensajería o correo certificado, o de manera electrónica 

a través del correo electrónico: quejas_oic@stps.gob.mx. 

Recursos de 

Revocación 

 

16ª. Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la Secretaría 

de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, 

C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 

viernes, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. Es importante 

señalar, que también se aceptan recursos enviados por mensajería o correo certificado. 

Disposiciones 

generales 

17ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. En los centros de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 

fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

5. Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Como medida de prevención, ante el contagio por el nuevo coronavirus SARS-CoV2 

se mantendrá la sana distancia entre los candidatos, así mismo, el candidato tendrá 

que utilizar cubrebocas y/o careta, así como en la entrada de las instalaciones se 

tomará la temperatura y se proporcionará gel antibacterial. Si la temperatura del 

aspirante es mayor a 38°C, se procederá a reprogramar la evaluación. 

De la misma forma, si el comité lo requiere se realizarán algunas evaluaciones 

utilizando las TIC´s. 

Resolución de 

Dudas 

 

18ª. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se pone a su 

disposición el número telefónico 5998 2000 extensiones 44610 y 44641 de 10:00 a 

15:00 horas, de lunes a viernes o el correo electrónico gabriela.rosas@stps.gob.mx. 

 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico del Comité 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. José Alejandro Martagón Flores 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 001/2022 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238,  244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:   

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION 

Código del 
Puesto 

21-513-1-M1C017P-0000019-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

M11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 57,605.00 (Cincuenta y siete mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Proponer y dirigir los programas y proyectos de tecnologías de la información en 
materia de sistemas informáticos que permitan la implementación de la 
estrategia de gobierno y servicios electrónicos de la secretaría. 

2. Evaluar y dictaminar proyectos tecnológicos de innovación para el 
establecimiento del gobierno electrónico, en materia de trámites y servicios 

3. Dirigir el establecimiento de los mecanismos formales que permitirán monitorear 
y evaluar la estrategia de gobierno electrónico. 

4. Proponer y definir esquemas de operación basados en tecnologías de la 
información para la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros de la secretaría 

5. Identificar áreas de oportunidad en las que las tecnologías de la información y 
comunicación impacten en la gestión pública de la secretaría, proponiendo 
nuevas tecnologías y mejores prácticas que propicien el desarrollo y efectividad 
de la dependencia. 

6. Coordinar el establecimiento de estándares y métodos de trabajo para normar la 
administración de los proyectos de sistemas así como su definición y desarrollo - 
análisis, diseño y construcción. 

7. Establecer al ambiente técnico para la estandarización e integración de los 
sistemas de información automatizados. 

8. Diseñar y evaluar el análisis y los diseños conceptuales y técnicos-funcionales 
de los proyectos de automatización con la finalidad de asegurar el alineamiento 
tecnológico de la infraestructura de información a los objetivos estratégicos de la 
institución. 
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9. Coordinar la elaboración de estudios y proyectos que contribuyan al desarrollo 
tecnológico de la secretaría en materia de informática y telecomunicaciones en 
lo referente a la automatización de procesos sustantivos y administrativos. 

10. Coordinar la actualización anual de la normatividad interna en materia de 
informática y de telecomunicaciones, con el propósito de optimizar el uso de los 
recursos informáticos y de telecomunicaciones y promover el desarrollo 
tecnológico de la dependencia en lo referente a la automatización de procesos 
sustantivos y administrativos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 5 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE OPERACIONES ESTADISTICAS 

Código del 
Puesto 

21-610-1-M1C014P-0000044-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Integración de 
Información Sectorial 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en los trabajos del sistema nacional de información estadística del sector 
turismo de México. 

2. Apoyar el seguimiento a los instrumentos jurídicos suscritos para coordinar la 
participación y colaboración que corresponda a las dependencias y entidades de 
la administración pública federal. 

3. Colaborar en la determinación de los medios e instrumentos que sean 
requeridos para garantizar confiabilidad, cobertura y oportunidad de la 
información estadística que se genere del sector turismo de México. 
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4. Apoyar con la realización de estudios e investigaciones que permitan medir, 
analizar y evaluar el impacto de la actividad turística en la economía nacional. 

5. Participar con los organismos internacionales relacionados con el turismo, en 
materia de información estadística que permita actualizar, mejorar, fortalecer y 
consolidar los datos que sobre el turismo de México requieren. 

6. Participar en la elaboración de documentos técnicos sobre estadísticas 
relacionadas con la actividad turística nacional e internacional, que contribuyan a 
fortalecer el desarrollo de la actividad turística en el país. 

7. Colaborar en la medición, monitoreo y difusión de las actividades y variables que 
afecten o incidan sobre el sector turístico del país 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 

Matemáticas Estadística 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Econometría 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

21-A00-1-M1C014P-0000045-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Instituto de Competitividad Turística Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar el desarrollo de estudios e investigaciones que generen información 
especializada y coadyuven al diseño de políticas públicas y la toma de 
decisiones del sector turístico nacional. 

2. Analizar y emitir opinión técnica de las propuestas presentadas al ICTUR a 
través del comité técnico de estudios e investigaciones, para la realización de 
proyectos de estudios e investigaciones por parte de las instituciones del sector 
turístico nacional. 
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3. Supervisar el seguimiento de las solicitudes de antecedentes para la elaboración 
de los proyectos de estudios e investigaciones que realicen las áreas de la 
secretaría de turismo, y las entidades sectorizadas. 

4. Participar en las acciones de coordinación y colaboración con organismos 
especializados que promuevan el desarrollo de proyectos de cooperación 
técnica vertical y horizontal relacionados con estudios e investigaciones sobre el 
sector turístico nacional. 

5. Detectar las necesidades de información en materia de investigación entre los 
clientes internos y externos del ICTUR. 

6. Apoyar la planeación, programación y coordinación de foros, seminarios y 
talleres de divulgación de los proyectos del ICTUR, a cargo de la Dirección de 
Investigación. 

7. Realizar informes de avance de resultados de los proyectos a su cargo a la 
dirección de investigación del ICTUR. 

8. Apoyar la función de líder de proyecto asumida por la dirección de investigación 
para la realización de estudios e investigaciones del ICTUR. 

9. Apoyar las acciones necesarias, con las otras subdirecciones de área del 
instituto de competitividad turística, que contribuyan al cumplimiento de los 
objetivos de esta unidad administrativa 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ciencias Sociales y Administrativas  Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales  
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración   

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Matemáticas Estadística 
Matemáticas Análisis Numérico  
Ciencia Política Administración Pública   
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Lógica Metodología  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo                                                                               

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  
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Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aún 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
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La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas 
aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de 
Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la 
salud. 
Es importante destacar que, en atención al  artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de  presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo 
de las etapas presenciales, toda vez  que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 
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3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 
el lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin atender las medidas 
sanitarias  establecidas en los requisitos de participación de las presentes bases, 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
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Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%.  
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud 
pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento original o 
copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn , lo cual  se les notificará 
a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”,  “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2.    Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
conformidad con lo siguiente: Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación: 80 puntos; Jefatura de Departamento de Investigación: 80 
puntos; Jefatura de Departamento de Operaciones Estadísticas: 70 puntos. El 
examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se indique en 
la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 
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3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn , en donde 
deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      285 

 

El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx  o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de enero de 2022 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 08 de febrero de 2022 

Evaluación de habilidades  A partir del 08 de febrero de 2022  
Cotejo documental y Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito 

A partir del 11 de febrero de 2022 

Entrevistas A partir del 21 de febrero de 2022  
Determinación A partir del 21 de febrero de 2022 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.    

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn.  El envío de la documentación deberá enviarse en la forma, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes 
de TrabajaEn, en el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga 
en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma que deberá 
estar requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante. 
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2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al 
registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo del 
original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y/o 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad 
máxima de 1 año. No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional. 

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el 

documento oficial que acredite que la carrera o bachillerato 
está terminada, en original con sello de la institución educativa 
que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá enviar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, 
se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 

10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina 
Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas 
del asegurado al IMSS; 
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10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados y de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y 
emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores 
y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo 
de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado 
y sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de 
una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que 
emite el documento y que señalen claramente el periodo 
laborado así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar 
con recibos de pago, se deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (El formato del escrito estará 
disponible para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de 
invitación, mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el 
aspirante). 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, 
mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx  por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada por 
la aspirante/el aspirante. 

2. No enviar el   Currículum que registró y que debe emitir de la página 
electrónica de TrabajaEn (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el 
aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia 
certificada del Título y/o Cédula profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que 

avalen los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando. 

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 

7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 

8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta de 
nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada dela cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso 
de los varones). 

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

13.  No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn.  
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx , y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/  en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. Sin embargo, los Comités Técnicos de Selección 
de las plazas que integran está convocatoria, determinaron la calificación mínima 
para el examen de conocimientos, de conformidad con lo siguiente: Dirección de 
Tecnologías de Información y Comunicación: 80 puntos; Jefatura de Departamento 
de Investigación: 80 puntos; Jefatura de Departamento de Operaciones 
Estadísticas: 70 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o 
bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vitae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      291 

 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Marín García 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 002/2022 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

21-510-1-M1C018P-0000095-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$64,151.00 (Sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Establecer y coordinar con la SHCP, las estructuras ocupacionales y salariales 
de la dependencia para mantenerlas conforme a la normatividad vigente. 

2. Convenir con la dirección de recursos financieros, los procedimientos para el 
control del ejercicio presupuestal del capítulo de servicios personales, así como 
la conciliación mensual de cifras. 

3. Instrumentar e implementar, en coordinación con las dependencias 
globalizadoras y con la dirección de recursos financieros, la formulación y 
ejercicio del presupuesto de servicios personales. 

4. Establecer sistemas de administración de personal relacionados con el 
reclutamiento, selección, contratación, nombramiento, expedición de 
credenciales de identificación, reubicación y control de personal. 

5. Integrar y proporcionar la información requerida por las autoridades competentes 
de la secretaría y de las dependencias globalizadoras, acerca del ejercicio del 
presupuesto de servicios personales y la plantilla de personal. 

6. Determinar las sanciones administrativas que deban aplicarse a los trabajadores 
de acuerdo a la ley y a las condiciones generales de trabajo, cuando exista 
incumplimiento a estos ordenamientos. 

7. Autorizar de acuerdo a sus facultades, los ingresos, altas, promociones y bajas 
del personal, vigilando la operación de los procedimientos de pago de 
remuneraciones al personal, determinando la emisión o suspensión de pagos y la 
aplicación y suspensión de descuentos, así como coordinar la expedición de los 
nombramientos del personal de mando de la SECTUR. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL      293 

 

8. Definir los procedimientos de registro de la historia laboral de los trabajadores al 
servicio de la secretaría, así como para el resguardo de los expedientes 
individuales. 

9. Integrar, operar y coordinar el funcionamiento de la comisión nacional mixta de 
escalafón. 

10. Procurar la atención oportuna, en el otorgamiento de las prestaciones sociales, y 
económicas de los trabajadores así como los premios, estímulos y recompensas 
civiles, de conformidad con los lineamientos establecidos, así como dar 
seguimiento a la recuperación de los pagos en demasía, generados a servidores 
públicos. 

11. Revisar la integración y registro del programa de honorarios asimilados a salarios 
ante la SHCP y dar seguimiento al ejercicio presupuestal de la partida 1201 
honorarios de conformidad con el presupuesto autorizado. 

12. Supervisar que se proporcione al personal, equipo, instalaciones y material para 
las actividades socio - culturales, deportivas y recreativas programadas, de 
acuerdo con el presupuesto autorizado y coordinar el funcionamiento del servicio 
médico, dentro de la Secretaría. 

13. Integrar y supervisar la ejecución del programa institucional de capacitación, para 
el personal de la dependencia, así como el programa de servicio social y de 
educación. 

14. Coordinar el procedimiento de entrega de premios por antigüedad, al personal de 
la Secretaría. 

15. Coordinar y supervisar el funcionamiento de la comisión central mixta de 
seguridad e higiene y medio ambiente en el trabajo, así como de las comisiones 
auxiliares de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Publica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Industriales 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE ORGANIZACION 

Código del 
Puesto 

21-510-1-M1C018P-0000098-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$64,151.00 (Sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el análisis e integración del manual de organización general y 
someterlo a consideración de las unidades administrativas de acuerdo a su 
competencia y gestionar su autorización por el titular del ramo. 

2. Coordinar y analizar la integración de los manuales de organización específicos, 
de procedimientos, operativos y de servicios de las diferentes unidades 
administrativas que integran la Secretaría. 

3. Analizar, en coordinación con las unidades responsables, los procedimientos y 
vigentes para propiciar su mejoramiento. 

4. Participar en la integración de la normatividad en materia de administración de 
recursos. 

5. Coordinar la operación del comité de mejora regulatoria interna y dar seguimiento 
a los acuerdos que en él se tomen. 

6. Representar a la SECTUR como enlace operativo en los procesos de 
desregulación de la Administración Pública Federal. 

7. Formular en coordinación con las unidades responsables, las propuestas de 
mejores prácticas en los procedimientos de la SECTUR. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Publica 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  

Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 

Lógica Metodología 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ALMACENES E INVENTARIOS 

Código del 
Puesto 

21-510-1-M1C014P-0000132-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$26,698.00 (Veintiséis mil seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Verificar que las requisiciones de bienes de consumo emitidas por las unidades 
administrativas, se encuentren debidamente requisitadas y en su caso, surtirlas 
conforme a los lineamientos establecidos. 

2. Recibir y revisar los bienes adquiridos por la secretaría, antes de proceder a 
registrar su entrada al almacén, realizar su registro contable y rendir su informe 
mensual para registro en libros. 

3. Consolidar el inventario de activo fijo conforme a la normatividad vigente por lo 
menos una vez al año, así como elaborar y actualizar los resguardos del activo 
fijo por usuario en forma conjunta con las coordinaciones administrativas a fin de 
dictaminar altas y bajas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas  Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Económicas Economía General 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DEL CONTROL DEL GASTO Y 
OPERACIONES 

Código del 
Puesto 

21-510-1-M1C014P-0000130-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$22,023.00 (Veintidós mil veintitrés pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. Vigilar el cumplimiento de los programas de ahorro que se instrumenten con 
fundamento en el ordenamiento del presupuesto de egresos de la federación de 
cada año y en la normatividad aplicable. 

2. Elaborar y tramitar las solicitudes de pago de las facturas generadas por pedidos, 
contratos, adquisiciones y de los compromisos formalizados con proveedores de 
bienes y prestadores de servicios, en los que la dirección general adjunta de 
recursos materiales y servicios generales o sus áreas adscritas que fungen como 
áreas usuarias o enlaces para la ejecución de sus contratos o pedidos. 

3. Elaborar las afectaciones presupuestarias de la dirección general adjunta de 
recursos materiales y servicios generales a fin de darle suficiencia presupuestal a 
las partidas que lo requieran, de conformidad a la dinámica operativa de la propia 
dirección general adjunta y al calendario del presupuesto autorizado, así como 
tramitar su gestión ante la dirección de recursos financieros para su autorización. 

4. Elaborar y revisar la disponibilidad presupuestaria para las requisiciones de gasto 
para la contratación o adquisición de un bien o servicio en el ámbito de 
competencia de la dirección general adjunta de recursos materiales y servicios 
generales o sus áreas adscritas que fungen como áreas usuarias o enlaces para 
la ejecución de sus contratos o pedidos. 

5. Integración y revisión de la documentación justificativa y comprobatoria del gasto 
en sus aspectos presupuestales y administrativos, previo a su tramitación ante la 
dirección de recursos financieros. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 

Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia Area de experiencia 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Ciencias Económicas  Contabilidad 
Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda 

Publica Nacionales 
Ciencias Económicas  Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas  Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  
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Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
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La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo 
tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en el 
lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin atender las medidas 
sanitarias establecidas en los requisitos de participación de las presentes bases, se 
procederá al descarte del concurso.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte.  
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%.  
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud pública, 
así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
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Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento original o 
copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn , lo cual se les notificará 
a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx  
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
IV. Entrevista.  
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al correo 
de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn.  
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V. Etapa de Determinación  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn , en donde 
deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal de 
la Secretaría de Turismo.  

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 
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7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 19 de enero de 2022 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular  
(herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 08 de febrero de 2022 

Evaluación de habilidades  A partir del 08 de febrero de 2022  
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Cotejo documental y Evaluación de 
la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 11 de febrero de 2022 

Entrevistas A partir del 21 de febrero de 2022 
Determinación A partir del 21 de febrero de 2022  
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de 
las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte.  
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn. El envío de la documentación deberá enviarse en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes de 
TrabajaEn, en el orden que se enlistan los siguientes documentos:  
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en 
la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma que deberá 
estar requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante.  

2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso).  

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al registrado 
en TrabajaEn.  

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo del 
original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica):  
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y/o 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima de 
1 año. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional.  

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
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9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 
oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, en 
original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá enviar el documento oficial que 
así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del 
puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (El formato del escrito estará 
disponible para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de 
invitación, mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el 
aspirante).). 
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, 
mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normativa aplicable.  

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada por 
la aspirante/el aspirante.  

2. No enviar el Currículum que registró y que debe emitir de la página electrónica 
de TrabajaEn (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia 
certificada del Título y/o Cédula profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que avalen 

los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando.  

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados.  

7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 
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8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta de 
nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada dela cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso 
de los varones).  

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE.  

11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

13. No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx , y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o 
bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección  
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ernesto Benítez Galván  
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 01/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 09 de enero de 2006 y el 6 de septiembre de 2007 
respectivamente, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR DE PLANEACION Y EVALUACION 
16-E00-1-M1C016P-0003559-E-C-K 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

N31 
Subdirección de Area 

Percepción 
Ordinaria 

$46,608.00 (Cuarenta y seis mil seiscientos ocho pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Oficina de la C. Procuradora Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Validar, en coordinación con las unidades administrativas centrales de la 
Procuraduría, las políticas y lineamientos de carácter técnico y administrativo para 
cumplir con el sistema nacional de planeación de justicia ambiental. 

2. Supervisar el cumplimiento de las políticas, objetivos, estrategias y metas 
contenidos en el plan nacional de desarrollo, programa de medio ambiente y 
recursos naturales y procuración de justicia ambiental. 

3. Dar seguimiento a los avances de las metas institucionales de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente en cumplimiento al Sistema Nacional de 
Planeación de Justicia. 

4. Coordinar la preparación de los informes institucionales relacionados con los 
programas de auditoría ambiental y de inspección y vigilancia, así como de las 
acciones realizadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

5. Validar en coordinación con las unidades administrativas centrales de la 
Procuraduría, la información y las cifras oficiales que den certeza al cumplimiento 
de metas institucionales, sectoriales y del programa de trabajo. 

6. Evaluar el cumplimiento de las metas presidenciales, programa de trabajo y 
productos de impacto aplicables a la preservación y control de la contaminación 
ambiental y de los recursos naturales. 

7. Coordinar el sistema de indicadores de gestión y desempeño, así como los 
resultados de los procesos de auditoría e inspección y vigilancia ambiental, de 
conformidad con el programa de procuración de justicia ambiental y las acciones 
realizadas por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

8. Definir los indicadores de gestión e impacto y el seguimiento mensual de los 
mismos para dar cumplimiento a los objetivos estratégicos de la PROFEPA. 

9. Proponer e implementar las acciones de mejora para el cumplimiento de los 
indicadores de gestión e impacto. 

10. Validar los lineamientos, criterios, políticas, programas, proyectos y reglas de 
operación de los programas prioritarios de la Procuraduría, a fin de fortalecer las 
acciones de la gestión ambiental de la Institución. 

11. Supervisar el cumplimiento de lineamientos, criterios, políticas, programas, 
proyectos y reglas de operación de los programas prioritarios de la Procuraduría, a 
fin de fortalecer las acciones de la gestión ambiental de la Institución. 

12. Evaluar los avances de cumplimiento de los programas prioritarios de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Cédula Profesional) en: Biología, Ecología, 
Administración, Ingeniería, Bioquímica, Sistemas y 
Calidad, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Ciencias Sociales, Derecho) 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Auditoría, Administración Pública. 
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Capacidades Gerenciales: Liderazgo. 
Orientación a Resultados.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 80. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Microsoft Office. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE AUDITORIA AMBIENTAL EN EL ESTADO DE HIDALGO
16-E00-1-M1C014P-0005962-E-C-U 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) Mensual 
Bruto 

Adscripción  Delegación en el Estado de 
Hidalgo 

Sede (Radicación) Delegación en el Estado de 
Hidalgo. 

Funciones 
 

1. Difundir entre los sectores industrial, turístico, autoridades estatales y municipales 
el programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Promover programas de certificación y reconocimiento para distinguir los 
esfuerzos individuales y colectivos en materia ambiental. 

3. Dar seguimiento a la instrumentación de planes de respuesta inmediata a 
emergencias y contingencias en empresas incluidas en el Programa Nacional de 
Auditoría Ambiental, que puedan causar daños a la comunidad o al medio 
ambiente. 

4. Promover la aplicación de medidas preventivas, correctivas y de seguridad, para 
la atención de emergencias ambientales en empresas incluidas en el Programa 
Nacional de Auditoría Ambiental, de acuerdo con la magnitud o gravedad de los 
desequilibrios a los ecosistemas o de los daños actuales o potenciales a la 
población o al Medio Ambiente. 

5. Emitir las recomendaciones que resulten de las auditorías y peritajes ambientales 
que practique, determinando las medidas preventivas y correctivas, acciones, 
estudios, proyectos, obras, procedimientos y programas, que deberán realizar la 
empresa o entidad auditada, así como los plazos para su cumplimiento. 

6. Establecer convenios con los establecimientos auditados que garanticen y corrijan 
deficiencias, mejoren su desempeño ambiental y disminuyan o prevean daños al 
medio ambiente. 

7. Dar seguimiento a las acciones acordadas en los convenios derivados de 
auditorías y peritajes ambientales, para asegurar el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctivas que determinen. 

8. Participar en la elaboración del catálogo de empresas y profesionales, capacitados 
para la realización de auditorías y peritajes ambientales (precisar la labor que 
realiza: participa, elabora, difunde). 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Cédula Profesional) en: Química, Ecología, 
Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Computación e Informática, Administración, 
Ingeniería, Bioquímica, Relaciones Internacionales, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 2 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera, Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Tecnología e Ingeniería Mecánicas, 
Tecnología Industrial, Tecnología del Carbón y del 
Petróleo, Tecnología Minera, Ingeniería y Tecnología 
Químicas, Administración Pública. 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo. 
Orientación a Resultados.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO DE INSPECCION INDUSTRIAL  
EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 
16-E00-1-M1C014P-0006014-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Guanajuato  

Sede (Radicación) Delegación en el Estado de 
Guanajuato 

Funciones 
 

1. Coordinar y supervisar las visitas de inspección en materia de industria y/o fuentes 
de contaminación de competencia federal, de acuerdo al programa anual o 
derivadas de la denuncia ciudadana. 

2. Coordinar y supervisar las visitas de verificación, para la observancia del 
cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y restauración, 
señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Asesorar y supervisar al personal a su cargo, en la elaboración de las actas de 
Inspección Industrial. 

4. Determinar las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de seguridad a 
aplicar en materia de contaminación ambiental. 

5. Soportar documentalmente las medidas técnicas, preventivas y/o correctivas y de 
seguridad a aplicar en materia de contaminación ambiental. 

6. Evaluar el reporte de inspección y/o verificación de las instalaciones o sitios en 
materia de contaminación ambiental. 

7. Coordinar y supervisar las inspecciones que se deriven de las denuncias y quejas 
presentadas en la Delegación. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Cédula Profesional) en: Biomédicas, 
Química, Ecología, Biología, Ingeniería Industrial, 
Arquitectura, Informática Administrativa, Bioquímica, 
Ingeniería, Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Ciencias de la Atmósfera Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente, Tecnología Industrial, Tecnología 
del Carbón y del Petróleo, Ingeniería y Tecnología 
Químicas, Derecho y Legislación Nacionales, Teoría 
y Métodos Generales, Administración Publica. 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo. 
Orientación a Resultados.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar siempre. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDELEGADO JURIDICO EN EL ESTADO DE MICHOACAN 
16-E00-1-M1C014P-0005959-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Michoacán 

Sede (Radicación) Delegación en el Estado de 
Michoacán 

Funciones 
 

1. Elaborar y revisar los acuerdos de emplazamiento, comparecencia, alegatos y 
demás, así como, de las resoluciones administrativas dictadas. 

2. Atender y dar seguimiento a los convenios de restauración y/o compensación de 
daños solicitados por los particulares. 

3. Revisar y coordinar los informes previos y justificados en los juicios de amparo. 
4. Revisar, coordinar y someter a firma del Delegado las contestaciones de 

demandas, ofrecimiento de pruebas y alegatos, así como interponer toda clase de 
recursos, y ejercer todas las acciones judiciales, contenciosas administrativas que 
correspondan a la Delegación en la defensa de los procedimientos administrativos 
de inspección. 
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5. Revisar y proponer al Delegado para firma los acuerdos que tienen por 
presentados o admitidos los recursos de revisión y las solicitudes de conmutación, 
revocación o modificación de multas presentadas por los particulares. 

6. Dar seguimiento al procedimiento de destino final de bienes decomisados. 
7. Coordinar la presentación de denuncias penales en materia ambiental ante el 

ministerio público. 
8. Coadyuvar con el ministerio público en el procedimiento penal. 
9. Participar en los operativos de inspección y vigilancia que implementa la 

Delegación. 
10. Participar en la integración de expedientes relativos, a responsabilidades en que 

hayan incurrido los servidores públicos adscritos a la Delegación. 
11. Intervenir en los concursos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que lleve 

a cabo la Delegación y revisar las convocatorias respectivas, así como los 
contratos o convenios que se formalicen por parte de la Delegación. 

12. Intervenir en las auditorías y revisiones que practique el Organo Interno de Control 
y vigilar que las actas administrativas y demás documentación que se genere con 
motivo de las mismas, reúna los requisitos legales correspondientes. 

13. Coordinar que la sustanciación del procedimiento de denuncia popular se lleve a 
cabo en términos de lo establecido en la ley. 

14. Revisar y proponer al delegado para firma los acuerdos y resoluciones que 
recaigan al procedimiento de denuncia popular. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá 
presentar Cédula Profesional) en: Derecho.  

Requisitos de Experiencia: Mínimo 3 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINADOR DE JUICIOS DE NULIDAD 
16-E00-1-M1C014P-0006030-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$ 28,986.00 (Veintiocho mil novecientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México 
Funciones 
 

1. Coordinar, revisar, supervisar que se envíen en la forma y términos legales 
establecidos las contestaciones a las demandas de nulidad instauradas en contra 
de las resoluciones administrativas dictadas por las Delegaciones estatales y en la 
Zona Metropolitana del Valle de México de esta Procuraduría y las promovidas en 
materias civil y administrativa federal, en contra de esta Procuraduría y de sus 
Unidades Administrativas, así como los diversos escritos referentes a los juicios 
contenciosos administrativos, civiles y administrativos federales señalados. 

2. Coordinar, revisar y establecer los lineamientos respecto de la forma y términos 
legales, de las contestaciones a las demandas que en materia contenciosa 
administrativa se interpongan en contra de la resoluciones emitidas por esta 
Procuraduría así como de las Delegaciones en Las Entidades Federativas y en la 
Zona Metropolitana del Valle de México de esta Procuraduría, así como las 
contestaciones a las ampliaciones, requerimientos, vistas y alegatos formulados y 
otorgados dentro de dichos juicios. 

3. Revisar, y establecer la forma y termino en la que se deberán realizar las 
contestaciones a las demandas que en materia civil y administrativa federal se 
interpongan en contra de esta procuraduría y sus unidades administrativas, así 
como a los incidentes, recursos, requerimientos, vistas y alegatos interpuestos, 
formulados y otorgados dentro de dichos juicios. 



314      DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

 

4. Revisar, preparar y enviar en tiempo y forma, los escritos a través de los cuales se 
ordena a las diversas instancias de la Procuraduría, dar cumplimiento en la forma 
y términos legales a las sentencias dictadas por las salas del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa en los juicios contenciosos administrativos en que 
la autoridad es parte. 

5. Asesorar en materia de juicios de nulidad a cada una de las Unidades 
Administrativas. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(En el caso de Terminado deberá presentar 
Certificado total o historia académica en el que se 
señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
Terminación con el 100% de créditos, emitida por la 
Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales, para el caso de Pasante deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 4 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales, Asesoramiento y 
Orientación 

Capacidades Gerenciales: Liderazgo 
Orientación a Resultados 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES 
16-E00-1-E1C008P-0004576-E-C-P 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$13,279.00 (Trece mil doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los procedimientos 
administrativos derivados de las actas de inspección y vigilancia. 

2. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

3. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

4. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas derivadas 
de los procedimientos administrativos. 

5. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas por el 
promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, dictaminando 
la procedencia de los mismos. 

6. Recibir y verificar las pruebas presentadas por los particulares en el desarrollo del 
procedimiento administrativo derivado de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya lugar, de 
parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las denuncias 
penales en los casos en que proceda de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables del código penal. 
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11. Participar en representación de la Procuraduría en todo tipo de juicios y 
procedimientos contenciosos, administrativos y judiciales derivados de los 
procedimientos administrativos. 

12. Realizar todo tipo de gestiones para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito, así como dar seguimiento al cumplimiento de las sanciones notificadas a 
los particulares y a las instancias fiscalizadoras. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (En 
el caso de Terminado deberá presentar Certificado 
total o historia académica en el que se señale el 
100% de los créditos aprobados o carta de 
Terminación con el 100% de créditos, emitida por la 
Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales, para el caso de Pasante deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Derecho 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Años de Experiencia en: 
Derecho y Legislación Nacionales, Teoría y Métodos 
Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DICTAMINADOR "B" 
16-E00-1-E1C007P-0004330-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$11, 575.00 (Once mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas ilícitas 
que infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se valoran las 
irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el sustento de los 
dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que, en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la substanciación de los procedimientos civiles, penales y/o 
administrativos. 

3. Elaboración de dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de 
inspección, vigilancia y dictaminación técnica. 

4. Revisión de los procedimientos para la dictaminación y asesoría técnica a las 
áreas que lo requieran. 

5. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

6. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer 
medidas correctivas de seguridad, o de urgente aplicación por contaminación a la 
atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la ZOFEMAT, 
playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental 

7. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncia penales, ante 
el Ministerio Público Federal o Local, por hechos u omisiones que puedan ser 
delitos ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

8. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o 
cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y concesiones, 
cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el equilibrio ecológico o 
contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o pasante (En 
el caso de Terminado deberá presentar Certificado 
total o historia académica en el que se señale el 
100% de los créditos aprobados o carta de 
Terminación con el 100% de créditos, emitida por la 
Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales, para el caso de Pasante deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Desarrollo Agropecuario, Ciencias Forestales, 
Agronomía, Pesca, Oceanografía, Derecho, Ecología, 
Biología, Química. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Años de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas, Derecho y 
Legislación Nacionales, Teoría y Métodos Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y 
 DE LOS RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0006317-E-C-D 
Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$11, 575.00 (Once mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Nuevo León 

Sede (Radicación) Delegación en el Estado de 
Nuevo León 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (En 
el caso de Terminado deberá presentar Certificado 
total o historia académica en el que se señale el 
100% de los créditos aprobados o carta de 
Terminación con el 100% de créditos, emitida por la 
Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales, para el caso de Pasante deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Veterinaria y Zootecnia, Química, Ecología, 
Desarrollo Agropecuario, Ciencias Forestales, 
Biología, Agronomía, Oceanografía, Pesca, 
Ingeniería, Derecho. 
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Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, Derecho 
y Legislación Nacionales, Teoría y Métodos 
Generales 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y  
DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0006427-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$11, 575.00 (Once mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Nuevo León  

Sede (Radicación) Delegación en el Estado de 
Nuevo León  

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el Agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (En 
el caso de Terminado deberá presentar Certificado 
total o historia académica en el que se señale el 
100% de los créditos aprobados o carta de 
Terminación con el 100% de créditos, emitida por la 
Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales, para el caso de Pasante deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Veterinaria y Zootecnia, Química, Desarrollo 
Agropecuario, Ecología, Ciencias Forestales, 
Agronomía, Biología, Ingeniería, Oceanografía, 
Pesca, Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo. 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
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Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces 
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la 
Plaza 

INSPECTOR FEDERAL EN MEDIO AMBIENTE Y  
DE LOS RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0006321-E-C-D 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$11, 575.00 (Once mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción Delegación en el Estado de 
Nuevo León 

Sede (Radicación) Delegación en el Estado de 
Nuevo León 

Funciones 
 

1. Participar en operativos de inspección y vigilancia ambiental, en coordinación con 
otras instancias Federales, Estatales y/o Municipales. 

2. Realizar el aseguramiento o decomiso de especímenes o productos, incautados 
durante las visitas de inspecciones y/u operativos, así como su respectiva 
canalización a la instancia correspondiente. 

3. Realizar denuncias ante el agente del Ministerio Público Federal a los infractores 
que cometan delitos ambientales. 

4. Notificar emplazamientos, acuerdos y resolución derivados de los actos de 
inspección. 

5. Levantar actas de inspección en materia ambiental y de recursos naturales. 
6. Recibir y revisar la documentación correspondiente, para cumplir con los 

requisitos legales para poder practicar una visita de inspección o verificación. 
7. Verificar el cumplimiento de las medidas de prevención, control, mitigación y 

restauración, señaladas en las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 
8. Realizar visitas de inspección derivada de una denuncia ciudadana, en materia 

ambiental o recursos naturales. 
9. Analizar información y recibir datos en campo sobre irregularidades en materia 

ambiental y/o de recursos naturales. 
Perfil y 
Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante (En 
el caso de Terminado deberá presentar Certificado 
total o historia académica en el que se señale el 
100% de los créditos aprobados o carta de 
Terminación con el 100% de créditos, emitida por la 
Institución Educativa, con los respectivos sellos 
oficiales, para el caso de Pasante deberá presentar 
carta de pasante o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
Veterinaria y Zootecnia, Química, Ecología, 
Desarrollo Agropecuario, Ciencias Forestales, 
Biología, Agronomía, Oceanografía, Ingeniería, 
Pesca, Derecho. 

Requisitos de Experiencia: Mínimo 1 Año de Experiencia en: 
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades Gerenciales: Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces  
Número de Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (Disposiciones) publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018, 17 de 
mayo de 2019 y demás aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_ 
2017_y_2018.html 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, y 
los participantes deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen les asignará un número de folio de registro general.  
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) solo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 80 para los niveles jerárquicos o rangos de 
Subdirectores de Area que comprende el Servicio Profesional de Carrera y debe ser 
igual o superior a 70 para los niveles jerárquicos o rangos de Jefes de Departamento o 
Enlaces. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior al 
requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
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Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal Trabajaen. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo al artículo 36 del RLSPCAPF 
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria del 6 
de febrero de 2009, determinó que el número de candidatos a entrevistar, será de tres 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En apego a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, el 30 de junio de 2020 y atendiendo a 
la viabilidad y uso de las tecnologías de la información y comunicación en cada uno de 
los procesos, priorizando en todo momento la salud y la integridad de las personas 
aspirantes a ingresar al Sistema y aquellas que ya forman parte de él, así como del 
personal que opera los respectivos subsistemas, la etapa de entrevista se realizará 
conforme a lo manifestado por los aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir 
Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para conectarse 
vía remota a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de forma 
presencial con el candidato, en las instalaciones de la PROFEPA así como con los 
miembros del CTS que se encuentren en la Institución, en el caso de que el Presidente 
o el Secretario Técnico se encuentren en su domicilio realizando “trabajo en casa”, se 
contactará a través de videoconferencia al igual que el Representante de la Secretaría 
de la Función Pública. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la Dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la Dependencia, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. 
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Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 
100 puntos; o 
c) Concurso Desierto, un concurso sólo podrá declararse desierto por las siguientes 
causas: I. Porque ningún candidato se presente al concurso; II. Porque ninguno de los 
candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el CTP, así como las 
Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá 
ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abiertos_2
017_y_2018.html 
Las Etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades, III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizarán 
presencialmente y, en su caso, la Etapa IV. Entrevista se realizará conforme a lo 
manifestado por los aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir Verdad” y 
dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para conectarse vía remota 
a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de forma presencial con el 
candidato, en las instalaciones de la PROFEPA para lo cual, la PROFEPA establecerá 
en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar al máximo la 
posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID 19), tanto de los /las 
candidatos/as como de las personas servidoras públicas que intervienen en los 
procesos, de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades 
del sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios 
Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Se aplicará la sana distancia y se mantendrá un aforo de ocupación conforme lo 
señalado en los Lineamientos para la Estimación de Riesgos del Semáforo por 
Regiones COVID-19, específicamente el Semáforo de riesgo epidémico COVID-19 
publicado por la Secretaría de Salud Federal, a fin de que los espacios destinados 
para aplicar las evaluaciones sean sanitizados antes y después de cada evento. 
Para tal efecto se ha dispuesto tanto para los aspirantes, como para las personas 
servidoras públicas dentro del inmueble el uso obligatorio de cubrebocas, con la 
finalidad de minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e integridad de 
los/las candidatos/as y personas servidoras públicas que intervienen en los procesos 
de concurso en apego al protocolo del filtro sanitario implementado para el ingreso a 
las instalaciones, en el remoto caso de que el (la) aspirante se presente sin 
cubrebocas la Procuraduría le proporcionará uno. En los accesos al inmueble se han 
colocado filtros con tapetes sanitizantes y gel desinfectante para manos, los cuales 
deberán utilizar en todo momento durante su estancia en las instalaciones de este 
Organo Desconcentrado. 
Asimismo, se tomará la temperatura corporal utilizando detectores de infrarrojos; si al 
momento de tomar la temperatura, el (la) aspirante presenta fiebre de más de 37.5°C, 
o cualquier síntoma relacionado a COVID-19, se aislará con el propósito de esperar 5 
minutos y volver a realizar una nueva toma de temperatura, en caso de reincidir con la 
temperatura señalada no se le permitirá el acceso a las instalaciones y se le 
recomendará ir al servicio médico de su preferencia para su valoración. Es importante 
mencionar, que no se dará acceso al aspirante que no acate las disposiciones antes 
señaladas 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Periodo de 
Registro: 

Publicación de Convocatoria 19 de enero de 2022. 
Registro de Aspirantes Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022. 
Revisión Curricular Del 19 de enero al 01 de febrero de 2022. 
Evaluación de Conocimientos Del 09 de febrero al 16 de febrero de 

2022. 
Evaluación de Habilidades Del 23 de febrero al 09 de marzo de 2022. 
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Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 23 de febrero al 09 de marzo de 2022. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

Del 14 de marzo al 15 de abril de 2022. 

Determinación Del 14 de marzo al 15 de abril de 2022. 
Nota: El concurso se conducirá de acuerdo al calendario anterior, la Dirección de 

Profesionalización podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y 
hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del Centro de 
mensajes de Trabajaen. En razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo 
aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta correo electrónico registrado por 
cada candidato/a. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La PROFEPA comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, 
se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán los candidatos y las medidas sanitarias y de seguridad a 
seguir para ingresar al inmueble y a la evaluación. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Avenida Félix 
Cuevas número 6, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P.03200 
Ciudad de México. 
* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato/a. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el Titular de 
la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos 
igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos a la Secretaria Técnica 
del CTS y entregados en las Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Avenida 
Félix Cuevas número 6, Col. Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P.03200 Ciudad de México. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de exámenes sólo 
podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la PROFEPA y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema con herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas 
las mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio.  
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Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legible para su cotejo la documentación requerida con copia simple legible 
para su entrega e integración en el expediente del concurso, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida al Sistema Trabajaen, como comprobante 

del número folio (9 dígitos), así como del asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el concurso de que se trate. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado, con fotografía y rubricado en cada una de sus fojas. 

(máximo tres cuartillas). 
4. Formato del Currículum Vítae que emite el portal www.trabajaen.gob.mx en el que 

se detalle la experiencia. (rubricado en cada una de sus fojas). 
5. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua o predial, no mayor de 

tres meses). 
6. Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de elector, Cédula 

profesional o Pasaporte). 
7. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
8. Cédula de CURP. 
9. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” 
sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasante, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales), en el caso de terminado deberá 
presentar certificado total o historia académica en el que se señale el 100% de los 
créditos aprobados o carta de terminación con el 100% de créditos emitida por la 
Institución educativa, en ambos casos, con los respectivos sellos oficiales; en caso 
de que el perfil solicite bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de 
presentar ya sea el certificado, constancia o historial académico correspondiente 
emitido por la Institución educativa y sellos oficiales. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En ningún caso, se podrá sustituir la escolaridad mínima requerida en el perfil del 
puesto. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12.  Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Serán válidos los siguientes documentos: 
Hoja de Servicio Activo (este documento solo tiene vigencia de un mes a partir de 
la fecha de expedición); Hoja Unica de Servicios; Constancia de Antigüedad, la 
cual debe incluir puestos desempeñados, fecha de inicio y fin día-mes-año de 
cada puesto y sueldo; Constancias Laborales en hoja membretada, sellada y 
firmada, (en caso de que la empresa no cuente con sello, dicha carta debe 
especificarlo) conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo 
laborado (fecha de inicio y fin día-mes-año), puesto(s), sueldo percibido y 
funciones desempeñadas, así como los datos de la empresa (teléfono y correo 
electrónico); talones y/o recibos de pago que acrediten los años requeridos de 
experiencia (que indiquen periodo laborado, enero- junio- diciembre por año, en 
caso de no contar con los meses requeridos se podrá considerar un mes anterior 
o un mes posterior al mes mencionado); contratos de servicios profesionales por 
honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo 
laborado por mes); Expediente electrónico único (SINAVID); Constancias de 
semanas cotizadas en el IMSS; cartas de liberación de servicio social y prácticas 
profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), según sea el caso. 
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 Es importante señalar que el Servicio Social y Prácticas Profesionales serán 
válidos para acreditar experiencia únicamente en los concursos para puestos en 
los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. Asimismo, es importante mencionar 
que únicamente se contará como comprobante de experiencia laboral, una 
constancia de Servicio Social y una constancia de Prácticas Profesionales por 
aspirante. 

13.  Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito publicada 
en la página de Trabajaen. 

14. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y a los numerales 174 y 252 de las 
Disposiciones, para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de 
la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidores Públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

15. La PROFEPA, se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) 
aspirantes en Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la 
revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su 
cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de descarte del 
concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la PROFEPA, 
la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

16. La PROFEPA, mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de género, edad, raza o etnia, condiciones de salud, 
capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, orientación sexual, 
preferencia política o condición socioeconómica, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en 
los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones, los temarios 
y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las 
evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan como Puntaje 
Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores en 
el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la PROFEPA, durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el CTP de esta Procuraduría, a nuevos 
concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que los CTS han determinado que no habrá reactivación de 
los folios por razón de que los/las candidatos(as) hayan sido rechazados(as) por 
causas imputables a dichos aspirantes como son: registro incorrecto de información 
curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y 
los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones, no se 
permitirá a los/las aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la LSPCAPF y capítulo XVII del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades con 
respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es el 
ubicado en Ejército Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, Ciudad de México, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 
horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la LSPCAPF y 95 del 
RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de revocación 
con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el CTS 
correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar escrito dirigido a la Secretaria 
Técnica de dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 
ingreso@profepa.gob.mx, de la PROFEPA, en donde una vez recibido se dará 
contestación misma vía, en un plazo no mayor a diez días hábiles. 

Resolución de 
Dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus órdenes en 
el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16849, 16915,16107 16821 y 16377. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un plazo no 
mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización 
María Esther Prieto González 

Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PROFEPA 06-2021 

 
Con fundamento legal en los Artículos 67, Fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18 y 32 de su Reglamento; Numeral 195 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Los Comités Técnicos de Selección conformados para los concursos públicos y abiertos de la 

CONVOCATORIA No. 06-2021 PROFEPA, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de 
diciembre de 2021, en atención al acuerdo UNICO celebrado en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 12 
de enero de 2022, informan a las personas interesadas, que deseen ingresar al Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF, mediante los concursos: 

 
Concurso Código de Puesto Denominación del Puesto 

94507 16-E00-1-M1C014P-0005769-E-C-Q Jefe de Departamento de Comunicación 
Gráfica 

94508 16-E00-1-M1C017P-0003512-E-C-N Director de Recursos Materiales y Servicios 
Generales 

94509 16-E00-1-E1C008P-0004561-E-C-D Analista Técnico C 
94510 16-E00-1-M1C014P-0005838-E-C-D Coordinador de Seguimiento a Programas
94814 16-E00-1-M1C014P-0005847-E-C-U Coordinador de Indicadores 
94511 16-E00-1-M1C014P-0005649-E-C-U Jefe de Departamento de Evaluación de 

Auditores Ambientales 
94512 16-E00-1-E1C011P-0006222-E-C-D Coordinador de Inspectores D 
94622 16-E00-1-E1C008P-0004539-E-C-U Analista Técnico C 
94514 16-E00-1-E1C007P-0003992-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94515 16-E00-1-E1C007P-0006196-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 

Recursos Naturales B 
94516 16-E00-1-E1C007P-0004329-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94517 16-E00-1-E1C007P-0006461-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales 
94519 16-E00-1-E1C007P-0006423-E-C-D Representante de la PROFEPA
94520 16-E00-1-E1C008P-0004582-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales 
94521 16-E00-1-E1C007P-0006300-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94522 16-E00-1-E1C007P-0004015-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94523 16-E00-1-E1C007P-0003943-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94524 16-E00-1-E1C007P-0006377-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94661 16-E00-1M1C017P-0003513-E-C-P Director de Control de Procedimientos 

Administrativos 
94525 16-E00-1-M1C014P-0006258-E-C-P Jefe de Departamento de Juicios de Amparo
94528 16-E00-1-E1C007P-0005971-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 

Recursos Naturales 
94529 16-E00-1-M1C016P-0003542-E-C-P Director de Investigación Administrativa
94530 16-E00-1-M1C014P-0005614-E-C-P Jefe de Departamento de Reconsideraciones 

y Conmutaciones 
94616 16-E00-1-E1C007P-0004485-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 

Recursos Naturales 
94618 16-E00-1-E1C007P-0004468-E-C-D Representante de la PROFEPA
94619 16-E00-1-E1C007P-0006306-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 

Recursos Naturales 
94649 16-E00-1-E1C007P-0006432-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 

Recursos Naturales 
94656 16-E00-1-E1C007P-0006608-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y 

Recursos Naturales B 
94813 16-E00-1-E1C007P-0004043-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94663 16-E00-1-E1C007P-0003890-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
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94666 16-E00-1-E1C007P-0004065-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales B 

94757 16-E00-1-E1C007P-0004044-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales B 

94759 16-E00-1-E1C007P-0006399-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 
Recursos Naturales B 

94760 16-E00-1-M1C014P-0006210-E-C-R Jefe de Departamento de Quejas, Denuncias 
y Comunicación  

94761 16-E00-1-E1C007P-0004384-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales 

94792 16-E00-1-E1C007P-0004427-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 
Recursos Naturales 

94793 16-E00-1-E1C007P-0006448-E-C-P Especialista en Legislación Ambiental y de 
Recursos Naturales 

94794 16-E00-1-E1C007P-0003865-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales B 

94798 16-E00-1-E1C007P-0006391-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 
los Recursos Naturales B 

94803 16-E00-1-M1C014P-0006166-E-C-D Inspector General de ZOFEMAT
94807 16-E00-1-M1C014P-0006186-E-C-D Inspector Elite 
94808 16-E00-1-E1C012P-0006711-E-C-D Analista Administrativo E 
94790 16-E00-1-E1C008P-0004575-E-C-U Analista Jurídico 
94812 16-E00-1-E1C007P-0004327-E-C-D Inspector Federal en Medio Ambiente y de 

los Recursos Naturales B 
94791 16-E00-1-E1C008P-0005964-E-C-U Analista de Bases de Datos de Programas 

Voluntarios 
 
El periodo de registro en el portal de TrabajaEn, con la finalidad de cumplir con el plazo de los 10 días hábiles 
a los que hace alusión el Numeral 211 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, para el registro de las personas interesadas; así como el cambio de fecha o 
plazo para el desarrollo de las etapas del concurso: 
 

BASES DE PARTICIPACION
Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación De  
Evaluaciones 

DICE DEBE DECIR 
ETAPA FECHA O PLAZO ETAPA FECHA O 

PLAZO
Registro de 
Aspirantes 

Del 15 de 
diciembre al 29 de 
diciembre de 2021.

Registro de 
Aspirantes 

Del 19 al 27 de 
enero de 2022 

Revisión Curricular Del 15 de diciembre 
al 29 de diciembre 
de 2021.

Revisión Curricular Del 19 al 27 de 
enero de 2022 

Evaluación de 
Conocimientos 

Del 06 de enero al 
12 de enero de 
2022.

Evaluación de
Conocimientos 

Del 02 de 
febrero al 11 de 
marzo de 2022 

Evaluación de 
Habilidades 

Del 14 de enero al 
20 de enero de 
2022.

Evaluación de
Habilidades 

Del 04 de 
febrero al 11 de 
marzo de 2022 

Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 21 de enero al 
11 de febrero de 
2022. 

Evaluación de la
Experiencia y 
Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental)

Del 04 de 
febrero al 11 de 
marzo de 2022 

Entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección 

Del 27 de enero al 
11 de marzo de 
2022.

Entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección

Del 07 de 
febrero al 11 de 
marzo de 2022

Determinación Del 27 de enero al 
11 de marzo de 
2022.

Determinación Del 07 de 
febrero al 11 de 
marzo de 2022

 
Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Directora de Profesionalización 
María Esther Prieto González 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA CONANP 09-2021 

 

Con fundamento legal en los Artículos 67, Fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18 y 32 de su Reglamento; Numeral 195 Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 

última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Los Comités Técnicos de Selección conformados para los concursos públicos y abiertos de la 

CONVOCATORIA CONANP 09-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 08 de 

diciembre de 2021, en atención al Acuerdo CTS. 003/1aExt/2022 celebrado en su Primera Sesión 

Extraordinaria de fecha 14 de enero de 2022, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas que 

deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la APF y participar en los procesos de 

selección relacionados en dicha convocatoria, informan que los concursos que se describen a continuación 

tienen una modificación en lo referente al Calendario de sus etapas. 

 

No.  Denominación del Puesto Código de Maestro de Puestos No. de 

Concurso 

1 SUBDIRECCION DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA A 

16-F00-1-M2C015P-0002067-E-C-D 94751 

2 SUBDIRECCION DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA A 

16-F00-1-M2C015P-0002113-E-C-D 94752 

3 SUBDIRECCION DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA AAA 

16-F00-1-M2C016P-0002114-E-C-D 

 

94753 

4 SUBDIRECCION DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA A  

16-F00-1-M2C015P-0002140-E-C-D 

 

94754 

5 SUBDIRECCION DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA AAA 

16-F00-1-M2C016P-0002156-E-C-D 

 

94755 

6 SUBDIRECCION DE AREA NATURAL 

PROTEGIDA A 

16-F00-1-M2C015P-0002169-E-C-D 

 

94756 

 

Lo anterior, con la finalidad de cumplir con el plazo de los 10 días hábiles a los que hace alusión el Numeral 

211 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en lo 

referente al periodo de registro de las personas interesadas, así como las fechas o plazos para el desarrollo 

de las etapas del concurso: 

 

BASES DE PARTICIPACION 

Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

CALENDARIO INICIAL CALENDARIO ADICIONAL 

ETAPA FECHA O PLAZO ETAPA FECHA O 

PLAZO 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de 

diciembre de 

2021 

Registro de aspirantes 

(en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 al 20 

de enero de 

2022 

Revisión curricular 

(por medio de la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 08 al 21 de 

diciembre de 2021 

Revisión curricular 

(por medio de la 

herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 al 20 

de enero de 

2022 
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Examen de 

conocimientos 

A partir del 22 de 

diciembre de 2022 

Examen de 

conocimientos 

A partir del 

21 de enero 

de 2022  

Exámenes de 

habilidades 

gerenciales 

A partir del 22 de 

diciembre de 2022 

Exámenes de 

habilidades 

gerenciales 

A partir del 

21 de enero 

de 2022  

Cotejo Documental (en 

paralelo con las 

evaluaciones) 

A partir del 22 de 

diciembre de 2022 

Cotejo Documental 

(en paralelo con las 

evaluaciones) 

A partir del 

21 de enero 

de 2022  

Entrevista A partir del 22 de 

diciembre de 2022 

Entrevista A partir del 

21 de enero 

de 2022  

Determinación  A partir del 22 de 

diciembre de 2022 

Determinación  A partir del 

21 de enero 

de 2022  

 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 5449 70 00 Exts. 17270, 17092. de la Comisión 

Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Iveth Nayely Alvarez Wirth 

Rúbrica. 

Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA CONANP 10-2021 

 
Con fundamento legal en los Artículos 67, Fracción II de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18 y 32 de su Reglamento; Numeral 195 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 
Los Comités Técnicos de Selección conformados para los concursos públicos y abiertos de la 

CONVOCATORIA CONANP 10-2021, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de 
diciembre de 2021, en atención al Acuerdo CTS. 003/1aExt/2022 celebrado en su Primera Sesión 
Extraordinaria de fecha 14 de enero de 2022, a efecto de no causar perjuicio a las personas interesadas que 
deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la APF y participar en los procesos de 
selección relacionados en dicha convocatoria, informan que los concursos que se describen a continuación 
tienen una modificación en lo referente al Calendario de sus etapas. 
 

No.  No. de 
Concurso 

Denominación del Puesto Código de Maestro de Puestos

1 94811 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AREA NATURAL PROTEGIDA 

16-F00-1-M2C014P-0002145-E-C-D 

2 94816 JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

16-F00-1-M2C014P-0001490-E-C-N 

3 94818 ANALISTA DE AREA NATURAL 
PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C014P-0001681-E-C-D 

4 94819 ANALISTA DE AREA NATURAL 
PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C014P-0001657-E-C-D 

5 94820 TECNICO OPERATIVO DE 
CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 

16-F00-1-E1C008P-0001768-E-C-D 

6 94821 ANALISTA DE AREA NATURAL 
PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C014P-0001798-E-C-D 
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7 94822 TECNICO OPERATIVO DE AREA 
NATURAL PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C008P-0002238-E-C-D 

8 94823 TECNICO OPERATIVO DE AREA 
NATURAL PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C008P-0001920-E-C-D 

9 94824 TECNICO OPERATIVO DE 
CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 

16-F00-1-E1C007P-0001705-E-C-D 

10 94825 TECNICO OPERATIVO DE 
CONSERVACION Y MANEJO DE ANP 

16-F00-1-E1C007P-0001957-E-C-D 

11 94826 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AREA NATURAL PROTEGIDA 

16-F00-1-M2C014P-0002029-E-C-D 

12 94827 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AREA NATURAL PROTEGIDA 

16-F00-1-M2C014P-0002141-E-C-D 

13 94828 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
AREA NATURAL PROTEGIDA 

16-F00-1-M2C014P-0002112-E-C-D 

14 94829 ANALISTA DE AREA NATURAL 
PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C014P-0001626-E-C-D 

15 94830 ANALISTA DE AREA NATURAL 
PROTEGIDA 

16-F00-1-E1C014P-0001886-E-C-D 

 
Lo anterior, con la finalidad de cumplir con el plazo de los 10 días hábiles a los que hace alusión el Numeral 
211 de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en lo 
referente al periodo de registro de las personas interesadas, así como las fechas o plazos para el desarrollo 
de las etapas del concurso: 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

CALENDARIO INICIAL CALENDARIO ADICIONAL 
ETAPA FECHA O 

PLAZO 
ETAPA FECHA O 

PLAZO 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de 
diciembre 
de 2021 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 al 
27 de enero 
de 2022 

Revisión curricular 
(por medio de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 15 al 28 de 
diciembre 
de 2021 

Revisión curricular 
(por medio de la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 al 
27 de enero 
de 2022 

Examen de 
conocimientos 

A partir del 29 
de diciembre 
de 2021 

Examen de 
conocimientos 

A partir del 
28 de enero 
de 2022 

Exámenes de 
habilidades 
gerenciales 

A partir del 29 
de diciembre 
de 2021 

Exámenes de 
habilidades 
gerenciales 

A partir del 
28 de enero 
de 2022 

Cotejo Documental (en 
paralelo con las 
evaluaciones) 

A partir del 29 
de diciembre 
de 2021 

Cotejo Documental 
(en paralelo con las 
evaluaciones) 

A partir del 
28 de enero 
de 2022 

Entrevista A partir del 29 
de diciembre 
de 2021 

Entrevista A partir del 
28 de enero 
de 2022 

Determinación A partir del 29 
de diciembre 
de 2021 

Determinación A partir del 
28 de enero 
de 2022 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 5449 70 00 Ext. 17270, 17092 de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas. 
 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Iveth Nayely Alvarez Wirth 

Rúbrica. 



Miércoles 19 de enero de 2022 DIARIO OFICIAL 331 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

Oficio 500-05-2021-36149 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.  ...................  2 

 

Oficio 500-05-2021-36148 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que 

desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.  ............................................................................  4 

 

Oficio mediante el cual se modifican los términos de la autorización para organizarse y operar 

otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria, Industrial y Comercial de Huajuapan, S.A. de C.V.  .....  6 

 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,557.53 

metros cuadrados, denominado Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar, ubicado en Calzada 

de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

con Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9.  ......................................................................  7 

 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,387.30 

metros cuadrados, denominado Sector Zumpango, ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, 

Poblado de Zumpango de Ocampo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con Registro 

Federal Inmobiliario número 15-9284-0.  ...........................................................................................  9 

 

Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal.  ..............................................................................  11 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación 

está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  ......  15 

 

Acuerdo que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación está sujeta a 

regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del 

certificado de origen para la exportación de café.  ............................................................................  17 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte 

de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de 

diciembre de 2021.  ...........................................................................................................................  23 

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios 

y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con la empresa Alfa One Dac, S.A. de C.V.  .....................................................................  51 



332 DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2022 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

 

Convenio de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el 

Marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

y el Estado de Hidalgo.  .....................................................................................................................  52 

 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 

 

Lineamientos del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la condonación de créditos 

transferidos que se encuentren en la línea de acción de control y resguardo, así como los 

determinados como incosteables y/o incobrables.  ...........................................................................  61 

 

PODER JUDICIAL 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 

Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Acción de Inconstitucionalidad 148/2017, así como los Votos Concurrente y Particular del señor 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá; Particular, Concurrente y Aclaratorio de la 

señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y Particular del señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea.  ...................................................................................................................  66 

 

_________________________ 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana.  ........................................................................................................................  144 

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................  144 

 

Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.  ................................  144 

 

AVISOS 

 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................  145 

 

Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal.  .......................................................................................................  155 

 

__________________ ● __________________ 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ, Director General Adjunto 

Río Amazonas No. 62, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Secretaría de Gobernación 

Tel. 55 5093-3200, donde podrá acceder a nuestro menú de servicios 

Dirección electrónica: www.dof.gob.mx 

 

Esta edición consta de 332 páginas 


	UNICA SECCION
	Secretaría de Hacienda y Crédito Público
	OFICIO 500-05-2021-36149 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018.
	OFICIO 500-05-2021-36148 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.
	OFICIO mediante el cual se modifican los términos de la autorización para organizarse y operar otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria, Industrial y Comercial de Huajuapan, S.A. de C.V.
	ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Transmisión, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 3,557.53 metros cuadrados, denominado Bodega Mantenimiento Eléctrico El Olivar, ubicado en Calzada de Transmisiones número 15, Colonia El Progreso, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, con Registro Federal Inmobiliario número 9-21086-9.
	ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, el inmueble federal con superficie de 1,387.30 metros cuadrados, denominado Sector Zumpango, ubicado en Calle Jesús Carranza, Número 15, Poblado de Zumpango de Ocampo, Municipio de Zumpango, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 15-9284-0.
	LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

	Secretaría de Economía
	ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
	ACUERDO que modifica al diverso que establece las mercancías cuya importación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como la emisión del certificado de origen para la exportación de café.
	LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre de 2021.

	Secretaría de la Función Pública
	CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Alfa One Dac, S.A. de C.V.

	Secretaría del Trabajo y Previsión Social
	CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el Marco del Servicio Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Hidalgo.

	Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado
	LINEAMIENTOS del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado para la condonación de créditos transferidos que se encuentren en la línea de acción de control y resguardo, así como los determinados como incosteables y/o incobrables.

	Suprema Corte de Justicia de la Nación
	SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 148/2017, así como los Votos Concurrente y Particular del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá; Particular, Concurrente y Aclaratorio de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, y Particular del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.

	Banco de México
	TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.
	TASAS de interés interbancarias de equilibrio.
	TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario.

	Avisos
	JUDICIALES
	GENERALES
	Convocatorias para concursos de plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal

	Sumario


		2022-01-19T00:00:03-0600
	DGADOF/SEGOB
	ALEJANDRO LOPEZ GONZALEZ
	Edición con carácter oficial. Verificar en: www.dof.gob.mx




